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Marcado CE. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
El paramento soporte estará completamente acabado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra III153b: LUMINARIA  TRAZZO AVANT TX4H4RB CON SISTEMA LED. SUSPENDIDA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Luminaria lineal tRAZZO aVANT modelo TX4H4RB o equivalente. 
Dimensiones 1.126x56x85 mm. 
Flujo Luminoso 6000 lm para 4000K, y consumo total de la luminaria de 38W (eficiencia del sistema real de 91 
lm/W).   
Tensión de red 230 V 50-60 Hz. 
Mantenimiento luminoso L70 >5000 h a 25ºC.  
Dimensiones de la luminaria: 1.126x56x85 mm. mm Peso: 2,5 kg. IP 30 
Marcado CE. 
Instalación suspendida.  Incluye los medios auxiliares y de elevación para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
El paramento soporte estará completamente acabado. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IIC020: DETECTOR DE MOVIMIENTOS Y PRESENCIA PARA ENCENDIDO DE 
ALUMBRADO DE MONTAJE EMPOTRADO TIPO 1 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Detector de movimientos y presencia para encendido de alumbrado modelo PD11-M-1C-FLAT-FT BEG o 
equivalente, incluso cable de 3(1x1,5) mm² no propagador del incendio y con emisión de humos y opacidad 
reducida según UNE 21.123 o UNE 21.1002 desde caja de derivación, tubo corrugado en falso techo y tubo o 
canaleta de PVC para bajante hasta interruptor, de color blanco. Medida la unidad completamente instalada, 
configurada y conexionado. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
El paramento soporte estará completamente acabado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al soporte será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra IIC020b: DETECTOR DE MOVIMIENTOS Y PRESENCIA PARA ENCENDIDO DE 
ALUMBRADO DE MONTAJE EMPOTRADO TIPO 2 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Detector de movimientos y presencia para encendido de alumbrado modelo PD11-M-1C-FLAT-FT BEG o 
equivalente, incluso cable de 3(1x1,5) mm² no propagador del incendio y con emisión de humos y opacidad 
reducida según UNE 21.123 o UNE 21.1002 desde caja de derivación, tubo corrugado en falso techo y tubo o 
canaleta de PVC para bajante hasta interruptor, de color blanco. Medida la unidad completamente instalada, 
configurada y conexionado. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
El paramento soporte estará completamente acabado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al soporte será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOD003: PILOTO DE SEÑALIZACIÓN REMOTA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Piloto de señalización remota, de color rojo/amarillo, para alimentación de 230 Vcc, pasa sala de rayos. Incluso 
elementos de fijación. Totalmente instalado, conexionado y funcionando. Incluye los medios auxiliares y de 
elevación para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su 
instalación. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación al paramento. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOA020: LUMINARIA DE EMERGENCIA, MODELO Normalux FA-200L O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro e instalación empotrada en techo o paramento vertical de luminaria de emergencia, modelo 
Normalux FA-200L con función autotest de 220 lm o equivalente, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, 
autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 12 h. Incluso accesorios, marco de montaje, 
señalización de evacuación en caso necesario, ayudas y elementos de fijación. Incluye los medios auxiliares y 
de elevación para su disposición y colocación en obra. Totalmente montada, conexionada y probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 

OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOA020B: LUMINARIA DE EMERGENCIA, MODELO Normalux FA-100L O 
EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación empotrada en techo o paramento vertical de luminaria de emergencia, modelo 
Normalux FA-100L con función autotest de 150 lm o equivalente, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, 
autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 12 h. Incluso accesorios, marco de montaje, 
señalización de evacuación en caso necesario, ayudas y elementos de fijación. Incluye los medios auxiliares 
para su disposición y colocación en obra. Totalmente montada, conexionada y probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye las ayudas de albañilería para instalaciones. 

  
  
Unidad de obra IOA020C: MODULO BATERIA PARA LUMINARIA CON 2H DE AUTONOMIA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Modulo bateria para luminaria con 2h de autonomia, modelo Eaton 0-HVLD-2LGGLTB o equivalente. Incluye los 
medios auxiliares y de elevación para su disposición y colocación en obra. Totalmente montada, conexionada y 
probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye las ayudas de albañilería para instalaciones. 

  
  
Unidad de obra IOS010: SEÑALIZACIÓN DE EQUIPOS CONTRA INCENDIOS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Placa de señalización de equipos contra incendios, de PVC fotoluminiscente, con categoría de fotoluminiscencia 
A según UNE 23035-4, de 210x210 mm, con metracrilato transparente de 4 mm de espesor y cantos pulidos, 
Incluso elementos de fijación mediante separadores de 10 mm.  Totalmente instalado probado y funcionando. 
Incluye parte proporcional de Medios Auxiliares para su correcta instalación. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación al paramento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOS020: SEÑALIZACIÓN DE MEDIOS DE EVACUACIÓN. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Placa de señalización de medios de evacuación, de PVC fotoluminiscente, con categoría de fotoluminiscencia A 
según UNE 23035-4, de 210x210 mm, con metracrilato transparente de 4 mm de espesor y cantos pulidos, 
Incluso elementos de fijación mediante separadores de 10 mm. Totalmente instalado, probado y funcionando. 
Incluye parte proporcional de Medios Auxiliares para su correcta instalación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación al paramento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOX010: EXTINTOR. CO2 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
En caso de utilizar en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible 
incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg de agente extintor, con manguera y trompa 
difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. Totalmente instalado, probado y funcionando. Incluye parte 
proporcional de Medios Auxiliares para su correcta instalación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El extintor quedará totalmente visible. Llevará incorporado su correspondiente placa identificativa. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra IOX010b: EXTINTOR PORTÁTIL DE POLVO QUÍMICO ABC DE EFICACIA 21A-144B-C 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
En caso de utilizar en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible 
incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-144B-C, 
con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso soporte y accesorios de 
montaje. Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor. Incluye los medios 
auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El extintor quedará totalmente visible. Llevará incorporado su correspondiente placa identificativa. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOR150: PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS DE ELEMENTO ESTRUCTURAL 
DE MADERA, CON PINTURA INTUMESCENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Protección pasiva contra incendios de vigueta de madera, mediante la aplicación de una mano de pintura 
intumescente monocomponente para interior, incolora, (rendimiento: 0,45 kg/m²), con una resistencia al fuego 
de al menos 60 minutos en el local y 90 en la zona de Rack, según UNE-EN 1363-1.Será obligación de la 
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empresa contratista certificar a la D.F. y Propiedad que la solución propuesta permita alcanzar la resistencia al 
fuego requerida. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie a revestir está seca y limpia de polvo y grasa. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 10°C o superior a 35°C o la 

humedad ambiental sea superior al 80%. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la mano de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las capas aplicadas serán uniformes y tendrán adherencia entre ellas y con el soporte. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la preparación del soporte. 

  
  
Unidad de obra IOJ020: SELLADO DE PASO DE CABLES DE PEQUEÑAS DIMENSIONES, CON 
ALMOHADILLAS INTUMESCENTES. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Sellado de paso de bandejas de cables, con cables con aislamiento de diámetro exterior menor o igual de 80 
mm, a través de una abertura de 250 cm², en muro de 15 cm de espesor, para protección pasiva contra 
incendios y garantizar la resistencia al fuego EI 120, con 3 almohadillas intumescentes con propiedades 
ignífugas, de 300x170x30 mm, color blanco, y 2 almohadillas intumescentes con propiedades ignífugas, de 
300x170x30 mm, color blanco, para revestimiento adicional, por ambas caras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del paramento. Colocación de las almohadillas intumescentes. Colocación de las 
almohadillas intumescentes para revestimiento adicional. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El sellado será estanco a la propagación del fuego. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra ISS010: COLECTOR SUSPENDIDO DE 32 MM DE DIAMETRO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Colector suspendido de red horizontal, formado por tubo de PVC, serie B, de 32 mm de diámetro y 3 mm de 
espesor, unión pegada con adhesivo, con una pendiente mínima del 1,00%, para la evacuación de aguas de los 
equipos de climatización (a baja y alta temperatura). Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y 
accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.Incluye 
los medios auxiliares y de elevación para su disposición y colocación en obra. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio 
suficiente para su instalación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco 
de los tubos. Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y 
comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El colector tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  
  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. No se utilizará para la evacuación de otros tipos de residuos que no sean aguas 
residuales o pluviales. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra IVM040: EXTRACTOR EN LINEA SIST.EXTRACCION SV/FILTER 125/H 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Extractor en línea para conductos, con bajo nivel sonoro y diferentes etapas de filtración, Modelo SV/FILTER-
125 H de SODECA o equivalente: 
Características: 
• Envolvente acústica recubierta de material fonoabsorbente. 
• Bridas normalizadas en aspiración e impulsión, para facilitar la instalación en conductos. 
• Tapa de inspección y limpieza de fácil acceso. 
 Envolvente en chapa de acero galvanizado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación. Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IVG040: COMPUERTA CORTAFUEGOS PARA CONDUCTO DE VENTILACION 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Compuerta cortafuegos rectangular, basculante, con disparo automático para el cierre de secciones de incendio 
por fusible térmico tarado a 72°C, resistencia al fuego EI 120 según UNE-EN 1366-2, de 200x200 mm, de 
chapa de acero galvanizado, conexión a conducto rectangular, para el cierre automático de secciones de 
incendio en instalaciones de ventilación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación a la partición interior. Conexión al conducto. Comprobación de su correcto 
funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La compuerta cortafuegos será estanca. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   
2.2.9. Aislamientos e impermeabilizaciones 

  
Unidad de obra NAF020: AISLAMIENTO TÉRMICO POR EL INTERIOR DE LA HOJA EXTERIOR (LANA 
MINERAL) 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aislamiento térmico por el interior de la hoja exterior, en fachada de doble hoja de fábrica para revestir, 
formado por espuma rígida de poliuretano proyectado de 40 mm de espesor mínimo, 40 kg/m³ de densidad 
mínima, aplicado directamente sobre el paramento mediante proyección mecánica. Incluye los medios 
auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
- UNE-EN 14315-2. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma 
rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in situ. Parte 2: Especificaciones para el 
aislamiento instalado. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está terminada con el grado de humedad adecuado y de 
acuerdo con las exigencias de la técnica a emplear para su colocación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos de proyección 
del poliuretano. Proyección del poliuretano en capas sucesivas. Resolución de puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El aislamiento de la totalidad de la superficie será homogéneo. No existirán puentes térmicos. La 
adherencia al soporte será buena. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aislamiento se protegerá, después de su colocación, de una exposición solar prolongada y de los impactos, 
presiones u otras acciones que lo pudieran alterar, hasta que se realice la hoja interior del cerramiento. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra NAQ010: AISLAMIENTO TÉRMICO POR EL EXTERIOR EN FACHADA ABOCINADA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aislamiento térmico por el exterior en fachada abocinada, con panel de lana mineral, según UNE-EN 13162, de 
40 mm de espesor medio, revestido por una de sus caras con un velo negro, resistencia térmica 1,25 m²K/W, 
conductividad térmica 0,032 W/(mK). Colocación en obra: a tope, con fijaciones mecánicas. Incluso cinta 
autoadhesiva para sellado de juntas. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su disposición y 
colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 

OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está terminada con el grado de humedad adecuado y de 
acuerdo con las exigencias de la técnica a emplear para su colocación. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 30 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y corte del aislamiento. Colocación del aislamiento. Fijación del aislamiento. Resolución de 
puntos singulares. Sellado de juntas y uniones. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El aislamiento de la totalidad de la superficie será homogéneo. No existirán puentes térmicos. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aislamiento se protegerá, después de su colocación, de la lluvia y de los impactos, presiones u otras 
acciones que lo pudieran alterar. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra NAO030: AISLAMIENTO TÉRMICO ENTRE MONTANTES EN TRASDOSADO 
AUTOPORTANTE DE PLACAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aislamiento térmico entre los montantes de la estructura portante del trasdosado autoportante de placas, 
formado por panel semirrígido de lana mineral, espesor 65 mm, según UNE-EN 13162, colocado entre los 
montantes de la estructura portante. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está terminada con el grado de humedad adecuado y de 
acuerdo con las exigencias de la técnica a emplear para su colocación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Corte del aislamiento. Colocación del aislamiento entre los montantes. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El aislamiento de la totalidad de la superficie será homogéneo. No existirán puentes térmicos. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el aislamiento frente a la humedad y a la disgregación hasta que se finalice el trasdosado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra NBA020: AISLAMIENTO ACÚSTICO BAJANTE ELASTOBAND BAJANTES, "CHOVA" O 
EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aislamiento acústico a ruido aéreo de bajante, realizado con complejo multicapa ELASTOBAND BAJANTES, 
"CHOVA" o equivalente, de 4 mm de espesor, 3,6 kg/m² de masa superficial, formado por una lámina de 
poliolefinas y una lámina viscoelástica de alta densidad; dispuesto en torno a la bajante a modo de coquilla. 
Incluso banda autoadhesiva desolidarizante ELASTOBAND "CHOVA" o equivalente, para sellado de juntas. 
Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie está seca y limpia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie soporte. Corte del rollo en tramos. Forrado de la bajante. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El aislamiento de la totalidad de la superficie será homogéneo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra NBA020b: AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO DE BAJANTE, CODOS Y 
COLECTORES, CON COMPLEJOS MULTICAPA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aislamiento acústico a ruido aéreo de bajante, codo y colectores de 110 mm de diámetro medio, realizado con 
complejo multicapa Acustidan 16/4, "DANOSA" o equivalente, de 20 mm de espesor, 7 kg/m² de masa 
superficial, formado por un fieltro textil de 16 mm de espesor adherido térmicamente a una lámina bituminosa 
de 4 mm de espesor; dispuesto en torno a la bajante a modo de coquilla con bridas de plástico. Incluso cinta 
autoadhesiva para sellado de juntas. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su disposición y 
colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie está seca y limpia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie soporte. Corte del rollo en tramos. Forrado de la bajante. Colocación de las 
bridas. Sellado de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El aislamiento de la totalidad de la superficie será homogéneo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra NBT010: AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO SOBRE FALSO TECHO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aislamiento acústico a ruido aéreo sobre falso techo, formado por panel compacto de lana mineral Arena de 
alta densidad, Arena Apta "ISOVER" o equivalente, según UNE-EN 13162, de 48 mm de espesor, no revestido, 
resistencia térmica 1,4 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK). Incluye los medios auxiliares para su 
disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
La estructura soporte del falso techo estará anclada al forjado con una separación suficiente para 
permitir la instalación del aislante. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Corte y ajuste del aislamiento. Colocación del aislamiento. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el aislamiento frente a la humedad y a la disgregación hasta que se finalice el falso techo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el falso techo. 

  
  
Unidad de obra NCA020: PLANCHA ANTIVIBRACIÓN, DE CAUCHO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Plancha antivibración de caucho, de 280x280x10 mm y 2,6 kg/cm² de carga máxima a compresión. Incluye los 
medios auxiliares y de elevación para su ejecución en obra. Totalmente montada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte es resistente, está limpia y presenta una nivelación y planeidad 
adecuadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de la plancha antivibración. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelada, en la posición prevista y fijada correctamente. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra NIF030: IMPERMEABILIZACIÓN DE ALFÉIZAR CON LÁMINAS DE POLIOLEFINAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Impermeabilización de alféizar con banda de refuerzo para lámina impermeabilizante flexible tipo EVAC, 
BANDA W-S 34 "ESTIL GURÚ" o equivalente, de 340 mm de anchura, compuesta de una doble hoja de 
poliolefina termoplástica con acetato de vinil etileno, con ambas caras revestidas de fibras de poliéster y 
polipropileno no tejidas, tipo monocapa, totalmente adherida al soporte con adhesivo cementoso mejorado, C2, 

color gris. Incluso impermeabilización de la parte inferior de la jamba de la ventana hasta asegurar un correcto 
funcionamiento del sistema. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de 
restos de obra. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie. Aplicación del adhesivo cementoso. Colocación de la 
impermeabilización. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La impermeabilización será estanca al agua y continua, y tendrá una adecuada fijación al soporte y un 
correcto tratamiento de juntas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el vierteaguas. 

  
  
Unidad de obra NIH010: LÁMINA IMPERMEABILIZANTE FLEXIBLE TIPO EVAC EN LOCALES 
HÚMEDOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Impermeabilización bajo revestimiento cerámico o pétreo, en paramentos verticales y horizontales de locales 
húmedos, con lámina impermeabilizante flexible tipo EVAC, Dry50 30 "REVESTECH" o equivalente, compuesta 
de una doble hoja de poliolefina termoplástica con acetato de vinil etileno, con ambas caras revestidas de 
fibras de poliéster no tejidas, de 0,52 mm de espesor y 335 g/m², fijada al soporte con adhesivo cementoso 
mejorado, C2 TE S1, según UNE-EN 12004, deformable, con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado, 
color gris, a base de cemento, áridos de granulometría fina, resinas sintéticas y aditivos especiales. Incluso 
complementos de refuerzo en tratamiento de puntos singulares mediante el uso de piezas especiales 
"REVESTECH" o equivalente para la resolución de ángulos internos Dry50 Cornerin o equivalente, resolución de 
uniones con banda Dry50 Banda 13x30 o equivalente, resolución de encuentros con paramentos y sellado de 
juntas con Seal Plus o equivalente (puntos de penetración de tuberías en el revestimiento, anclajes de 
sanitarios, encuentros entre el paramento y el plato de ducha o bañera, etc.) con silicona acética antimoho. 
Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte presenta la planeidad requerida, y que está seco y limpio de polvo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Corte y preparación de las láminas de poliolefinas. Extendido del adhesivo cementoso. Colocación de la 
impermeabilización. Ejecución de refuerzos en puntos singulares. Resolución de uniones. Sellado de 
juntas elásticas. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá desagüe. La impermeabilización será estanca al agua y continua, y tendrá una adecuada fijación 
al soporte y un correcto tratamiento de juntas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el revestimiento. 

  
  
Unidad de obra NIH100: DUCHA DE OBRA SISTEMA "REVESTECH" O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Impermeabilización de paramentos verticales y horizontales de ducha de obra con sumidero, sistema Dry50 
"REVESTECH" o equivalente, compuesta por, kit Dry50 Sumi Flat Luxe 144, formado por lámina 
impermeabilizante flexible tipo EVAC de 1200x1200 mm compuesta de una doble hoja de poliolefina 
termoplástica con acetato de vinil etileno, con ambas caras revestidas de fibras de poliéster no tejidas, de 0,52 
mm de espesor y 335 g/m², según UNE-EN 13956, con unión termosellada a el sumidero sifónico de PVC de 65 
mm de altura, salida horizontal de 50 mm de diámetro, con rejilla para empotrar de acero inoxidable de 
110x110 mm, y lámina impermeabilizante flexible tipo EVAC, Dry50 30, compuesta de una doble hoja de 
poliolefina termoplástica con acetato de vinil etileno, con ambas caras revestidas de fibras de poliéster no 
tejidas, de 0,52 mm de espesor y 335 g/m², fijada al soporte con adhesivo cementoso mejorado, deformable y 
tixotrópico, C2 TE S1. Incluso complementos de refuerzo en tratamiento de puntos singulares mediante el uso 
de piezas especiales "REVESTECH" o equivalente para la resolución de ángulos internos (Dry50 Cornerin), 
resolución de uniones y sellado de juntas elásticas (puntos de penetración de tuberías en el revestimiento, 
encuentros entre el paramento y la ducha de obra, etc.), corte y preparación de las láminas de poliolefinas. 
Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte presenta la planeidad requerida, y que está seco y limpio de polvo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Corte y preparación de las láminas de poliolefinas. Extendido del adhesivo cementoso. Colocación de la 
impermeabilización. Colocación y fijación del kit. Ejecución de refuerzos en puntos singulares. 
Resolución de uniones. Sellado de juntas elásticas. Colocación de la rejilla. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La impermeabilización será estanca al agua y continua, y tendrá una adecuada fijación al soporte y un 

correcto tratamiento de juntas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el revestimiento. 

   
2.2.10. Revestimientos y trasdosados 

  
Unidad de obra RAC012: ALIC. PORC. RECT. KERABEN VERSE WHITE (PB) O EQUIVALENTE 30X60 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico rectificado KERABEN VERSE WHITE (PB) 
Ref. R0001573 o equivalente, de 30x60 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-
EN 14411, colocado en capa fina y recibido mediante doble encolado con adhesivo cementoso mejorado 
especial para piezas grandes y pesadas, C2 TE S1, según UNE-EN 12004, deformable, con deslizamiento 
reducido y tiempo abierto ampliado, flexible, sobre enfoscado de mortero y/o paramento de placas de yeso 
laminado. I/p.p. de cortes, ingletes, cantoneras de PVC, piezas especiales, i/rejuntado con mortero tapajuntas 
CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta color y limpieza, s/NTE-RPA, medido en superficie realmente ejecutada, con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Despiece a validar por la 
D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso 
transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. Incluso crucetas y calzos y cuñas de nivelación de PVC. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPA. Revestimientos de paramentos: Alicatados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 
m². No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado 
un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está limpio y plano, es compatible con el material de colocación y tiene 
resistencia mecánica, flexibilidad y estabilidad dimensional. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, 
existan corrientes de aire o el sol incida directamente sobre la superficie. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles, de la disposición de piezas y de las 
juntas. Corte y cajeado de las piezas. Preparación y aplicación del material de colocación. Formación de 
juntas de movimiento. Colocación de las piezas. Rejuntado. Acabado y limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 3 m². 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye las piezas especiales ni la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RAC012b: ALIC. PORC. RECT. KERABEN VERSE CONCEPT WHITE O EQUIVALENTE 
30X90 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico rectificado KERABEN VERSE CONCEPT 
WHITE Ref. R0001248 o equivalente, de 30x90 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según 
UNE-EN 14411, colocado en capa fina y recibido mediante doble encolado con adhesivo cementoso mejorado 
especial para piezas grandes y pesadas, C2 TE S1, según UNE-EN 12004, deformable, con deslizamiento 
reducido y tiempo abierto ampliado, flexible, sobre enfoscado de mortero y/o paramento de placas de yeso 
laminado. I/p.p. de cortes, ingletes, cantoneras de PVC, piezas especiales, i/rejuntado con mortero tapajuntas 
CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta color y limpieza, s/NTE-RPA, medido en superficie realmente ejecutada, con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Despiece a validar por la 
D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso 
transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. Incluso crucetas y calzos y cuñas de nivelación de PVC. 

  
Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico rectificado KERABEN VERSE CONCEPT 
WHITE (PB) Ref. R0001573 o equivalente, de 30x60 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, 
según UNE-EN 14411, colocado en capa fina y recibido mediante doble encolado con adhesivo cementoso 
mejorado especial para piezas grandes y pesadas, C2 TE S1, según UNE-EN 12004, deformable, con 
deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado, flexible, sobre enfoscado de mortero y/o paramento de 
placas de yeso laminado. I/p.p. de cortes, ingletes, cantoneras de PVC, piezas especiales, i/rejuntado con 
mortero tapajuntas CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta color y limpieza, s/NTE-RPA, medido en superficie 
realmente ejecutada, con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
Despiece a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie 
de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. Incluso crucetas y calzos y cuñas de 
nivelación de PVC. 

  
Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico rectificado KERABEN VERSE CONCEPT 
WHITE o equivalente, de 30x60 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-EN 
14411, colocado en capa fina y recibido mediante doble encolado con adhesivo cementoso mejorado especial 
para piezas grandes y pesadas, C2 TE S1, según UNE-EN 12004, deformable, con deslizamiento reducido y 
tiempo abierto ampliado, flexible, sobre enfoscado de mortero y/o paramento de placas de yeso laminado. 
I/p.p. de cortes, ingletes, cantoneras de PVC, piezas especiales, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2 
s/UNE-EN 13888:2009, junta color y limpieza, s/NTE-RPA, medido en superficie realmente ejecutada, con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Despiece a validar por la 
D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso 
transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. Incluso crucetas y calzos y cuñas de nivelación de PVC. 

  
Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico rectificado KERABEN VERSE CONCEPT 
BLANCO o equivalente, de 30x60 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-EN 
14411, colocado en capa fina y recibido mediante doble encolado con adhesivo cementoso mejorado especial 
para piezas grandes y pesadas, C2 TE S1, según UNE-EN 12004, deformable, con deslizamiento reducido y 
tiempo abierto ampliado, flexible, sobre enfoscado de mortero y/o paramento de placas de yeso laminado. 
I/p.p. de cortes, ingletes, cantoneras de PVC, piezas especiales, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2 
s/UNE-EN 13888:2009, junta color y limpieza, s/NTE-RPA, medido en superficie realmente ejecutada, con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Despiece a validar por la 
D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso 
transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. Incluso crucetas y calzos y cuñas de nivelación de PVC. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPA. Revestimientos de paramentos: Alicatados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 
m². No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado 
un 5% más de piezas. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está limpio y plano, es compatible con el material de colocación y tiene 
resistencia mecánica, flexibilidad y estabilidad dimensional. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, 
existan corrientes de aire o el sol incida directamente sobre la superficie. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles, de la disposición de piezas y de las 
juntas. Corte y cajeado de las piezas. Preparación y aplicación del material de colocación. Formación de 
juntas de movimiento. Colocación de las piezas. Rejuntado. Acabado y limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 3 m². 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye las piezas especiales ni la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RAC012c: ALIC. PORC. RECT. BLANCO MATE 30X60 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico rectificado blanco mate, de 30x60 cm, 
capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-EN 14411, colocado en capa fina y recibido 
mediante doble encolado con adhesivo cementoso mejorado especial para piezas grandes y pesadas, C2 TE S1, 
según UNE-EN 12004, deformable, con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado, flexible, sobre 
enfoscado de mortero y/o paramento de placas de yeso laminado. I/p.p. de cortes, ingletes, cantoneras de 
PVC, piezas especiales, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta color y limpieza, 
s/NTE-RPA, medido en superficie realmente ejecutada, con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. Despiece a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso 
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios 
auxiliares. Incluso crucetas y calzos y cuñas de nivelación de PVC. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPA. Revestimientos de paramentos: Alicatados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 
m². No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado 
un 5% más de piezas. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está limpio y plano, es compatible con el material de colocación y tiene 
resistencia mecánica, flexibilidad y estabilidad dimensional. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, 
existan corrientes de aire o el sol incida directamente sobre la superficie. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles, de la disposición de piezas y de las 
juntas. Corte y cajeado de las piezas. Preparación y aplicación del material de colocación. Formación de 
juntas de movimiento. Colocación de las piezas. Rejuntado. Acabado y limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 3 m². 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye las piezas especiales ni la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RAC042: REVESTIMIENTO EXTERIOR CON PIEZAS DE GRAN FORMATO DE LÁMINA 
PORCELÁNICA REFORZADA TECHLAM "LEVANTINA" PURE ICE O EQUIVALENTE . COLOCACIÓN EN 
CAPA FINA, CON FIJACIONES MECÁNICAS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Revestimiento exterior con piezas de gran formato de lámina porcelánica reforzada, acabado mate, de 
dimensiones máximas permitidas según despiece, marca “Techlam® "LEVANTINA", de 1500x1000 mm y 5 mm 
de espesor,  modelo Pure Ice” o equivalente, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-
EN 14411. SOPORTE: paramento de mortero de cemento o yeso laminado, vertical u horizontal según proceda. 
COLOCACIÓN: en capa fina mediante doble encolado con adhesivo cementoso mejorado, C2 TE S2, según 
UNE-EN 12004, altamente deformable, con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado y grapas de 
anclaje intermedias en forma de omega y en el arranque de 15 mm de anchura, de acero inoxidable AISI 316, 
acabado lacado color blanco similar al de la piedra, para sistema de fijación vista. REJUNTADO: con mortero de 
juntas de resinas reactivas tipo RG, color blanco, en juntas de 8 mm de espesor. Incluso crucetas y calzos y 
cuñas de nivelación de PVC. El revestimiento que conforma el recercado de la ventana pasará entre el 
premarco y el marco de las ventanas, formando sándwich con ellos y llegando hasta el final del mismo, para 
evitar problemas de estanqueidad, siguiendo las instrucciones de la D.F. Incluso trampilla de registro en 
revestimiento exterior de techo de accesos para registros de cierre enrollable. Incluso rejillas en fachada para 
instalación de climatización y ventilación, integradas en la composición, con el mismo acabado RAL. Incluso 
puertas de instalaciones y panelados de las mismas con el mismo material del resto de la fachada para que 
éstas queden integradas. Previa a la ejecución de la fachada, la empresa contratista tendrá la obligación de 
solicitar a la empresa instaladora la realización de un replanteo, despiece y planos de montaje de la misma que 
deberá ser aprobada por la Propiedad y/o la D.F, tomando de referencia los planos aportados en Proyecto. Para 
la ejecución de la fachada se utilizarán paneles con la mayor dimensión posible, con la intención de reducir al 

máximo las posibles juntas. Se evitarán cantos vivos. La empresa contratista deberá aportar tantos detalles 
como sean necesarios y/o requeridos por la D.F. hasta la consecución de una solución aprobada por la 
Propiedad y/o D.F., en la que se incluya también el replanteo de trampillas de registros, rejillas de climatización 
y ventilación, así como cualquier otro elemento que deba quedar integrado. Queda incluida la integración de 
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las puertas de acceso a elementos de instalaciones visibles en fachada, incluyendo todos los trabajos 
necesarios para su correcta ejecución, así como el suministro y colocación del revestimiento, marcos, 
premarcos, herrajes y cualquier otro elemento necesario para su acabado con el mismo material que el resto 
del paramento. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPA. Revestimientos de paramentos: Alicatados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 
m², añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de jambas y 
dinteles. No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha 
considerado un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está limpio y plano, es compatible con el material de colocación y tiene 

resistencia mecánica, flexibilidad y estabilidad dimensional. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, 
existan corrientes de aire o el sol incida directamente sobre la superficie. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles, de la disposición de piezas y de las 
juntas. Corte y cajeado de las piezas. Preparación y aplicación del material de colocación. Formación de 
juntas de movimiento. Colocación de las piezas. Sujeción definitiva del revestimiento con anclajes 
mecánicos. Rejuntado. Acabado y limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 1 m², añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al 
desarrollo de jambas y dinteles. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye las piezas especiales ni la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RAU110: PERFIL METALICO REMATE ARISTAS EMAC NOVOPILASTRA O 
EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro e instalación de perfil metálico para remate de aristas en esquinas marca EMAC, modelo: 
Novopilastra® o equivalente en aluminio anodizado plata mate, o equivalente, fabricado en aluminio, para 
espesor de revestimiento 12/15mm. Instalado de acuerdo a las indicaciones de fabricante, incluyendo 
adhesivo, utensilios de montaje y pequeño material necesario para su correcto acabado y entrega al cliente. 
Incluye los medios auxiliares para su ejecución en obra. Totalmente instalado. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPA. Revestimientos de paramentos: Alicatados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, sin incluir huecos de puertas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está limpio y plano, es compatible con el material de colocación y tiene 
resistencia mecánica, flexibilidad y estabilidad dimensional. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Corte del perfil. Colocación del perfil. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RDP010: REVESTIMIENTO MURAL CON PAPEL DE VINILO TELA VESCOM AIKIN O 
EQUIVALENTE 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
El adhesivo será compatible con la superficie soporte. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de revestimiento ligero mediante tiras de papel vinílico marca VESCOM modelo HAUKI 
1069.13 o equivalente, fijadas con adhesivo VESCOM o equivalente siguiendo indicaciones del fabricante para 
el tipo de revestimiento y la superficie a aplicar, sobre la superficie lisa y regularizada de paramentos verticales 
interiores y puertas. Reacción al fuego mínima C-s2,d0 en cumplimiento con el CTE. Incluso p/p de preparación 
y limpieza de la superficie, formación de encuentros, canteados de puertas, cortes del material y remates 
perimetrales. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con 
p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPF. Revestimientos de paramentos: Flexibles. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 
m². 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la inexistencia de irregularidades en el soporte, cuya superficie debe ser lisa y estar 
seca y limpia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte y preparación del revestimiento. 
Aplicación del adhesivo. Colocación y fijación del revestimiento. Limpieza del adhesivo sobrante y paso 
del rodillo aplastajuntas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al paramento será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 2 m². 

  
  
Unidad de obra RDT010: REV.FIBRA DE VIDRIO SYSTEXX PREMIUM 060 O EQUIVALENTE - 
PINT.PLÁST. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
El adhesivo será compatible con la superficie soporte. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Revestimiento mural tejido decorativo de fibra de vidrio SYSTEXX PREMIUM 060 o equivalente - (en para 
paredes sanitarias y de administración) preencolado, con clasificación reacción al fuego B-S1, d0 según norma 
UNE EN 13501-1:2002, imputrescible, con certificado ecológico para productos textiles Öko-Tex Standard 100 y 
con sello de garantía 30 años TÜ V NORD, con un peso de 220gr/m2. Imprimación de la superficie, plastecido 
de golpes, colocación del tejido a falta de terminar con dos manos de pintura. Incluso limpieza y retirada de 
escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPT. Revestimientos de paramentos: Tejidos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 
m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la inexistencia de irregularidades en el soporte, cuya superficie debe ser lisa y estar 
seca y limpia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte y preparación del revestimiento. 
Aplicación del adhesivo. Colocación y fijación del revestimiento. Limpieza del adhesivo sobrante y paso 
del rodillo aplastajuntas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La fijación al paramento será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 2 m². 

  
  
Unidad de obra RDT010b: REVESTIMIENTO DECORATIVO CON VELO DE FIBRA DE VIDRIO CLASE E; 
VELOGLAS O EQUIVALENTE. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
El adhesivo será compatible con la superficie soporte. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de revestimiento decorativo con velo de fibra de vidrio clase E; VELOGLAS o 

equivalente, de 0,44 mm de espesor, con clasificación reacción al fuego B-S1, d0 según norma UNE EN 13501-
1:2002, imputrescible, con certificado ecológico para productos textiles Öko-Tex Standard 100 y con sello de 
garantía 30 años TÜ V NORD, con un peso de 47 gr/m2, fijación con adhesivo de contacto a base de resina 
acrílica en dispersión acuosa, sobre la superficie regularizada de paramentos verticales interiores. Incluso p/p 
de preparación y limpieza de la superficie, formación de encuentros, canteados de puertas, cortes del material 
y remates perimetrales. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a 
vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPT. Revestimientos de paramentos: Tejidos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 
m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la inexistencia de irregularidades en el soporte, cuya superficie debe ser lisa y estar 
seca y limpia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte y preparación del revestimiento. 
Aplicación del adhesivo. Colocación y fijación del revestimiento. Limpieza del adhesivo sobrante y paso 
del rodillo aplastajuntas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al paramento será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 

superficie mayor de 2 m². 
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Unidad de obra RDT010c: REV.FIBRA DE VIDRIO SYSTEXX PREMIUM 073 O EQUIVALENTE - 
PINT.PLÁST. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
El adhesivo será compatible con la superficie soporte. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Revestimiento mural tejido decorativo de fibra de vidrio SYSTEXX PREMIUM 073 o equivalente - (en paredes de 
rehabilitación e hidroterapia) preencolado, con clasificación reacción al fuego B-S1, d0 según norma UNE EN 
13501-1:2002, imputrescible, con certificado ecológico para productos textiles Öko-Tex Standard 100 y con 
sello de garantía 30 años TÜ V NORD, con un peso de 220gr/m2. Imprimación de la superficie, plastecido de 
golpes, colocación del tejido a falta de terminar con dos manos de pintura. Incluso limpieza y retirada de 
escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPT. Revestimientos de paramentos: Tejidos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 
m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la inexistencia de irregularidades en el soporte, cuya superficie debe ser lisa y estar 
seca y limpia. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte y preparación del revestimiento. 
Aplicación del adhesivo. Colocación y fijación del revestimiento. Limpieza del adhesivo sobrante y paso 
del rodillo aplastajuntas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al paramento será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 2 m². 

  
  
Unidad de obra REP020: PELDAÑEADO GRANITO GRIS QUINTANA  ABUJARDADO. C3 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de revestimiento de peldaño con forma recta, mediante el montaje de los siguientes 
elementos: huella y tabica de granito Gris Quintana, de 2 cm de espesor, cara y cantos pulidos, con resistencia 
al deslizamiento Rd>45 según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 3 según CTE, acabado abujardado; 
recibido todo ello con mortero de cemento M-5, colocado sobre un peldañeado previo. Incluso rejuntado con 
mortero de juntas cementoso, CG1, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las 
piezas. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de 
medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud de la arista formada por la huella y la tabica, medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la formación del peldañeado previo está terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de huellas y tabicas. Corte de las piezas y formación de encajes en esquinas y 
rincones. Humectación del peldañeado. Colocación con mortero de la tabica y huella del primer peldaño. 
Tendido de cordeles. Colocación de tabicas y huellas. Relleno de juntas. Limpieza del tramo. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El revestimiento quedará plano. La fijación al soporte será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en la arista de intersección entre huella y tabica, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RIP035: APLICACIÓN MANUAL DE DOS MANOS DE PINTURA PLÁSTICA SOBRE 
PARAMENTO INTERIOR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color a elegir, acabado mate, textura lisa, la primera mano 
diluida con un 20% de agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano); previa aplicación de 
una mano de imprimación a base de copolímeros acrílicos en suspensión acuosa, sobre paramento interior de 
yeso proyectado o placas de yeso laminado. Incluye los medios auxiliares para su ejecución en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie a revestir no presenta restos de anteriores aplicaciones de pintura, 
manchas de óxido, de grasa o de humedad, imperfecciones ni eflorescencias. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 35°C o la 
humedad ambiental sea superior al 80%. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación del soporte. Aplicación de una mano de fondo. Aplicación de dos manos de acabado. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Tendrá buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el 
soporte base. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y 
la resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RPG010: GUARNECIDO Y ENLUCIDO DE YESO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de revestimiento continuo interior de yeso, maestreado, sobre paramento vertical, de más de 3 m 
de altura, de 15 mm de espesor, formado por una primera capa de guarnecido con pasta de yeso de 
construcción B1, aplicado sobre los paramentos a revestir y una segunda capa de enlucido con pasta de yeso 
de aplicación en capa fina C6, que constituye la terminación o remate, con maestras en las esquinas, rincones 
y guarniciones de huecos, intercalando las necesarias para que su separación sea del orden de 1 m. Incluso 
colocación de guardavivos de plástico y metal con perforaciones, remates con rodapié, formación de aristas y 
rincones, guarniciones de huecos, y montaje, desmontaje y retirada de andamios. Incluye los medios auxiliares 
para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPG. Revestimientos de paramentos: Guarnecidos y enlucidos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida desde el pavimento hasta el techo, según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir 
huecos menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². No 
han sido objeto de descuento los paramentos verticales que tienen armarios empotrados, sea cual fuere su 
dimensión. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y 
ventanas, y están concluidos la cubierta y los muros exteriores del edificio. 

  
Se comprobará que la superficie a revestir está bien preparada, no encontrándose sobre ella cuerpos 
extraños ni manchas calcáreas o de agua de condensación. 

  
Se comprobará que la palma de la mano no se mancha de polvo al pasarla sobre la superficie a revestir. 

  
Se desechará la existencia de una capa vitrificada, raspando la superficie con un objeto punzante. 

  
Se comprobará la absorción del soporte con una brocha húmeda, considerándola suficiente si la 
superficie humedecida se mantiene oscurecida de 3 a 5 minutos. 
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AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o superior a 40°C. 

  
La humedad relativa será inferior al 70%. 

  
En caso de lluvia intensa, ésta no podrá incidir sobre los paramentos a revestir. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación del soporte que se va a revestir. Realización de maestras. Colocación de guardavivos en las 
esquinas y salientes. Amasado del yeso grueso. Extendido de la pasta de yeso entre maestras y 
regularización del revestimiento. Amasado del yeso fino. Ejecución del enlucido, extendiendo la pasta de 
yeso fino sobre la superficie previamente guarnecida. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, a cinta corrida, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, considerando 
como altura la distancia entre el pavimento y el techo, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo, en 
los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². Los paramentos que tengan armarios 
empotrados no serán objeto de descuento sea cual fuere su dimensión. 

  
  
Unidad de obra RPG015: YESO PROYECTADO EN FORJADO Y VIGAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de revestimiento continuo interior de yeso de construcción B1 hasta asegurar alcanzar una 
resistencia al fuego de la estructura igual o superior a 120, proyectado, a buena vista, sobre paramento 
horizontal, a más de 3 m de altura, de 15 mm de espesor, formado por una capa de guarnecido con pasta de 
yeso de construcción B1, aplicada mediante proyección mecánica sobre los paramentos a revestir, sin enlucir. 
Incluso, formación de rincones, guarniciones de huecos, y andamiaje. Incluye los medios auxiliares para su 
disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPG. Revestimientos de paramentos: Guarnecidos y enlucidos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos verticales, según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos 
menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y 
ventanas, y están concluidos la cubierta y los muros exteriores del edificio. 

  
Se comprobará que la superficie a revestir está bien preparada, no encontrándose sobre ella cuerpos 
extraños ni manchas calcáreas o de agua de condensación. 

  
Se comprobará que la palma de la mano no se mancha de polvo al pasarla sobre la superficie a revestir. 

  
Se desechará la existencia de una capa vitrificada, raspando la superficie con un objeto punzante. 
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Se comprobará la absorción del soporte con una brocha húmeda, considerándola suficiente si la 
superficie humedecida se mantiene oscurecida de 3 a 5 minutos. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o superior a 40°C. 

  
La humedad relativa será inferior al 70%. 

  
En caso de lluvia intensa, ésta no podrá incidir sobre los paramentos a revestir. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación del soporte que se va a revestir. Realización de maestras. Preparación de la pasta de yeso 

en la máquina mezcladora. Proyección mecánica de la pasta de yeso. Aplicación de regla de aluminio. 
Paso de cuchilla de acero. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, a cinta corrida, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir 
huecos menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². 

  
  
Unidad de obra RSB015b: BASE DE HORMIGÓN LIGERO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Base para pavimento, de 6 cm de espesor, de hormigón ligero, de resistencia a compresión 2,0 MPa y 690 
kg/m³ de densidad, confeccionado en obra con arcilla expandida y cemento gris, acabado con capa de 
regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 2 cm de espesor, fratasada y limpia. Incluso banda de 
panel rígido de poliestireno expandido para la preparación de las juntas perimetrales de dilatación. Incluso 
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios 
auxiliares. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de apoyo presenta una planeidad adecuada y cumple los valores 

resistentes tenidos en cuenta en la hipótesis de cálculo. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y marcado de niveles. Preparación de las juntas perimetrales de dilatación. Puesta en obra 
del hormigón. Formación de juntas de retracción. Vertido, extendido y regleado del mortero de 
regularización. Curado del mortero. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie final cumplirá las exigencias de planeidad, acabado superficial y resistencia. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se podrá transitar sobre la base de hormigón ligero durante las 24 horas siguientes a su formación, 
debiendo esperar siete días para continuar con los trabajos de construcción y diez días para la colocación sobre 
él del pavimento. Se protegerá la capa superficial para evitar un secado rápido debido a la acción del sol y de 
las corrientes de aire. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie 
ocupada por los pilares situados dentro de su perímetro. 

  
  
Unidad de obra RSA020: CAPA FINA DE MORTERO AUTONIVELANTE DE CEMENTO (PREPARADO 
PARA VINILO) 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Capa fina de pasta niveladora de suelos, CT - C20 - F6 según UNE-EN 13813, de 5 mm de espesor, aplicada 
manualmente, para la regularización y nivelación de la superficie soporte interior de hormigón o mortero, 
previa aplicación de imprimación monocomponente a base de resinas sintéticas modificadas sin disolventes, de 
color amarillo, preparada para recibir pavimento cerámico, de corcho, de madera, laminado, flexible o textil. 
Incluso banda de panel rígido de poliestireno expandido para la preparación de las juntas perimetrales de 
dilatación. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. 
de medios auxiliares. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
El soporte debe ser firme (resistencia a tracción mínima de 1,5 N/mm²), limpio y exento de aceites, 
grasas, lechadas superficiales, material deleznable o restos de otros tratamientos. 

  
Se comprobará que el soporte está seco, presentando una humedad inferior al 3% y con ausencia de 
coqueras u oquedades. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, 
llueva, exista riesgo de helada, exista viento excesivo o cuando el sol incida directamente sobre la 
superficie. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y marcado de niveles de acabado. Preparación de las juntas perimetrales de dilatación. 
Aplicación de la imprimación. Amasado con batidor eléctrico. Vertido y extendido de la mezcla. Curado 
del mortero. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie final cumplirá las exigencias de planeidad, acabado superficial y resistencia. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie 
ocupada por los pilares situados dentro de su perímetro. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el soporte de hormigón ni el revestimiento. 

  
  
Unidad de obra RSG010: SOL. PORCELÁNICO KERABEN VERSE WHITE O EQUIVALENTE DE 60X60 
CM. C3 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y ejecución de recubrimiento cerámico mediante el método de colocación en capa fina, de baldosa 
de gres porcelánico, del grupo KERABEN, modelo VERSE WHITE o equivalente, rectificado de formato nominal 
de 60x60 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, con resistencia al deslizamiento Rd>45 
según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 3 según CTE, espesor de 10,8 mm., conformadas por prensado en 
seco a unos 450 Kg/cm2, tratadas en monococión a temperatura máxima de 1220º C. Con una  absorción de 
agua muy baja inferior a 0,1%, recibidas con adhesivo cementoso mejorado con tiempo abierto ampliado, 
Rapimax, de Butech, C3E según UNE-EN 12004, y rejuntadas con mortero de juntas cementoso Colorstuk 0-4, 
de Butech, tipo CG2, según UNE-EN 13888, color a elegir por la DF, para juntas de 0 a 4 mm. Incluso crucetas 
de PVC, formación de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con 
paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas estructurales o de 
dilatación existentes en el soporte. Según NTE-RSR. Incluso limpieza y comprobación del grado de humedad de 
la base. Replanteo de niveles. Colocación del mallazo. Extendido de la capa de mortero. Replanteo de la 
disposición de las baldosas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las crucetas. 
Colocación de las baldosas con llana dentada. Relleno de las juntas de movimiento. Rejuntado. Eliminación y 
limpieza del material sobrante. Limpieza inicial del pavimento al finalizar la obra. Despiece a validar por la D.F. 
previo a la ejecución de la partida.  Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte 
a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por 
roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que ha transcurrido un tiempo suficiente desde la fabricación del soporte, en ningún 

caso inferior a tres semanas para bases o morteros de cemento y tres meses para forjados o soleras de 
hormigón. 

  
Se comprobará que el soporte está limpio y plano y sin manchas de humedad. 
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AMBIENTALES 
Se comprobará antes de la aplicación del adhesivo que la temperatura se encuentra entre 5°C y 30°C, 
evitando en lo posible, las corrientes fuertes de aire y el sol directo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de acabado. Replanteo de la 
disposición de las piezas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las baldosas a 
punta de paleta. Formación de juntas de partición, perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación 
y limpieza del material sobrante. Limpieza final del pavimento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSG010b: SOL. PORCELÁNICO KERABEN VERSE WHITE O EQUIVALENTE DE 60X60 
CM. C2 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y ejecución de recubrimiento cerámico mediante el método de colocación en capa fina, de baldosa 
de gres porcelánico, del grupo KERABEN, modelo VERSE WHITE o equivalente, rectificado de formato nominal 
de 60x60 cm, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, con resistencia al deslizamiento 
35<Rd<=45 según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 2 según CTE; espesor de 10,8 mm., conformadas por 
prensado en seco a unos 450 Kg/cm2, tratadas en monococión a temperatura máxima de 1220º C. Con una  
absorción de agua muy baja inferior a 0,1%, recibidas con adhesivo cementoso mejorado con tiempo abierto 
ampliado, Rapimax, de Butech, C3E según UNE-EN 12004, y rejuntadas con mortero de juntas cementoso 
Colorstuk 0-4, de Butech, tipo CG2, según UNE-EN 13888, color a elegir por la DF, para juntas de 0 a 4 mm. 
Incluso crucetas de PVC, formación de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los 
límites con paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas 
estructurales o de dilatación existentes en el soporte. Según NTE-RSR. Incluso limpieza y comprobación del 
grado de humedad de la base. Replanteo de niveles. Colocación del mallazo. Extendido de la capa de mortero. 
Replanteo de la disposición de las baldosas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las 
crucetas. Colocación de las baldosas con llana dentada. Relleno de las juntas de movimiento. Rejuntado. 
Eliminación y limpieza del material sobrante. Limpieza inicial del pavimento al finalizar la obra. Despiece a 
validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, 
incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por 
roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que ha transcurrido un tiempo suficiente desde la fabricación del soporte, en ningún 
caso inferior a tres semanas para bases o morteros de cemento y tres meses para forjados o soleras de 
hormigón. 

  
Se comprobará que el soporte está limpio y plano y sin manchas de humedad. 

  
AMBIENTALES 

Se comprobará antes de la aplicación del adhesivo que la temperatura se encuentra entre 5°C y 30°C, 
evitando en lo posible, las corrientes fuertes de aire y el sol directo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de acabado. Replanteo de la 
disposición de las piezas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las baldosas a 
punta de paleta. Formación de juntas de partición, perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación 

y limpieza del material sobrante. Limpieza final del pavimento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSG010c: SOL. PORCELÁNICO FIDENZA PEARL O EQUIVALENTE DE 75X75 CM. C2 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y ejecución de recubrimiento cerámico mediante el método de colocación en capa fina, de baldosa 
de gres porcelánico, FIDENZA PEARL  natural TAU o equivalente, rectificado de formato nominal de 60x60 cm, 
capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, resistencia al deslizamiento 35<Rd<=45, clase 2, 
recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 sin ninguna característica adicional, color blanco con doble 
encolado y rejuntadas con mortero de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 3 mm. 
Incluso crucetas de PVC, formación de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los 
límites con paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas 
estructurales o de dilatación existentes en el soporte. Según NTE-RSR. Incluso limpieza y comprobación del 
grado de humedad de la base. Replanteo de niveles. Colocación del mallazo. Extendido de la capa de mortero. 
Replanteo de la disposición de las baldosas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las 
crucetas. Colocación de las baldosas con llana dentada. Relleno de las juntas de movimiento. Rejuntado. 
Eliminación y limpieza del material sobrante. Limpieza inicial del pavimento al finalizar la obra. Despiece a 
validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida.  Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, 
incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por 
roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que ha transcurrido un tiempo suficiente desde la fabricación del soporte, en ningún 
caso inferior a tres semanas para bases o morteros de cemento y tres meses para forjados o soleras de 
hormigón. 

  
Se comprobará que el soporte está limpio y plano y sin manchas de humedad. 

  
AMBIENTALES 

Se comprobará antes de la aplicación del adhesivo que la temperatura se encuentra entre 5°C y 30°C, 

evitando en lo posible, las corrientes fuertes de aire y el sol directo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de acabado. Replanteo de la 
disposición de las piezas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las baldosas a 
punta de paleta. Formación de juntas de partición, perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación 
y limpieza del material sobrante. Limpieza final del pavimento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSG020: RODAPIÉ GRES PORCELÁNICO FIDENZA PEARL O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Rodapié cerámico de gres porcelánico acabado mate o natural, FIDENZA PEARL o equivalente, de 7 cm, 
recibido con adhesivo cementoso mejorado, C2 sin ninguna característica adicional, y rejuntado con mortero de 
juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 3 mm. Rejuntado. Eliminación y limpieza del 
material sobrante. Limpieza inicial del rodapié al finalizar la obra. Despiece a validar por la D.F. previo a la 
ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero 
y con p.p. de medios auxiliares.Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, sin incluir huecos de puertas. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el pavimento se encuentra colocado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de las piezas. Corte de las piezas y formación de encajes en esquinas y rincones. Colocación 
del rodapié. Rejuntado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará plano y perfectamente adherido al paramento. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSP011: SOL. GRANITO GRIS QUINTANA 60X40X2CM. ABUJARDADO. C3 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de pavimento de baldosas de granito Gris Quintana, de 60x40x2 cm, con resistencia al 
deslizamiento Rd>45 según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 3 según CTE, acabado abujardado; recibidas 
con mortero de cemento M-5, confeccionado en obra sin retardantes. Incluso formación de juntas perimetrales 
continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel y, 
en su caso, juntas de partición y juntas estructurales o de dilatación existentes en el soporte, rejuntado con 
mortero de juntas cementoso, CG1, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las 
piezas y limpieza. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y 
con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie construida, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición 
por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte presenta una estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia 
mecánica y planeidad adecuadas, que garanticen la idoneidad del procedimiento de colocación 
seleccionado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza, nivelación y preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles. Extendido de la capa 
de mortero. Replanteo de la disposición de las piezas y juntas de movimiento. Espolvoreo de la 
superficie con cemento. Colocación de las baldosas a punta de paleta. Comprobación de la planeidad. 
Relleno de las juntas de dilatación. Relleno de juntas de separación entre baldosas. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSS042: PAVIMENTO VINÍLICO HETEROGÉNEO, ACÚSTICO, EN ROLLO GERFLOR 
1084 JUNGLE GREY O EQUIVALENTE 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
No se colocarán pavimentos vinílicos en locales húmedos ni en locales donde se manipulen álcalis, disolventes 
aromáticos o cetonas. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de pavimento vinílico heterogéneo, acústico, de 3,3 mm de espesor total, Gerflor 
Taralay Impression Acoustic 1084 Uni Matt Jungle Grey o equivalente, con capa de uso de 0,65 mm de espesor, 
con tratamiento de protección superficial a base de poliuretano, Acabado en tono gris mate (1084 Jungle Grey) 
y revés de polietileno expandido de celdas cerradas, de alta densidad; suministrado en rollos de 200 cm de 
anchura; peso total: 2800 g/m²; clasificación al uso, según UNE-EN ISO 10874: clase 23 para uso doméstico; 
clase 33 para uso comercial; clase 42 para uso industrial; reducción del ruido de impactos 19 dB, según UNE-
EN ISO 10140; Euroclase Bfl-s1 de reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1. Resistencia al deslizamiento 
(R10). Superficie tratada con Protecsol®2 para mayor durabilidad y facilidad de mantenimiento. Producto 
reciclable al 100 %, con bajo contenido de emisiones COV. Colocación en obra: con adhesivo, sobre capa fina 
de nivelación. Las juntas deberán ir termosoldadas. Incluso p/p de replanteo, cortes, aplicación del adhesivo 
mediante espátula dentada, soldado de unión y juntas entre rollos con cordón termofusible, resolución de 
encuentros, juntas perimetrales y juntas de dilatación del edificio, eliminación y limpieza del material sobrante 
y limpieza final del pavimento. Previo a la ejecución del pavimento, el instalador tendrá la obligación de 
realizar un replanteo y un plano de composición de la misma que deberá ser aprobada por la Propiedad y/o la 
D.F. Despiece a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros 
a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares y de elevación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSF. Revestimientos de paramentos: Flexibles. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor 
de 1 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está seco, presentando una humedad inferior al 3%, limpio, con la 

planeidad y nivel previstos y sin grietas, y que los huecos abiertos al exterior se encuentran cerrados. 

  
AMBIENTALES 

En el momento de su instalación la temperatura ambiente estará comprendida entre 15°C y 20°C, la 
temperatura mínima del soporte deberá ser de 10°C y la humedad relativa estará comprendida entre el 
50% y el 60%. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y recorte del pavimento. Aplicación del adhesivo. Colocación del pavimento. Soldado de unión 
y juntas entre rollos. Resolución de encuentros y puntos singulares. Eliminación y limpieza del material 
sobrante. Limpieza final del pavimento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto y quedará debidamente protegido durante el 
transcurso de la obra. No presentará juntas desportilladas, manchas de adhesivo ni otros defectos 
superficiales, no existirán bolsas, ni resaltes entre las láminas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se podrá transitar sobre el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 1 m². 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la capa fina de nivelación. 

  
  
Unidad de obra RSS042b: PAVIMENTO VINÍLICO HETEROGÉNEO, ACÚSTICO, EN ROLLO GERFLOR 
1040 JUNGLE GREY O EQUIVALENTE 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
No se colocarán pavimentos vinílicos en locales húmedos ni en locales donde se manipulen álcalis, disolventes 
aromáticos o cetonas. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de pavimento vinílico heterogéneo, acústico, de 3,3 mm de espesor total, Gerflor 
Taralay Impression Acoustic 1040 Uni Matt Jungle Grey o equivalente, con capa de uso de 0,65 mm de espesor, 
con tratamiento de protección superficial a base de poliuretano, Acabado en tono gris mate (1040 Jungle Grey) 
y revés de polietileno expandido de celdas cerradas, de alta densidad; suministrado en rollos de 200 cm de 
anchura; peso total: 2800 g/m²; clasificación al uso, según UNE-EN ISO 10874: clase 23 para uso doméstico; 
clase 33 para uso comercial; clase 42 para uso industrial; reducción del ruido de impactos 19 dB, según UNE-
EN ISO 10140; Euroclase Bfl-s1 de reacción al fuego, según UNE-EN 13501-1. Resistencia al deslizamiento 
(R10). Superficie tratada con Protecsol®2 para mayor durabilidad y facilidad de mantenimiento. Producto 
reciclable al 100 %, con bajo contenido de emisiones COV. Colocación en obra: con adhesivo, sobre capa fina 
de nivelación. Las juntas deberán ir termosoldadas. Incluso p/p de replanteo, cortes, aplicación del adhesivo 
mediante espátula dentada, soldado de unión y juntas entre rollos con cordón termofusible, resolución de 
encuentros, juntas perimetrales y juntas de dilatación del edificio, eliminación y limpieza del material sobrante 
y limpieza final del pavimento. Previo a la ejecución del pavimento, el instalador tendrá la obligación de 
realizar un replanteo y un plano de composición de la misma que deberá ser aprobada por la Propiedad y/o la 
D.F. Despiece a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros 
a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares y de elevación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSF. Revestimientos de paramentos: Flexibles. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor 
de 1 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está seco, presentando una humedad inferior al 3%, limpio, con la 
planeidad y nivel previstos y sin grietas, y que los huecos abiertos al exterior se encuentran cerrados. 

  
AMBIENTALES 

En el momento de su instalación la temperatura ambiente estará comprendida entre 15°C y 20°C, la 
temperatura mínima del soporte deberá ser de 10°C y la humedad relativa estará comprendida entre el 
50% y el 60%. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y recorte del pavimento. Aplicación del adhesivo. Colocación del pavimento. Soldado de unión 
y juntas entre rollos. Resolución de encuentros y puntos singulares. Eliminación y limpieza del material 
sobrante. Limpieza final del pavimento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto y quedará debidamente protegido durante el 
transcurso de la obra. No presentará juntas desportilladas, manchas de adhesivo ni otros defectos 
superficiales, no existirán bolsas, ni resaltes entre las láminas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se podrá transitar sobre el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de 
superficie mayor de 1 m². 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la capa fina de nivelación. 

  
  
Unidad de obra RSS100: RODAPIÉ VINÍLICO SEMIRRIGIDO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Rodapié soldable de PVC, de 105x40 mm y 2 mm de espesor, color a elegir por la D.F. Incluso p/p de limpieza 
y preparación de la superficie soporte, replanteo y fijación del rodapié con adhesivo y soldado a tope por 
termofusión al pavimento. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- NTE-RSF. Revestimientos de paramentos: Flexibles. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, sin incluir huecos de puertas. No se ha 
incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más 
de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos horizontales y verticales están terminados y nivelados, y presentan 
una superficie plana. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte, colocación, soldado y fijación del 
rodapié. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará plano y perfectamente adherido al paramento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSD010: RODAPIÉ ENRASADO ALU PLAN O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y ejecución de perfil para rodapié tipo ALU PLAN (inbuilt mounted) modelo G10-E o equivalente 
tapa acero, enrasado a panelado, instalado conforme instrucciones de montaje del fabricante. Incluido p/p de 
limpieza, comprobación de la superficie soporte, replanteos, cortes, material de montaje y limpieza final del 
pavimento. Incluso limpieza y retira da de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. 
de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, sin incluir huecos de puertas. No se ha 
incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más 
de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos horizontales y verticales están terminados y nivelados, y presentan 
una superficie plana. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte del rodapié. Colocación y fijación del 
rodapié. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará plano y perfectamente adherido al paramento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RSF010: FELPUDO DE ALUMINIO BASMAT O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Felpudo formado por perfiles de aluminio, BASMAT APOLO o equivalente, de 33 mm de anchura y espesor total 

de 22 mm, unidos entre sí mediante cable de acero inoxidable, distancia entre perfiles 5 mm, acabado 
superficial con textil polipropileno de color a elegir, uso interior y exterior, enrrollable, instalado en cajeado de 
pavimento formado por foso de 17 a 25 mm de profundidad (no incluido en este precio). Incluso preparación 
de la superficie soporte. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
unidos entre sí mediante cable de acero inoxidable, distancia entre perfiles 5 mm, acabado superficial con rizos 
de vinilo entrelazados de color a elegir,  uso interior y exterior, enrollable, instalado en cajeado de pavimento 
formado por foso de 17 a 25 mm de profundidad (no incluido en este precio). Incluso preparación de la 
superficie soporte. 

  
Felpudo textil de rizos de vinilo entrelazados, color antracita, espesor total 14 mm, uso interior y exterior, 
enrollable, instalado en cajeado de pavimento formado por foso de 14 mm de profundidad. Incluso preparación 
de la superficie soporte. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el local está completamente acabado y acristalado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie soporte. Colocación del felpudo. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie superior del felpudo quedará en el mismo plano que el pavimento y no presentará 
manchas de adhesivo ni otros defectos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra RRY015: TRASDOSADO AUTOPORTANTE LIBRE, SISTEMA W626.ES "KNAUF" O 
EQUIVALENTE - |1 ALTA DUREZA (DI) + 1 STANDARD (A)|, DE 115 MM DE ESPESOR 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Todo elemento metálico que esté en contacto con las placas estará protegido contra la corrosión. 

  
Las tuberías que discurran entre paneles de aislamiento estarán debidamente aisladas para evitar 
condensaciones. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Trasdosado autoportante libre, sistema W626.es "KNAUF" o equivalente - |1 alta dureza (DI) + 1 Standard 
(A)|, de 115 mm de espesor, formado por placa de yeso laminado tipo Standard (A) de 12,5 mm de espesor, 
formando sándwich con una placa tipo alta dureza (DI) de 12,5 mm de espesor, atornilladas directamente a 
una estructura autoportante de acero galvanizado formada por canales horizontales, sólidamente fijados al 
suelo y al techo y montantes verticales de 90 mm y 0,6 mm de espesor con una modulación de 400 mm y con 
disposición reforzada "H", montados sobre canales junto al paramento vertical. Incluso refuerzos formados por 
estructura de acero galvanizado en zonas de anclaje de equipamiento y aparatos sanitarios y estructura 
auxiliar de acero galvanizado para formación de huecos de fachada. Incluso banda desolidarizadora; fijaciones 
para el anclaje de canales y montantes metálicos; tornillería para la fijación de las placas; cinta de papel con 
refuerzo metálico "KNAUF" o equivalente y pasta de juntas Jointfiller F-1 GLS "KNAUF" o equivalente, cinta 
microperforada de papel "KNAUF" o equivalente. I/p.p. de tratamiento de huecos, paso de instalaciones, 

tornillería, pastas de agarre y juntas, cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, limpieza y medios 
auxiliares. Totalmente terminado y listo para imprimar y pintar o decorar. Según NTE-PTP, UNE 102040 IN  y 
ATEDY. Medido deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 m2. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

  
- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
- UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 
trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, siguiendo los 
criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Antes de iniciar los trabajos de montaje, se comprobará que se encuentran terminados la estructura, los 
cerramientos y la cubierta del edificio. 

  
La superficie horizontal de asiento de las placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado 

y terminado, salvo cuando el solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este 
caso, deberá estar terminada su base de asiento. 

  
Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la superficie inferior del forjado quede 
revestida si no se van a realizar falsos techos. 
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Las instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con las 
tomas de planta en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. 

  
Los conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los perfiles. Colocación de banda de 
estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento. Colocación de banda de 
estanqueidad y canales superiores, bajo forjados. Colocación y fijación de los montantes sobre los 
elementos horizontales. Corte de las placas. Fijación de las placas. Replanteo de las cajas para 
alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior perforación de las placas. 
Tratamiento de juntas. Extendido de la pasta de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será resistente y estable. Quedará plano y aplomado. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. Se evitarán las humedades y la colocación de elementos pesados sobre las 
placas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 
encuentros, siguiendo los criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares, pero no incluye el aislamiento a colocar entre 
las placas y el paramento. 

  
  
Unidad de obra RRY015C: TRASDOSADO AUTOPORTANTE LIBRE, SISTEMA W626.ES "KNAUF" O 
EQUIVALENTE - |3 CORTAFUEGO (DF)| DE 15 MM 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Todo elemento metálico que esté en contacto con las placas estará protegido contra la corrosión. 

  
Las tuberías que discurran entre paneles de aislamiento estarán debidamente aisladas para evitar 
condensaciones. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Trasdosado autoportante libre, sistema W626.es "KNAUF" o equivalente - |1 antirradiaciones RX + 1 
Standard|, de 115 mm de espesor, realizado con dos placas de yeso laminado con una lámina de Plomo de 2 
mm en la placa de yeso laminado antiradiaciones, atornilladas directamente a una estructura autoportante de 
acero galvanizado formada por canales horizontales, sólidamente fijados al suelo y al techo y montantes 
verticales de 90 mm y 0,6 mm de espesor con una modulación de 400 mm y con disposición reforzada "H", 

montados sobre canales junto al paramento vertical. Incluso banda desolidarizadora; fijaciones para el anclaje 
de canales y montantes metálicos; tornillería para la fijación de las placas; cinta de papel con refuerzo metálico 
"KNAUF" o equivalente y pasta de juntas Jointfiller F-1 GLS "KNAUF" o equivalente, cinta microperforada de 
papel "KNAUF" o equivalente. I/p.p. de tratamiento de huecos, paso de instalaciones, tornillería, pastas de 
agarre y juntas, cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, limpieza y medios auxiliares. Incluso p.p. de 
accesorios necesarios para mecanismos eléctricos. Totalmente terminado y listo para imprimar y pintar o 
decorar. Según NTE-PTP, UNE 102040 IN  y ATEDY. Medido deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 
m2. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

  
- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
- UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 
trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, siguiendo los 
criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Antes de iniciar los trabajos de montaje, se comprobará que se encuentran terminados la estructura, los 
cerramientos y la cubierta del edificio. 

  
La superficie horizontal de asiento de las placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado 
y terminado, salvo cuando el solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este 
caso, deberá estar terminada su base de asiento. 

  
Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la superficie inferior del forjado quede 
revestida si no se van a realizar falsos techos. 

  
Las instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con las 
tomas de planta en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. 

  
Los conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los perfiles. Colocación de banda de 
estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento. Colocación de banda de 
estanqueidad y canales superiores, bajo forjados. Colocación y fijación de los montantes sobre los 
elementos horizontales. Corte de las placas. Fijación de las placas. Replanteo de las cajas para 
alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior perforación de las placas. 
Tratamiento de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será resistente y estable. Quedará plano y aplomado. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. Se evitarán las humedades y la colocación de elementos pesados sobre las 
placas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 
encuentros, siguiendo los criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares, pero no incluye el aislamiento a colocar entre 
las placas y el paramento. 

  
  
Unidad de obra RRY015b: TRASDOSADO AUTOPORTANTE LIBRE, SISTEMA W626.ES "KNAUF" O 
EQUIVALENTE - |1 IMPREGNADA (H1) + 1 STANDARD (A)|, DE 115 MM DE ESPESOR 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Todo elemento metálico que esté en contacto con las placas estará protegido contra la corrosión. 

  
Las tuberías que discurran entre paneles de aislamiento estarán debidamente aisladas para evitar 
condensaciones. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Trasdosado autoportante libre, sistema W626.es "KNAUF" o equivalente - |1 impregnada (H1) + 1 Standard 
(A)|, de 115 mm de espesor, formado por placa de yeso laminado tipo Standard (A) de 12,5 mm de espesor, 
formando sándwich con una placa tipo impregnada (H1) de 12,5 mm de espesor, atornilladas directamente a 
una estructura autoportante de acero galvanizado formada por canales horizontales, sólidamente fijados al 
suelo y al techo y montantes verticales de 90 mm y 0,6 mm de espesor con una modulación de 400 mm y con 
disposición reforzada "H", montados sobre canales junto al paramento vertical. Incluso refuerzos formados por 
estructura de acero galvanizado en zonas de anclaje de equipamiento y aparatos sanitarios y estructura 
auxiliar de acero galvanizado para formación de huecos de fachada. Incluso banda desolidarizadora; fijaciones 
para el anclaje de canales y montantes metálicos; tornillería para la fijación de las placas; cinta de papel con 
refuerzo metálico "KNAUF" o equivalente y pasta de juntas Jointfiller F-1 GLS "KNAUF" o equivalente, cinta 
microperforada de papel "KNAUF" o equivalente. I/p.p. de tratamiento de huecos, paso de instalaciones, 
tornillería, pastas de agarre y juntas, cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, limpieza y medios 
auxiliares. Totalmente terminado y listo para imprimar y pintar o decorar. Según NTE-PTP, UNE 102040 IN  y 
ATEDY. Medido deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 m2. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

  
- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
- UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 
trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, siguiendo los 
criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:998 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

    227  

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Antes de iniciar los trabajos de montaje, se comprobará que se encuentran terminados la estructura, los 
cerramientos y la cubierta del edificio. 

  
La superficie horizontal de asiento de las placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado 
y terminado, salvo cuando el solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este 
caso, deberá estar terminada su base de asiento. 

  
Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la superficie inferior del forjado quede 
revestida si no se van a realizar falsos techos. 

  
Las instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con las 
tomas de planta en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. 

  
Los conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los perfiles. Colocación de banda de 
estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o base de asiento. Colocación de banda de 
estanqueidad y canales superiores, bajo forjados. Colocación y fijación de los montantes sobre los 
elementos horizontales. Corte de las placas. Fijación de las placas. Replanteo de las cajas para 
alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de instalaciones, y posterior perforación de las placas. 
Tratamiento de juntas. Extendido de la pasta de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será resistente y estable. Quedará plano y aplomado. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. Se evitarán las humedades y la colocación de elementos pesados sobre las 
placas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 
encuentros, siguiendo los criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares, pero no incluye el aislamiento a colocar entre 
las placas y el paramento. 

  
  
Unidad de obra RRR020: CHAPADO INTERIOR DE PLACAS LAMINADAS COMPACTAS DE ALTA 
PRESIÓN "FUNDERMAX" O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de trasdosado directo realizado con placas laminadas compactas de alta presión (HPL), 
“FUNDERMAX” o equivalente, acabado Nature, 0332 Mirabell o equivalente, de 6 mm de espesor, colocadas 
adheridas sobre tabique de yeso laminado o sobre subestructura metálica, según indicaciones de la D.F. 
Incluso p/p de replanteo y trazado en forjados y paramentos de la ubicación de los perfiles, zonas de paso y 
huecos; colocación, anclaje al paramento soporte y nivelación de los perfiles auxiliares; corte y fijación de las 
placas mediante tornillería; tratamiento de las zonas de paso y huecos; ejecución de ángulos; tratamiento de 
juntas mediante pasta y cinta de juntas; recibido de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de 
paso de instalaciones, previo replanteo de su ubicación en las placas y perforación de las mismas, y limpieza 
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final. Completamente instalado. Previo a la ejecución del trasdosado decorativo, la empresa contratista tendrá 
la obligación de solicitar a la empresa instaladora la realización de un replanteo, despiece y planos de montaje 
del mismo, que deberá ser aprobado por la Propiedad y/o la D.F., tomando de referencia los planos aportados 
en Proyecto. La empresa contratista deberá aportar tantos detalles como sean necesarios y/o requeridos por la 
D.F. hasta la consecución de una solución aprobada por la Propiedad y/o D.F. Incluso limpieza y retirada de 
escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo 
los huecos de superficie mayor de 1 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Antes de iniciar los trabajos de montaje, se comprobará que se encuentran terminados la estructura, los 
cerramientos y la cubierta del edificio. 

  
La superficie horizontal de asiento de las placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado 

y terminado, salvo cuando el solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este 
caso, deberá estar terminada su base de asiento. 

  
Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la superficie inferior del forjado quede 
revestida si no se van a realizar falsos techos. 

  
Las instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con las 
tomas de planta en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. 

  
Los conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. 

  
Se comprobará que la superficie soporte presenta suficiente planeidad para recibir las maestras, ya que 
la posible corrección de la planeidad en ellas está muy limitada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y marcado. Nivelación y limpieza de la base. Sujeción de las maestras de perfil galvanizado al 
muro. Colocación de los perfiles auxiliares sobre las maestras y del adhesivo estructural sobre las 
placas. Corte de las placas. Montaje de las placas sobre los perfiles auxiliares, previo replanteo de los 
huecos de paso, mecanismos y paso de instalaciones. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será resistente y estable. Quedará plano y aplomado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 
encuentros, deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 m². 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares, pero no incluye el aislamiento a colocar entre 
los paneles y el paramento. 
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Unidad de obra RTB028: F.TECHO ESCAYOLA  ACUSTICO REGISTRABLE 60X60 "YESYFORMA", 
TÚNEZ ACÚSTICA ESCALONADA O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y montaje de falso techo desmontable, de placas de escayola de la marca “YESYFORMA” con panel 
tipo “Túnez” acústica escalonada o equivalente semiperforada insonorizada de 600x600mm, instalado con 
perfilería semioculta blanca, comprendiendo perfiles primarios, secundarios y angulares de remate, fijados a 
forjado mediante varillas y cuelgues, i/p.p. de elementos de remate, accesorios de fijación y andamiaje, 
instalado s/NTE-RTP, medido deduciendo huecos superiores a 2m2. Totalmente terminado. Incluso limpieza y 
retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RTP. Revestimientos de techos: Placas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 

OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos verticales están terminados, y que todas las instalaciones situadas 
debajo del forjado están debidamente dispuestas y fijadas a él. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los ejes de la trama modular. Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales. Replanteo 
de los perfiles primarios de la trama. Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento 
soporte. Nivelación y suspensión de los perfiles primarios y secundarios de la trama. Corte de las 
placas. Colocación de las placas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá hasta la finalización de la obra frente a impactos, rozaduras y/o manchas ocasionadas por otros 
trabajos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 

  
  
Unidad de obra RTC016: FALSO TECHO YESO LAM. LISO N-125 < 4 M 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, liso, sistema D47.es "KNAUF" (12,5+17) 
o equivalente, formado por una placa de yeso laminado A / UNE-EN 520 - 1200 / longitud / 12,5 / con los 
bordes longitudinales afinados, Standard "KNAUF" o equivalente, atornillada a una estructura metálica de acero 
galvanizado de maestras primarias 47/17 mm separadas cada 500 mm entre ejes y suspendidas del forjado o 
elemento soporte mediante cuelgues Pivot F-47, para maestra 47/17, "KNAUF" o equivalente, y varillas cada 
1200 mm. Incluso banda acústica, fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las 

placas, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje. i/p.p. de elementos de remate, 
accesorios de fijación y andamiaje, instalado s/NTE-RTP, medido deduciendo huecos superiores a 2m2. 
Totalmente terminado. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero 
y con p.p. de medios auxiliares. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 
trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos verticales están terminados, y que todas las instalaciones situadas 
debajo del forjado están debidamente dispuestas y fijadas a él. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los ejes de la estructura metálica. Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales. 
Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte. Nivelación y suspensión de los 
perfiles primarios de la estructura. Corte de las placas. Fijación de las placas. Resolución de encuentros 
y puntos singulares. Tratamiento de juntas. Extendido de la pasta de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, siguiendo los criterios de 
medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
  
Unidad de obra RTC016b: FALSO TECHO YESO LAM. LISO N-12,5 WA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, liso, sistema D47.es "KNAUF" (12,5+17) 
o equivalente, formado por una placa de yeso laminado H1 / UNE-EN 520 - 1200 / longitud / 12,5 / con los 
bordes longitudinales afinados, impregnada "KNAUF" o equivalente, atornillada a una estructura metálica de 
acero galvanizado de maestras primarias 47/17 mm separadas cada 500 mm entre ejes y suspendidas del 
forjado o elemento soporte mediante cuelgues Pivot F-47, para maestra 47/17, "KNAUF" o equivalente, y 
varillas cada 1200 mm. Incluso banda acústica, fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la 
fijación de las placas, pasta y cinta para el tratamiento de juntas y accesorios de montaje. i/p.p. de elementos 
de remate, accesorios de fijación y andamiaje, instalado s/NTE-RTP, medido deduciendo huecos superiores a 
2m2. Totalmente terminado. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a 
vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 

trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos verticales están terminados, y que todas las instalaciones situadas 
debajo del forjado están debidamente dispuestas y fijadas a él. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los ejes de la estructura metálica. Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales. 
Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte. Nivelación y suspensión de los 
perfiles primarios de la estructura. Corte de las placas. Fijación de las placas. Resolución de encuentros 
y puntos singulares. Tratamiento de juntas. Extendido de la pasta de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, siguiendo los criterios de 
medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
  
Unidad de obra RTC016c: FAJA PERIMETRAL YESO LAM. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Faja perimetral de yeso laminado para falsos techos desmontables o lisos de ancho según zona, colocado sobre 
una estructura oculta de acero galvanizado, formada por perfiles T/C de 47 mm. cada 40 cm. y perfilería, 
i/replanteo auxiliar, accesorios de fijación, nivelación y repaso de juntas con cinta y pasta, montaje y 
desmontaje de andamios, terminado s/NTE-RTC, medido en su longitud. Incluso subestructura auxiliar metálica 
necesaria en zona de rehabilitación para dejar vista la faja perimetral, sin utilizar tabica, según indicaciones de 
la D.F. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de 
medios auxiliares. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 
trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos verticales están terminados, y que todas las instalaciones situadas 
debajo del forjado están debidamente dispuestas y fijadas a él. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los ejes de la estructura metálica. Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales. 
Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte. Nivelación y suspensión de los 
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perfiles primarios de la estructura. Corte de las placas. Fijación de las placas. Resolución de encuentros 
y puntos singulares. Tratamiento de juntas. Extendido de la pasta de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, siguiendo los criterios de 
medición expuestos en la norma UNE 92305. 

  
  
Unidad de obra RTC020: CANDILEJA PERIMETRAL YESO LAM. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Tabica vertical en cambio de nivel de falso techo continuo para formación de candileja, formada con placas de 
yeso laminado, para cerrar un espacio de 15 cm de altura aproximadamente colocado sobre una estructura 
oculta de acero galvanizado, formada por perfiles T/C de 47 mm. cada 40 cm. y perfilería, i/replanteo auxiliar, 
accesorios de fijación, nivelación y repaso de juntas con cinta y pasta, montaje y desmontaje de andamios, 
terminado s/NTE-RTC, medido en su longitud. i/p.p. de elementos de remate, accesorios de fijación y 
andamiaje, instalado s/NTE-RTP. Totalmente terminado. Diseño a validar por la D.F. previo a la ejecución de la 
partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de 
medios auxiliares. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que han transcurrido más de 24 horas desde la terminación de los trabajos de ejecución 
del falso techo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en los paramentos de la situación de la tabica. Presentación y corte de las piezas. 
Extendido de la pasta de agarre. Fijación de las placas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 
Tratamiento de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una adecuada fijación al paramento y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra RTC020b: TABICA VERTICAL PARA FALSO TECHO CONTINUO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Tabica vertical en cambio de nivel de falso techo continuo, formada con placas de yeso laminado recibidas con 
pasta de agarre, para cerrar un espacio de 70 cm de altura aproximadamente. Incluso replanteo auxiliar, 
accesorios de fijación, nivelación y repaso de juntas con cinta y pasta, montaje y desmontaje de andamios, 
terminado s/NTE-RTC, medido en su longitud. Incluso subestructura auxiliar necesaria para sujeción a forjado. 
i/p.p. de elementos de remate, accesorios de fijación y andamiaje, instalado s/NTE-RTP. Totalmente terminado. 
Diseño a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie 
de carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares y de elevación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que han transcurrido más de 24 horas desde la terminación de los trabajos de ejecución 
del falso techo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en los paramentos de la situación de la tabica. Presentación y corte de las piezas. 
Extendido de la pasta de agarre. Fijación de las placas. Resolución de encuentros y puntos singulares. 
Tratamiento de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una adecuada fijación al paramento y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RTC021: TRAMPILLA DE REGISTRO DE 400X400X12,5 MM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Trampilla de registro de 400x400x12,5 mm, colocada sobre una estructura oculta de acero galvanizado, 
formada por perfiles T/C de 47 mm cada 40 cm y perfilería, i/replanteo auxiliar, accesorios de fijación, 
nivelación y repaso de juntas con cinta y pasta, montaje y desmontaje de andamios, terminado s/NTE-RTC. 
Placa de yeso laminado, pasta de juntas, accesorios de fijación y perfilería con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Incluye los medios auxiliares para su ejecución en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Marcado y corte de la placa de yeso laminado. Colocación de la trampilla. Resolución de encuentros y 
puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RTT016: FALSO TECHO REGISTRABLE DE PANELES DE LANA DE MADERA 600x1200 
MM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Falso techo registrable suspendido, situado a una altura menor de 4 m. Sistema Fibralith "KNAUF" o 
equivalente, constituido por: ESTRUCTURA: perfilería oculta, de acero galvanizado, color blanco, con suela de 
24 mm de anchura, comprendiendo perfiles primarios y secundarios; PANELES: paneles ligeros de lana de 
madera, gama Organic, modelo Organic D "KNAUF" o equivalente, de 600x1200 mm y 35 mm de espesor, 
acabado a elegir por la D.F. y7o Propiedad, resistencia térmica 0,438 m²K/W, conductividad térmica 0,08 

W/(mK). Incluso perfiles angulares, fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de los 
paneles y accesorios de montaje. Totalmente terminado. Incluso limpieza y retirada de escombros a pie de 
carga, incluso transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares y de elevación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Trazado en los muros del nivel del falso techo. Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales. 
Replanteo de los perfiles primarios de la trama. Señalización de los puntos de anclaje al forjado o 
elemento soporte. Nivelación y suspensión de los perfiles primarios y secundarios de la trama. Corte de 
los paneles. Colocación de los paneles. Resolución de encuentros y puntos singulares. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 
Presentará un aspecto uniforme, limpio y sin defectos. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá hasta la finalización de la obra frente a impactos, rozaduras y/o manchas ocasionadas por otros 
trabajos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin descontar huecos para 
instalaciones. 

  
  
Unidad de obra RVE010: ESPEJO MIRALITE EVOLUTION 3MM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de espejo plateado Miralite Evolution realizado con un vidrio Planilux de 3 mm de 
espesor, con canteado perimetral y taladros y protegido con pintura de color plata en su cara posterior, fijado 
mecánicamente al paramento. Incluso kit para fijación de espejo a paramento vertical. Totalidad del perímetro 
con distancia de separación suficiente para colocación de perfil y tira LED. Incluso refuerzos formados por 
estructura de acero galvanizado en trasdosados y particiones en las zonas de anclaje del equipamiento para su 
correcta colocación y fijación. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 
Totalmente montado. 

  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1006 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

    235  

Espejo plateado Miralite Evolution realizado con un vidrio Planilux de 6 mm. plateado por su cara posterior, 
incluso canteado perimetral y taladros. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del soporte. Replanteo de los puntos de fijación. Colocación de las fijaciones en 
el paramento. Colocación del espejo. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El espejo tendrá una adecuada fijación al paramento. No presentará desportilladuras u otros defectos 
superficiales. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra RVE010b: ESPEJO MIRALITE EVOLUTION 6MM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de espejo plateado Miralite Evolution realizado con un vidrio Planilux de 6 mm de 
espesor, con canteado perimetral y taladros y protegido con pintura de color plata en su cara posterior, fijado 
mecánicamente al paramento. Incluso kit para fijación de espejo a paramento. Incluso refuerzos formados por 
estructura de acero galvanizado en trasdosados y particiones en las zonas de anclaje del equipamiento para su 
correcta colocación y fijación. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 
Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del soporte. Replanteo de los puntos de fijación. Colocación de las fijaciones en 
el paramento. Colocación del espejo. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El espejo tendrá una adecuada fijación al paramento. No presentará desportilladuras u otros defectos 
superficiales. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra RLA010: TRATAMIENTO SUPERFICIAL DE PROTECCIÓN ANTIGRAFFITIS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de barrera protectora reversible antigraffitis en paramentos exteriores de piedra natural, mediante 
la aplicación de impregnación incolora antigraffiti, a base de resinas acrílicas puras emulsionadas en agua, 
acabado mate, aplicada con brocha, rodillo o pistola de baja presión, en dos manos (consumo medio: 100 
g/m² cada mano) que mantiene el aspecto normal de la superficie soporte. Incluso limpieza de la superficie 
soporte. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie a tratar es firme y está limpia de polvo, grasas, aceites, lechadas de 
cemento, restos de desencofrantes o pinturas antiguas. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura del soporte sea inferior a 5°C o superior a 30°C, 
llueva o nieve. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de las sucesivas manos de antigraffiti. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las capas aplicadas serán uniformes y tendrán adherencia entre ellas y con el soporte. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá de la lluvia al menos durante las 3 horas siguientes a su aplicación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el 
soporte base. 

   
2.2.11. Señalización y equipamiento 

  
Unidad de obra SAL033: LAV.BETACRYL+ANTISALPICAD.OVAL MINI 1 SENO 34x12 BLA. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Lavabo de Betracryl, modelo Minipirámide de 1 seno, en ángulo, con faldón de 14cm y copete anti salpicaduras 
de 30cm, colocado mediante anclajes de fijación a la pared. Incluso refuerzos formados por estructura de 
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acero galvanizado en trasdosados y particiones en las zonas de anclaje del sanitario para su correcta 
colocación y fijación. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente 
montado. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del aparato. Montaje del desagüe. Conexión a la red de evacuación. 
Comprobación de su correcto funcionamiento. Sellado de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y 
evitándose su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán 
elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la grifería. 

  
  
Unidad de obra SAL033B: LAV. BETACRYL Omega 1 de Encoba 21 - SIMPLE 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Lavabo de piedra acrílica BETACRYL, simple, con encimera en continuidad en el mismo material, de 
dimensiones según documentación gráfica, con copete curvo continuo de 5 cm y lateral visto de 14 cm, para 
colocar empotrado en pared. Incluso refuerzos formados por estructura de acero galvanizado en trasdosados y 
particiones en las zonas de anclaje del sanitario para su correcta colocación y fijación. Incluye los medios 
auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente montado. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del aparato. Montaje del desagüe. Conexión a la red de evacuación. 
Comprobación de su correcto funcionamiento. Sellado de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y 
evitándose su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán 
elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la grifería. 

  
  
Unidad de obra SAI010: INOD. T.BAJO COMPL.S.ALTA BLA. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Inodoro completo compacto con salida dual de tanque bajo y de porcelana vitrificada blanca, modelo “THE GAP 
- ROUND” o equivalente, de la marca “ROCA” o equivalente, con números de referencia incluidas en el 
conjunto: A3420N7000 / A3410N0000 / A801D22001 (Incluye taza Rimless o equivalente, cisterna de 
alimentación inferior y tapa amortiguada). Colocado mediante tacos y tornillos al solado, incluso sellado con 
silicona, y compuesto por: taza, tanque bajo con tapa de caída amortiguada y mecanismos y asiento con tapa 
amortiguada, con bisagras de acero, instalado, incluso con llave de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo 
flexible de 20 cm. y de 1/2". Incluso llave de regulación, enlace de alimentación flexible y silicona para sellado 
de juntas. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente instalado y 

funcionando. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría y de salubridad están terminadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del aparato. Montaje del desagüe. Conexión a la red de evacuación. 
Montaje de la grifería. Conexión a la red de agua fría. Comprobación de su correcto funcionamiento. 
Sellado de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará 
la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y 

evitándose su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán 
elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SAV010: VERTEDERO DE PORCELANA SANITARIA + GRIFERÍA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Vertedero de porcelana sanitaria, de pie, modelo Garda "ROCA" o equivalente, color Blanco, de 420x500x445 
mm, de 420x500x445 mm, de salida horizontal, con pieza de unión, rejilla de desagüe y juego de fijación, con 
rejilla de acero inoxidable, con almohadilla, para vertedero modelo Garda o equivalente, equipado con grifo 
mezclador mural, para lavadero, de caño largo giratorio, acabado cromado, modelo Brava o equivalente. 
Incluso silicona para sellado de juntas. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 
Instalado y funcionando. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del aparato. Montaje del desagüe. Conexión a la red de evacuación. 
Montaje de la grifería. Conexión a las redes de agua fría y caliente. Comprobación de su correcto 
funcionamiento. Sellado de juntas. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará 
la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y 
evitándose su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán 
elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SPA010: ASIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Asiento con respaldo para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, antivandálico, abatible, de acero 
inoxidable AISI 304 acabado satinado y vinilo antialérgico y antideslizante, peso máximo soportado 120 kg, de 
dimensiones normalizadas para dar cumplimiento a la normativa. Modelo a aprobar por la D.F. previo a su 
instalación.  Incluso refuerzos formados por estructura de acero galvanizado en trasdosados y particiones en 
las zonas de anclaje del equipamiento para su correcta colocación y fijación. Incluso elementos de fijación. 
Incluye los medios auxiliares para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte posee la resistencia adecuada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el paramento de la situación del asiento. Colocación, nivelación y fijación de los 
elementos de soporte. Limpieza del elemento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación y nivelación serán adecuadas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SPA020: BARRA DE SUJECIÓN PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Barra de sujeción para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, para inodoro, antivandálica, abatible, con 
forma de U, modelo AV10600 Acero Inox Brillo "JOFEL" o equivalente, de acero inoxidable AISI 304 acabado 
brillante, con muescas antideslizantes, peso máximo soportado 130 kg, de dimensiones totales 750x200 mm 
con tubo de 32 mm de diámetro exterior y 1,2 mm de espesor, con portarrollos de papel higiénico.  Incluso 
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refuerzos formados por estructura de acero galvanizado en trasdosados y particiones en las zonas de anclaje 
del equipamiento para su correcta colocación y fijación. Incluso elementos de fijación. Incluye los medios 
auxiliares para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que se ha finalizado el revestimiento de la superficie soporte y que ésta posee la 
resistencia adecuada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el paramento de la situación de la barra. Colocación, nivelación y fijación de los 
elementos de soporte. Limpieza del elemento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SPA040: PASAMANOS ACCESIBLE PARA DUCHA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Pasamanos accesible, colocado en pared, para apoyo en ducha, en ángulo, modelo Prestobar 89120 "PRESTO 
EQUIP" o equivalente, de aluminio y nylon, de 35 mm de diámetro. Fuerza soportable 1 kN. Separada del 
paramento vertical entre 4,5 cm y 5,5 cm. Colocadas a una altura de 0,70 m. Incluso refuerzos formados por 
estructura de acero galvanizado en trasdosados y particiones en las zonas de anclaje del equipamiento para su 
correcta colocación y fijación. Incluso elementos de fijación. Incluye los medios auxiliares para su ejecución en 
obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte posee la resistencia adecuada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación, nivelación y fijación de los elementos de soporte. Limpieza del elemento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación y nivelación serán adecuadas. 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1013 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

    242  

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SPA050: ESPEJO RECLINABLE PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Espejo reclinable para personas con movilidad reducida, rehabilitación y tercera edad, para baño, modelo 
"Access" Ref: A816965009 de la marca "ROCA" o equivalente, de acero inoxidable AISI 304, de dimensiones 
450 x 73 x 600 mm, fijado mecánicamente al paramento. Incluso kit para fijación de espejo a paramento 
vertical (fijación inclinada). Incluso elementos de fijación. Totalidad del perímetro con distancia de separación 
suficiente para colocación de perfil y tira LED. Incluso refuerzos formados por estructura de acero galvanizado 
en trasdosados y particiones en las zonas de anclaje del equipamiento para su correcta colocación y fijación. 

Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte posee la resistencia adecuada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación, nivelación y fijación de los elementos de soporte. Limpieza del elemento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación y nivelación serán adecuadas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SPL010: LAVABO MURAL ACCESIBLE 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Lavabo de porcelana sanitaria, mural, modelo MERIDIAN REF: A32724H000 marca "ROCA" o equivalente, de 
altura fija, de 700x570x180 mm, instalado sobre ménsulas fijadas a bastidor metálico regulable incluidos en 
este precio, de acero pintado con poliéster, empotrado en muro de fábrica o en tabique de placas de yeso, de 
495 mm de anchura y 1120 a 1320 mm de altura. Instalado según las cotas que establezca la normativa, 
siguiendo las indicaciones de la D.F. Incluso válvula de desagüe, sifón individual y ménsulas de fijación y 
silicona para sellado de juntas. Incluso refuerzos formados por estructura de acero galvanizado en trasdosados 
y particiones en las zonas de anclaje del sanitario para su correcta colocación y fijación. Incluye los medios 
auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente montado, instalado y funcionando. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del bastidor. Colocación y fijación del aparato. Montaje del desagüe. 
Conexión a la red de evacuación. Montaje de la grifería. Conexión a las redes de agua fría y caliente. 
Comprobación de su correcto funcionamiento. Sellado de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará 
la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y 
evitándose su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán 
elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SPI005: INODORO ACCESIBLE TANQUE BAJO 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Inodoro completo con salida dual para movilidad reducida de tanque bajo y de porcelana vitrificada blanca, 
modelo “ACCESS” para movilidad reducida, de la marca “ROCA” o equivalente, con números de referencia 
incluidas en el conjunto: A34224H000 / A34124H000 / A801230004 (Incluye taza, cisterna de alimentación 
inferior y tapa amortiguada con apertura frontal). Incluso mecanismos de descarga a presión o palanca, con 

pulsadores de gran superficie. Fijado al suelo mediante 4 puntos de anclaje, dotado de asiento ergonómico 
abierto por delante y tapa amortiguada blancos, y cisterna con mando neumático, instalado y funcionando, 
incluso p.p. de llave de escuadra de1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. de1/2". Incluso silicona para 
sellado de juntas. Se instalará en obra hasta alcanzar una altura mínima de 450 mm hasta el suelo según 
normativa de aplicación, siguiendo las indicaciones de la D.F. Incluye los medios auxiliares para su disposición 
y colocación en obra. Totalmente instalado y funcionando. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría y de salubridad están terminadas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del aparato. Montaje del desagüe. Conexión a la red de evacuación. 
Montaje de la grifería. Conexión a la red de agua fría. Comprobación de su correcto funcionamiento. 
Sellado de juntas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará 
la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y 
evitándose su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán 
elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SMA032: ESCOBILLERO DE PARED 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Escobillero de pared, para baño, de acero inoxidable AISI 304, acabado satinado, con soporte mural, con 
sistema de cierre mediante presión, fijado al soporte con las sujeciones suministradas por el fabricante, 
modelo Ref. 05033 Pedal marca SIMEX o equivalente a elegir por la D.F. y/o Propiedad. Incluso elementos de 
fijación. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que se ha finalizado el revestimiento de la superficie soporte. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado en el paramento de la situación del accesorio. Colocación y fijación de los 
accesorios de soporte. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación y nivelación serán adecuadas. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SMA050: COLGADOR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Colgador simple, modelo Ref. 05128 Classic de la marca SIMEX o equivalente a elegir por la D.F. y/o Propiedad. 
de acero inoxidable AISI 304, acabado satinado, fijado al soporte con las sujeciones suministradas por el 
fabricante. Incluso elementos de fijación. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su ejecución en 
obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que se ha finalizado el revestimiento de la superficie soporte. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado en el paramento de la situación del accesorio. Colocación y fijación de los 
accesorios de soporte. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SMD010: DOSIFICADOR DE JABÓN LÍQUIDO MANUAL CON DISPOSICIÓN MURAL 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Dosificador de jabón líquido manual con disposición mural, de 1 l de capacidad, carcasa de acero inoxidable 
AISI 304, acabado satinado, de 120x210x70 mm.Incluso elementos de fijación. Incluye los medios auxiliares 
para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SME010: DISPENSADOR DE PAPEL HIGIÉNICO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Portarrollos de papel higiénico, industrial, con disposición mural, carcasa de acero inoxidable AISI 304 con 

acabado satinado, modelo Ref. 06054 de la marca SIMEX o equivalente a elegir por la D.F. y/o Propiedad para 
un rollo de papel de 250 – 300 m de longitud, con cierre mediante cerradura y llave. Incluso elementos de 
fijación. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SME020: TOALLERO DE PAPEL ZIGZAG 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Toallero de papel zigzag, antivandálico, serie Futura, modelo AH25000 Acero Inox Satinado (Z-600) "JOFEL" o 
equivalente, de acero inoxidable AISI 304 acabado satinado, de 342 mm de altura, 262 mm de anchura y 134 
mm de profundidad, para 600 toallas de papel, plegadas en Z, con visor para control de la carga y cierre 
mediante cerradura y llave, peso 1,71 kg. Incluso elementos de fijación. Incluye los medios auxiliares para su 
ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SMH010: PAPELERA HIGIÉNICA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Papelera higiénica, de 5 litros de capacidad, de acero inoxidable AISI 430, acabado satinado, con pedal de 
apertura de tapa, modelo Ref. 05034 Pedal de la marca SIMEX o equivalente a aprobar por la D.F. y/o 
Propiedad. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SMH010b: PAPELERA MURAL 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Papelera higiénica mural, modelo Ref. 07033 Mural de la marca SIMEX o equivalente a aprobar por la D.F. y7o 
Propiedad, de 5 litros de capacidad, de acero inoxidable acabado satinado. Incluso elementos de fijación. 
Incluye los medios auxiliares y de elevación para su ejecución en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SGL010: GRIFERÍA TEMPORIZADA PARA LAVABO 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Grifería temporizada, de repisa, serie Presto 2000 Eco, modelo PA (F) 10021 "PRESTO IBÉRICA" o equivalente, 
para lavabo, acabado cromado, aireador, con tiempo de flujo de 8 segundos, limitador de caudal a 3 l/min. 
Incluso elementos de conexión. Incluye los medios auxiliares y de elevación para su disposición y colocación en 
obra. Totalmente instalado y funcionando. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su 
instalación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SGD020: GRIFERÍA MONOMANDO PARA DUCHA Y EQUIPO DE DUCHA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Grifería monomando formada por grifo mezclador monomando mural para ducha, modelo “Atlas” de la marca 
“ROCA” o equivalente, acabado cromado, con cartucho cerámico, aireador, inversor, equipo de ducha, formado 
por ducha teléfono, acabado cromado, con dos tipos de chorro (Rain y Jet), con limitador de caudal a 5,7 
l/min, aro protector de silicona con tecnología ShockProof y sistema antical, codo de ducha con toma de 1/2" 
para flexo con válvula antirretorno y soporte para ducha teléfono, acabado cromado y flexo de ducha, de 1,75 
m de longitud. Incluso juntas elásticas, elementos de conexión, válvula antirretorno y dos llaves de paso. 
Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Instalado y funcionando. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su 
instalación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación. Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SGF020: GRIFERÍA MONOMANDO PARA FREGADERO GERONTOLÓGICA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Grifería monomando formada por grifo mezclador monomando de repisa para fregadero, de 1/2", con caño alto 
giratorio 150°, modelo “Victoria” de la marca “ROCA” o equivalente, acabado cromado, con maneta para 
personas con movilidad reducida, cartucho cerámico de 35 mm de diámetro, limitador de caudal y aireador tipo 
Mousseur. Incluso enlaces de alimentación flexibles con conexión de entrada de 3/8" de diámetro Incluso 
válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 
1/2". Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente montado, instalado y 
funcionando. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 

  
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su 
instalación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SGF020b: GRIFERÍA MONOMANDO PARA LAVABO GERONTOLÓGICA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los 
metales con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso. 

  
Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Grifería monomando formada por grifo mezclador monomando de repisa para fregadero, de 1/2", con caño alto 
giratorio 150°, modelo “Victoria” de la marca “ROCA” o equivalente, acabado cromado, con maneta para 
personas con movilidad reducida, cartucho cerámico de 35 mm de diámetro, limitador de caudal y aireador tipo 
Mousseur. Incluso enlaces de alimentación flexibles con conexión de entrada de 3/8" de diámetro Incluso 
válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 
1/2". Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente montado, instalado y 
funcionando. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua 
fría, de agua caliente y de salubridad están terminadas. 
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Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su 
instalación. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SCM020: MOBILIARIO COMPUESTO POR MUEBLES BAJOS CON ZÓCALO INFERIOR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de mobiliario compuesto de muebles bajos con zócalo inferior, de medidas según 
documentación gráfica, revestidos en sus caras y cantos con varias capas de laca de poliuretano de color 
blanco, con acabado mate y núcleo tablero de formica, y cuerpos de los muebles constituidos por núcleo de 
tablero de partículas tipo P2 de interior (tablero aglomerado para ambiente seco), con recubrimiento 
melamínico acabado mate con papel decorativo de color blanco, impregnado con resina melamínica y cantos 
termoplásticos de ABS; cajones y baldas del mismo material que el cuerpo, bisagras, patas regulables para 
muebles bajos, guías de cajones, herrajes de cuelgue y otros herrajes, instalados en los cuerpos de los 
muebles y tiradores tipo corridos o uñeros, pomos, sistemas de apertura automática, y otros herrajes de 
cierre. Incluso montaje de cajones y baldas del mismo material que el cuerpo, bisagras, patas regulables para 
muebles bajos guías de cajones y otros herrajes de calidad media, instalados en los cuerpos de los muebles y 
tiradores, pomos, sistemas de apertura automática, y otros herrajes de la serie media, fijados en los frentes. 
Diseño a validad por la D.F. previo a la ejecución de la partida. Incluye los medios auxiliares para su disposición 
y colocación en obra. Totalmente montado, sin incluir encimera ni fregadero. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. No se han duplicado esquinas en la 
medición de la longitud de los frentes de muebles altos y bajos. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
Se comprobará que los paramentos verticales y horizontales de la cocina están terminados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de la posición y de los puntos de sujeción. Colocación, fijación y nivelación de los cuerpos de 
los muebles. Colocación y fijación de bisagras y baldas. Colocación de frentes y cajones. Colocación de 
los tiradores en frentes y cajones. Colocación del zócalo. Limpieza y retirada de restos a contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SCM020b: MOBILIARIO MOSTRADOR + ENCIMERA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de mobiliario de atención al público con zócalo inferior, de medidas y configuración 
según documentación gráfica, revestidos en sus caras y cantos por placas laminadas compactas de alta presión 
(HPL), FUNDERMAX o equivalente (modelo WHITE SYRINGA o MIRABELL o equivalente a elegir por la D.F. 
según paramento vertical en el que se sitúe y/o indicaciones de la D.F.), de 2 mm, y núcleo tablero de formica, 
y cuerpos de los muebles constituidos por núcleo de tablero de partículas tipo P2 de interior (tablero 
aglomerado para ambiente seco), con recubrimiento melamínico con papel decorativo imitación madera (de 

color y textura similar al del panelado realizado con placas laminadas compactas de alta presión (HPL), 
“FUNDERMAX” o equivalente, modelo WHITE SYRINGA o MIRABELL o equivalente a elegir por la D.F. según 
paramento vertical en el que se sitúe y/o indicaciones de la D.F.), impregnado con resina melamínica y cantos 
termoplásticos de ABS; cajones y baldas del mismo material que el cuerpo, bisagras, patas regulables para 
muebles bajos, guías de cajones, herrajes de cuelgue y otros herrajes de calidad media, instalados en los 
cuerpos de los muebles y tiradores tipo corridos o uñeros, pomos, sistemas de apertura automática, y otros 
herrajes de cierre de la serie media. Incluso montaje de cajones y baldas del mismo material que el cuerpo, 
bisagras, patas regulables para muebles bajos guías de cajones y otros herrajes de calidad media, instalados 
en los cuerpos de los muebles y tiradores, pomos, sistemas de apertura automática, y otros herrajes de la 
serie media, fijados en los frentes. Encimera de tablero aglomerado hidrófugo con superficie revestida de 
formica del mismo acabado y textura que el resto, parte inferior forrada de material neutro y canto frontal de 
una sola hoja de estratificado de 340x62x3 cm, con formación de punto de atención accesible, estante 
superior, copete, embellecedor, remates, etc. Diseño a validad por la D.F. previo a la ejecución de la partida. 
Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. Totalmente montado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. No se han duplicado esquinas en la 
medición de la longitud de los frentes de muebles altos y bajos. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
Se comprobará que los paramentos verticales y horizontales de la cocina están terminados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de la posición y de los puntos de sujeción. Colocación, fijación y nivelación de los cuerpos de 
los muebles. Colocación y fijación de bisagras y baldas. Colocación de frentes y cajones. Colocación de 
los tiradores en frentes y cajones. Colocación del zócalo. Limpieza y retirada de restos a contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la encimera, los electrodomésticos ni el fregadero. 

  
  
Unidad de obra SNP010: ENCIMERA DE PIEDRA ACRÍLICA BETACRYL O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Encimera de piedra acrílica BETACRYL o equivalente, de dimensiones según documentación gráfica, con copete 
curvo continuo de 5 cm, para colocar empotrado en pared, mecanizado, con formación de cubeta para 
fregadero del mismo material incluido, equipado con grifo mezclador monomando mural para fregadero, de 
caño giratorio inferior, acabado cromado, con cartucho cerámico, con aireador, válvula con desagüe y sifón. 
Incluso conexión a las redes de agua fría y caliente y a la red de evacuación existentes y/o nuevas, instalado y 
funcionando. Incluso replanteo; soportes y anclajes de acero galvanizado; resolución de esquinas, ángulos, 
cantos y remates; uniones entre piezas y encuentros con paramentos, sellados con silicona; nivelado y 
acuñado; eliminación de restos y limpieza. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en 
obra. Totalmente montada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. No se han duplicado esquinas en la 
medición de la longitud de la encimera. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte está nivelado y que es estable, sólido y resistente a la compresión. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de la encimera. Colocación y fijación de los soportes y anclajes. Colocación, ajuste 
y fijación de las piezas que componen la encimera. Colocación de copete perimetral. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. Tendrá planeidad y no presentará grietas, roturas, manchas ni 
desportillamientos. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes o vibraciones que puedan afectar a la estabilidad del conjunto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SIL010: RÓTULO LOGO FREMAP,  ALTURA MÍNIMA DE 80 CM. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Rótulo corporativo de aluminio con frente de metacrilato, iluminación LED con logotipo de FREMAP, colocado en 
fachada, según documentación gráfica de proyecto, con una altura mínima de 0.80 m montado sobre fachada 
exterior terminada, incluyendo fijaciones ocultas, piezas auxiliares, replanteo, recortes, despuntes, 
conexionado eléctrico y medios auxiliares para su correcta ejecución. Unidad terminada y funcionando. 
Despiece y dimensiones a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación del indicador luminoso. 
Conexión a la red eléctrica. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Estará correctamente fijado y será visible. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SIL010b: RÓTULO CON TEXTO FREMAP,  DE LONGITUD 305 CM Y ALTURA MÍNIMA 
DE 50 CM. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Rótulo de letra corpórea de aluminio con frente de metacrilato, iluminación LED con texto de FREMAP, colocado 
en fachada, según documentación gráfica de proyecto, de longitud 3.05 m y con una altura mínima de 0.50 m 
montado sobre fachada exterior terminada, incluyendo fijaciones ocultas, piezas auxiliares, replanteo, recortes, 
despuntes, conexionado eléctrico y medios auxiliares para su correcta ejecución. Unidad terminada y 
funcionando. Despiece y dimensiones a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación del indicador luminoso. 
Conexión a la red eléctrica. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Estará correctamente fijado y será visible. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra SDO010: TOPE METÁLICO PROTECCIÓN PUERTAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Tope de goma con acero inoxidable, para protección de puertas. Instalado completo. Incluye los medios 
auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los puntos de fijación. Montaje y fijación del tope. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

   
2.2.12. Urbanización interior de la parcela 

  
Unidad de obra UAI011: CANALETA DE DRENAJE DE POLIPROPILENO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Canaleta prefabricada de polipropileno, en tramos de 1000 mm de longitud, 130 mm de anchura y 52 mm de 
altura, con rejilla pasarela de acero galvanizado clase A-15 según UNE-EN 124 y UNE-EN 1433, sobre solera de 
hormigón en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de espesor; previa excavación con medios manuales y posterior 
relleno del trasdós con hormigón. Incluso piezas especiales y sifón en línea registrable. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 
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Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la ubicación y el recorrido se corresponden con los de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo del recorrido de la canaleta de drenaje. Excavación con medios manuales. Eliminación de las 
tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 
Colocación de la canaleta de drenaje sobre la base de hormigón. Montaje de los accesorios en la 
canaleta de drenaje. Ejecución de taladros para el conexionado de la tubería a la canaleta de drenaje. 
Empalme y rejuntado de la tubería a la canaleta de drenaje. Colocación del sifón en línea. Relleno del 
trasdós. Comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y circulación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a obturaciones y tráfico pesado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

  
  
Unidad de obra UTP005: APANTALLAMIENTO ACÚSTICO MARCA ACUSTICA INTEGRAL MODELO 
ACUSTIMODUL 80 O EQUIVALENTE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Apantallamiento acústico compuesto por chapa galvanizada por cara exterior, perforada por la interior y fibra 
de vidrio entre ambas, marca ACUSTICA INTEGRAL modelo ACUSTIMODUL 80 o equivalente, incluyendo p.p. 
de perfilería y elementos de sujeción. Incluso registros necesario para mantenimiento de las instalaciones. 
Ejecución siguiendo instrucciones de la D.F. Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en 
obra. Totalmente terminado. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

  
- NTE-CSZ. Cimentaciones superficiales: Zapatas. 

  
- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la 
ejecución de estructuras de acero. 
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- NTE-EAS. Estructuras de acero: Soportes. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección vertical, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes 
pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

  
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

  
DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las 
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la 
ejecución de la obra. 

  
Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la 
estructura, basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los 
soldadores que intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Corte y doblado de la armadura. Montaje y colocación de la armadura. Sujeción de la armadura. Vertido 
y compactación del hormigón. Replanteo y marcado de los ejes de las placas de anclaje. Colocación y 
fijación provisional de las placas de anclaje. Aplomado y nivelación de las placas de anclaje. Curado del 
hormigón. Replanteo y marcado de los ejes de los postes. Colocación y fijación provisional de los 
postes. Aplomado y nivelación de los postes. Ejecución de las uniones del poste. Instalación de los 
paneles por encaje y deslizamiento sobre los postes ya nivelados. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La posición de la placa será correcta. El acabado superficial será el adecuado para el posterior 
tratamiento de protección. El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección vertical, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la excavación. 

   
2.2.13. Gestión de residuos 

  
Unidad de obra GCA010: CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Clasificación y depósito en contenedor de los residuos de construcción y/o demolición, separándolos en las 
siguientes fracciones: hormigón, cerámicos, metales, maderas, vidrios, plásticos, papeles o cartones y residuos 
peligrosos; dentro de la obra en la que se produzcan, con medios manuales. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
Clasificación: Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen 
los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Quedarán clasificados en contenedores diferentes los residuos inertes no peligrosos, y en bidones los residuos 
peligrosos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente clasificado según especificaciones 
de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra GTA020: TRANSPORTE DE TIERRAS CON CAMIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo de terreno a 
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una distancia no limitada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de las 
mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente transportado según especificaciones 
de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de carga, el viaje de ida, la descarga y el 
viaje de vuelta, pero no incluye la carga en obra. 

  
  
Unidad de obra GTB020: CANON DE VERTIDO POR ENTREGA DE TIERRAS A GESTOR AUTORIZADO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación 
de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su 
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de 
Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el transporte. 

  
  
Unidad de obra GRA010: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: HORMIGONES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras de construcción 
y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio 
de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de 

residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GRA010b: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: LADRILLOS, TEJAS Y 
MATERIALES CERÁMICOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos, producidos en obras de construcción 
y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio 
de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de 
residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GRA010c: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: METALES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor 
de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en 
obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1033 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

    262  

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GRA010d: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: MADERAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte de residuos inertes de madera producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor 
de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en 
obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 
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Unidad de obra GRA010e: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: VIDRIO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos inertes vítreos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 
7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra 
del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GRA010f: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: PAPEL Y CARTÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos inertes de papel y cartón, producidos en obras de construcción y/o demolición, con 
contenedor de 5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, 
alquiler y recogida en obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GRA010g: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: PLÁSTICO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos inertes plásticos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor 
de 5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en 
obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GRA010h: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: MEZCLA SIN CLASIFICAR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, con 
contenedor de 7 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, 
alquiler y recogida en obra del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
  
Unidad de obra GEB015: TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS PELIGROSOS CON CONTENEDOR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de residuos peligrosos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 1,0 
m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra 
del contenedor. El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
- Ley de gestión integrada de la calidad ambiental. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier 
tipo de restos. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos. 

   
2.2.14. Control de calidad y ensayos 

  
Unidad de obra XVV010: ENSAYO DE VIDRIO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de vidrio, 
tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: planicidad según UNE 43009. Incluso 
desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de 
los ensayos realizados. 

  
  
Unidad de obra XDB010: PRUEBA ESTÁTICA DE BARANDILLA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Prueba estática a realizar en obra, sobre una barandilla, para la determinación de la fuerza horizontal que 
resiste según CTE DB SE-AE. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los ensayos 
realizados. 

  
  
Unidad de obra XNR010: ENSAYO PARA LA DETERMINACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ensayos para la medición del aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto. Ruido aéreo: en separación 
entre área protegida y de actividad según UNE-EN ISO 140-4, en separación entre área protegida y cualquier 
otra según UNE-EN ISO 140-4, en separación entre área habitable y cualquier otra según UNE-EN ISO 140-4, 
en elemento horizontal según UNE-EN ISO 140-4, en fachada según UNE-EN ISO 140-5. Ruido de impacto: en 
elemento horizontal según UNE-EN ISO 140-7. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Control: CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización de ensayos "in situ". 
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Unidad de obra XRF010: PRUEBA DE SERVICIO DE FACHADA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para comprobar la 
estanqueidad de una zona de fachada, realizada una vez ejecutada la hoja exterior del cerramiento y antes de 
colocar el aislamiento, mediante simulación de lluvia sobre una superficie de 3 m de anchura aproximadamente 
y altura correspondiente a la distancia entre forjados. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: UNE-EN 13051. Fachadas ligeras. Estanquidad al agua. Ensayo "in situ". 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Prueba a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la hoja exterior del cerramiento de fachada que se prueba está terminada y que no 
se ha colocado el aislamiento. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán las pruebas cuando la intensidad del viento impida la idónea proyección del agua 
prevista sobre la fachada. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. Redacción de informe del resultado de la prueba realizada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de pruebas realizadas por laboratorio acreditado según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra XRF020: PRUEBA DE SERVICIO DE CARPINTERÍA EXTERIOR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para comprobar la 
estanqueidad de una carpintería exterior instalada en obra, realizada una vez ejecutado el cerramiento de 
fachada y antes de colocar la pintura o el acabado interior del cerramiento, mediante simulación de lluvia sobre 
la carpintería y una parte del cerramiento perimetral a la misma. Incluso desplazamiento a obra e informe de 
resultados. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: UNE 85247. Ventanas. Estanquidad al agua. Ensayo "in situ". 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Prueba a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la carpintería está totalmente terminada. 
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AMBIENTALES 
Se suspenderán las pruebas cuando la intensidad del viento impida la idónea proyección del agua 
prevista sobre la carpintería. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. Redacción de informe del resultado de la prueba realizada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de pruebas realizadas por laboratorio acreditado según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra XRI080: PRUEBA DE SERVICIO FINAL DE LA RED INTERIOR DE SUMINISTRO DE 
AGUA 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se coordinará con la prueba final de la red interior de evacuación de aguas residuales cuando las 

circunstancias lo permitan, ya que la evacuación del agua empleada en la prueba de la red interior de 
suministro de agua facilitará la realización de la prueba de evacuación de aguas residuales. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Prueba de servicio final a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para 
comprobar el correcto funcionamiento de un grupo de instalaciones particulares junto con la instalación general 
de suministro de agua de la que dependen, en condiciones de simultaneidad. Incluso desplazamiento a obra e 
informe de resultados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Prueba a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la red de suministro de agua está instalada y totalmente terminada, con sus 
componentes específicos y accesorios correctamente conectados para su normal funcionamiento. 

  
Se comprobará que la red de evacuación de aguas residuales está totalmente terminada para recoger y 
evacuar todas las aguas empleadas durante la prueba. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. Redacción de informe del resultado de la prueba realizada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de pruebas realizadas por laboratorio acreditado según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra XRI120: PRUEBA DE SERVICIO FINAL DE LA RED INTERIOR DE EVACUACIÓN 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS 
Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se coordinará con la prueba de servicio final de la red interior de suministro de agua cuando las circunstancias 
lo permitan, ya que la evacuación del agua empleada en la misma facilitará la realización de la prueba de 
evacuación de aguas residuales. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Prueba de servicio final a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, para 
comprobar el correcto funcionamiento de la red interior de evacuación de aguas residuales que conecta con la 
red general de saneamiento en un punto, en condiciones de simultaneidad de los aparatos sanitarios, con los 
tapones de desagüe retirados. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Prueba a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la red de evacuación de aguas residuales está instalada y totalmente terminada, 
con sus componentes específicos y accesorios correctamente conectados para su normal 
funcionamiento. 

  
Se comprobará que la red de suministro de agua está totalmente terminada para poder proporcionar el 
caudal de agua necesario durante la prueba. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. Redacción de informe del resultado de la prueba realizada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de pruebas realizadas por laboratorio acreditado según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra XUX015: CONJUNTO DE PRUEBAS Y CATAS PARA LOCALIZACIÓN DE ARQUETAS, 
REDES, COLECTORES Y CUALQUIER ELEMENTO DE LA RED DE SANEAMIENTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Conjunto de pruebas y catas para localización de arquetas, redes, colectores y cualquier elemento de la red de 
saneamiento, incluido levantamiento de la instalación, indicando diámetros y ubicación de cada uno de los 
elementos que componen la red de saneamiento del edificio. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Pruebas y ensayos a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el alquiler, construcción o adaptación de locales para este fin, el mantenimiento en condiciones 
seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y la demolición o retirada final. 

  
  
Unidad de obra XOC010: GESTION DERECHOS DE ACOMETIDA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Gestion derechos de acometida ante compañia suministradora para ampliación de potencia, incluso pago de 
tasas y requisitos para contratación de suministro eléctrico. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Misiones de control técnico a realizar, según especificaciones del contrato entre el promotor y la OCT. 
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FASES DE EJECUCIÓN 
Control del proyecto. Control de la ejecución de obra. Redacción del informe de resultados. 

  
  
Unidad de obra XOC100: LEGALIZACION DE INSTALACION ELECTRICA E ILUMINACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Legalización y puesta en marcha de la instalación de ELECTRICIDAD E ILUMINACION para cumplimiento de la 
reglamentación vigente. Se incluyen Planos as Built elaborados por el instalador, Proyectos, Visados por colegio 
profesional,inspección inicial por 0.C.A, Dictámenes, tasas, trámites y gestiones, etc., necesarios para la 
aprobación de las instalaciones ante los organismos estatales, autonomicos o locales competentes para la 
autorización de la ejecución y puesta en marcha definitiva de la instalación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Documentación necesaria para la legalización de la instalación. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Control del proyecto. Control de la ejecución de obra. Redacción del informe de resultados. 

  
  
Unidad de obra XOC101: LEGALIZACION INSTALACIÓN CLIMATIZACION Y VENTILACION 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Legalización y puesta en marcha de la instalación de CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN para cumplimiento de la 
reglamentación vigente. Se incluyen Planos as Built elaborados por el instalador, Proyectos, Visados por colegio 
profesional,inspección inicial por 0.C.A, Dictámenes, tasas, trámites y gestiones, etc., necesarios para la 
aprobación de las instalaciones ante los organismos estatales, autonomicos o locales competentes para la 
autorización de la ejecución y puesta en marcha definitiva de la instalación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Documentación necesaria para la legalización de la instalación. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Control del proyecto. Control de la ejecución de obra. Redacción del informe de resultados. 

  
  
Unidad de obra XOC102: LEGALIZACION DE INSTALACION DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Legalización y puesta en marcha de la instalación de FONTANERÍA Y SANEAMIENTO para cumplimiento de la 
reglamentación vigente. Se incluyen Planos as Built elaborados por el instalador, Proyectos, Visados por colegio 
profesional, inspección inicial por 0.C.A, Dictámenes, tasas, trámites y gestiones, etc., necesarios para la 
aprobación de las instalaciones ante los organismos estatales, autonomicos o locales competentes para la 
autorización de la ejecución y puesta en marcha definitiva de la instalación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Documentación necesaria para la legalización de la instalación. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Control del proyecto. Control de la ejecución de obra. Redacción del informe de resultados. 
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Unidad de obra XOC103: LEGALIZACION DE INSTALACION DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Legalización y puesta en marcha de la instalación de PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS para cumplimiento de 
la reglamentación vigente. Se incluyen Planos as Built elaborados por el instalador, Proyectos, Visados por 
colegio profesional, inspección inicial por 0.C.A, Dictámenes, tasas, trámites y gestiones, etc., necesarios para 
la aprobación de las instalaciones ante los organismos estatales, autonomicos o locales competentes para la 
autorización de la ejecución y puesta en marcha definitiva de la instalación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Documentación necesaria para la legalización de la instalación. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Control del proyecto. Control de la ejecución de obra. Redacción del informe de resultados. 

  
  
Unidad de obra XFT010: ENSAYO TERMOGRÁFICO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ensayo termográfico para medir la temperatura de la envolvente, en local de más de 250 m² de superficie útil, 
para localizar puentes térmicos o humedades que alteran las propiedades de transmisión de calor de la 
envolvente, según EN 13187, realizado mediante cámara termográfica que registra la emisión infrarroja 
procedente de la envolvente y genera una imagen térmica. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Realización del ensayo. 

  
  
Unidad de obra XFT020: INFORME DE RESULTADOS DEL ENSAYO TERMOGRÁFICO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Informe de resultados del ensayo termográfico, en local de más de 250 m² de superficie útil, según EN 13187, 
realizado por técnico cualificado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Emisión del informe de resultados. 

   
2.2.15. Seguridad y salud 

  
Unidad de obra YCX010: CONJUNTO DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el 
periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o 
retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YIX010: CONJUNTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YMX010: MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Medicina preventiva y primeros auxilios, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente realizadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la reposición del material. 

  
  
Unidad de obra YSS020: CARTEL GENERAL DE RIESGOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 
mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso mantenimiento en 
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
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Unidad de obra YSS030: SEÑAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DE ADVERTENCIA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con 
pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, 
fijada con bridas de nylon. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo 
que se requiera. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YSS031: SEÑAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DE PROHIBICIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con 
pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada 
con bridas de nylon. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se 
requiera. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YSS032: SEÑAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DE OBLIGACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con 
pictograma blanco de forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada 
con bridas de nylon. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se 
requiera. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YSS033: SEÑAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DE EXTINCIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con 
pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, 
fijada con bridas de nylon. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo 
que se requiera. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YSS034: SEÑAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, DE EVACUACIÓN, 
SALVAMENTO Y SOCORRO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de señal de evacuación, salvamento y socorro, de PVC serigrafiado, de 
297x210 mm, con pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo verde, con 4 orificios de fijación, 
amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo 
el periodo de tiempo que se requiera. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  
  
Unidad de obra YSX010: CONJUNTO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN 
PROVISIONAL DE OBRAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras, necesarios para el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones 
seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición, cambio de posición y 
transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

   
2.2.16. Rehabilitación energética 

  
Unidad de obra ZBS010: VINILOS ADHESIVOS SOBRE VIDRIOS INTERIORES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Vinilos adhesivos sobre vidrios interiores, efecto ácido, con líneas de color, y rotulación, conforme indicaciones 
de la D.F. y previa supervisión de la Propiedad. Incluso parte proporcional de cortes, remates, sellado 
perimetral y limpieza final. Totalmente instalado. Diseño a validar por la D.F. previo a la ejecución de la partida. 
Incluye los medios auxiliares para su disposición y colocación en obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 

DEL SOPORTE 
Se verificará que el sellado perimetral de la ventana no presenta grietas ni está deteriorado. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza de la superficie del vidrio. Humectación, mediante rociado, de las superficies a adherir. Aplicación y 
extendido de la lámina, mediante presión con rasqueta. Limpieza y secado de la superficie. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se podrá actuar sobre el elemento ni proceder a su limpieza durante los 30 días siguientes a su colocación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   
2.3. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien 
sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, 
deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y 
pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, 
independientemente de las ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que 
serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control 
de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

  
E ESTRUCTURAS 

Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 

posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en el mismo y en la normativa de obligado cumplimiento. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, la dirección facultativa velará para que se 
realicen las comprobaciones y pruebas de carga exigidas en su caso por la reglamentación vigente que le fuera 
aplicable, además de las que pueda establecer voluntariamente el proyecto o decidir la propia dirección 
facultativa, determinando en su caso la validez de los resultados obtenidos. 
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F FACHADAS Y PARTICIONES 

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante simulación de 
lluvia sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable. 

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua de 
puertas y ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 m² de 
fachada y no menos de uno por fachada, incluyendo los lucernarios de cubierta, si los hubiere. 

  
I INSTALACIONES 

Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa 
instaladora, que dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su realización. 

Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la Obra, 
que debe dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos. 

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, pasarán 
a formar parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se mostrarán, para 
cada equipo, los datos de funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en 
marcha. 

Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar pruebas, 
se solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por el instalador 
autorizado o por el director de la instalación, y bajo su responsabilidad. 

Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas 
finales, así como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 
 
2.4. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes 
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los 
residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro 
cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar 
con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando 
de forma clara y legible la siguiente información: 

•  Razón social. 
•  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
•  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

•  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

  
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales 
u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar 
que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del 
horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los 
residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que 
se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones 
de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es 
decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
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El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen 
en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura 
no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

 
 

En Algemesí, a junio de 2025 
 

 
 

Ana Ruiz Carreño 

Arquitecta 

Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia (COAMU) 

Colegiada nº: 2.354  

Ronda de Garay, 19, 2D, Murcia 

Tlf: 96 807 94 11 

Email: info@zimadesarrollos.es 
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1. INTRODUCCIÓN. 
El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben 
cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad 
y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la 

construcción, el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie 
de controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y 
el control de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a 

los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa 
de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de 
Condiciones del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido 
queda suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares del proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos. 
•  El control de ejecución de la obra. 
•  El control de la obra terminada. 

  

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones. 

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y 
al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente 
señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 
correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades 
de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del 

control de calidad de la obra. 

  

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES.  
2.1. Normativa de carácter general 

  

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
  
 

 
  

Ley de Ordenación de la Edificación 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015 

Modificada por: 

Ley de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en 
el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Ley 10/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017 

Modificada por: 

Medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 

determinados sectores: de seguros privados, de planes y fondos de pensiones, del 
ámbito tributario y de litigios fiscales 

Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2020 

Modificada por: 

Ley de calidad de la Arquitectura 

Ley 9/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE) 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Aprobación del documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código 
Técnico de la Edificación y modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
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Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del 
Real Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 
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Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I 

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del 
proyecto, documentación del seguimiento de la obra y terminología. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

Anulado el artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 
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Modificado por: 

Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del 

Real Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

  

Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 
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Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

B.O.E.: 2 de junio de 2021 

  

Normas sobre las instrucciones particulares de uso y mantenimiento de los edificios 
destinados a viviendas y el Manual General para el uso, mantenimiento y conservación 
de los mismos 

Orden de 30 de noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 13 de enero de 2010 
 
2.2. X. Control de calidad y ensayos 

  

Real Decreto por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control 

de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación, para el ejercicio de su actividad 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

  

Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública 

Decreto 67/2011, de 5 de abril, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 

Andalucía. 

B.O.J.A.: 19 de abril de 2011 
 
2.2.1. XE. Estructuras de hormigón 

  

Código Estructural 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 
 
2.2.2. XM. Estructuras metálicas 

  

DB-SE-A Seguridad estructural: Acero 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

  

Código Estructural 
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Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 
 
2.2.3. XS. Estudios geotécnicos 

  

DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES 

SOBRE LOS MATERIALES. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, 
se establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y 
manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en 
la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así 
se les exija en la reglamentación vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del 

producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí 
determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los 
certificados de calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a 

la obra. 
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4. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE 
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4. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE 

OBRA. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por 

unidad de obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control 
de calidad, por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los 
documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del 
producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas 
a realizar durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución 

descritas en el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la empresa 
constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la 
frecuencia mínima de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta 
ejecución de la unidad de obra, a verificar por parte del director de ejecución de la obra durante el 
proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, 

y las pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de 
obra: 

  

DFF021 APERTURA DE HUECO EN HOJA EXTERIOR DE FACHADA, DE FÁBRICA 
REVESTIDA 

15,87 m² 

DFF030 DEMOLICIÓN DE HOJA INTERIOR DE FACHADA, DE FÁBRICA 

REVESTIDA 

93,80 m² 

DFF031 APERTURA DE HUECO EN HOJA INTERIOR DE FACHADA, DE FÁBRICA 
REVESTIDA 

15,87 m² 

 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por hueco ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 

recinto.  
  

DFL010 DESMONTAJE DE PLOMO EN TABIQUERÍA 34,65 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 cada 200 m² ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DFE030 DESMONTAJE DE LETRERO LUMINOSO MURAL 38,00 m 
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FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DPT020 DEMOLICIÓN DE PARTICIÓN INTERIOR DE FÁBRICA REVESTIDA O 
YESO LAMINADO 

367,87 m² 

 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por partición ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DLC010 LEVANTADO DE CARPINTERÍA ACRISTALADA DE MADERA (INTERIOR) 10,73 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 

función de su posterior gestión. 
◼  Se han vertido en el exterior del 

recinto.  
  

DLC020a LEVANTADO DE CARPINTERÍA ACRISTALADA DE ALUMINIO 18,78 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión.  

  

DLV010 DESMONTAJE DE ACRISTALAMIENTO FIJADO SOBRE CARPINTERÍA 29,51 m² 

DLV040 DESMONTAJE DE ESPEJOS 9,87 m² 

DHE041 DESMONTAJE DE DINTEL EXISTENTE 3,10 m 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por acristalamiento ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  
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DHF030 DEMOLICIÓN DE FORRADO DE PILARES 53,90 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por forrado ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DIA101 DESMONTAJE DE INSTALACIÓN AUDIOVISUAL 1,00 Ud 

DIC040 DESMONTAJE DE TERMO, CALENTADOR O ACUMULADOR INDIVIDUAL. 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DIC101 DESMONTAJE DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 

función de su posterior gestión.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DIE060 DESMONTAJE DE INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 1,00 Ud 

DIF105 DESMONTAJE DE RED DE INSTALACIÓN INTERIOR DE FONTANERÍA 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DII010 DESMONTAJE DE LUMINARIAS 90,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 

función de su posterior gestión.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DIO010 DESMONTAJE DE INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DIS105 DESMONTAJE DE INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por conducto ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DRS010 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO EXISTENTE DE BALDOSAS DE 
TERRAZO 

65,75 m² 

DRS020 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO EXISTENTE DE BALDOSAS CERÁMICAS 185,00 m² 
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DRS021 DEMOLICIÓN DE RODAPIÉ CERÁMICO 206,55 m 

DRS030b DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO EXISTENTE DE GRANITO 1,70 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por pavimento ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 

recinto.  
  

DRS080 DEMOLICIÓN DE BASE DE PAVIMENTO 265,00 m² 

DRS080b DEMOLICIÓN DE RECRECIDO Y RELLENO PARA CONFIGURACIÓN DE 
ACCESOS 

1,70 m² 

DRT020 DEMOLICIÓN DE FALSO TECHO CONTINUO 31,00 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por base de 
pavimento 

◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DRT030 DEMOLICIÓN DE FALSO TECHO REGISTRABLE Y FAJEADO 

PERIMETRAL 

215,30 m² 

 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por falso techo ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DRA010 DEMOLICIÓN DE ALICATADO DE AZULEJO 99,60 m² 
 
  

FASE 1 Fragmentación de los escombros en piezas manejables.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por enfoscado ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DRC010b DEMOLICIÓN DE CHAPADO COLOCADO CON MORTERO 136,50 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por chapado ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DRD010 LEVANTADO DE REVESTIMIENTO TEXTIL 534,90 m² 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material levantado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por revestimiento ◼  No se han apilado y almacenado en 

función de su posterior gestión. 
◼  Se han vertido en el exterior del 

recinto.  
  

DSM010 DESMONTAJE DE LAVABO 4,00 Ud 

DSM010C DESMONTAJE DE INODORO 2,00 Ud 

DSM010D DESMONTAJE DE PLATO DE DUCHA 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 

recinto.  
  

DSM010b DESMONTAJE Y REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE HIDROTERAPIA 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Clasificación y etiquetado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta.  
  

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión.  

  

FASE 3 Reposición y conexionado del elemento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Situación. 1 por unidad ◼  No se ha respetado el 
emplazamiento original.  

  

FASE 4 Retirada y acopio de los restos de obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

DSM020 DESMONTAJE DE ACCESORIOS DE BAÑO Y CONSULTA 10,00 Ud 
 
  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en 

función de su posterior gestión. 
◼  Se han vertido en el exterior del 

recinto.  
  

ADE010 EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 49,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones en planta, cotas 
de fondo y cotas entre ejes. 

1 cada 20 m ◼  Errores superiores al 2,5‰. 
◼  Variaciones superiores a ±100 mm. 

1.2 Distancias relativas a lindes 
de parcela, servicios, 

servidumbres, cimentaciones 
y edificaciones próximas. 

1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

 
  

FASE 2 Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Altura de cada franja. 1 por zanja ◼  Variaciones superiores a ±50 mm 
respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

2.2 Cota del fondo. 1 por zanja ◼  Variaciones superiores a ±50 mm 
respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

2.3 Nivelación de la excavación. 1 por zanja ◼  Variaciones no acumulativas de 50 
mm en general. 

2.4 Identificación de las 
características del terreno del 

fondo de la excavación. 

1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones del estudio 

geotécnico. 

2.5 Discontinuidades del terreno 

durante el corte de tierras. 

1 por zanja ◼  Existencia de lentejones o restos de 

edificaciones.  
  

FASE 3 Refinado de fondos con extracción de las tierras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Grado de acabado en el refino 
de fondos y laterales. 

1 por zanja ◼  Variaciones superiores a ±50 mm 
respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
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ADR010b RELLENO DE ZANJA DE INSTALACIÓN, EN INTERIOR DE LOCAL 49,00 m³ 
 
  

FASE 1 Puesta en obra del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tipo de hormigón, 
consistencia y tamaño del 
árido. 

1 por lote ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Vertido y compactación del 

hormigón. 

1 por lote ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

EAE040b ACERO PARA ESTRUCTURA METÁLICA DE UNIDADES DE 

CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 

270,64 kg 

 
  

FASE 1 Colocación y fijación provisional de los perfiles.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tipo de perfil. 1 por plataforma ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 2 Ejecución de las uniones soldadas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Cordón de soldadura. 1 cada 3 apoyos ◼  Espesor de garganta distinto a lo 
especificado en el proyecto. 

◼  Cordón discontinuo.  
  

EHO010 PUENTE DE UNIÓN ENTRE MORTERO DE REPARACIÓN Y HORMIGÓN 
EXISTENTE, Y PROTECTOR DE ARMADURAS DE ACERO, A BASE DE 
CEMENTO 

28,80 m² 

 
  

FASE 1 Preparación de la mezcla.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tiempo de amasado de la 
mezcla. 

1 cada 100 m² ◼  No se ha conseguido una pasta 
cremosa y sin grumos. 

1.2 Tiempo de espera después del 
amasado. 

1 cada 100 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 2 Aplicación del producto.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 1 kg/m².  
  

EHY090 SANEADO DE PILAR DE HORMIGÓN ARMADO 96,00 m 
 
  

FASE 1 Aplicación del producto de imprimación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Rendimiento. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 1,5 kg/m².  
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FASE 2 Preparación de la mezcla de mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tiempo de amasado de la 
mezcla. 

1 cada 100 m² ◼  Inferior a 3 minutos. 
◼  No se ha conseguido una pasta 

homogénea y sin grumos.  
  

FASE 3 Retirada y acopio de los restos generados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 en general ◼  No se han apilado y almacenado en 
función de su posterior gestión. 

◼  Se han vertido en el exterior del 
recinto.  

  

FFZ010 HOJA EXTERIOR DE FACHADA, DE FÁBRICA DE LADRILLO CERÁMICO 

PARA REVESTIR 

48,62 m² 

FFR010 HOJA INTERIOR DE FACHADA, DE FÁBRICA DE LADRILLO CERÁMICO 
PARA REVESTIR 

42,54 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo, planta a planta.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 por planta ◼  Variaciones superiores a ±10 mm 
entre ejes parciales. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm 
entre ejes extremos. 

1.2 Distancia máxima entre 
juntas verticales. 

1 por planta ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.3 Situación de huecos. 1 por planta ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.4 Apoyo de la fábrica sobre el 
forjado. 

1 por planta ◼  Inferior a 2/3 partes del espesor de 
la fábrica.  

  

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Existencia de miras 
aplomadas. 

1 en general ◼  Desviaciones en aplomes y 
alineaciones de miras. 

2.2 Distancia entre miras. 1 en general ◼  Superior a 4 m. 

2.3 Colocación de las miras. 1 en general ◼  Ausencia de miras en cualquier 
esquina, hueco, quiebro o mocheta.  

  

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Enjarjes en los encuentros y 
esquinas. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 

1 por planta 

◼  No se han realizado en todo el 
espesor y en todas las hiladas. 

3.2 Traba de la fábrica. 1 en general ◼  No se han realizado las trabas en 
todo el espesor y en todas las 
hiladas. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.3 Holgura de la fábrica en el 
encuentro con el forjado 

superior. 

1 por planta ◼  Inferior a 2 cm. 

3.4 Arriostramiento durante la 
construcción. 

1 en general ◼  Falta de estabilidad de la fábrica 
recién ejecutada. 

3.5 Planeidad. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 
10 m. 

3.6 Desplome. 1 cada 30 m² ◼  Desplome superior a 2 cm en una 
planta. 

◼  Desplome superior a 5 cm en la 

altura total del edificio. 

3.7 Altura. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones por planta superiores a 
±15 mm. 

◼  Variaciones en la altura total del 
edificio superiores a ±25 mm.  

  

FASE 4 Realización de todos los trabajos necesarios para la resolución de los huecos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Composición, aparejo y 

jambas. 

1 en general ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 5 Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Encuentro con otras fábricas. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

5.2 Encuentro con pilares. 1 en general ◼  No se han cajeado correctamente.  
  

FASE 6 Encuentro de la fábrica con el forjado superior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Recibido de la última hilada. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FFQ010 HOJA DE PARTICIÓN INTERIOR DE LADRILLO CERÁMICO PERFORADO 2,64 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor de la 

fábrica. 

1 cada 25 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Huecos de paso. 1 por hueco ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Existencia de miras 
aplomadas. 

1 en general ◼  Desviaciones en aplomes y 
alineaciones de miras. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.2 Distancia entre miras. 1 en general ◼  Superior a 4 m. 

2.3 Colocación de las miras. 1 en general ◼  Ausencia de miras en cualquier 
esquina, hueco, quiebro o mocheta.  

  

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 
1 por planta 

◼  No se han realizado los enjarjes en 
todo el espesor y en todas las 
hiladas de la partición. 

3.2 Holgura de la partición en el 
encuentro con el forjado 

superior. 

1 por planta ◼  Inferior a 2 cm. 

3.3 Planeidad. 1 cada 25 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 
10 m. 

3.4 Desplome. 1 cada 25 m² ◼  Desplome superior a 1 cm en una 
planta.  

  

FASE 4 Recibido a la obra de cercos y precercos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Desplomes y escuadrías del 
cerco o precerco. 

1 cada 10 cercos o 
precercos 

◼  Desplome superior a 1 cm. 
◼  Descuadres y alabeos en la fijación 

al tabique de cercos o precercos. 

4.2 Fijación al tabique del cerco o 
precerco. 

1 cada 10 cercos o 
precercos 

◼  Fijación deficiente. 

 
  

FASE 5 Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Encuentro con otras fábricas. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 6 Encuentro de la fábrica con el forjado superior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Recibido de la última hilada. 1 en general ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FCA030 DINTEL DE PERFIL LAMINADO PARA CIERRE ENROLLABLE 7,60 m 

FCA030b DINTEL DE PERFIL LAMINADO PARA MAMPARAS 8,30 m 
 
  

FASE 1 Colocación y fijación provisional del dintel.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Entrega del dintel. 1 cada 10 dinteles ◼  Inferior a 15 cm.  
  

FASE 2 Aplomado y nivelación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Nivelación. 1 cada 10 dinteles ◼  Variaciones superiores a ±2 mm/m.  
  

FCH020b DINTEL PREFABRICADO DE HORMIGÓN, DOBLE 3,80 m 
 
  

FASE 1 Colocación, aplomado, nivelación y alineación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Nivelación. 1 por planta ◼  Falta de nivelación. 
◼  Nivelación incorrecta. 

1.2 Entrega del dintel. 1 cada 10 dinteles ◼  Inferior a 20 cm.  
  

FBY015 TABIQUE MÚLTIPLE W112.ES "KNAUF" O EQUIVALENTE 

(12,5+12,5+70+12,5+12,5)/400 (70) LM - (1 IMPREGNADA (H1) + 
1 STANDARD (A) + 1 STANDARD (A) + 1 ALTA DUREZA (DI)), DE 
120 MM DE ESPESOR TOTAL 

106,53 m² 

FBY015b TABIQUE MÚLTIPLE W112.ES "KNAUF" O EQUIVALENTE 
(12,5+12,5+70+12,5+12,5)/400 (70) LM - (1 IMPREGNADA (H1) + 

1 STANDARD (A) + 1 STANDARD (A) + 1 IMPREGNADA (H1)), DE 
120 MM DE ESPESOR TOTAL 

6,63 m² 

FBY015c TABIQUE MÚLTIPLE W112.ES "KNAUF" O EQUIVALENTE 
(12,5+12,5+70+12,5+12,5)/400 (70) LM - (4 CORTAFUEGO (DF)), 

DE 120 MM DE ESPESOR 

21,06 m² 

FBY015d TABIQUE MÚLTIPLE W112.ES "KNAUF" O EQUIVALENTE 
(12,5+12,5+70+12,5+12,5)/400 (70) LM - (1 ALTA DUREZA (DI) + 
1 STANDARD (A) + 1 STANDARD (A) + 1 ALTA DUREZA (DI)), DE 

120 MM DE ESPESOR TOTAL 

168,79 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 
Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o 
base de asiento.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 

◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm. 
◼  Distancia del anclaje de inicio y final 

del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 

◼  Menos de 3 anclajes para canales de 
longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 
del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼  Superior a 400 mm. 

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼  Inexistencia de montantes de 
refuerzo.  

  

FASE 5 Fijación de las placas para el cierre de una de las caras del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Unión no solidaria. 

5.2 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Encuentro no solidario. 

5.3 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm 
en 10 m. 

5.4 Desplome del tabique. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 
planta. 

5.5 Holgura entre las placas y el 

pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 

◼  Superior a 1,5 cm. 

5.6 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

5.7 Disposición de las placas en 
los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las 
prescripciones del fabricante. 

5.8 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de 

celulosa levantados en exceso, que 
dificulten su correcto acabado. 

5.9 Separación entre placas 
contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

5.10 Colocación de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Las juntas no se alternan entre las 
diferentes placas de cada cara del 
tabique.  

  

FASE 6 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 65 mm.  
  

FASE 7 Fijación de las placas para el cierre de la segunda cara del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Instalaciones ubicadas en el 
interior del tabique. 

1 cada 50 m² ◼  No se ha finalizado su instalación. 

7.2 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Unión no solidaria. 

7.3 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Encuentro no solidario. 

7.4 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm 
en 10 m. 

7.5 Desplome del tabique. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 
planta. 

7.6 Holgura entre las placas y el 

pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 

◼  Superior a 1,5 cm. 

7.7 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

7.8 Disposición de las placas en 
los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las 
prescripciones del fabricante. 

7.9 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de 

celulosa levantados en exceso, que 
dificulten su correcto acabado. 

7.10 Separación entre placas 
contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

7.11 Colocación de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Las juntas no se alternan entre las 
diferentes placas de cada cara del 
tabique.  

  

FASE 8 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las placas.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼  Coincidencia en ambos lados del 
tabique. 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 9 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

9.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de cinta de juntas. 
◼  Falta de continuidad. 

9.2 Aristas vivas en las esquinas 

de las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Ausencia de tratamiento. 

◼  Tratamiento inadecuado para el 
revestimiento posterior.  

  

FBY015e TABIQUE SENCILLO W111.ES "KNAUF" O EQUIVALENTE 
(15+70+15)/400 (70) LM - (2 STANDARD (A)), DE 100 MM DE 
ESPESOR TOTAL 

14,53 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 
Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o 
base de asiento.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 

del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 
del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼  Superior a 400 mm. 

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼  Inexistencia de montantes de 

refuerzo.  
  

FASE 5 Fijación de las placas para el cierre de una de las caras del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 
1 por planta 

◼  Unión no solidaria. 

5.2 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 
1 por planta 

◼  Encuentro no solidario. 

5.3 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 

medidas con regla de 1 m. 
◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 

10 m. 

5.4 Desplome del tabique. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 

planta. 

5.5 Holgura entre las placas y el 
pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 
◼  Superior a 1,5 cm. 

5.6 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

5.7 Disposición de las placas en 

los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 

del fabricante. 
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5.8 Cabezas de los tornillos que 
sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de celulosa 
levantados en exceso, que dificulten 

su correcto acabado. 

5.9 Separación entre placas 
contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

 
  

FASE 6 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 65 mm.  
  

FASE 7 Fijación de las placas para el cierre de la segunda cara del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Instalaciones ubicadas en el 

interior del tabique. 

1 cada 50 m² ◼  No se ha finalizado su instalación. 

7.2 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Unión no solidaria. 

7.3 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Encuentro no solidario. 

7.4 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm 
en 10 m. 

7.5 Desplome del tabique. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 
planta. 

7.6 Holgura entre las placas y el 
pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 
◼  Superior a 1,5 cm. 

7.7 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

7.8 Disposición de las placas en 
los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las 
prescripciones del fabricante. 

7.9 Cabezas de los tornillos que 
sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de 
celulosa levantados en exceso, que 
dificulten su correcto acabado. 

7.10 Separación entre placas 

contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

 
  

FASE 8 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 

instalaciones, y posterior perforación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼  Coincidencia en ambos lados del 
tabique. 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 9 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

9.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de cinta de juntas. 
◼  Falta de continuidad. 
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9.2 Aristas vivas en las esquinas 
de las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Ausencia de tratamiento. 
◼  Tratamiento inadecuado para el 

revestimiento posterior.  
  

FBY016 TABIQUE MÚLTIPLE K131.ES "KNAUF" O EQUIVALENTE 
(12,5+12,5+70+12,5+12,5)/400 (70) LM - (1 ANTIRRADIACIONES RX 

+ 1 STANDARD (A) + 1 STANDARD (A) + 1 ALTA DUREZA (DI)) 

6,31 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los tabiques a realizar.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 
Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o 
base de asiento.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 

◼  Menos de 3 anclajes para canales de 
longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 
del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 

◼  Menos de 3 anclajes para canales de 
longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 
del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼  Superior a 625 mm. 

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼  Inexistencia de montantes de 
refuerzo.  

  

FASE 5 Fijación de las placas para el cierre de una de las caras del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Unión no solidaria. 

5.2 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Encuentro no solidario. 
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5.3 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm 
en 10 m. 

5.4 Desplome del tabique. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 
planta. 

5.5 Holgura entre las placas y el 
pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 
◼  Superior a 1,5 cm. 

5.6 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

5.7 Disposición de las placas en 
los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las 
prescripciones del fabricante. 

5.8 Atornillado de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Separación entre tornillos superior a 

25 cm. 
◼  No se ha comenzado por una 

esquina inferior, para evitar que la 

placa se curve. 

5.9 Cabezas de los tornillos que 
sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de 
celulosa levantados en exceso, que 
dificulten su correcto acabado. 

5.10 Separación entre placas 
contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

5.11 Colocación de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Las juntas no se alternan entre las 
diferentes placas de cada cara del 
tabique.  

  

FASE 6 Colocación de los paneles de lana mineral entre los montantes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 50 m² ◼  Inferior a 65 mm.  
  

FASE 7 Fijación de las placas para el cierre de la segunda cara del tabique.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Instalaciones ubicadas en el 
interior del tabique. 

1 cada 50 m² ◼  No se ha finalizado su instalación. 

7.2 Unión a otros tabiques. 1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Unión no solidaria. 

7.3 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos 
de 1 por planta 

◼  Encuentro no solidario. 

7.4 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm 
en 10 m. 

7.5 Desplome del tabique. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 
planta. 

7.6 Holgura entre las placas y el 
pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 
◼  Superior a 1,5 cm. 

7.7 Remate superior del tabique. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

7.8 Disposición de las placas en 
los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las 
prescripciones del fabricante. 
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7.9 Atornillado de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Separación entre tornillos superior a 
25 cm. 

◼  No se ha comenzado por una 
esquina inferior, para evitar que la 
placa se curve. 

7.10 Cabezas de los tornillos que 

sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de 

celulosa levantados en exceso, que 
dificulten su correcto acabado. 

7.11 Separación entre placas 
contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

7.12 Colocación de las placas. 1 cada 50 m² ◼  Las juntas no se alternan entre las 
diferentes placas de cada cara del 

tabique.  
  

FASE 8 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las placas.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼  Coincidencia en ambos lados del 
tabique. 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FLY020 ABOCINAMIENTO DE FACHADAS CON SUBESTRUCTURA METÁLICA Y 
PLACA PLACOTHERM INTEGRA GLASROC X "PLACO" O EQUIVALENTE 

34,49 m² 

 
  

FASE 1 Fijación de la estructura metálica exterior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Anclajes de canales. 1 cada 30 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm. 
◼  Distancia del anclaje de inicio y final 

del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm. 

1.2 Continuidad de los canales. 1 cada 30 m² ◼  No se ha realizado a tope. 

1.3 Anclajes de montantes. 1 cada 30 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm.  
  

FASE 2 Fijación de la estructura metálica interior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 30 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 

◼  Menos de 3 anclajes para canales de 
longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 
del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm. 

2.2 Continuidad de los canales. 1 cada 30 m² ◼  No se ha realizado a tope. 
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2.3 Anclajes de montantes. 1 cada 30 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 

◼  Menos de 3 anclajes para canales de 
longitud superior a 50 cm.  

  

FASE 3 Colocación y fijación provisional de la impermeabilización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Solape entre láminas 
impermeabilizantes de 
polietileno. 

1 cada 30 m² ◼  Inferior a 10 cm. 

3.2 Orden de colocación. 1 cada 30 m² ◼  No se ha colocado empezando por la 

parte inferior hacia la superior.  
  

FASE 4 Colocación y atornillado a la estructura de las placas exteriores.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Juntas entre placas. 1 cada 30 m² ◼  No coinciden con un montante. 
◼  Las juntas verticales entre dos 

placas contiguas son coincidentes. 
◼  Las juntas verticales coinciden con 

un pilar. 

◼  Las juntas horizontales coinciden con 
el canto del forjado. 

4.2 Separación entre los bordes 
de las placas. 

1 cada 30 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

4.3 Atornillado de las placas. 1 cada 30 m² ◼  No se ha comenzado desde el centro 
de la placa hacia los extremos. 

◼  Separación entre tornillos superior a 
20 cm. 

4.4 Colocación. 1 cada 30 m² ◼  No se han colocado en posición 
horizontal.  

  

FASE 5 Colocación y atornillado a la estructura de las placas interiores.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Juntas entre placas. 1 cada 30 m² ◼  Las juntas verticales no coinciden 
con un montante. 

◼  Las juntas horizontales entre dos 
placas contiguas son coincidentes. 

5.2 Separación entre los bordes 
de las placas. 

1 cada 30 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

5.3 Atornillado de las placas. 1 cada 30 m² ◼  No se ha comenzado desde el centro 
de la placa hacia los extremos. 

◼  Separación entre tornillos superior a 
25 cm. 

5.4 Colocación. 1 cada 30 m² ◼  No se han colocado en posición 
vertical.  

  

FDD160 PASAMANOS DE ACERO INOXIDABLE 11,40 m 
 
  

FASE 1 Fijación de los soportes al paramento.  
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1.1 Uniones atornilladas. 1 cada 5 soportes ◼  No se han apretado suficientemente 
los tornillos o tuercas.  

  

FASE 2 Fijación del pasamanos a los soportes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Altura. 1 cada 15 m ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

2.2 Aplomado y nivelación. 1 cada 15 m ◼  Variaciones superiores a ±5 mm.  
  

FDC010 CIERRE ENRR.AUTOMÁTICO CELOSÍA LAMA TROQUELADA - 120x355 

MM 

1,00 Ud 

FDC010b CIERRE ENRR.AUTOMÁTICO CELOSÍA LAMA TROQUELADA - 150x355 
MM 

1,00 Ud 

 
  

FASE 1 Colocación y fijación de los perfiles guía.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Fijación y situación de las 
guías. 

1 cada 10 unidades y 
no menos de 1 por 
planta 

◼  Fijación defectuosa. 
◼  Separación de la carpintería inferior 

a 5 cm. 
◼  Penetración en la caja de 

enrollamiento inferior a 5 cm. 
◼  Desplome superior a 0,2 cm/m.  

  

FASE 2 Fijación del cierre metálico al rodillo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación del cierre metálico. 1 cada 10 unidades y 

no menos de 1 por 
planta 

◼  Fijación defectuosa de los tambores 

del rodillo. 
◼  Ausencia de topes.  

  

FASE 3 Montaje del sistema de accionamiento (eje, engranaje y manivela o electromotor).  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sistema de accionamiento. 1 cada 10 unidades y 
no menos de 1 por 
planta 

◼  Fijación defectuosa. 
◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 
◼  Falta de horizontalidad. 

3.2 Colocación de la caja de 
enrollamiento. 

1 cada 10 unidades y 
no menos de 1 por 
planta 

◼  Fijación defectuosa de sus 
elementos. 

◼  Variación en la dimensión de la caja 
superior al 5% por defecto.  

  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de cierres. 

Normativa de aplicación NTE-FDC. Fachadas. Defensas: Cierres  
  

FOM010 MAMPARA MONOVIDRIO 6+6, MODELO IMPULS AV O EQUIVALENTE, 
LACADO BLANCO 

16,44 m² 
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FASE 1 Replanteo y marcado de los puntos de fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 por mampara ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Aplomado, nivelación y fijación de los perfiles que forman el entramado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación de los tornillos de 
fijación de los perfiles 
complementarios a los perfiles 

básicos. 

1 por mampara ◼  Superior a 25 cm. 

 
  

FASE 3 Colocación y fijación del empanelado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación de la mampara. 1 por mampara ◼  No se han cerrado los huecos 
exteriores de la obra. 

◼  No se han montado las instalaciones 
de acondicionamiento de los locales. 

3.2 Aplomado. 1 por mampara ◼  Variaciones superiores a ±5 mm.  
  

FOM020 PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO 10 MM. IMPULS DE ARQUIMART O 

EQUIVALENTE 

1,00 Ud 

FOM020b PUERTA CIEGA MODELO IMPULS DE ARQUIMART O EQUIVALENTE 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo y marcado de los puntos de fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 por puerta ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Aplomado, nivelación y fijación de los perfiles que forman el entramado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación de los tornillos de 
fijación de los perfiles 
complementarios a los perfiles 
básicos. 

1 por puerta ◼  Superior a 25 cm. 

 
  

FASE 3 Colocación y fijación de la puerta.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación de la puerta. 1 por puerta ◼  No se han cerrado los huecos 

exteriores de la obra. 
◼  No se han montado las instalaciones 

de acondicionamiento de los locales. 

3.2 Aplomado. 1 por puerta ◼  Variaciones superiores a ±5 mm.  
  

LCA035b VENTANA FIJA ESMALTADA BLINDAJE RAYOS X 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación de la carpintería.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado de la carpintería. 1 cada 10 unidades ◼  Desplome superior a 0,2 cm/m. 

1.2 Enrasado de la carpintería. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±2 mm.  
  

FASE 2 Ajuste final de la hoja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, fijación y colocación 
de los herrajes. 

1 cada 25 unidades ◼  Herrajes insuficientes para el 
correcto funcionamiento de la 
carpintería.  

  

FASE 3 Sellado de juntas perimetrales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sellado. 1 cada 25 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

LCL060 VENTANA FIJA DE ALUMINIO, CON ROTURA DE PUENTE TÉRMICO 12,50 m² 
 
  

FASE 1 Sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acabado. 1 cada 25 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

LCL060d VENTANA BATIENTE DE ALUMINIO, CON ROTURA DE PUENTE TÉRMICO 6,25 m² 
 
  

FASE 1 Ajuste final de las hojas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Número, fijación y colocación 
de los herrajes. 

1 cada 25 unidades ◼  Herrajes insuficientes para el 
correcto funcionamiento de la 
carpintería.  

  

FASE 2 Sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acabado. 1 cada 25 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras  
  

LCL060e PUERTA EXTERIOR DE ALUMINIO, CON ROTURA DE PUENTE TÉRMICO 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Ajuste final de la hoja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1087 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

  
  Página 38 - 76     

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Holgura entre la hoja y el 
pavimento. 

1 cada 25 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Número, fijación y colocación 
de los herrajes. 

1 cada 25 unidades ◼  Herrajes insuficientes para el 
correcto funcionamiento de la 
carpintería.  

  

FASE 2 Sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acabado. 1 cada 25 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras  
  

LCR020 PREMARCO METÁLICO 62,40 m 
 
  

FASE 1 Colocación del premarco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado del premarco. 1 cada 10 unidades ◼  Desplome superior a 0,2 cm/m. 

1.2 Enrasado del premarco. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±2 mm.  
  

LRA010 PUERTA DE REGISTRO PARA INSTALACIONES EN SUELO 4,00 Ud 
 
  

FASE 1 Sellado de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Sellado. 1 cada 5 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

FASE 2 Colocación de herrajes de cierre y accesorios.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de herrajes y colocación 
de los mismos. 

1 cada 5 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

LFA010b BARRA ANTIPÁNICO PARA PUERTA DE UNA HOJA 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Marcado de puntos de fijación y aplomado del cerco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado y nivelación del 
cerco. 

1 cada 5 unidades ◼  Variaciones superiores a ±2 mm. 

1.2 Número de puntos de fijación 
en cada lateral. 

1 cada 5 unidades ◼  Inferior a 3. 
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FASE 2 Fijación del cerco al paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 5 unidades ◼  Fijación deficiente.  
  

FASE 3 Sellado de juntas perimetrales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sellado. 1 cada 5 unidades ◼  Discontinuidad u oquedades en el 
sellado.  

  

FASE 4 Colocación de la hoja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Holgura entre la hoja y el 
pavimento. 

1 cada 5 unidades ◼  Inferior a 0,2 cm. 
◼  Superior a 0,4 cm. 

4.2 Holgura entre la hoja y el 
cerco. 

1 cada 5 unidades ◼  Superior a 0,4 cm. 

 
  

FASE 5 Colocación de herrajes de cierre y accesorios.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Tipo de herrajes y colocación 
de los mismos. 

1 cada 5 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

LVC020 DOBLE ACRISTALAMIENTO SOLAR.LITE CONTROL SOLAR + LOW.S 
BAJA EMISIVIDAD TÉRMICA "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR" O 
EQUIVALENTE, 6+6/12/4+4 LOW.S LAMINAR O EQUIVALENTE 

3,75 m² 

LVC020b DOBLE ACRISTALAMIENTO LOW.S BAJA EMISIVIDAD TÉRMICA + 

AISLAMIENTO ACÚSTICO "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR" O 
EQUIVALENTE, SONOR 6+6/12/4+4 LOW.S LAMINAR O 
EQUIVALENTE 

17,50 m² 

LVP010 VIDRIO EMPLOMADO PARA BLINDAJE DE RAYOS X 0,25 m² 
 
  

FASE 1 Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de calzos. 1 cada 50 
acristalamientos y no 
menos de 1 por planta 

◼  Ausencia de algún calzo. 
◼  Colocación incorrecta. 
◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 2 Sellado final de estanqueidad.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación de la silicona. 1 cada 50 
acristalamientos y no 
menos de 1 por planta 

◼  Existencia de discontinuidades o 
agrietamientos. 

◼  Falta de adherencia con los 

elementos del acristalamiento.  
  

HYA010 AYUDAS ALBAÑILERÍA PARA INSTALACIONES 284,00 m² 
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FASE 1 Sellado de agujeros y huecos de paso de instalaciones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Sellado. 1 en general ◼  Existencia de discontinuidades o 
agrietamientos. 

◼  Falta de adherencia.  
  

HEC010 RECIBIDO PREMARCOS EN MURO EXTERIOR 10,00 Ud 

HEC020 RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES C/YESO Y/O FÁBRICA 21,00 Ud 

HEC020b RECIBIDO DE CASONETOS PUERTAS CORREDERAS 6,00 Ud 
 
  

FASE 1 Nivelación y aplomado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Recibido de las patillas de 
anclaje. 

1 cada 10 unidades ◼  Falta de empotramiento. 
◼  Deficiente llenado de los huecos del 

paramento con mortero. 
◼  No se ha protegido el cerco con lana 

vinílica o acrílica. 

1.2 Número de fijaciones 
laterales. 

1 cada 25 unidades ◼  Inferior a 2 en cada lateral. 

 
  

IAF070 CABLE DE PARES DE COBRE. 585,00 m 
 
  

FASE 1 Tendido de cables.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por cable ◼  Distancia a conductores eléctricos 
inferior a 30 cm si el recorrido es 
superior a 10 m. 

◼  Distancia a conductores eléctricos 

inferior a 10 cm si el recorrido es 
inferior a 10 m.  

  

IAM010b INSTALACION DE MEGAFONIA 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación y fijación de tubos y cajas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Profundidad de la roza y 

diámetro del tubo aislante 
flexible. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.2 Fijación de las cajas y 
conexiones en su interior. 

1 por caja ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Sujeción del equipo 

amplificador y conexión con la 
acometida. 

1 por amplificador ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.2 Conexiones entre altavoz y 
transformadores. 

1 cada 20 altavoces ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.3 Fijación de los soportes al 
hueco y colocación de la 
rejilla difusora. 

1 cada 20 altavoces ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

 
  

ICA050 UNIDAD AIRE-AGUA, BOMBA DE CALOR, PARA PRODUCCION DE A.C.S. 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo de la unidad.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Difícilmente accesible. 
◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 2 Colocación y fijación de la unidad y sus accesorios.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 por unidad ◼  Ausencia de los apoyos adecuados. 
◼  Ausencia de elementos 

antivibratorios. 

2.2 Nivelación. 1 por unidad ◼  Falta de nivelación. 
◼  Nivelación incorrecta.  

  

FASE 3 
Conexionado con las redes de conducción de agua, eléctrica y de recogida de 
condensados.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexión hidráulica. 1 por unidad ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad. 

3.2 Conexión de los cables. 1 por unidad ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

ICM010 EMISOR TÉRMICO ELÉCTRICO 1000 W 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo del emisor.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Fijación de los soportes en el paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Puntos de fijación. 1 cada 10 unidades ◼  Sujeción insuficiente.  
  

FASE 3 Colocación del aparato y accesorios.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Distancia a la pared. 1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 4 cm. 

3.2 Distancia al suelo. 1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 10 cm. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.3 Accesorios. 1 cada 10 unidades ◼  Ausencia de algún accesorio 
necesario para su correcto 

funcionamiento.  
  

FASE 4 Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexiones. 1 cada 10 unidades ◼  Conexión defectuosa.  
  

ICS012 TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, PARA A.C.S.. 20 MM 52,01 m 

ICS012b TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, PARA A.C.S.. 25 MM 6,79 m 

ICS012c TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, PARA A.C.S.. 32 MM 7,32 m 
 
  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación ◼  CTE. DB-HS Salubridad 
◼  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. 

Práctica recomendada para la instalación en el interior de la estructura 
de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua caliente y 
fría destinada al consumo humano  

  

ICR021 CONDUCTO AUTOPORTANTE RECTANGULAR DE LANA DE VIDRIO 
CLIMAVER NETO "ISOVER" O EQUIVALENTE 

187,00 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo del recorrido de los conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.3 Volúmenes de protección y 
prohibición respecto a otras 
instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado. 

 
  

FASE 2 Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre soportes. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 3 Montaje y fijación de conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.2 Uniones y fijaciones. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  
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FASE 4 Sellado de las uniones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Recubrimiento y continuidad. 1 cada 20 m ◼  Falta de continuidad. 
◼  Solapes inferiores a 2,5 cm.  

  

ICR025 CONDUCTO FLEXIBLE. 203 MM 25,00 m 

ICR025b CONDUCTO FLEXIBLE. 254 MM 8,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo del recorrido del conducto y de la situación de los elementos de sujeción.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones y trazado. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.3 Volúmenes de protección y 
prohibición respecto a otras 
instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado. 

 
  

FASE 2 Presentación de tubos flexibles para conducción de aire.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 Colocación y fijación de tubos flexibles para conducción de aire.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Número y tipo de soportes. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.2 Separación entre soportes. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

3.3 Tipo, material, situación y 
diámetro. 

1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.4 Uniones y juntas. 1 cada 20 m ◼  Falta de resistencia a la tracción.  
  

ICR040B DIFUSOR LINEAL DE LONGITUD 1500 14,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Difícilmente accesible.  
  

FASE 2 Montaje del plenum mediante soportes de suspensión.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Altura del plenum. 1 cada 10 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 3 Fijación del difusor al plenum.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación. 1 cada 10 unidades ◼  Fijación deficiente.  
  

ICR050 REJILLA DE RETORNO. 250X200 MM 3,00 Ud 

ICR050b REJILLA DE RETORNO. 200X100 MM 11,00 Ud 

ICR050c REJILLA DE RETORNO. 300X150 MM 12,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Difícilmente accesible.  
  

FASE 2 Montaje y fijación de la rejilla.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación. 1 cada 10 unidades ◼  Fijación deficiente.  
  

ICR070 REJILLA DE INTEMPERIE. 400X300MM 1,00 Ud 

ICR070b REJILLA DE INTEMPERIE. 750X300MM 1,00 Ud 

ICR070c REJILLA DE INTEMPERIE. 500X300MM 2,00 Ud 

ICR070d REJILLA DE INTEMPERIE. 1000X300MM 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Difícilmente accesible.  
  

FASE 2 Montaje y fijación de la rejilla en el cerramiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades ◼  Fijación deficiente.  
  

FASE 3 Conexión al conducto.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexiones. 1 cada 10 unidades ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

ICR070e REJILLA DE ALUMINIO 3,12 m² 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Difícilmente accesible.  
  

FASE 2 Montaje y fijación del marco en el cerramiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades ◼  Fijación deficiente.  
  

FASE 3 Fijación de la rejilla en el marco.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 4 Conexión al conducto.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexiones. 1 cada 10 unidades ◼  Conexión defectuosa. 

◼  Falta de estanqueidad.  
  

ICN010c LÍNEA FRIGORÍFICA. 7/8 9,00 m 

ICN010d LÍNEA FRIGORÍFICA. 1/2 35,00 m 

ICN010e LÍNEA FRIGORÍFICA. 3/4 5,00 m 

ICN010f LÍNEA FRIGORÍFICA. 5/8 10,00 m 

ICN010g LÍNEA FRIGORÍFICA. 3/8 55,00 m 

ICN010h LÍNEA FRIGORÍFICA. 1/4 71,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo del recorrido de la línea.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Longitud y desnivel. 1 por línea ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante del equipo a instalar.  

  

FASE 2 Colocación del aislamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Aislamiento. 1 por línea ◼  Ausencia en algún punto. 
◼  Falta de homogeneidad. 
◼  Existencia de perforaciones.  

  

FASE 3 Montaje y fijación de la línea.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Separación entre soportes. 1 por línea ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

ICN020b EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO CON UNIDAD INTERIOR DE PARED, 
SISTEMA AIRE-AIRE SPLIT 1x1 

2,00 Ud 

 
  

FASE 1 Replanteo de las unidades.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  
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FASE 2 Colocación y fijación de la unidad interior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

2.2 Accesibilidad. 1 por unidad ◼  Difícilmente accesible. 

2.3 Nivelación. 1 por unidad ◼  Falta de nivelación. 

◼  Nivelación incorrecta.  
  

FASE 3 Colocación y fijación de la unidad exterior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

3.2 Accesibilidad. 1 por unidad ◼  Difícilmente accesible. 

3.3 Fijación a los soportes. 1 por unidad ◼  Ausencia de los apoyos adecuados. 
◼  Ausencia de elementos 

antivibratorios. 

3.4 Nivelación. 1 por unidad ◼  Falta de nivelación. 
◼  Nivelación incorrecta.  

  

FASE 4 Conexión a las líneas frigoríficas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

FASE 5 Conexión a la red eléctrica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Conexión de los cables. 1 por conexión ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

FASE 6 Conexión a la red de desagüe.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

IBY115 UNIDAD INTERIOR AIRE ACONDICIONADO DE CASSETTE PARA SISTEMA 
VRV 5 PARA GAS R32 

8,00 Ud 

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 5 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 cada 5 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.2 Accesibilidad. 1 cada 5 unidades ◼  Difícilmente accesible. 

2.3 Nivelación. 1 cada 5 unidades ◼  Falta de nivelación. 
◼  Nivelación incorrecta.  

  

FASE 3 Conexión a las líneas frigoríficas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

FASE 4 Conexión a la red eléctrica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por conexión ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

FASE 5 Colocación y fijación del tubo entre la unidad interior y el control remoto por cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Tipo y diámetro del tubo 
protector. 

1 por tubo ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 6 Tendido de cables entre la unidad interior y el control remoto por cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Secciones. 1 por conductor ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto.  
  

FASE 7 Conexionado de cables entre la unidad interior y el control remoto por cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

FASE 8 Conexión a la red de desagüe.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

IBY150 UNIDAD EXTERIOR AIRE ACONDICIONADO DE CASSETTE PARA SISTEMA 
VRV 5 PARA GAS R32 

1,00 Ud 

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.2 Accesibilidad. 1 por unidad ◼  Difícilmente accesible. 

2.3 Fijación a los soportes. 1 por unidad ◼  Ausencia de los apoyos adecuados. 
◼  Ausencia de elementos 

antivibratorios. 

2.4 Nivelación. 1 por unidad ◼  Falta de nivelación. 
◼  Nivelación incorrecta.  

  

FASE 3 Conexión a las líneas frigoríficas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

FASE 4 Conexión a la red eléctrica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por conexión ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

FASE 5 Conexión a la red de desagüe.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

IBY210 UNIDAD INTERIOR DE AIRE ACONDICIONADO CON DISTRIBUCION POR 
CONDUCTO RECTANGULAR, PARA SITEMA VRV-IV PARA GAS R410A 

1,00 Ud 

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 5 unidades ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 cada 5 unidades ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

2.2 Accesibilidad. 1 cada 5 unidades ◼  Difícilmente accesible. 

2.3 Nivelación. 1 cada 5 unidades ◼  Falta de nivelación. 
◼  Nivelación incorrecta.  

  

FASE 3 Conexión a las líneas frigoríficas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

FASE 4 Conexión a la red eléctrica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por conexión ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
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FASE 5 Colocación y fijación del tubo entre la unidad interior y el control remoto por cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Tipo y diámetro del tubo 
protector. 

1 por tubo ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 6 Tendido de cables entre la unidad interior y el control remoto por cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Secciones. 1 por conductor ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 7 Conexionado de cables entre la unidad interior y el control remoto por cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 

◼  Falta de estanqueidad.  
  

FASE 8 Conexión a la red de desagüe.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

IBY500 CONTROL CENTRALIZADO 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

2.2 Fijación a los soportes. 1 por unidad ◼  Ausencia de los apoyos adecuados.  
  

FASE 3 Colocación y fijación de los accesorios.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Fijación a los soportes. 1 por unidad ◼  Ausencia de los apoyos adecuados.  
  

FASE 4 Conexionado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por conexión ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

IBP550 CABLE BUS DE COMUNICACIONES. 85,00 m 
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FASE 1 Tendido del cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Secciones. 1 por conductor ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Conexionado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Conexiones. 1 por conexión ◼  Conexión defectuosa. 
◼  Falta de estanqueidad.  

  

IED010D CANALIZACIÓN DE TUBO CURVABLE DE PVC DE 32 MM 41,80 m 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación del tubo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.3 Trazado de las rozas. 1 por canalización ◼  Dimensiones insuficientes.  
  

IEO010 BANDEJA 60X100 MM 35,00 m 

IEO010B BANDEJA 60X75 MM 33,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canalización ◼  Proximidad a elementos generadores 
de calor o vibraciones. 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación de la bandeja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de bandeja. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Dimensiones. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.3 Capacidad de la bandeja. 1 por canalización ◼  Insuficiente para permitir una 
ampliación de un 100%.  
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IEO010d CANALIZACIÓN DE PROTECCIÓN RIGIDO DE CABLEADO DE 20 MM DE 
DIÁMETRO NOMINAL CON IP547. 

558,00 m 

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canalización ◼  Proximidad a elementos generadores 
de calor o vibraciones. 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación del tubo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

IEO010e TUBO CORRUGADO 25 MM LDH 40,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación y fijación del tubo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de tubo. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Diámetro y fijación. 1 por canalización ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.3 Trazado de las rozas. 1 por canalización ◼  Dimensiones insuficientes.  
  

IEH010 CABLE UNIPOLAR H07Z1-K (AS) DE 1,5 MM² 3.691,00 m 

IEH010B CABLE UNIPOLAR H07Z1-K (AS) DE 2,5 MM² 1.521,00 m 

IEH010Bb CABLE UNIPOLAR H07Z1-K (AS) DE 4 MM² 430,00 m 

IEH010Bbb CABLE UNIPOLAR H07Z1-K (AS) DE 10 MM² 125,00 m 

IEH012 CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 3G1.5 
MM2 

12,00 m 

IEH012b CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 3G2.5 
MM2 

352,00 m 

IEH012c CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 3G6 MM2 60,00 m 

IEH012cb CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 3G10 
MM2 

190,00 m 
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IEH012f CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 5G16 
MM2 

36,00 m 

IEH012g CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 5G35 
MM2 

25,00 m 

IEH012h CABLE ELÉCTRICO DE 0,6/1 KV DE TENSIÓN NOMINAL. 5G25 
MM2 

16,00 m 

 
  

FASE 1 Tendido del cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Sección de los conductores. 1 por cable ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Colores utilizados. 1 por cable ◼  No se han utilizado los colores 
reglamentarios.  

  

FASE 2 Conexionado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Conexionado. 1 por circuito de 
alimentación 

◼  Falta de sujeción o de continuidad. 
◼  Secciones insuficientes para las 

intensidades de arranque.  
  

IEH040 CABLE DE 9 CONDUCTORES 35,00 m 

IEH040b CABLE BIPOLAR TRENZADO 65,00 m 
 
  

FASE 1 Tendido del cable.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Sección de los conductores. 1 por cable ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.2 Colores utilizados. 1 por cable ◼  No se han utilizado los colores 
reglamentarios.  

  

IEC020 CUADRO GENERAL BAJA TENSIÓN 1,00 Ud 

IEC020c AGRUPACION CLIMA 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones de la hornacina. 1 por unidad ◼  Insuficientes. 

1.3 Situación de las 
canalizaciones de entrada y 
salida. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.4 Número y situación de las 
fijaciones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Fijación del marco.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Puntos de fijación. 1 por unidad ◼  Sujeción insuficiente.  
  

FASE 3 Colocación de tubos y piezas especiales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conductores de entrada y de 
salida. 

1 por unidad ◼  Tipo incorrecto o disposición 
inadecuada.  

  

FASE 4 Conexionado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por unidad ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

IED010 DERIVACIÓN INDIVIDUAL. 22,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado de la línea.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación de la derivación 
individual. 

1 cada 5 derivaciones ◼  No se ha colocado por encima de 
cualquier canalización destinada a la 

conducción de agua o de gas.  
  

FASE 2 Colocación y fijación de la canal protectora.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo de canal protectora. 1 cada 5 derivaciones ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Dimensiones. 1 cada 5 derivaciones ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.3 Capacidad de la canal 
protectora. 

1 cada 5 derivaciones ◼  Insuficiente para permitir una 
ampliación de un 100%.  

  

FASE 3 Tendido de cables.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sección de los conductores. 1 cada 5 derivaciones ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

3.2 Colores utilizados. 1 cada 5 derivaciones ◼  No se han utilizado los colores 
reglamentarios.  

  

FASE 4 Conexionado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión de los cables. 1 por planta ◼  Falta de sujeción o de continuidad.  
  

IEM020 INTERRUPTOR UNIPOLAR EMPOTRADO 15,00 Ud 

IEM030 CONMUTADOR EMPOTRADO. 12,00 Ud 

IEM052 SISTEMA DE ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS 3,00 Ud 

IEM056 BOTONERA DE PARO-MARCHA 1,00 Ud 
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IEM056B INTERRUPTOR DE EMERGENCIA PARA MAQUINARIA 1,00 Ud 

IEM060 BASE DE TOMA DE CORRIENTE TIPO SCHUKO 53,00 Ud 
 
  

FASE 1 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por mecanismo ◼  Mecanismos en volúmenes de 
prohibición en baños. 

◼  Situación inadecuada. 

1.2 Conexiones. 1 por mecanismo ◼  Entrega de cables insuficiente. 
◼  Apriete de bornes insuficiente. 
◼  No se han realizado las conexiones 

de línea de tierra.  
  

IFB005 TUBERÍA PARA ALIMENTACIÓN DE AGUA POTABLE 20 MM 43,40 m 

IFB005B TUBERÍA PARA ALIMENTACIÓN DE AGUA POTABLE 25 MM 10,53 m 

IFB005C TUBERÍA PARA ALIMENTACIÓN DE AGUA POTABLE 32 MM 30,48 m 
 
  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación ◼  CTE. DB-HS Salubridad 
◼  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. 

Práctica recomendada para la instalación en el interior de la estructura 
de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua caliente y 
fría destinada al consumo humano  

  

IFB005D TUBERÍA PARA ALIMENTACIÓN DE AGUA POTABLE 40 MM 4,75 m 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Volúmenes de protección y 
prohibición respecto a otras 
instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado. 

 
  

FASE 2 Colocación y fijación de tubo y accesorios.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Diámetros y materiales. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Número y tipo de soportes. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.3 Separación entre soportes. 1 cada 20 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

2.4 Uniones y juntas. 1 cada 20 m ◼  Falta de resistencia a la tracción.  
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PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación ◼  CTE. DB-HS Salubridad 

◼  UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. 
Práctica recomendada para la instalación en el interior de la estructura 
de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua caliente y 
fría destinada al consumo humano  

  

IFB020b ARQUETA ESTANCA EN PVC DE PASO SANEAMIENTO 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.3 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza y planeidad. 1 por unidad ◼  Falta de planeidad o presencia de 
irregularidades en el plano de apoyo.  

  

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor. 1 por unidad ◼  Inferior a 15 cm. 

3.2 Condiciones de vertido del 
hormigón. 

1 por unidad ◼  Consistencia de la amasada en el 
momento de la descarga distinta de 
la especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 
◼  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 
prevista en el proyecto.  

  

FASE 4 Colocación de la arqueta prefabricada.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición, tipo y 
dimensiones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 5 Formación de agujeros para el paso de los tubos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Situación y dimensiones de 
los tubos y las perforaciones. 

1 por unidad ◼  Falta de correspondencia entre los 
tubos y las perforaciones para su 

conexión.  
  

IFI008b LLAVE DE PASO. 25MM 7,00 Ud 
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IFI008c LLAVE DE PASO. 20MM 15,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 llaves ◼  Variaciones superiores a ±30 mm. 
◼  Difícilmente accesible.  

  

FASE 2 Conexión de la válvula a los tubos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Uniones. 1 cada 10 llaves ◼  Uniones defectuosas o sin elemento 
de estanqueidad.  

  

IFW010 LLAVE DE PASO. 40MM 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±30 mm. 
◼  Difícilmente accesible.  

  

FASE 2 Colocación, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Uniones. 1 cada 10 unidades ◼  Uniones defectuosas o sin elemento 
de estanqueidad.  

  

IOA020 LUMINARIA DE EMERGENCIA, MODELO VSLSA DEL NORMALUX O 
EQUIVALENTE 

7,00 Ud 

IOA020C MODULO BATERIA PARA LUMINARIA CON 2H DE AUTONOMIA 4,00 Ud 

IOS020 SEÑALIZACIÓN DE MEDIOS DE EVACUACIÓN. 5,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación de las luminarias. 1 por garaje ◼  Inexistencia de una luminaria en 
cada puerta de salida y en cada 
posición en la que sea necesario 
destacar un peligro potencial o el 
emplazamiento de un equipo de 

seguridad. 

1.2 Altura de las luminarias. 1 por unidad ◼  Inferior a 2 m sobre el nivel del 
suelo.  

  

IOR150 PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS DE ELEMENTO 
ESTRUCTURAL DE MADERA, CON PINTURA INTUMESCENTE 

84,00 m² 

 
  

FASE 1 Limpieza de la superficie soporte.  
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 por paramento ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Aplicación de la mano de acabado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rendimiento. 1 por elemento ◼  Inferior a 0,45 kg/m². 

2.2 Tiempo de secado. 1 por elemento ◼  Inferior a 6 horas.  
  

ISS010 COLECTOR SUSPENDIDO DE 32 MM DE DIAMETRO 10,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones, pendientes y 
trazado. 

1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.3 Volúmenes de protección y 
prohibición respecto a otras 
instalaciones o elementos. 

1 cada 10 m ◼  No se han respetado. 

1.4 Situación. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.5 Distancia entre abrazaderas. 1 cada 10 m ◼  Superior a 75 cm.  
  

FASE 2 Presentación en seco de los tubos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 3 Fijación del material auxiliar para montaje y sujeción a la obra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Sujeción de las abrazaderas al 
forjado. 

1 cada 10 m ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 4 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

4.2 Pendiente. 1 cada 10 m ◼  Inferior al 1,00%, para la evacuación 

de aguas residuales (a baja y alta 
temperatura) y/o pluviales. 

4.3 Pasos a través de elementos 
constructivos. 

1 cada 10 m ◼  Holgura inferior a 1 cm. 
◼  Ausencia de pasamuros. 

4.4 Limpieza. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos de suciedad. 

4.5 Estanqueidad. 1 cada 10 m ◼  Falta de estanqueidad.  
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PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  
  

IVG040 COMPUERTA CORTAFUEGOS PARA CONDUCTO DE VENTILACION 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 5 unidades ◼  Difícilmente accesible.  
  

FASE 2 Fijación a la partición interior.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclaje de la compuerta. 1 cada 5 unidades ◼  No es independiente del anclaje de 
los conductos.  

  

FASE 3 Conexión al conducto.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Conexiones. 1 cada 5 unidades ◼  Conexión defectuosa. 

◼  Falta de estanqueidad.  
  

NAF020 AISLAMIENTO TÉRMICO POR EL INTERIOR DE LA HOJA EXTERIOR 
(LANA MINERAL) 

43,18 m² 

NAQ010 AISLAMIENTO TÉRMICO POR EL EXTERIOR EN FACHADA ABOCINADA 23,00 m² 
 
  

FASE 1 Colocación del aislamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de colocación. 1 cada 100 m² ◼  No se han colocado empezando por 
la superficie de forjado inferior, 
uniendo los paneles adyacentes sin 
dejar junta. 

1.2 Acabado. 1 cada 100 m² ◼  No se ha cubierto completamente la 
superficie. 

◼  No se han adherido completamente 
los paneles.  

  

NAO030 AISLAMIENTO TÉRMICO ENTRE MONTANTES EN TRASDOSADO 
AUTOPORTANTE DE PLACAS 

340,86 m² 

 
  

FASE 1 Corte del aislamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Encaje de paneles. 1 cada 100 m² ◼  Los paneles no superan al menos en 
10 mm la distancia libre entre 
montantes.  
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NBA020 AISLAMIENTO ACÚSTICO BAJANTE ELASTOBAND BAJANTES, "CHOVA" O 
EQUIVALENTE 

5,00 m 

 
  

FASE 1 Forrado de la bajante.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación. 1 cada 50 m ◼  Falta de continuidad.  
  

NBA020b AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO DE BAJANTE, CODOS Y 

COLECTORES, CON COMPLEJOS MULTICAPA. 

15,00 m 

 
  

FASE 1 Forrado de la bajante.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación. 1 cada 50 m ◼  Falta de continuidad.  
  

FASE 2 Colocación de las bridas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre bridas. 1 cada 50 m ◼  Inferior a 30 cm.  
  

FASE 3 Sellado de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Juntas. 1 cada 50 m ◼  Ausencia de cinta adhesiva.  
  

NIF030 IMPERMEABILIZACIÓN DE ALFÉIZAR CON LÁMINAS DE POLIOLEFINAS 15,50 m 
 
  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Limpieza. 1 en general ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Colocación de la impermeabilización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición de la 

impermeabilización. 

1 cada 10 alféizares ◼  Incumplimiento de las prescripciones 

del fabricante. 

2.2 Longitud de los solapes 
longitudinales y transversales. 

1 cada 10 alféizares ◼  Inferior a 8 cm. 

 
  

NIH010 LÁMINA IMPERMEABILIZANTE FLEXIBLE TIPO EVAC EN LOCALES 

HÚMEDOS 

26,19 m² 

NIH100 DUCHA DE OBRA SISTEMA "REVESTECH" O EQUIVALENTE 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación de la impermeabilización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Disposición de la 
impermeabilización. 

1 cada 20 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.2 Longitud de los solapes 
longitudinales y transversales. 

1 cada 20 m² ◼  Inferior a 8 cm. 

 
  

RAC012 ALIC. PORC. RECT. KERABEN VERSE WHITE (PB) O EQUIVALENTE 
30X60 

84,22 m² 

RAC012b ALIC. PORC. RECT. KERABEN VERSE CONCEPT WHITE O 
EQUIVALENTE 30X90 

19,76 m² 

RAC012c ALIC. PORC. RECT. BLANCO MATE 30X60 14,56 m² 

RAC042 REVESTIMIENTO EXTERIOR CON PIEZAS DE GRAN FORMATO DE 
LÁMINA PORCELÁNICA REFORZADA TECHLAM "LEVANTINA" PURE 

ICE O EQUIVALENTE . COLOCACIÓN EN CAPA FINA, CON 
FIJACIONES MECÁNICAS. 

165,60 m² 

 
  

FASE 1 Preparación de la superficie soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 cada 30 m² ◼  Presencia de humedad. 

1.2 Limpieza. 1 cada 30 m² ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Replanteo de los niveles, de la disposición de piezas y de las juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición de las piezas. 1 cada 30 m² ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

2.2 Juntas de colocación, de 

partición, perimetrales y 
estructurales. 

1 cada 30 m² ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 
  

FASE 3 Preparación y aplicación del material de colocación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo útil de la mezcla. 1 cada 30 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 4 Formación de juntas de movimiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Juntas de partición y 
perimetrales. 

1 cada 30 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

◼  Falta de continuidad.  
  

FASE 5 Colocación de las piezas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Colocación de las piezas. 1 cada 30 m² ◼  Desviación entre dos piezas 
adyacentes superior a 1 mm. 

◼  Falta de alineación en alguna junta 
superior a ±2 mm, medida con regla 
de 1 m. 

5.2 Espesor de las juntas de 
colocación. 

1 cada 30 m² ◼  Diferente de 3 mm. 
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FASE 6 Rejuntado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Limpieza de las juntas. 1 cada 30 m² ◼  Existencia de restos de suciedad. 

6.2 Aplicación del material de 
rejuntado. 

1 cada 30 m² ◼  No han transcurrido como mínimo 24 
horas desde la colocación de las 
piezas. 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

6.3 Continuidad en el rejuntado. 1 cada 30 m² ◼  Presencia de coqueras.  
  

FASE 7 Acabado y limpieza final.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Planeidad. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm, 
medidas con regla de 2 m. 

7.2 Nivelación entre piezas. 1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±2 mm. 

7.3 Alineación de las juntas de 
colocación. 

1 cada 30 m² ◼  Variaciones superiores a ±2 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

7.4 Limpieza. 1 en general ◼  Existencia de restos de suciedad.  
  

RDP010 REVESTIMIENTO MURAL CON PAPEL DE VINILO TELA VESCOM AIKIN 
O EQUIVALENTE 

18,20 m² 

 
  

FASE 1 Aplicación del adhesivo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación. 1 por estancia ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 2 Colocación y fijación del revestimiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Alineación del dibujo. 1 por estancia ◼  Variaciones superiores a ±3 mm en 
algún punto.  

  

FASE 3 Limpieza del adhesivo sobrante y paso del rodillo aplastajuntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acabado. 1 por estancia ◼  Existencia de roturas, pliegues o 
bolsas apreciables a 1 m de 
distancia. 

◼  Las juntas no han quedado a tope.  
  

RDT010 REV.FIBRA DE VIDRIO SYSTEXX PREMIUM 060 O EQUIVALENTE - 
PINT.PLÁST. 

327,46 m² 

RDT010b REVESTIMIENTO DECORATIVO CON VELO DE FIBRA DE VIDRIO 
CLASE E; VELOGLAS O EQUIVALENTE. 

83,72 m² 

RDT010c REV.FIBRA DE VIDRIO SYSTEXX PREMIUM 073 O EQUIVALENTE - 
PINT.PLÁST. 

135,20 m² 
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FASE 1 Aplicación del adhesivo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación. 1 por estancia ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 2 Limpieza del adhesivo sobrante y paso del rodillo aplastajuntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acabado. 1 por estancia ◼  Existencia de roturas, pliegues o 
bolsas apreciables a 1 m de 

distancia. 
◼  Las juntas no han quedado a tope.  

  

REP020 PELDAÑEADO GRANITO GRIS QUINTANA  ABUJARDADO. C3 1,20 m 
 
  

FASE 1 Colocación de tabicas y huellas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de colocación. 1 por tramo de escalera ◼  No se ha realizado en sentido 

ascendente. 

1.2 Planeidad. 1 por tramo de escalera ◼  Variaciones superiores a ±5 mm/m.  
  

RPG010 GUARNECIDO Y ENLUCIDO DE YESO 105,84 m² 
 
  

FASE 1 Preparación del soporte que se va a revestir.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Estado del soporte. 1 en general ◼  No se ha humedecido previamente.  
  

FASE 2 Realización de maestras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Maestras verticales formadas 
por bandas de mortero. 

1 cada 200 m² ◼  Separación superior a 2 m en cada 
paño. 

◼  No han formado aristas en las 
esquinas, los rincones y las 
guarniciones de los huecos.  

  

FASE 3 Colocación de guardavivos en las esquinas y salientes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación. 1 cada 200 m² de 
superficie revestida 

◼  Su arista no ha quedado enrasada 
con las caras vistas de las maestras 
de esquina. 

◼  El extremo inferior del guardavivos 
no ha quedado a nivel del rodapié. 

◼  Desplome superior a 0,3 cm/m.  
  

FASE 4 Extendido de la pasta de yeso entre maestras y regularización del revestimiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Altura del guarnecido. 1 cada 200 m² ◼  Insuficiente. 

4.2 Planeidad. 1 cada 200 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm, 
medidas con regla de 2 m. 

4.3 Horizontalidad. 1 cada 200 m² ◼  Variaciones superiores a ±3 mm/m.  
  

FASE 5 
Ejecución del enlucido, extendiendo la pasta de yeso fino sobre la superficie 

previamente guarnecida.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Altura del enlucido. 1 cada 200 m² ◼  Insuficiente. 

5.2 Espesor del enlucido. 1 cada 200 m² ◼  Superior a 5 mm en algún punto. 

5.3 Espesor total del 
revestimiento. 

1 cada 200 m² ◼  Inferior a 15 mm en algún punto. 

 
  

RSB015b BASE DE HORMIGÓN LIGERO 284,00 m² 
 
  

FASE 1 Preparación de las juntas perimetrales de dilatación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 1 cm. 

1.2 Relleno de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Falta de continuidad. 

1.3 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 6 cm.  
  

FASE 2 Puesta en obra del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor de la capa. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 6 cm en algún punto.  
  

FASE 3 Formación de juntas de retracción.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Separación entre juntas. 1 cada 100 m² ◼  Superior a 5 m. 

3.2 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 2 cm.  
  

FASE 4 Vertido, extendido y regleado del mortero de regularización.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Espesor medio. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 1,5 cm. 
◼  Superior a 3 cm. 

4.2 Acabado superficial. 1 cada 100 m² ◼  Existencia de huecos o resaltos en 
su superficie superiores a 0,2 cm. 

4.3 Planeidad. 1 cada 100 m² ◼  Variaciones superiores a ±4 mm, 
medidas con regla de 2 m.  

  

FASE 5 Curado del mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Método aplicado, tiempo de 
curado y protección de 
superficies. 

1 cada 100 m² ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 
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RSA020 CAPA FINA DE MORTERO AUTONIVELANTE DE CEMENTO (PREPARADO 
PARA VINILO) 

61,00 m² 

 
  

FASE 1 Preparación de las juntas perimetrales de dilatación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 1 cm. 

1.2 Relleno de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Falta de continuidad. 

1.3 Profundidad de la junta. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 5 mm.  
  

FASE 2 Aplicación de la imprimación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Aplicación. 1 cada 20 m² ◼  Falta de uniformidad.  
  

FASE 3 Amasado con batidor eléctrico.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo útil de la mezcla. 1 cada 20 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 4 Vertido y extendido de la mezcla.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Espesor de la capa. 1 cada 20 m² ◼  Inferior a 5 mm. 

4.2 Juntas. 1 cada 20 m² ◼  Ausencia de juntas perimetrales. 
◼  No coincidencia con las juntas de 

dilatación de la propia estructura. 

4.3 Acabado de la superficie. 1 cada 20 m² ◼  Presencia de burbujas de aire.  
  

RSP011 SOL. GRANITO GRIS QUINTANA 60X40X2CM. ABUJARDADO. C3 5,30 m² 
 
  

FASE 1 Colocación de las baldosas a punta de paleta.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Color. 1 cada 400 m² ◼  La colocación no se ha realizado 
mezclando baldosas de varios 

paquetes. 

1.2 Limpieza de la parte posterior 
de la baldosa. 

1 cada 400 m² ◼  Existencia de restos de suciedad. 

1.3 Separación entre baldosas. 1 cada 400 m² ◼  Inferior a 0,15 cm. 
◼  Superior a 0,3 cm.  

  

FASE 2 Relleno de juntas de separación entre baldosas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Aplicación del material de 
rejuntado. 

1 cada 400 m² ◼  No han transcurrido como mínimo 24 
horas desde la colocación del 
revestimiento. 

◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  
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RSS042 PAVIMENTO VINÍLICO HETEROGÉNEO, ACÚSTICO, EN ROLLO 
GERFLOR 1084 JUNGLE GREY O EQUIVALENTE 

31,55 m² 

RSS042b PAVIMENTO VINÍLICO HETEROGÉNEO, ACÚSTICO, EN ROLLO 
GERFLOR 1040 JUNGLE GREY O EQUIVALENTE 

29,60 m² 

 
  

FASE 1 Aplicación del adhesivo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplicación del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼  Falta de uniformidad. 

1.2 Tiempo útil del adhesivo. 1 cada 100 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 2 Colocación del pavimento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Colocación. 1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Existencia de cejas o bolsas. 

2.2 Espesor de la junta 
perimetral. 

1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Inferior a 0,2 cm. 
◼  Superior a 0,5 cm. 

2.3 Separación entre juntas del 
pavimento. 

1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  No coincidencia con las juntas de 
dilatación de la propia estructura. 

2.4 Planeidad. 1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Variaciones superiores a ±4 mm, 
medidas con regla de 2 m. 

 
  

FASE 3 Soldado de unión y juntas entre rollos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Tiempo de espera para el 
comienzo de la soldadura. 

1 cada 50 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Insuficiente para que el adhesivo se 
haya secado completamente. 

 
  

RSS100 RODAPIÉ VINÍLICO SEMIRRIGIDO 43,60 m 
 
  

FASE 1 Corte, colocación y fijación del rodapié.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación. 1 cada 20 m ◼  Colocación deficiente. 

1.2 Planeidad. 1 cada 20 m ◼  Variaciones superiores a ±4 mm, 
medidas con regla de 2 m. 

◼  Existencia de cejas superiores a 1 
mm.  

  

RRY015 TRASDOSADO AUTOPORTANTE LIBRE, SISTEMA W626.ES "KNAUF" 
O EQUIVALENTE - |1 ALTA DUREZA (DI) + 1 STANDARD (A)|, DE 
115 MM DE ESPESOR 

255,06 m² 

RRY015C TRASDOSADO AUTOPORTANTE LIBRE, SISTEMA W626.ES "KNAUF" 
O EQUIVALENTE - |3 CORTAFUEGO (DF)| DE 15 MM 

22,82 m² 
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RRY015b TRASDOSADO AUTOPORTANTE LIBRE, SISTEMA W626.ES "KNAUF" 
O EQUIVALENTE - |1 IMPREGNADA (H1) + 1 STANDARD (A)|, DE 
115 MM DE ESPESOR 

62,99 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de los perfiles.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo y espesor. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.2 Zonas de paso y huecos. 1 por hueco ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 
Colocación de banda de estanqueidad y canales inferiores, sobre solado terminado o 
base de asiento.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm. 
◼  Distancia del anclaje de inicio y final 

del canal al extremo del perfil 

superior a 5 cm.  
  

FASE 3 Colocación de banda de estanqueidad y canales superiores, bajo forjados.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Anclajes de canales. 1 cada 50 m² ◼  Separación superior a 60 cm. 
◼  Menos de 2 anclajes. 
◼  Menos de 3 anclajes para canales de 

longitud superior a 50 cm. 

◼  Distancia del anclaje de inicio y final 
del canal al extremo del perfil 
superior a 5 cm.  

  

FASE 4 Colocación y fijación de los montantes sobre los elementos horizontales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Separación entre montantes. 1 cada 50 m² ◼  Superior a 400 mm. 

4.2 Zonas de paso y huecos. 1 cada 50 m² ◼  Inexistencia de montantes de 
refuerzo.  

  

FASE 5 Fijación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Unión a otros trasdosados. 1 por encuentro ◼  Unión no solidaria con otros 
trasdosados. 

5.2 Encuentro con elementos 
estructurales verticales. 

1 por encuentro ◼  Encuentro no solidario con 
elementos estructurales verticales. 

5.3 Planeidad. 1 cada 50 m² ◼  Variaciones superiores a ±5 mm, 
medidas con regla de 1 m. 

◼  Variaciones superiores a ±20 mm en 
10 m. 

5.4 Desplome. 1 cada 50 m² ◼  Desplome superior a 0,5 cm en una 
planta. 

5.5 Holgura entre las placas y el 

pavimento. 

1 cada 50 m² ◼  Inferior a 1 cm. 

◼  Superior a 1,5 cm. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.6 Remate superior. 1 cada 50 m² ◼  No se ha rellenado la junta. 

5.7 Disposición de las placas en 
los huecos. 

1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante. 

5.8 Cabezas de los tornillos que 
sujetan las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Existencia de fragmentos de celulosa 
levantados en exceso, que dificulten 
su correcto acabado. 

5.9 Separación entre placas 

contiguas. 

1 cada 50 m² ◼  Superior a 0,3 cm. 

 
  

FASE 6 
Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y de paso de 

instalaciones, y posterior perforación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Perforaciones. 1 cada 50 m² ◼  Incumplimiento de las prescripciones 
del fabricante.  

  

FASE 7 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Cinta de juntas. 1 cada 50 m² ◼  Ausencia de cinta de juntas. 
◼  Falta de continuidad. 

7.2 Aristas vivas en las esquinas 
de las placas. 

1 cada 50 m² ◼  Ausencia de tratamiento. 
◼  Tratamiento inadecuado para el 

revestimiento posterior.  
  

RTB028 F.TECHO ESCAYOLA  ACUSTICO REGISTRABLE 60X60 "YESYFORMA", 
TÚNEZ ACÚSTICA ESCALONADA O EQUIVALENTE 

70,65 m² 

 
  

FASE 1 Nivelación y fijación de los perfiles perimetrales.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Separación entre puntos de 
fijación del perfil angular. 

1 cada 10 m de perfil ◼  Superior a 150 cm si la fijación se 
realiza sobre mortero u hormigón. 

◼  Superior a 80 cm si la fijación se 
realiza sobre enlucido o placas de 
yeso.  

  

FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre varillas. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

◼  Superior a 90 cm. 

 
  

FASE 3 Colocación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Variaciones superiores a ±2 mm, 
medidas con regla de 2 m. 

3.2 Nivelación. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Pendiente superior al 0,5%. 
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RTC016 FALSO TECHO YESO LAM. LISO N-125 < 4 M 76,40 m² 

RTC016b FALSO TECHO YESO LAM. LISO N-12,5 WA 19,30 m² 

RTC016c FAJA PERIMETRAL YESO LAM. 106,00 m 
 
  

FASE 1 Replanteo de los ejes de la estructura metálica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  En el elemento soporte no están 
marcadas todas las líneas 
correspondientes a la situación de 

los perfiles de la estructura primaria. 
◼  Falta de coincidencia entre el 

marcado de la estructura perimetral 

y el de la estructura secundaria en 
algún punto del perímetro.  

  

FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado o elemento soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre anclajes. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Superior a 120 cm. 

2.2 Anclajes y cuelgues. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  No se han situado perpendiculares a 
los perfiles de la estructura soporte y 
alineados con ellos.  

  

FASE 3 Fijación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  No se han colocado 
perpendicularmente a los perfiles 
portantes. 

◼  No se han colocado a matajuntas. 

◼  Solape entre juntas inferior a 40 cm. 
◼  Espesor de las juntas longitudinales 

entre placas superior a 0,3 cm. 
◼  Las juntas transversales entre placas 

no han coincidido sobre un elemento 
portante. 

3.2 Atornillado. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  No se ha atornillado 
perpendicularmente a las placas. 

◼  Los tornillos no han quedado 
ligeramente rehundidos respecto a la 

superficie de las placas. 
◼  Separación entre tornillos superior a 

20 cm.  
  

FASE 4 Tratamiento de juntas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Colocación de la cinta de 
juntas. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Existencia de cruces o solapes. 
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RTT016 FALSO TECHO REGISTRABLE DE PANELES DE LANA DE MADERA 
600x1200 MM 

30,00 m² 

 
  

FASE 1 Replanteo de los perfiles primarios de la trama.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Separación entre perfiles 
primarios. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

◼  Superior a 120 cm. 

 
  

RVE010 ESPEJO MIRALITE EVOLUTION 3MM 1,10 m² 

RVE010b ESPEJO MIRALITE EVOLUTION 6MM 7,98 m² 
 
  

FASE 1 Colocación de las fijaciones en el paramento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Contacto entre las fijaciones y 

el espejo. 

1 cada 10 unidades ◼  Ausencia de lámina elástica. 

 
  

FASE 2 Colocación del espejo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre espejos. 1 cada 10 unidades ◼  Inferior a 0,1 cm.  
  

SAV010 VERTEDERO DE PORCELANA SANITARIA + GRIFERÍA 1,00 Ud 

SPL010 LAVABO MURAL ACCESIBLE 3,00 Ud 
 
  

FASE 1 Montaje de la grifería.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por grifo ◼  Inexistencia de elementos de junta.  
  

SGL010 GRIFERÍA TEMPORIZADA PARA LAVABO 1,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Inexistencia de elementos de junta.  
  

SGD020 GRIFERÍA MONOMANDO PARA DUCHA Y EQUIPO DE DUCHA 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Inexistencia de elementos de junta.  
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SGF020 GRIFERÍA MONOMANDO PARA FREGADERO GERONTOLÓGICA 3,00 Ud 

SGF020b GRIFERÍA MONOMANDO PARA LAVABO GERONTOLÓGICA 5,00 Ud 
 
  

FASE 1 Colocación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Inexistencia de elementos de junta.  
  

SCM020b MOBILIARIO MOSTRADOR + ENCIMERA 1,80 m 
 
  

FASE 1 Colocación de frentes y cajones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Colocación de los cajones. 1 por unidad ◼  Ausencia de topes para evitar la 
apertura total. 

◼  Se ha permitido una apertura 
superior a 2/3 partes del fondo del 
cajón. 

1.2 Altura de los cajones. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

SNP010 ENCIMERA DE PIEDRA ACRÍLICA BETACRYL O EQUIVALENTE 6,25 m 
 
  

FASE 1 Replanteo y trazado de la encimera.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Geometría. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.2 Situación de las juntas. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 2 Colocación, ajuste y fijación de las piezas que componen la encimera.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Horizontalidad. 1 por unidad ◼  Pendientes superiores al 0,1%. 

2.2 Altura. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±5 mm.  
  

FASE 3 Colocación de copete perimetral.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniones. 1 por unidad ◼  Falta de estanqueidad.  
  

UAI011 CANALETA DE DRENAJE DE POLIPROPILENO 4,20 m 
 
  

FASE 1 Replanteo del recorrido de la canaleta de drenaje.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones, profundidad y 
trazado. 

1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1120 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

  
  Página 71 - 76     

  

FASE 2 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Inferior a 10 cm. 

2.2 Condiciones de vertido del 
hormigón. 

1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Consistencia de la amasada en el 
momento de la descarga distinta de 
la especificada en el proyecto o que 
presente principio de fraguado. 

◼  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 
prevista en el proyecto.  

  

FASE 3 Colocación de la canaleta de drenaje sobre la base de hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y 
dimensiones. 

1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 4 Montaje de los accesorios en la canaleta de drenaje.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición, tipo y 
dimensiones. 

1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  

  

FASE 5 Ejecución de taladros para el conexionado de la tubería a la canaleta de drenaje.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Situación y dimensiones de 

los tubos y las perforaciones. 

1 por canaleta de 

drenaje 

◼  Falta de correspondencia entre los 

tubos y las perforaciones para su 
conexión.  

  

FASE 6 Empalme y rejuntado de la tubería a la canaleta de drenaje.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Conexiones de los tubos y 

sellado. 

1 por tubo ◼  Entrega de tubos insuficiente. 

◼  Fijación defectuosa. 
◼  Falta de hermeticidad.  

  

FASE 7 Colocación del sifón en línea.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Disposición y tipo. 1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto. 

7.2 Conexión y sellado. 1 por unidad ◼  Entrega de tubos insuficiente. 

◼  Sellado de juntas defectuoso.  
  

FASE 8 Relleno del trasdós.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Acabado y compactado. 1 por canaleta de 
drenaje 

◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  
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GTA020 TRANSPORTE DE TIERRAS CON CAMIÓN 60,00 m³ 
 
  

FASE 1 

Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos 

de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos, con protección de las mismas mediante su cubrición con 
lonas o toldos.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Carga sobre camión. 1 por camión ◼  El camión supera la masa máxima 
autorizada.  

  

GRA010 TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: HORMIGONES 6,00 Ud 

GRA010b TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: LADRILLOS, TEJAS Y 

MATERIALES CERÁMICOS 

6,00 Ud 

GRA010c TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: METALES 1,00 Ud 

GRA010d TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: MADERAS 1,00 Ud 

GRA010e TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: VIDRIO 1,00 Ud 

GRA010f TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: PAPEL Y CARTÓN 1,00 Ud 

GRA010g TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: PLÁSTICO 1,00 Ud 

GRA010h TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS INERTES: MEZCLA SIN 

CLASIFICAR 

2,00 Ud 

GEB015 TRANSPORTE Y CANON DE RESIDUOS PELIGROSOS CON CONTENEDOR 2,00 Ud 
 
  

FASE 1 Carga a camión del contenedor.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor ◼  Diferencias respecto a las 
especificaciones de proyecto.  
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5. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO. 
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5. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 

TERMINADO. 
En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en 

el edificio terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la 
empresa constructora o instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a 
su cargo el coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas 
en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado 
por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del proyecto y las que pudiera ordenar la dirección facultativa durante el transcurso de la obra. 
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6. VALORACIÓN ECONÓMICA 

 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1125 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

  
  Página 76 - 76     

6. VALORACIÓN ECONÓMICA 
Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra 
con sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de 
obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, 
acreditando mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros 

documentos, dicha calidad exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo 
de manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto 
de ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados 
por entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados y 

acreditados, distintos e independientes de los realizados por el constructor. El presupuesto 

estimado en este Plan de control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo 
ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el 
director de ejecución de la obra, asciende a la cantidad de 3.427,38 Euros. 

  

A continuación se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de Ejecución 
material (PEM). 
 

  
Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

1 Ud ENSAYO DE VIDRIO 1,00 222,17 222,17 

2 Ud PRUEBA ESTÁTICA DE BARANDILLA 1,00 290,81 290,81 

3 Ud ENSAYO PARA LA DETERMINACIÓN DEL AISLAMIENTO 
ACÚSTICO 1,00 1.174,53 1.174,53 

4 Ud PRUEBA DE SERVICIO DE FACHADA 1,00 188,07 188,07 

5 Ud PRUEBA DE SERVICIO DE CARPINTERÍA EXTERIOR 1,00 188,07 188,07 

6 Ud PRUEBA DE SERVICIO FINAL DE LA RED INTERIOR DE 
SUMINISTRO DE AGUA 1,00 305,85 305,85 

7 Ud PRUEBA DE SERVICIO FINAL DE LA RED INTERIOR DE 

EVACUACIÓN 2,00 141,23 282,46 

8 Ud CONJUNTO DE PRUEBAS Y CATAS PARA LOCALIZACIÓN 
DE ARQUETAS, REDES, COLECTORES Y CUALQUIER 

ELEMENTO DE LA RED DE SANEAMIENTO 1,00 304,20 304,20 

9 Ud ENSAYO TERMOGRÁFICO 1,00 336,59 336,59 

10 Ud INFORME DE RESULTADOS DEL ENSAYO TERMOGRÁFICO 1,00 134,63 134,63 

TOTAL: 3.427,38  
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados 

según la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 

gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2. AGENTES INTERVINIENTES  
2.1. Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA CENTRO ASISTENCIAL 
DE FREMAP, situado en Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680. 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 

Proyectista Ana Ruiz Carreño, Arquitecta. Nº Colegiada 2354 (COAMU) 

Director de Obra A designar por el promotor 

Director de Ejecución A designar por el promotor  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de 
ejecución material) de 445.068,95€. 
 
2.1.1. Productor de residuos (promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o 

demoler. Se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble 

objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 

tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: FREMAP, Mutua 

Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
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2.1.2. Poseedor de residuos (constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de 
los Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación antes 
del comienzo de las obras. 
 
2.1.3. Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la 
eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así 
como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la 

condición de productor de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos 
(promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 
2.2. Obligaciones  
2.2.1. Productor de residuos (promotor) 

El productor inicial de residuos está obligado a asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, 
de conformidad con los principios establecidos en los artículos 7 y 8. de la Ley 7/2022. Para ello, 

dispondrá de las siguientes opciones: 

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento. 

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de residuos 
autorizado que realice operaciones de tratamiento. 

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las 
entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén registradas conforme a lo 
establecido en esta ley. 

Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente. 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la "Decisión 

2014/955/UE. Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la 

obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que 

se generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características 

particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa 

de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación 
con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, 
que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
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Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de 
residuos autorizado, en los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición" y, en particular, en el presente 
estudio o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 

Asimismo, está obligado a suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra las 
responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades atendiendo a sus características, 
peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo previsto en el artículo 23.5.c. de la Ley 
7/2022. Quedan exentos de esta obligación los productores de residuos peligrosos que generen 
menos de 10 toneladas al año. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los 

residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así 
como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no 
peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En las obras de demolición, deberán retirarse los residuos, prohibiendo su mezcla con otros 
residuos, y manejarse de manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto. 

La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, garantizando la retirada de, al 
menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, 
cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Aquellos elementos susceptibles de ser 
reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales, se clasificarán de forma 

preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya 
tienen establecida una recogida separada obligatoria. 

En su caso, se dispondrá de libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de 
construcción, de conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de 
la economía circular. Asimismo, se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de 

construcción y edificación. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a 
constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición 

de la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas 
correspondientes. 

La responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo no concluirá hasta que quede 
debidamente documentado el tratamiento completo, a través de los correspondientes documentos 
de traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaración 
responsable de la instalación de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el 
productor inicial o poseedor 

 
2.2.2. Poseedor de residuos (constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones 
previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de la misma un plan 

que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos 
a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su 
gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 
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La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y 
del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de 

residuos entregados, codificados con arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de 
residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 
que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido 
en la legislación vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 
residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 

apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la 
obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada 
y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción 

y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación 
acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente 
a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

 
2.2.3. Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de 
construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de 
residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, 
expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la 
"Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", la identificación del productor, del poseedor 
y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de 

gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros 

cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 
información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a 

cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los 
certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, 
en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que 
lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 
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transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los 
certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron 

destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá 
disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, 
previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán 
adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan 
este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de 

construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya 
enviado dichos residuos a la instalación. 

 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

  

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 

Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan estatal marco de gestión de residuos (PEMAR) 2016-2022 

Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 
noviembre de 2015. 

B.O.E.: 12 de diciembre de 2015 

  

Normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron 

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente. 

B.O.E.: 21 de octubre de 2017 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero 
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Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

B.O.E.: 8 de julio de 2020 

  

Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de abril de 2022 

Completada por: 

Criterios para determinar cuándo los residuos termoplásticos sometidos a 
tratamientos mecánicos y destinados a la fabricación de productos plásticos dejan de 
ser residuo con arreglo a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular 

Orden TED/646/2023, de 9 de junio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

B.O.E.: 22 de junio de 2023 

  

Real Decreto de envases y residuos de envases 

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 2022 

  

Ley de gestión integrada de la calidad ambiental 

Ley 7/2007 de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 20 de julio de 2007 

B.O.E.: 9 de agosto de 2007 

Texto consolidado. Última modificación: 12 de enero de 2016 

Modificada por: 

Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 3 de diciembre de 2021 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2021 

  

Reglamento de Residuos de Andalucía 

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 26 de abril de 2012 
 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA. 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado 
atendiendo a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Decisión 2014/955/UE. 
Lista europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos: 
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RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, 
en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y 
cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que 
están compuestos: 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA 

OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del 

proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los 
correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los 

restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los 
productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha 
calculado en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de 
esponjamiento según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida 
por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el 

contenedor. 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1135 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro asistencial 
de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
   

  

  
  Página 10 - 19     

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista 
europea de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03. 

17 05 04 
1,66 98,980 59,771 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas 

en el código 17 03 01. 

17 03 02 
1,00 0,000 0,000 

2 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 2,485 2,259 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Envases metálicos. 15 01 04 0,60 0,010 0,017 

Cobre, bronce, latón. 17 04 01 1,50 0,973 0,649 

Aluminio. 17 04 02 1,50 0,274 0,183 

Plomo. 17 04 03 1,50 0,000 0,000 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 1,000 0,476 

Metales mezclados. 17 04 07 1,50 0,542 0,361 

Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10. 

17 04 11 
1,50 0,115 0,077 

4 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 1,039 1,385 

5 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,637 1,062 

6 Vidrio 

Vidrio. 17 02 02 1,00 2,195 2,195 

7 Yeso 

Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 08 
01. 

17 08 02 
1,00 11,416 11,416 

8 Basuras 

Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03. 

17 06 04 
0,60 0,124 0,207 

Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 
1,50 0,627 0,418 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,019 0,012 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 48,594 32,396 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

Ladrillos. 17 01 02 1,25 28,783 23,026 

Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 7,443 5,954 

4 Piedra 
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Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista 
europea de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de 

los mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 13 
1,50 5,578 3,719 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 

Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias 

peligrosas. 

08 01 11 
0,90 0,013 0,014 

Residuos de decapantes o desbarnizadores. 08 01 21 0,90 0,000 0,000 

Tejidos. 20 01 11 0,75 0,407 0,543  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles 

y apartados 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 98,980 59,771 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,000 0,000 

2 Madera 2,485 2,259 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 2,914 1,762 

4 Papel y cartón 1,039 1,385 

5 Plástico 0,637 1,062 

6 Vidrio 2,195 2,195 

7 Yeso 11,416 11,416 

8 Basuras 0,751 0,625 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 0,019 0,012 

2 Hormigón 48,594 32,396 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 36,226 28,981 

4 Piedra 5,578 3,719 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 0,420 0,557  
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6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE 

LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL 

PROYECTO 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, 
constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la 

fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final 
de su vida útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la 

responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de 
materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de 
la gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de 
los planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el 
Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de 

que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, 

etc.), pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se 

utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, 

base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y 

extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la 
ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los 

envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de 

optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 
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- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades 
mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, 
evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes 

kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la 
menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y 
superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 
optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al 

director de obra y al director de la ejecución de la obra para su conocimiento y aprobación. Estas 
medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de 
ejecución de la misma. 

 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 

ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA 

OBRA 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 
autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma 

correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y 
sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la 
actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos 
sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 

desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 
dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su 

explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 

construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 
destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras 
procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o 
de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito 
municipal. 

Cuando se destinen residuos no peligrosos de construcción y demolición, a la preparación para la 
reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno, 

deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos, excluyendo los materiales en 
estado natural de tierras sobrantes y restos de piedra definidos en la categoría 17 05 04 de la lista 
de residuos. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan 
las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

  

Material según 
"Decisión 2014/955/UE. 

Lista europea de 
residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 
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Material según 
"Decisión 2014/955/UE. 

Lista europea de 
residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras 

distintas de las 
especificadas en el 
código 17 05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 98,980 59,771 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto   

Mezclas bituminosas 
distintas de las 
especificadas en el 
código 17 03 01. 

17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,000 0,000 

2 Madera   

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,485 2,259 

3 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Envases metálicos. 15 01 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,010 0,017 

Cobre, bronce, latón. 17 04 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,973 0,649 

Aluminio. 17 04 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,274 0,183 

Plomo. 17 04 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,000 0,000 

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,000 0,476 

Metales mezclados. 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,542 0,361 

Cables distintos de los 
especificados en el 
código 17 04 10. 

17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,115 0,077 

4 Papel y cartón   

Envases de papel y 
cartón. 

15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,039 1,385 

5 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,637 1,062 

6 Vidrio   

Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,195 2,195 

7 Yeso   

Materiales de 
construcción a partir de 
yeso distintos de los 

especificados en el 
código 17 08 01. 

17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 11,416 11,416 

8 Basuras   

Materiales de 
aislamiento distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 06 01 y 17 
06 03. 

17 06 04 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,124 0,207 

Residuos mezclados de 

construcción y 
demolición distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 
09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,627 0,418 
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Material según 
"Decisión 2014/955/UE. 

Lista europea de 
residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de arena y 

arcillas. 
01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,019 0,012 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, 
morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 48,594 32,396 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos   

Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 28,783 23,026 

Tejas y materiales 
cerámicos. 

17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 7,443 5,954 

4 Piedra   

Residuos del corte y 
serrado de piedra 
distintos de los 

mencionados en el 
código 01 04 07. 

01 04 13 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 5,578 3,719 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

Residuos de pintura y 
barniz que contienen 
disolventes orgánicos u 
otras sustancias 

peligrosas. 

08 01 11 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,013 0,014 

Residuos de decapantes 
o desbarnizadores. 

08 01 21 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,000 0,000 

Tejidos. 20 01 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,407 0,543 

Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición 

RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 

RPs: Residuos peligrosos  
  
 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación de 
residuos para el total de la obra supere las cantidades expresadas en la siguiente tabla: 

TIPO DE RESIDUO 

TOTAL 

RESIDUO 
OBRA (t) 

UMBRAL 

SEGÚN 
NORMA (t) 

Separación obligatoria en 

obra y entrega a Gestor 
Autorizado 

Fracciones 
minerales 

Hormigón LER 17 01 01 48,59 > 80 NO OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos LER 17 01 02, LER 

17 01 03 

36,23 > 40 NO OBLIGATORIA 

Piedra LER 17 05 04 5,58 --- OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) LER 17 04 2,91 --- OBLIGATORIA 

Madera LER 17 02 01 2,49 --- OBLIGATORIA 

Plástico LER 17 02 03 0,64 --- OBLIGATORIA 
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Vidrio LER 17 02 02 2,20 --- OBLIGATORIA 

Yeso LER 17 08 02 11,42 --- OBLIGATORIA 

Papel y cartón LER 15 01 01 1,04 > 0,50 OBLIGATORIA  
  

Cuando el peso estimado de la fracción de hormigón o de la fracción de 
ladrillos/tejas/cerámicos/azulejos supere los umbrales de la tabla anterior, dichas fracciones 
deberán separarse de las fracciones minerales. 

En aquellos casos en que sea obligatoria la clasificación en obra de las fracciones de los residuos 

de construcción y demolición, se acreditará documentalmente esta obligación mediante la entrega 
a los gestores autorizados con el fin de solicitar la devolución de la garantía correspondiente. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 

instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este 
último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de 
que éste ha cumplido, en su nombre. 
 

9. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 

OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un 
volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en 
contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar 

su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y 

deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de 
todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases 
industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes 

para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán 
cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a 
la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y 
condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
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considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y 
gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que 
los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 

documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 
01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, 
restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada 
segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, 
dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 

manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente 
sobre esta materia, así como la legislación laboral de aplicación. 

 

10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE 

LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita 
en el apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada 
unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del 

proyecto. 

Subcapítulo TOTAL (€) 

TOTAL 5.188,82 €   

11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados 
en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera 
equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que 
se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, 
los importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente 
prevista en la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 445.068,95€ 
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A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA 
DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³) 

Coste de 

gestión 
(€/m³) 

Importe (€) 
% 

s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la 
excavación 

98,980 59,771 4,00     

Total Nivel I       239,084(1) 0,05 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 90,417 65,107 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 21,437 20,705 10,00     

RCD potencialmente 
peligrosos 

0,420 0,557 10,00     

Total Nivel II 112,274 86,369   890,14(2) 0,20 

Total       1.129,22 0,25 

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 667,60 0,15 

       

TOTAL: 1.796,83€ 0,40   

 
En Algemesí, a junio de 2025 

 

 
 

Ana Ruiz Carreño 

Arquitecta 

Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia (COAMU) 

Colegiada nº: 2.354  

Ronda de Garay, 19, 2D, Murcia 

Tlf: 96 807 94 11 

Email: info@zimadesarrollos.es 
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1.1. Introducción  
1.1.1. Justificación 

El presente estudio de seguridad y salud, en adelante llamado ESS, se elabora con el fin de 
cumplir con la legislación vigente en la materia, la cual determina la obligatoriedad del promotor 

de elaborar durante la fase de proyecto el correspondiente estudio de seguridad y salud. 

El ESS puede definirse como el conjunto de documentos que, formando parte del proyecto de 
obra, son coherentes con el contenido del mismo y recogen las medidas preventivas adecuadas a 
los riesgos que conlleva la realización de esta obra. 
 
1.1.2. Objeto 

Su objetivo es ofrecer las directrices básicas a la empresa contratista, para que cumpla con sus 
obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales, mediante la elaboración del 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud desarrollado a partir de este ESS, bajo el control del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Es voluntad del autor de este ESS identificar, según su buen saber y entender, todos los riesgos 

que pueda entrañar el proceso de construcción de la obra, con el fin de proyectar las medidas de 
prevención adecuadas. 

En el presente Estudio de seguridad y salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la 
prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse 
durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 
los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 

disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con 
sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio de seguridad y salud son: 

•  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
•  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios 

•  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 
personas que intervienen en el proceso constructivo 

•  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
•  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
•  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 
•  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

  

En el ESS se aplican las medidas de protección sancionadas por la práctica, en función del proceso 
constructivo definido en el proyecto de ejecución. En caso de que el contratista, en la fase de 
elaboración del Plan de Seguridad y Salud, utilice tecnologías o procedimientos diferentes a los 
previstos en este ESS, deberá justificar sus soluciones alternativas y adecuarlas técnicamente a los 
requisitos de seguridad contenidos en el mismo. 

El ESS es un documento relevante que forma parte del proyecto de ejecución de la obra y, por ello, 
deberá permanecer en la misma debidamente custodiado, junto con el resto de documentación del 

proyecto. En ningún caso puede sustituir al plan de seguridad y salud. 
 
1.1.3. Contenido 

El Estudio de seguridad y salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, 

contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 
medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan 
eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
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reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 
alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio de seguridad y salud se contemplan también las previsiones y las informaciones 
útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles 

trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

El ESS se compone de los siguientes documentos: memoria, pliego de condiciones, mediciones y 
presupuesto, anejos y planos. Todos los documentos que lo integran son compatibles entre sí, 
complementándose unos a otros para formar un cuerpo íntegro e inseparable, con información 
consistente y coherente con las prescripciones del proyecto de ejecución que desarrollan. 

Memoria 

Se describen los procedimientos, los equipos técnicos y los medios auxiliares que se utilizarán 
en la obra o cuya utilización esté prevista, así como los servicios sanitarios y comunes de los 
que deberá dotarse el centro de trabajo de la obra, según el número de trabajadores que van a 
utilizarlos. Se precisa, así mismo, el modo de ejecución de cada una de las unidades de obra, 
según el sistema constructivo definido en el proyecto de ejecución y la planificación de las fases 
de la obra. 

Se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las medidas 

técnicas necesarias para ello. 

Se expone la relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse, especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, 
valorando su eficacia, especialmente cuando se propongan medidas alternativas. 

Se incluyen las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día los trabajos 
posteriores de reparación o mantenimiento, en las debidas condiciones de seguridad y salud. 

Pliego de condiciones particulares 

Recoge las especificaciones técnicas propias de la obra, teniendo en cuenta las normas legales 
y reglamentarias aplicables, así como las prescripciones que habrán de cumplirse en relación 
con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

Igualmente, contempla los aspectos de formación, información y coordinación y las 
obligaciones de los agentes intervinientes. 

Mediciones y Presupuesto 

Incluye las mediciones de todos aquellos elementos de seguridad y salud en el trabajo que 
hayan sido definidos o contemplados en el ESS, con su respectiva valoración. 

El presupuesto cuantifica el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de las 
medidas contempladas, considerando tanto la suma total como la valoración unitaria de los 
elementos que lo componen. 

Este presupuesto debe incluirse, además, como un capítulo independiente del presupuesto 

general del Proyecto de edificación. 

Anejos 

En este apartado se recogen aquellos documentos complementarios que ayudan a clarificar la 
información contenida en los apartados anteriores. 

Planos 

Recogen los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 

medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas 
necesarias. En ellos se identifica la ubicación de las protecciones concretas de la obra y se 
aportan los detalles constructivos de las protecciones adoptadas. Su definición ha de ser 
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suficiente para la elaboración de las correspondientes mediciones del presupuesto y 
certificaciones de obra. 

 
1.1.4. Ámbito de aplicación 

La aplicación del presente ESS será vinculante para todo el personal que realice su trabajo en el 
interior del recinto de la obra, a cargo tanto del contratista como de los subcontratistas, con 
independencia de las condiciones contractuales que regulen su intervención en la misma. 
 
1.1.5. Variaciones 

El plan de seguridad y salud elaborado por la empresa constructora adjudicataria que desarrolla el 
presente ESS podrá ser variado en función del proceso de ejecución de la obra y de las posibles 

incidencias o modificaciones de proyecto que puedan surgir durante el transcurso de la misma, 
siempre previa aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra. 
 
1.1.6. Agentes intervinientes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente 
estudio, se reseñan: 

Autores del Estudio de Seguridad y Salud 
Ana Ruiz Carreño - Arquitecta – Colegiada 
nº 70951 del CTAV 

Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la elaboración del proyecto de ejecución 

Antonio García Domene. Ingeniero técnico 
de obras públicas CITOP 18463 

Contratistas Sin determinar 

Subcontratistas Sin determinar 

Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra 

Sin determinar 
  
1.2. Datos identificativos de la obra  
1.2.1. Datos generales 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se 
considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 

Denominación del proyecto 
ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA CENTRO ASISTENCIAL DE 
FREMAP 

Emplazamiento 
Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680, 
Pozoblanco (Córdoba) 

Superficie de la parcela (m²) 284,00 

Superficies de actuación (m²) 284,00 

Número de plantas sobre rasante 1 

Número de plantas bajo rasante 0 

Presupuesto de Ejecución Material 

(PEM) 
445.068,95€ 

Presupuesto del ESS 4.354,15€   
1.2.2. Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra 

A efectos del cálculo de los equipos de protección individual, de las instalaciones y de los servicios 
de higiene y bienestar necesarios, se tendrá en cuenta que el número medio mensual de 

trabajadores previstos que trabajen simultáneamente en la obra son 5. 
 
1.2.3. Plazo previsto de ejecución de la obra 

El plazo previsto de ejecución de la obra es de 6 meses. 
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1.2.4. Tipología de la obra a construir 

Adaptación de local para centro asistencial de Fremap. 
El uso característico del edificio en el que se sitúa el local es predominantemente residencial.  
El local, según lo establecido en el CTE, al tratarse de un establecimiento de uso sanitario o 
asistencial de carácter ambulatorio se les debe aplicar las condiciones particulares del uso 
ADMINISTRATIVO. 
 
1.2.5. Programa de necesidades 

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción del presente 
proyecto está compuesto por las siguientes zonas: área de recepción, área de administración, 
consultas, área de rehabilitación y espacios complementarios como almacenes. 
 
1.3. Condiciones del solar en el que se va a realizar la obra y de su 
entorno 

En este apartado se especifican aquellas condiciones relativas al solar y al entorno donde se ubica 
la obra, que pueden afectar a la organización inicial de los trabajos y/o a la seguridad de los 
trabajadores, valorando y delimitando los riesgos que se puedan originar. 
 
1.3.1. Accesos a la obra y vías de circulación 

Los accesos a la obra se llevan a cabo desde cualquiera de los dos accesos al local en la Calle de 
Valencia o Travesía Joan Cierva. 
 
1.3.2. Existencia de servicios urbanos 

No existen servicios urbanos en la parcela 
 
1.3.3. Servicios urbanos afectados 

No existen servicios urbanos afectados durante la ejecución de la obra 
 
1.3.4. Presencia de tráfico rodado en vía urbana e interferencias con el mismo 

Las callesa que delimitan con el local cuentan con tráfico rodado, sin embargo, estos no 
interferirán en la obra. 
 
1.3.5. Interferencias con la circulación peatonal en vía urbana 

No se producirá interferencias para la circulación peatonal durante la ejecución de la obra. 
 
1.3.6. Circulación de peatones y vehículos en el interior de la obra 

No se producirá circulación ni de peatones ni de vehículos en el interior de la obra. 
 
1.3.7. Tipo de cubierta 

Reparación de la cubierta plana de patio de manzana. 
 
1.3.8. Topografía del terreno 

No procede contemplar un apartado de topografía del terreno, ya que se trata de la adecuación de 
un local interior. 
 
1.3.9. Características del terreno 

No procede contemplar un apartado de características del terreno, ya que se trata de la 
adecuación de un local interior. 
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1.3.10. Condiciones climáticas y ambientales 

Las condiciones climáticas y ambientales no afectarán o afectarán en una muy baja proporción a la 
correcta ejecución de los trabajos durante la ejecución de la obra, puesto que se trata de la 
adecuación de un local situado en la planta baja de un edificio existente. 
 
1.4. Sistemas de control y señalización de accesos a la obra  
1.4.1. Señalización de accesos 

En cada uno de los accesos a la obra se colocará un panel de señalización que recoja las 
prohibiciones y las obligaciones que debe respetar todo el personal de la obra. 
 
1.5. Instalación eléctrica provisional de obra 

Previa petición a la empresa suministradora, ésta realizará la acometida provisional de obra y 
conexión con la red general por medio de un armario de protección aislante dotado de llave de 
seguridad, que constará de un cuadro general, toma de tierra y las debidas protecciones de 
seguridad. 

Con anterioridad al inicio de las obras, deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales 
de obra: 
 
1.5.1. Interruptores 

La función básica de los interruptores consiste en cortar la continuidad del paso de corriente entre 

el cuadro de obra y las tomas de corriente del mismo. Pueden ser interruptores puros, como es el 
caso de los seccionadores, o desempeñar a la vez funciones de protección contra cortocircuitos y 
sobrecargas, como es el caso de los magnetotérmicos. 

Se ajustarán expresamente a las disposiciones y especificaciones reglamentarias, debiéndose 
instalar en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de 

seguridad, debidamente señalizadas y colocadas en paramentos verticales o en pies derechos 
estables. 
 
1.5.2. Tomas de corriente 

Las tomas de corriente serán bases de enchufe tipo hembra, protegidas mediante una tapa 
hermética con resorte, compuestas de material aislante, de modo que sus contactos estén 

protegidos. Se anclarán en la tapa frontal o en los laterales del cuadro general de obra o de los 
cuadros auxiliares. 

Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permitan dejarlas 
sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. Cada toma suministrará energía eléctrica a un solo 
aparato, máquina o máquina-herramienta y dispondrá de un cable para la conexión a tierra. No 
deberán nunca desconectarse tirando del cable. 
 
1.5.3. Cables 

Los cables y las mangueras eléctricas tienen la función de transportar hasta el punto de consumo 
la corriente eléctrica que alimenta las instalaciones o maquinarias. Se denomina cable cuando se 

trata de un único conductor y manguera cuando está formado por un conjunto de cables aislados 
individualmente, agrupados mediante una funda protectora aislante exterior. 

Los conductores utilizados en instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con 
elastómeros o plásticos, y tendrán una sección suficiente para soportar una tensión nominal 
mínima de 440 V. En el caso de acometidas, su tensión nominal será como mínimo de 1000 V. 

La distribución desde el cuadro general de la obra a los cuadros secundarios o de planta se 
efectuará mediante canalizaciones aéreas a una altura mínima de 2,5 m en las zonas de paso de 
peatones y de 5,0 m en las de paso de vehículos. Cuando esto no sea posible, podrán llevarse 
tendidos por el suelo cerca de los paramentos verticales, debidamente canalizados, señalizados y 

protegidos. 
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Los extremos de los cables y mangueras estarán dotados de clavijas de conexión, quedando 
terminantemente prohibidas las conexiones a través de hilos desnudos en la base del enchufe. 

En caso de tener que efectuar empalmes provisionales entre mangueras, éstos se realizarán 
mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad, disponiéndose elevados fuera del 

alcance de los operarios, nunca tendidos por el suelo. Los empalmes definitivos se ejecutarán 
utilizando cajas de empalmes normalizadas estancas de seguridad. 
 
1.5.4. Prolongadores o alargadores 

Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes 

termorretráctiles, con protección mínima IP 447. 

En caso de utilizarse durante un corto periodo de tiempo, podrán llevarse tendidos por el suelo 
cerca de los paramentos verticales, para evitar caídas por tropiezos o que sean pisoteados. 
 
1.5.5. Instalación de alumbrado 

Las zonas de trabajo se iluminarán mediante aparatos de alumbrado portátiles, proyectores, focos 
o lámparas, cuyas masas se conectarán a la red general de tierra. Serán de tipo protegido contra 
chorros de agua, con un grado de protección mínimo IP 447. 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación 
natural o ésta sea insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para 
ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de protección 

antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. 
 
1.5.6. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico 

Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra dispondrán de 
la correspondiente placa de características técnicas, que debe estar en perfecto estado, con el fin 

de que puedan ser identificados sus sistemas de protección. 

Todas las máquinas de accionamiento eléctrico deben desconectarse tras finalizar su uso. 

Cada trabajador deberá ser informado de los riesgos que conlleva el uso de la máquina que utilice, 
no permitiéndose en ningún caso su uso por personal inexperto. 

En las zonas húmedas o en lugares muy conductores, la tensión de alimentación de las máquinas 
se realizará mediante un transformador de separación de circuitos y, en caso contrario, la tensión 
de alimentación no será superior a 24 voltios. 
 
1.5.7. Conservación y mantenimiento de la instalación eléctrica provisional de obra 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, debiéndose comprobar: 

•  El funcionamiento de los interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
•  La conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra, verificándose la continuidad de los 

conductores a tierra. 
•  El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a 

tierra. 
•  Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado. 

•  Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares ni 
en los de las distintas máquinas. 

  

Todos los trabajos de conservación y mantenimiento, así como las revisiones periódicas, se 
efectuarán por un instalador autorizado, que extenderá el correspondiente parte en el que quedará 
reflejado el trabajo realizado, entregando una de las copias al responsable del seguimiento del 
plan de seguridad y salud. 

Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se comprobará 
que no hay tensión en la misma, mediante los aparatos apropiados. Al desconectar la instalación 
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para efectuar trabajos de reparación, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que se 
pueda conectar nuevamente de manera accidental. Para ello, se dispondrán las señales 
reglamentarias y se custodiará la llave del cuadro. 
 
1.6. Otras instalaciones provisionales de obra 

Con antelación al inicio de las obras, se realizarán las siguientes instalaciones provisionales. 
 
1.6.1. Zona de almacenamiento y acopio de materiales 

En la zona de almacenamiento y acopio de materiales se adoptarán las siguientes medidas de 
carácter preventivo: 

•  Se situará, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la construcción. 
•  Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. 

Estará elevada, para evitar su inundación en caso de fuertes lluvias. 
•  Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
•  Se apilarán los materiales de manera ordenada sobre calzos de madera, de forma que la 

altura de almacenamiento no supere la indicada por el fabricante. 
•  Quedará debidamente delimitada y señalizada. 
•  Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento y acopio de los materiales hasta 

el lugar de su utilización en la obra, de modo que esté libre de obstáculos. 

  
 
1.6.2. Zona de almacenamiento de residuos 

Se habilitará una zona de almacenamiento limpia y ordenada, donde se depositarán los 
contenedores con los sistemas precisos de recogida de posibles derrames, todo ello según 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de residuos. 

Se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

•  Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de 
los necesarios ni convertir en peligrosos, al mezclarlos, aquellos residuos que no lo son por 
separado. 

•  Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. 

Estará elevada, para evitar su inundación en caso de fuertes lluvias. 
•  Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
•  Quedará debidamente delimitada y señalizada. 
•  Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento de residuos hasta la salida de la 

obra, de modo que esté libre de obstáculos. 

  
 
1.7. Servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los 
lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

El cálculo de la superficie de los locales destinados a los servicios de higiene y bienestar de los 

trabajadores, se ha obtenido en función del uso y del número medio de operarios que trabajarán 
simultáneamente, según las especificaciones del plan de ejecución de la obra. 

Se llevarán las acometidas de energía eléctrica y de agua hasta los diferentes módulos 
provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes que se vayan a instalar en esta obra, 
realizándose la instalación de saneamiento para evacuar las aguas procedentes de los mismos 
hacia la red general de alcantarillado. 
 
1.7.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. 
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La dotación mínima prevista para los vestuarios es de: 

•  1 armario guardarropa o taquilla individual, dotada de llave y con la capacidad necesaria para 
guardar la ropa y el calzado, por cada trabajador. 

•  1 silla o plaza de banco por cada trabajador. 

•  1 percha por cada trabajador. 

  

Justificación: Al tratarse de la obra de adecuación de un local cubierto, habilitado con vestuarios y 
baños, los trabajadores podrán utilizar éstos durante la ejecución de la obra. Cuando sea 
necesario, por la realización de trabajos en esos espacios, se habilitará un espacio en el local 
destinado a tal fin. 
 
1.7.2. Aseos 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente. 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
•  1 inodoro por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. 

•  1 lavabo por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra. 
•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 espejo de dimensiones mínimas 40x50 cm por cada 10 trabajadores o fracción. 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

  

Las dimensiones mínimas de la cabina para inodoro o ducha serán de 1,20x1,00 m y 2,30 m de 

altura. Deben preverse las correspondientes reposiciones de jabón, papel higiénico y detergentes. 
Las cabinas tendrán fácil acceso y estarán próximas al área de trabajo, sin visibilidad desde el 
exterior, y estarán provistas de percha y puerta con cierre interior. Dispondrán de ventilación al 
exterior y, en caso de que no puedan conectarse a la red municipal de alcantarillado, se utilizarán 

retretes anaeróbicos. 

Justificación: Al tratarse de la obra de adecuación de un local cubierto, habilitado con vestuarios y 
baños, los trabajadores podrán utilizar éstos durante la ejecución de la obra. Cuando sea 
necesario, por la realización de trabajos en esos espacios, se instalará un baño portátil. 
 
1.7.3. Comedor 

La dotación mínima prevista para el comedor es de: 

•  1 fregadero con servicio de agua potable por cada 25 trabajadores o fracción. 
•  1 mesa con asientos por cada 10 trabajadores o fracción. 
•  1 horno microondas por cada 25 trabajadores o fracción. 
•  1 frigorífico por cada 25 trabajadores o fracción. 

  

Estará ubicado en lugar próximo a los de trabajo, separado de otros locales y de focos insalubres o 
molestos. Tendrá una altura mínima de 2,30 m, con iluminación, ventilación y temperatura 
adecuadas. El suelo, las paredes y el techo serán susceptibles de fácil limpieza. Dispondrá de 
vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables, para cada trabajador. 

Quedan prohibidos los comedores provisionales que no estén debidamente habilitados. En 
cualquier caso, todo comedor debe estar en buenas condiciones de limpieza y ventilación. A la 

salida del comedor se instalarán cubos de basura para la recogida selectiva de residuos orgánicos, 
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vidrios, plásticos y papel, que serán depositados diariamente en los contenedores de los servicios 
municipales. 

Justificación: Dada la cercanía a restaurantes próximos, no se prevé la instalación de comedor en 
la obra. Además, al tratarse de la obra de adecuación de un local cubierto, éste cuenta con 

espacios que podrían habilitarse para tal uso. 
 
1.8. Instalación de asistencia a accidentados y primeros auxilios 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 
siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros 
sanitarios más próximos. 
 
1.8.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá un botiquín en sitio visible y accesible a los trabajadores y debidamente 
equipado según las disposiciones vigentes en la materia, que regulan el suministro a las empresas 
de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido mínimo será de: 

•  Un frasco conteniendo agua oxigenada. 

•  Un frasco conteniendo alcohol de 96°. 
•  Un frasco conteniendo tintura de yodo. 
•  Un frasco conteniendo mercurocromo. 
•  Un frasco conteniendo amoníaco. 
•  Una caja conteniendo gasa estéril. 
•  Una caja conteniendo algodón hidrófilo estéril. 

•  Una caja de apósitos adhesivos. 

•  Vendas. 
•  Un rollo de esparadrapo. 
•  Una bolsa de goma para agua y hielo. 
•  Una bolsa con guantes esterilizados. 
•  Antiespasmódicos. 
•  Analgésicos. 

•  Un par de tijeras. 
•  Tónicos cardíacos de urgencia. 
•  Un torniquete. 
•  Un termómetro clínico. 
•  Jeringuillas desechables. 

  

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 

reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 
1.8.2. Medidas en caso de emergencia 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 

designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de 
su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, 
cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 
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1.8.3. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio de seguridad y 
salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según 
se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 

capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en 
dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a 
la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la 
presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para 
el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para 
corregir las deficiencias observadas. 
 
1.8.4. Llamadas en caso de emergencia 

  

En caso de emergencia por accidente, incendio, etc. 
  

112 

  

Centre de Salut Algemesí 
Cruce Santa Teresa con Polinyà, s/n – 46680 Algemesí 

96 246 92 25 

Tiempo estimado: 2 minutos 
   
  

ASPECTOS QUE DEBE COMUNICAR LA PERSONA QUE REALIZA LA LLAMADA AL TELÉFONO 
DE EMERGENCIAS 

  
   

Especificar despacio y con voz muy clara: 

1 ¿QUIÉN LLAMA?: Nombre completo y cargo que desempeña en la obra. 

2 ¿DÓNDE ES LA EMERGENCIA?: identificación del emplazamiento de la obra. 

3 ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL?: Personas implicadas y heridos, acciones emprendidas, etc.  
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COMUNICACIÓN A LOS EQUIPOS DE SALVAMENTO 

Ambulancias 
112 

  

Bomberos 
112 

  

Policía nacional 
091 / 241 03 66 

  

Policía local 
092 / 96 201 90 09 

  

Guardia civil 
062 

  

Mutua de accidentes de trabajo 
900 61 00 61 (Teléfono Urgencias Mutua FREMAP) 

   
  

COMUNICACIÓN AL EQUIPO TÉCNICO 

Jefe de obra 
Sin definir 
  

Sin definir 
  

Responsable de seguridad de la empresa 
Sin definir 

  

Sin definir 

  

Coordinador de seguridad y salud 
Sin definir 
  

Sin definir 
  

Servicio de prevención de la obra 
Sin definir 
  

Sin definir 
   

Nota: Se deberán situar copias de esta hoja en lugares fácilmente visibles de la obra, para la 
información y conocimiento de todo el personal. 
 
1.9. Instalación contra incendios 

En el anejo correspondiente al Plan de Emergencia se establecen las medidas de actuación en caso 
de emergencia, riesgo grave y accidente, así como las actuaciones a adoptar en caso de incendio. 
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Los recorridos de evacuación estarán libres de obstáculos, de aquí la importancia que supone el 
orden y la limpieza en todos los tajos. 

En la obra se dispondrá la adecuada señalización, con indicación expresa de la situación de 
extintores, recorridos de evacuación y de todas las medidas de protección contra incendios que se 

estimen oportunas. 

Debido a que durante el proceso de construcción el riesgo de incendio proviene fundamentalmente 
de la falta de control sobre las fuentes de energía y los elementos fácilmente inflamables, se 
adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

•  Se debe ejercer un control exhaustivo sobre el modo de almacenamiento de los materiales, 
incluyendo los de desecho, en relación a su cantidad y a las distancias respecto a otros 

elementos fácilmente combustibles. 

•  Se evitará toda instalación incorrecta, aunque sea de carácter provisional, así como el manejo 
inadecuado de las fuentes de energía, ya que constituyen un claro riesgo de incendio. 

  

Los medios de extinción a utilizar en esta obra consistirán en mantas ignífugas, arena y agua, 
además de extintores portátiles, cuya carga y capacidad estarán en consonancia con la naturaleza 
del material combustible y su volumen. 

Los extintores se ubicarán en las zonas de almacenamiento de materiales, junto a los cuadros 

eléctricos y en los lugares de trabajo donde se realicen operaciones de soldadura, oxicorte, pintura 
o barnizado. 

Quedará totalmente prohibido, dentro del recinto de la obra, realizar hogueras, utilizar hornillos de 
gas y fumar, así como ejecutar cualquier trabajo de soldadura y oxicorte en los lugares donde 
existan materiales inflamables. 

Todas estas medidas han sido concebidas con el fin de que el personal pueda extinguir el incendio 

en su fase inicial o pueda controlar y reducir el incendio hasta la llegada de los bomberos, que 

deberán ser avisados inmediatamente. 
 
1.9.1. Cuadro eléctrico 

Se colocará un extintor de nieve carbónica CO2 junto a cada uno de los cuadros eléctricos que 

existan en la obra, incluso los de carácter provisional, en lugares fácilmente accesibles, visibles y 
debidamente señalizados. 
 
1.9.2. Zonas de almacenamiento 

Los almacenes de obra se situarán, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la 

zona de trabajo. En caso de que se utilicen varias casetas provisionales, la distancia mínima 
aconsejable entre ellas será también de 10 m. Cuando no puedan mantenerse estas distancias, las 
casetas deberán ser no combustibles. 

Los materiales que hayan de ser utilizados por oficios diferentes, se almacenarán, siempre que sea 
posible, en recintos separados. Los materiales combustibles estarán claramente discriminados 
entre sí, evitándose cualquier tipo de contacto de estos materiales con equipos y canalizaciones 

eléctricas. 

Los combustibles líquidos se almacenarán en casetas independientes y dentro de recipientes de 
seguridad especialmente diseñados para tal fin. 

Las sustancias combustibles se conservarán en envases cerrados con la identificación de su 
contenido mediante etiquetas fácilmente legibles. 

Los espacios cerrados destinados a almacenamiento deberán disponer de ventilación directa y 
constante. Para extinguir posibles incendios, se colocará un extintor adecuado al tipo de material 

almacenado, situado en la puerta de acceso con una señal de peligro de incendio y otra de 
prohibido fumar. 
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Clase de 
fuego 
  

Materiales a extinguir 
  

Extintor recomendado 
  

A Materiales sólidos que forman brasas Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B 
Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, barnices, 
pinturas, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y 
CO2 

  
Sólidos que funden sin arder (polietileno expandido, 
plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 

  

C 
Fuegos originados por combustibles gaseosos (gas 

natural, gas propano, gas butano, etc.) 
Polvo ABC, Polvo BC y CO2 

  
Fuegos originados por combustibles líquidos bajo 
presión (aceite de circuitos hidráulicos, etc.) 

  

D 
Fuegos originados por la combustión de metales 
inflamables y compuestos químicos (magnesio, 
aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

Consultar con el proveedor en 
función del material o materiales a 
extinguir   

1.9.3. Casetas de obra 

Se colocará en cada una de las casetas de obra, en un lugar fácilmente accesible, visible y 
debidamente señalizado, un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13-A. 
 
1.10. Señalización e iluminación de seguridad  
1.10.1. Señalización 

Se señalizarán e iluminarán las zonas de trabajo, tanto diurnas como nocturnas, fijando en cada 
momento las rutas alternativas y los desvíos que en cada caso sean pertinentes. 

Esta obra deberá comprender, al menos, la siguiente señalización: 

•  En los cuadros eléctricos general y auxiliar de obra, se instalarán las señales de advertencia 
de riesgo eléctrico. 

•  En las zonas donde exista peligro de incendio, como es el caso de almacenamiento de 
materiales combustibles o inflamables, se instalará la señal de prohibido fumar. 

•  En las zonas donde haya peligro de caída de altura, se utilizarán las señales de utilización 

obligatoria del arnés de seguridad. 
•  En las zonas de ubicación de los extintores, se colocarán las correspondientes señales para su 

fácil localización. 
•  Las vías de evacuación en caso de incendio estarán debidamente señalizadas mediante las 

correspondientes señales. 
•  En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la correspondiente señal 

para ser fácilmente localizado. 

  

No obstante, en caso de que pudieran surgir a lo largo de su desarrollo situaciones no previstas, 
se utilizará la señalización adecuada a cada circunstancia con el visto bueno del coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Durante la ejecución de la obra deberá utilizarse, para la delimitación de las zonas donde exista 
riesgo, la cinta balizadora o malla de señalización, hasta el momento en que se instale 
definitivamente el sistema de protección colectiva y se coloque la señal de riesgo correspondiente. 

Estos casos se recogen en las fichas de unidades de obra. 
 
1.11. Riesgos laborales  
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1.11.1. Relación de riesgos considerados en esta obra 

Con el fin de unificar criterios y servir de ayuda en el proceso de identificación de los riesgos 
laborales, se aporta una relación de aquellos riesgos que pueden presentarse durante el transcurso 
de esta obra, con su código, icono de identificación, tipo de riesgo y una definición resumida. 

  

Cód. Imagen Riesgo Definición 

01 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

Incluye tanto las caídas desde puntos elevados, tales 
como edificios, árboles, máquinas o vehículos, como las 
caídas en excavaciones o pozos y las caídas a través de 
aberturas. 

02 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

Incluye caídas en lugares de paso o superficies de trabajo 
y caídas sobre o contra objetos. 

03 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

El riesgo existe por la posibilidad de desplome o 
derrumbamiento de: estructuras elevadas, pilas de 
materiales, tabiques, hundimientos de forjados por 

sobrecarga, hundimientos de masas de tierra, rocas en 
corte de taludes, zanjas, etc. 

04 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

Posibilidad de caída de objetos o materiales sobre un 
trabajador durante la ejecución de trabajos o en 

operaciones de transporte y elevación por medios 
manuales o mecánicos, siempre que el accidentado sea la 
misma persona a la cual le caiga el objeto que estaba 
manipulando. 

05 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

Posibilidad de caída de objetos que no se están 
manipulando y se desprenden de su situación. Ejemplos: 
piezas cerámicas en fachadas, tierras de excavación, 

aparatos suspendidos, conductos, objetos y herramientas 
dejados en puntos elevados, etc. 

06 

 

Pisadas sobre objetos. Riesgo de lesiones (torceduras, esguinces, pinchazos, 
etc.) por pisar o tropezar con objetos abandonados o 
irregularidades del suelo, sin producir caída. Ejemplos: 
herramientas, escombros, recortes, residuos, clavos, 
desniveles, tubos, cables, etc. 

07 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

Considera al trabajador como parte dinámica, es decir, 
que interviene de forma directa y activa, golpeándose 
contra un objeto que no estaba en movimiento. 

08 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

Posibilidad de recibir un golpe por partes móviles de 
maquinaria fija y objetos o materiales en manipulación o 
transporte. Ejemplos: elementos móviles de aparatos, 
brazos articulados, carros deslizantes, mecanismos de 
pistón, grúas, transporte de materiales, etc. 

09 

 

Golpe y corte por 

objetos o herramientas. 

Posibilidad de lesión producida por objetos cortantes, 

punzantes o abrasivos, herramientas y útiles manuales, 
etc. Ejemplos: herramientas manuales, cuchillas, 
destornilladores, martillos, lijas, cepillos metálicos, 

muelos, aristas vivas, cristales, sierras, cizallas, etc. 

10 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

Riesgo de lesiones producidas por piezas, fragmentos o 
pequeñas partículas. Comprende los accidentes debidos a 
la proyección sobre el trabajador de partículas o 

fragmentos procedentes de una máquina o herramienta. 
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Cód. Imagen Riesgo Definición 

11 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

Posibilidad de sufrir una lesión por atrapamiento de 
cualquier parte del cuerpo por mecanismos de máquinas o 

entre objetos, piezas o materiales, tales como engranajes, 
rodillos, correas de transmisión, mecanismos en 
movimiento, etc. 

12 

 

Aplastamiento por 

vuelco de máquinas. 

Posibilidad de sufrir una lesión por aplastamiento debido 

al vuelco de maquinaria móvil, quedando el trabajador 
atrapado por ella. 

13 

 

Sobreesfuerzo. Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas y/o fatiga 
física al producirse un desequilibrio entre las exigencias de 

la tarea y la capacidad física del individuo. Ejemplos: 
manejo de cargas a brazo, amasado, lijado manual, 
posturas inadecuadas o movimientos repetitivos, etc. 

14 

 

Exposición a 

temperaturas 
ambientales extremas. 

Posibilidad de daño por permanencia en ambiente con 

calor o frío excesivos. Ejemplos: hornos, calderas, 
cámaras frigoríficas, etc. 

15 

 

Contacto térmico. Riesgo de quemaduras por contacto con superficies o 
productos calientes o fríos. Ejemplos: estufas, calderas, 

tuberías, sopletes, resistencias eléctricas, etc. 

16 

 

Contacto eléctrico. Daños causados por descarga eléctrica al entrar en 
contacto con algún elemento sometido a tensión eléctrica. 
Ejemplos: conexiones, cables y enchufes en mal estado, 

soldadura eléctrica, etc. 

17 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

Posibilidad de lesiones o afecciones producidas por la 
inhalación, contacto o ingestión de sustancias 
perjudiciales para la salud. Se incluyen las asfixias y los 

ahogos. 

18 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Posibilidad de lesiones producidas por contacto directo con 
sustancias agresivas. Ejemplos: ácidos, álcalis (sosa 

cáustica, cal viva, cemento, etc.). 

19 

 

Exposición a radiaciones. Posibilidad de lesión o afección por la acción de 
radiaciones. Ejemplos: rayos X, rayos gamma, rayos 
ultravioleta en soldadura, etc. 

20 

 

Explosión. Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del 
aire con gases o sustancias combustibles o estallido de 
recipientes a presión. Ejemplos: gases de butano o 
propano, disolventes, calderas, etc. 

21 

 

Incendio. Accidentes producidos por efectos del fuego o sus 
consecuencias. 

22 

 

Afección causada por 
seres vivos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por la acción sobre el 
organismo de animales, contaminantes biológicos y otros 

seres vivos. Ejemplos: Mordeduras de animales, picaduras 
de insectos, parásitos, etc. 

23 

 

Atropello con vehículos. Posibilidad de sufrir una lesión por golpe o atropello por 
un vehículo (perteneciente o no a la empresa) durante la 

jornada laboral. Incluye los accidentes de tráfico en horas 
de trabajo y excluye los producidos al ir o volver del 
trabajo. 
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Cód. Imagen Riesgo Definición 

24 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de agentes 
químicos en el cuerpo del trabajador a través de las vías 

respiratorias, por absorción cutánea, por contacto directo, 
por ingestión o por penetración por vía parenteral a través 
de heridas. 

25 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por la acción del ruido o 

del polvo. 

26 

 

Exposición a agentes 
biológicos. 

Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de agentes 
biológicos en el cuerpo del trabajador a través de las vías 

respiratorias, mediante la inhalación de bioaerosoles, por 
el contacto con la piel y las mucosas o por inoculación con 
material contaminado (vía parenteral). 

27 

 

Exposición a agentes 
psicosociales. 

Incluye los riesgos provocados por la deficiente 
organización del trabajo, que puede provocar situaciones 
de estrés excesivo que afecten a la salud de los 
trabajadores. 

28 

 

Derivado de las 
exigencias del trabajo. 

Incluye los riesgos derivados del estrés de carga o 
postural, factores ambientales, estrés mental, horas extra, 
turnos de trabajo, etc. 

29 

 

Personal. Incluye los riesgos derivados del estilo de vida del 
trabajador y de otros factores socioestructurales (posición 
profesional, nivel de educación y social, etc.). 

30 

 

Deficiencia en las 
instalaciones de limpieza 
personal y de bienestar 

de las obras. 

Incluye los riesgos derivados de la falta de limpieza en las 
instalaciones de obra correspondientes a vestuarios, 
comedores, aseos, etc. 

31 

 

Otros.   

 
  

Los riesgos considerados son los reseñados por la estadística del "Anuario de Estadística de 
Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas 

Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales". 
 
1.11.2. Relación de riesgos evitables 

A continuación se identifican los riesgos laborales evitables, indicándose las medidas preventivas a 

adoptar para que sean evitados en su origen, antes del comienzo de los trabajos en la obra. 

Entre los riesgos laborales evitables de carácter general destacamos los siguientes, omitiendo el 
prolijo listado ya que todas estas medidas están incorporadas en las fichas de maquinaria, 
pequeña maquinaria, herramientas manuales, equipos auxiliares, etc., que se recogen en los 
Anejos. 

Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

Los originados por el uso de 
máquinas sin mantenimiento 
preventivo. 

Control de sus libros de mantenimiento. 

Los originados por la utilización 

de máquinas carentes de 
protecciones en sus partes 
móviles. 

Control del buen estado de las máquinas, apartando de la obra 
aquellas que presenten cualquier tipo de deficiencia. 
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Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

Los originados por la utilización 
de máquinas carentes de 
protecciones contra los 
contactos eléctricos. 

Exigencia de que todas las máquinas estén dotadas de doble 
aislamiento o, en su caso, de toma de tierra de las carcasas 

metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales de 
los cuadros de suministro y con la red de toma de tierra general 
eléctrica.   

1.11.3. Relación de riesgos no evitables 

Por último, se indica la relación de los riesgos no evitables o que no pueden eliminarse. Estos 

riesgos se exponen en el anejo de fichas de seguridad de cada una de las unidades de obra 
previstas, con la descripción de las medidas de prevención correspondientes, con el fin de 

minimizar sus efectos o reducirlos a un nivel aceptable. 
 
1.12. Trabajos que implican riesgos especiales 

En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 
especiales que suelen presentarse en la demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en 
el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

•  Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 
•  Ejecución de cerramientos exteriores. 

•  Formación de los antepechos de cubierta. 
•  Colocación de horcas y redes de protección. 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y 

redes homologadas. 
•  Disposición de plataformas voladas. 
•  Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 

  
 
1.13. Trabajos posteriores de conservación, reparación o 
mantenimiento. 

La utilización de los medios de seguridad y salud en estos trabajos responderá a las necesidades 
de cada momento, surgidas como consecuencia de la ejecución de los cuidados, reparaciones o 
actividades de mantenimiento que durante el proceso de explotación se lleven a cabo, siguiendo 
las indicaciones del manual de uso y mantenimiento. 

El edificio ha sido dotado de vías de acceso a las zonas de cubierta donde se puedan ubicar 

posibles instalaciones de captación solar, aparatos de aire acondicionado o antenas de televisión, 
habiéndose estudiado en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles 
posible. 

Los trabajos posteriores que entrañan mayores riesgos son aquellos asociados a la necesidad de 
un proyecto específico, en el que se incluirán las correspondientes medidas de seguridad y salud a 
adoptar para su realización, siguiendo las disposiciones vigentes en el momento de su redacción. 

A continuación se incluye un listado donde se analizan algunos de los típicos trabajos que podrían 

realizarse una vez entregado el edificio. El objetivo de este listado es el de servir como guía para 

el futuro técnico redactor del proyecto específico, que será la persona que tenga que estudiar en 
cada caso las actividades a realizar y plantear las medidas preventivas a adoptar. 

  

Trabajos: Limpieza o reparación de tuberías, arquetas o pozos de la red de saneamiento.   
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 
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Trabajos: Limpieza o reparación de tuberías, arquetas o pozos de la red de saneamiento.   
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a 
sustancias nocivas. 

Se comprobará la ausencia de gases explosivos y se dotará 
al personal especializado de los equipos de protección 
adecuados.  

  

Trabajos: Limpieza o reparación de cerramiento de fachada, arreglo de cornisas, revestimientos o 
defensas exteriores, limpieza de sumideros o cornisas, sustitución de tejas y demás reparaciones 

en la cubierta.   
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

01 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

Se colocarán medios auxiliares seguros, creando 
plataformas de trabajo estables y con barandillas de 
protección. 

05 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

Acotación con vallas que impidan el paso de personas a 
través de las zonas de peligro de caída de objetos, sobre la 
vía pública o patios interiores.  

  

Trabajos: Aplicación de pinturas y barnices.   
 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

Se realizarán con ventilación suficiente, adoptando los 
elementos de protección adecuados. 

 
  

Aquellos otros trabajos de mantenimiento realizados por una empresa especializada que tenga un 
contrato con la propiedad del inmueble, como pueda ser el mantenimiento de los ascensores, se 

realizarán siguiendo los procedimientos seguros establecidos por la propia empresa y por la 
normativa vigente en cada momento, siendo la empresa la responsable de hacer cumplir las 
normas de seguridad y salud en el trabajo que afecten a la actividad desarrollada por sus 
trabajadores. 

Para el resto de actividades que vayan a desarrollarse y no necesiten de la redacción de un 
proyecto específico, tales como la limpieza y mantenimiento de los falsos techos, la sustitución de 
luminarias, etc., se seguirán las pautas indicadas en esta memoria para la ejecución de estas 

mismas unidades de obra. 
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2.1. Introducción 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente 
Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los 
agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben 
cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de la 
obra "ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA CENTRO ASISTENCIAL DE FREMAP", situada en Calle de 

Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680, Pozoblanco (Córdoba), según el proyecto redactado por 
. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse 
durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, 
reparación y mantenimiento. 
 
2.2. Legislación vigente aplicable a esta obra 

A continuación se expone la normativa y legislación en materia de seguridad y salud aplicable a 
esta obra. 
 
2.2.1. Y. Seguridad y salud 

  

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico 
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Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 

derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1172 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



    
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro 
asistencial de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
 

  
  

  I. Estudio de seguridad y salud 

  2. Pliego de condiciones particulares   
  

  
  Página 5 - 27     

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Modificado por: 

Medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al 
agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en 
Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del 

transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de 
riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas 

Real Decreto Ley 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 12 de mayo de 2023 

  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 
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Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes 
mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 

el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Modificado por: 
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Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

  

Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

Decreto 166/2005, de 12 de julio, de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. 

B.O.J.A.: 4 de agosto de 2005 
 
2.2.1.1. YI. Equipos de protección individual 

  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 
de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 
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Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual 

Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 8 de diciembre de 2021 
 
2.2.1.2. YS. Señalización provisional de obras  
2.2.1.2.1. YSS. Señalización de seguridad y salud 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 
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de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
 
2.3. Aplicación de la normativa: responsabilidades 

En cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, las empresas 

intervinientes en la obra, ya sean contratistas o subcontratistas, realizarán la actividad preventiva 
atendiendo a los siguientes criterios de carácter general: 
 
2.3.1. Organización de la actividad preventiva de las empresas  
2.3.1.1. Servicio de Prevención 

Las empresas podrán tener un servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno, que deberá 
estar en condiciones de proporcionar el asesoramiento y el apoyo que éstas precisen, según los 
riesgos que pueden presentarse durante la ejecución de las obras. Para ello se tendrá en 
consideración: 

•  El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
•  La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores en los términos previstos en la ley. 
•  La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 

vigilancia de su eficacia. 
•  La formación e información a los trabajadores, para garantizar que en cada fase de la obra 

puedan realizar sus tareas en perfectas condiciones de salud. 

•  La prestación de los primeros auxilios y el cumplimiento de los planes de emergencia. 
•  La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

  
 
2.3.1.2. Delegado de Prevención 

Las empresas tendrán uno o varios Delegados de Prevención, en función del número de 
trabajadores que posean en plantilla. Éstos serán los representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
 
2.3.1.3. Comité de Seguridad y Salud 

Si la empresa tiene más de 50 trabajadores, se constituirá un comité de seguridad y salud en los 
términos descritos por la ley. En caso contrario, se constituirá antes del inicio de la obra una 
Comisión de Seguridad formada por un representante de cada empresa subcontratista, un técnico 
de prevención como recurso preventivo de la empresa contratista y el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, designado por el promotor. 
 
2.3.1.4. Vigilancia de la salud de los trabajadores por parte de las empresas 

La empresa constructora contratará los servicios de una entidad independiente, cuya misión 

consiste en la vigilancia de la salud de los trabajadores mediante el seguimiento y control de sus 
reconocimientos médicos, con el fin de garantizar que puedan realizar las tareas asignadas en 
perfectas condiciones de salud. 
 
2.3.1.5. Formación de los trabajadores en materia preventiva 

La empresa constructora contratará los servicios de un centro de formación o de un profesional 
competente para ello, que imparta y acredite la formación en materia preventiva a los 

trabajadores, con el objeto de garantizar que, en cada fase de la obra, todos los trabajadores 
tienen la formación necesaria para ejecutar sus tareas, conociendo los riesgos de las mismas, de 
modo que puedan colaborar de forma activa en la prevención y control de dichos riesgos. 
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2.3.1.6. Información a los trabajadores sobre el riesgo 

Mediante la presentación al contratista de este estudio de seguridad y salud, se considera 
cumplida la responsabilidad del promotor, en cuanto al deber de informar adecuadamente a los 
trabajadores sobre los riesgos que puede entrañar la ejecución de las obras. 

Es responsabilidad de las empresas intervinientes en la obra realizar la evaluación inicial de 

riesgos y el plan de prevención de su empresa, teniendo la obligación de informar a los 
trabajadores del resultado de los mismos. 
 
2.3.2. Reuniones de coordinación de seguridad 

Todas las empresas intervinientes en esta obra tienen la obligación de cooperar y coordinar su 

actividad preventiva. Para tal fin, se realizarán las reuniones de coordinación de seguridad que se 

estimen oportunas. 

El empresario titular del centro de trabajo tiene la obligación de informar e instruir a los otros 
empresarios (subcontratistas) sobre los riesgos detectados y las medidas a adoptar. 

La Empresa principal está obligada a vigilar que los contratistas y subcontratistas cumplan la 
normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. Así mismo, los trabajadores autónomos que 
desarrollen actividades en esta obra tienen el deber de informarse e instruirse debidamente, y de 

cooperar activamente en la prevención de los riesgos laborales. 

Se organizarán reuniones de coordinación, dirigidas por el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, en las que se informará al contratista principal y a todos los 
representantes de las empresas subcontratistas, de los riesgos que pueden presentarse en cada 
una de las fases de ejecución según las unidades de obra proyectadas. 

Los riesgos asociados a cada unidad de obra se detallan en las correspondientes fichas de los 

anejos a la memoria. 
 
2.3.3. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del 

proyecto de ejecución 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 

de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 
seguridad y salud. 
 
2.3.4. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá ser 

nombrado por el promotor en todos aquellos casos en los que interviene más de una empresa, o 
bien una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos. Debe asumir la 
responsabilidad y el encargo de las tareas siguientes: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de 
trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración 
requerida para la ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable 

los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 
•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 
•  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 
de un coordinador. 
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Se compromete, además, a cumplir su función en estrecha colaboración con los diferentes agentes 
que intervienen en el proceso constructivo. Cualquier divergencia entre ellos será planteada ante 
el promotor. 
 
2.3.5. Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 

Con el fin de minimizar los riesgos inherentes a todo proceso constructivo, se reseñan algunos 
principios generales que deben tenerse presentes durante la ejecución de esta obra: 

•  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
•  La elección correcta y adecuada del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, 

teniendo en cuenta las condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento y circulación. 

•  La correcta manipulación de los distintos materiales y la adecuada utilización de los medios 
auxiliares. 

•  El mantenimiento y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la 
ejecución de la obra, así como su control previo a la puesta en servicio, con objeto de corregir 
los defectos que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

•  El correcto almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
•  La cooperación efectiva entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

  
 
2.3.6. Deberes de información del promotor, de los contratistas y de otros empresarios 

En relación con las obligaciones de información de los riesgos por parte del empresario titular, 
antes del inicio de cada actividad el coordinador de seguridad y salud dará las oportunas 
instrucciones al contratista principal sobre los riesgos existentes en relación con los 
procedimientos de trabajo y la organización necesaria de la obra, para que su ejecución se 
desarrolle de acuerdo con las instrucciones contenidas en el correspondiente plan de seguridad y 
salud. 

La empresa contratista principal, y todas las empresas intervinientes, contribuirán a la adecuada 
información del coordinador de seguridad y salud, incorporando las disposiciones técnicas por él 
propuestas en las opciones arquitectónicas, técnicas y/o organizativas contenidas en el proyecto 
de ejecución, o bien planteando medidas alternativas de una eficacia equivalente o mejorada. 
 
2.3.7. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

Los contratistas y subcontratistas están obligados a cumplir y hacer cumplir a su personal lo 
establecido en el plan de seguridad y salud, así como la normativa en materia de prevención de 
riesgos laborales, durante la ejecución de la obra. Además, deberán informar a los trabajadores 
autónomos de todas las medidas que hayan de adoptarse en relación a su seguridad y salud. 

Cuando concurran varias empresas en la obra, la empresa contratista principal tiene el deber de 
velar por el cumplimiento de la normativa de prevención. Para ello, exigirá a las empresas 

subcontratistas que acrediten haber realizado la evaluación de riesgos y la planificación preventiva 
de las obras para las que se les ha contratado y que hayan cumplido con sus obligaciones de 
formar e informar a sus respectivos trabajadores de los riesgos que entrañan las tareas que 
desempeñan en la obra. 

La empresa contratista principal comprobará que se han establecido los medios necesarios para la 
correcta coordinación de los trabajos cuya realización simultánea pueda agravar los riesgos. 
 
2.3.8. Obligaciones de los trabajadores autónomos y de los empresarios que ejerzan 
personalmente una actividad profesional en la obra 

Los trabajadores autónomos y los empresarios que ejerzan personalmente una actividad 
profesional en la obra, han de utilizar equipamientos de protección individual apropiados al riesgo 

que se ha de prevenir y adecuados al entorno de trabajo. Así mismo, habrán de responder a las 
prescripciones de seguridad y salud propias de los equipamientos de trabajo que el contratista 
pondrá a disposición de los trabajadores. 
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2.3.9. Responsabilidad, derechos y deberes de los trabajadores 

Se reseñan las responsabilidades, los derechos y los deberes más relevantes, que afectan a los 
trabajadores que intervengan en la obra. 

Derechos de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 

•  Estar debidamente formados para manejar los equipos de trabajo, la maquinaria y las 
herramientas con las que realizarán los trabajos en la obra. 

•  Disponer de toda la información necesaria sobre los riesgos laborales relacionados con su 
labor, recibiendo formación periódica sobre las buenas prácticas de trabajo. 

•  Estar debidamente provistos de la ropa de trabajo y de los equipos de protección individual, 
adecuados al tipo de trabajo a realizar. 

•  Ser informados de forma adecuada y comprensible, pudiendo plantear propuestas alternativas 
en relación a la seguridad y salud, en especial sobre las previsiones del plan de seguridad y 
salud. 

•  Poder consultar y participar activamente en la prevención de los riesgos laborales de la obra. 
•  Poder dirigirse a la autoridad competente. 

•  Interrumpir el trabajo en caso de peligro serio. 

  

Deberes y responsabilidades de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 

•  Usar adecuadamente los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas manuales con 
los que desarrollarán su actividad en obra, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 
previsibles. 

•  Utilizar correctamente y hacer buen uso de los medios y equipos de protección facilitados por 
el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

•  Controlar y comprobar, antes del inicio de los trabajos, que los accesos a la zona de trabajo 
son los adecuados, que la zona de trabajo se encuentra debidamente delimitada y señalizada, 
que están montadas las protecciones colectivas reglamentarias y que los equipos de trabajo a 

utilizar se encuentran en buenas condiciones de uso. 
•  Contribuir al cumplimiento de sus obligaciones establecidas por la autoridad competente, así 

como las del resto de trabajadores, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo. 

•  Consultar de inmediato con su superior jerárquico directo cualquier duda sobre el método de 
trabajo a emplear, no comenzando una tarea sin antes tener conocimiento de su correcta 
ejecución. 

•  Informar a su superior jerárquico directo de cualquier peligro o práctica insegura que se 
observe en la obra. 

•  No desactivar los dispositivos de seguridad existentes en la obra y utilizarlos de forma 
correcta. 

•  Transitar por la obra prestando la mayor atención posible, evitando discurrir junto a máquinas 
y vehículos o bajo cargas suspendidas. 

•  No fumar en el lugar de trabajo. 
•  Obedecer las instrucciones del empresario en lo que concierne a la seguridad y salud. 

•  Responsabilizarse de sus actos personales. 

  
 
2.3.10. Normas preventivas de carácter general a adoptar por parte de los trabajadores 
durante la ejecución de esta obra 

La formación e información de los trabajadores sobre los riesgos laborales y los métodos de 
trabajo seguro a utilizar durante la ejecución de la obra, son fundamentales para el éxito de la 
prevención de los riesgos y en la reducción de los accidentes laborales que pueden ocasionarse en 
la obra. 
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El contratista principal y el resto de los empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, 
están legalmente obligados a formar al personal a su cargo en el método de trabajo seguro, con el 
fin de que todos los trabajadores conozcan: 

•  Los riesgos propios de la actividad laboral que desempeñan. 

•  Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 
•  La utilización correcta de las protecciones colectivas y el cuidado que deben dispensarles. 
•  El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 

  
 
2.3.10.1. Normas generales 

Se pretende identificar las normas preventivas más generales que han de observar los 
trabajadores de la obra durante su jornada de trabajo, independientemente de su oficio. 

Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo en la obra, que hayan sido 
previamente dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de 
seguridad pertinentes. En tal sentido, deberán estar: 

•  Colocadas las protecciones colectivas necesarias y comprobadas por personal cualificado. 

•  Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas. 
•  Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de 

trabajo adecuada. 
•  Los tajos limpios de sustancias, de elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u 

otros que supongan cualquier riesgo para los trabajadores. 
•  Advertidos y debidamente formados e instruidos todos los trabajadores. 

•  Adoptadas todas las medidas de seguridad que sean necesarias en cada caso. 

  

Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención 

necesarias, se comprobarán periódicamente, manteniéndose y conservando durante todo el 
tiempo que hayan de permanecer en obra, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 

•  Se seguirán en todo momento las indicaciones del pliego de condiciones técnicas particulares 

del proyecto de ejecución y las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa, en relación 
al proceso de ejecución de la obra. 

•  Se observarán las prescripciones del presente ESS, las normas contenidas en el 
correspondiente plan de seguridad y salud y las órdenes e instrucciones dictadas por el 
responsable del seguimiento y control del mismo, que afecten a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

•  Habrán de ser revisadas e inspeccionadas las medidas de seguridad y salud adoptadas, según 

la periodicidad definida en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

  

Una vez finalizados los trabajos de ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las 
siguientes medidas: 

•  Se dispondrán los equipos de protección colectiva y las medidas de seguridad necesarias para 
evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo. 

•  Se trasladarán a los trabajadores las instrucciones y las advertencias que se consideren 
oportunas, sobre el correcto uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra 
ejecutada, así como sobre las protecciones colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

•  Se retirarán del lugar o área de trabajo, los equipos, pequeña maquinaria, equipos auxiliares 
y herramientas manuales, los materiales sobrantes y los escombros generados. 
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2.3.10.2. Lugares de trabajo situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

Los lugares de trabajo de la obra, bien sean móviles o fijos, situados por encima o por debajo del 
nivel del suelo, deberán ser sólidos y estables. Antes de su utilización se debe comprobar: 

•  El número de trabajadores que los van a ocupar. 
•  Las cargas máximas a soportar y su distribución en superficie. 

•  Las acciones exteriores que puedan influirles. 

  

Con el fin de evitar cualquier desplazamiento del conjunto o parte del mismo, deberá garantizarse 
su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros. 

Deberán disponer de un adecuado mantenimiento técnico que verifique su estabilidad y solidez, 
procediendo a su limpieza periódica para garantizar las condiciones de higiene requeridas para su 
correcto uso. 
 
2.3.10.3. Puestos de trabajo 

El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones particulares del operario, así como a la 
elección de los equipos y métodos de trabajo, con vistas a atenuar el trabajo monótono y 
repetitivo, que puede ser una fuente de accidentes y repercutir negativamente en la salud de los 

trabajadores de la obra. 

Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y cualificación 
adecuadas a su categoría profesional y a los trabajos o actividades que hayan de desarrollar, de 
modo que no se permitirá la ejecución de trabajos por operarios que no posean la preparación y 
formación profesional suficientes. 
 
2.3.10.4. Zonas de riesgo especial 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de productos 

inflamables o centros de transformación, entre otros, deberán estar equipadas con dispositivos de 
seguridad que eviten que los trabajadores no autorizados puedan acceder a ellas. 

Cuando los trabajadores autorizados entren en las zonas de riesgo especial, se deberán tomar las 

medidas de seguridad pertinentes, pudiendo acceder sólo aquellos trabajadores que hayan recibido 
información y formación adecuadas. 

Las zonas de riesgo especial deberán estar debidamente señalizadas de modo visible e inteligible. 
 
2.3.10.5. Zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación 

Las zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación de la obra, incluidas escaleras y 
pasarelas, deberán estar diseñadas, situadas, acondicionadas y preparadas para su uso, de modo 
que puedan utilizarse con facilidad y con plena seguridad, conforme al uso al que se les haya 
destinado. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación dentro de la obra, deberán 
preverse unas distancias de seguridad o medios de protección adecuados para los peatones. 

Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que supongan un riesgo 

para ellos, deberán disponer de pasarelas con un ancho mínimo de 60 cm. 

Las rampas de las escaleras que comuniquen los distintos niveles, deberán disponer de peldaños 
desde el mismo momento de su construcción. 

Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas del edificio en 
construcción permanecerá cerrada, de modo que no pueda impedir la salida de los operarios 
durante el horario de trabajo. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a una distancia 
suficiente de las puertas, accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras. 
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Las zonas de tránsito y las vías de circulación deberán estar debidamente marcadas, señalizadas e 
iluminadas, manteniéndose siempre libres de objetos u obstáculos que impidan su correcta 
utilización. 

Las puertas de acceso a las escaleras de la obra no se abrirán directamente sobre sus peldaños, 

sino sobre los descansillos o rellanos. 

Todas aquellas zonas que, de manera provisional, queden sin protección, serán cerradas, 
condenadas y debidamente señalizadas, para evitar la presencia de trabajadores en dichas zonas. 
 
2.3.10.6. Orden y limpieza de la obra 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito, los locales y lugares de trabajo, así como los 

servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estado 
de salubridad, para lo cual se realizará la limpieza periódica de los mismos. 
 
2.4. Agentes intervinientes en la organización de la seguridad en la obra 

Es conveniente que todos los agentes intervinientes en la obra conozcan tanto sus obligaciones 
como las del resto de los agentes, con el objeto de que puedan ser coordinados e integrados en la 
consecución de un mismo fin. 
 
2.4.1. Promotor de las obras 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 
programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo estudio de seguridad 
y salud, al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, 

facilitando copias a las empresas contratistas y subcontratistas y a los trabajadores autónomos 
contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de seguridad y 

salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas 
partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente 
a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 

El promotor está obligado a abonar al contratista, previa certificación del coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su defecto de la dirección facultativa, las 
unidades de obra incluidas en el ESS. 
 
2.4.2. Contratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 
medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de 
las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Recibe el encargo directamente del promotor y ejecutará las obras según el proyecto técnico. 

Habrá de presentar un plan de seguridad y salud redactado en base al presente ESS y al proyecto 
de ejecución de obra, para su aprobación por parte del coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, independientemente de que exista un contratista principal, 

subcontratistas o trabajadores autónomos, antes del inicio de los trabajos en esta obra. 

No podrán iniciarse las obras hasta la aprobación del correspondiente plan de seguridad y salud 
por parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Éste 
comunicará a la dirección facultativa de la obra la existencia y contenido del plan de seguridad y 
salud finalmente aprobado. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 
correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 
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establecido en el Estudio de seguridad y salud, disponiendo de todos los medios necesarios y 
dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas 
por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 

actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos 
que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no 
estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 
responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos 
disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 

Designará un delegado de prevención, que coordine junto con el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, los medios de seguridad y salud laboral 
previstos en este ESS. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 

caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la 
obra. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo 
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y 
salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a 
los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 
medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán 
de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
2.4.3. Subcontratista 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, 
con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

Es contratado por el contratista, estando obligado a conocer, adherirse y cumplir las directrices 
contenidas en el plan de seguridad y salud. 
 
2.4.4. Trabajador autónomo 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y 
directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Aportará su manual de prevención de riesgos a la empresa que lo contrate, pudiendo adherirse al 
plan de seguridad y salud del contratista o del subcontratista, o bien realizar su propio plan de 
seguridad y salud relativo a la parte de la obra contratada. 
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Cumplirá las condiciones de trabajo exigibles en la obra y las prescripciones contenidas en el plan 
de seguridad y salud. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista. 
 
2.4.5. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su 
salud en la obra. 

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia 
del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 
 
2.4.6. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de 
construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 
conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 
 
2.4.7. Proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y 

de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, 

de acuerdo con la legislación vigente. 
 
2.4.8. Dirección facultativa 

Se entiende como dirección facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 
control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las 
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
2.4.9. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del 
proyecto de ejecución 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 
de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 
seguridad y salud. 
 
2.4.10. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 
de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 
seguridad y salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente 

designado por el promotor, que forma parte de la dirección facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de 
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trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración 
requerida para la ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable 

los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 
•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 
•  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 
•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 

de un coordinador. 

  
 
2.5. Documentación necesaria para el control de la seguridad en la obra  
2.5.1. Estudio de seguridad y salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se 

precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de 
los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 
 
2.5.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio de seguridad y salud, cada contratista elaborará el 

correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio de seguridad y salud, en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio de seguridad y salud. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan 
de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 
que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador de Seguridad y Salud y la dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará 
en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 
 
2.5.3. Acta de aprobación del plan de seguridad y salud 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa o por la 
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como 
documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
 
2.5.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al 
comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 
consideración de contratistas. 
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La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

Deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada en el 
caso de que se produzcan cambios no identificados inicialmente. 
 
2.5.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo 
existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 

supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 

públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la dirección facultativa de la 
obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 
obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al 
contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, las anotaciones efectuadas 
en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 

anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva 
observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 
 
2.5.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reseñará las 
incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 
obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 
 
2.5.7. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento 
en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una 
de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el Coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 

intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 
laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la 

ejecución de la obra. 
 
2.6. Criterios de medición, valoración, certificación y abono de las 
unidades de obra de seguridad y salud  
2.6.1. Mediciones y presupuestos 

Se seguirán los criterios de medición definidos para cada unidad de obra del ESS. 

Los errores que pudieran encontrarse en el estado de mediciones o en el presupuesto, se aclararán 
y se resolverán en presencia del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra, antes de la ejecución de la unidad de obra que contuviese dicho error. 
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Las unidades de obra no previstas darán lugar a la oportuna elaboración de un precio 
contradictorio, el cual deberá haber sido aprobado por el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra antes de acometer el trabajo. 
 
2.6.2. Certificaciones 

Las certificaciones de los trabajos de Seguridad y Salud se realizarán a través de relaciones 
valoradas de las unidades de obra totalmente ejecutadas, en los términos pactados en el 
correspondiente contrato de obra. 

Salvo que se indique lo contrario en las estipulaciones del contrato de obra, el abono de las 

unidades de seguridad y salud se efectuará mediante certificación de las unidades ejecutadas 
conforme al criterio de medición en obra especificado, para cada unidad de obra, en el ESS. 

Para efectuar el abono se aplicarán los importes de las unidades de obra que procedan, que 
deberán ser coincidentes con las del estudio de seguridad y salud. Será imprescindible la previa 
aceptación del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Para el abono de las unidades de obra correspondientes a la formación específica de los 
trabajadores en materia de Seguridad y Salud, los reconocimientos médicos y el seguimiento y el 

control interno en obra, será requisito imprescindible la previa verificación y justificación del 
cumplimiento por parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, de las previsiones establecidas que debe contener el plan de seguridad y salud. Para tal fin, 
será preceptivo que el promotor aporte la acreditación documental correspondiente. 
 
2.6.3. Disposiciones Económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de 
condiciones del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el 
contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

•  Fianzas 

•  De los precios 

•  Precio básico 

•  Precio unitario 

•  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

•  Precios contradictorios 

•  Reclamación de aumento de precios 

•  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

•  De la revisión de los precios contratados 

•  Acopio de materiales 

•  Obras por administración 

•  Valoración y abono de los trabajos 
•  Indemnizaciones Mutuas 

•  Retenciones en concepto de garantía 
•  Plazos de ejecución y plan de obra 

•  Liquidación económica de las obras 
•  Liquidación final de la obra 

  
 
2.7. Condiciones técnicas  
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2.7.1. Maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas 
manuales 

Es responsabilidad del contratista asegurarse de que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña 
maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales empleados en la obra, cumplan las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. 

•  Queda prohibido el montaje parcial de cualquier maquinaria, andamiajes, pequeña 
maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales. Es decir, no se puede omitir ningún 
componente con los que se comercializan para su correcta función. 

•  La utilización, montaje y conservación de todos ellos se hará siguiendo estrictamente las 
condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso suministrado por 
el fabricante. 

•  Únicamente se permite en esta obra, la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, 

equipos auxiliares y herramientas manuales, que tengan incorporados sus propios dispositivos 
de seguridad y cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de 
seguridad y salud. 

•  El contratista adoptará las medidas necesarias para que toda la maquinaria, andamiajes, 
pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales que se utilicen en esta 
obra, sean las más apropiadas al tipo de trabajo que deba realizarse, de tal forma que quede 
garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido, se tendrán en cuenta 

los principios ergonómicos en relación al diseño del puesto de trabajo y a la posición de los 
trabajadores durante su uso. 

•  El mantenimiento de las herramientas es fundamental para conservarlas en buen estado de 
uso. Por ello, se realizarán inspecciones periódicas para comprobar su buen funcionamiento y 
su óptimo estado de limpieza, su correcto afilado y el engrase de las articulaciones. 

  

Los requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de la maquinaria, 
andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales a utilizar en esta 

obra se definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 
 
2.7.2. Medios de protección individual  
2.7.2.1. Condiciones generales 

Todos los medios de protección individual empleados en la obra, además de cumplir estrictamente 
con la normativa vigente en la materia, reunirán las siguientes condiciones: 

•  Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el 

folleto informativo. 
•  Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí 

mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 
•  El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 
protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 
uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 

comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 
•  Los equipos de protección individual serán suministrados gratuitamente por el contratista y 

reemplazados de inmediato cuando se deterioren como consecuencia de su uso, al final del 
periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. Debe quedar 
constancia por escrito del motivo del recambio, especificando además el nombre de la 
empresa y el operario que recibe el nuevo equipo de protección individual, para garantizar el 

correcto uso de estas protecciones. 
•  Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 

mantenimiento el Delegado de Prevención. 
•  Las normas de utilización de los equipos de protección individual se atendrán a las 

recomendaciones incluidas en los folletos explicativos de los fabricantes, que el contratista 
certificará haber entregado a cada uno de los trabajadores. 
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•  Los equipos se limpiarán periódicamente y siempre que se ensucien, guardándolos en un 
lugar seco no expuesto a la luz solar. Cada operario es responsable del estado y buen uso de 
los equipos de protección individual (EPIs) que utilice. 

•  Los equipos de protección individual que tengan fecha de caducidad, antes de llegar ésta, se 

acopiarán de forma ordenada y serán revisados por el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la obra. 

  

Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección individual (EPIs) a utilizar 
en la obra, se definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluídas en los 
anejos. 
 
2.7.2.2. Control de entrega de los equipos 

El contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, el modelo de parte de entrega de los 
equipos de protección individual a sus trabajadores, que como mínimo debe contener los 
siguientes datos: 

•  Número del parte. 

•  Identificación del contratista. 
•  Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador autónomo. 
•  Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
•  Oficio que desempeña, especificando su categoría profesional. 
•  Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
•  Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 

•  Firma y sello de la empresa. 

  

Los partes deben elaborarse al menos por duplicado, quedando el original archivado en poder del 
encargado de seguridad y salud, el cual entregará una copia al coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
2.7.3. Medios de protección colectiva  
2.7.3.1. Condiciones generales 

El contratista es el responsable de que los medios de protección colectiva utilizados en la obra 

cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de seguridad y salud, 
además de las siguientes condiciones de carácter general: 

•  Las protecciones colectivas previstas en este ESS y descritas en los planos protegen los 
riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra. El plan de seguridad y salud 
respetará las previsiones del ESS, aunque podrá modificarlas mediante la correspondiente 
justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales variaciones por el coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

•  Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de 
seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo 
en sí mismos. 

•  Estarán disponibles para su uso inmediato, dos días antes de la fecha prevista de su montaje 
en obra, acopiadas en las condiciones idóneas de almacenamiento para su buena 
conservación. 

•  Cuando se utilice madera para el montaje de las protecciones colectivas, ésta será totalmente 
maciza, sana y carente de imperfecciones, nudos o astillas. No se utilizará en ningún caso 
material de desecho. 

•  Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera una protección colectiva 
hasta que ésta quede montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

•  El contratista queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra la fecha de montaje, 
mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas 

previstas en este estudio de seguridad y salud. 
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•  Antes de la utilización de cualquier sistema de protección colectiva, se comprobará que sus 
protecciones y condiciones de uso son las apropiadas al riesgo que se quiere prevenir, 
verificando que su instalación no representa un peligro añadido a terceros. 

•  Se controlará el número de usos y el tiempo de permanencia de las protecciones colectivas, 

con el fin de no sobrepasar su vida útil. Dejarán de utilizarse, de forma inmediata, en caso de 
deterioro, rotura de algún componente o cuando sufran cualquier otra incidencia que 
comprometa o menoscabe su eficacia. Una vez colocadas en obra, deberán ser revisadas 
periódicamente y siempre antes del inicio de cada jornada. 

•  Sólo deben utilizarse los modelos de protecciones colectivas previstos expresamente para esta 
obra. 

•  Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de 

estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las 

admitidas o aconsejadas por el fabricante. Tan pronto como se produzca la necesidad de 
reponer o sustituir las protecciones colectivas, se paralizarán los tajos protegidos por ellas y 
se desmontarán de forma inmediata. Hasta que se alcance de nuevo el nivel de seguridad que 
se exige, estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de sistemas anticaídas 
sujetos a dispositivos y líneas de anclaje. 

•  El contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, al mantenimiento 

en buen estado y a la retirada de la protección colectiva por sus propios medios o mediante 
subcontratación, quedando incluidas todas estas operaciones en el precio de la contrata. 

•  El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de 
Prevención. 

•  En caso de que una protección colectiva falle por cualquier causa, el contratista queda 
obligado a conservarla en la posición de uso prevista y montada, hasta que se realice la 

investigación oportuna, dando debida cuenta al coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. 

•  Cuando el fallo se deba a un accidente, se procederá según las normas legales vigentes, 
avisando sin demora, inmediatamente tras ocurrir los hechos, al coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

  

En todas las situaciones en las que se prevea que puede producirse riesgo de caída a distinto nivel, 

se instalarán previamente dispositivos de anclaje para el enganche de los arneses de seguridad. 
De forma especial, en aquellos trabajos para los que, por su corta duración, se omitan las 
protecciones colectivas, en los que deberá concretarse la ubicación y las características de dichos 
dispositivos de anclaje. 

Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección colectiva a utilizar en esta 
obra se definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 
 
2.7.3.2. Mantenimiento, cambios de posición, reparación y sustitución 

El contratista propondrá al coordinador en materia de seguridad y salud, dentro de su plan de 
seguridad y salud, un "programa de evaluación" donde figure el grado de cumplimiento de lo 
dispuesto en este pliego de condiciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

Este programa de evaluación contendrá, al menos, la metodología a seguir según el propio sistema 
de construcción del contratista, la frecuencia de las observaciones o de los controles que va a 

realizar, los itinerarios para las inspecciones planeadas, el personal que prevé utilizar en cada 
tarea y el análisis de la evolución de los controles efectuados. 
 
2.7.3.3. Sistemas de control de accesos a la obra 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá tener 
conocimiento de la existencia de las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra. Para ello, el contratista o los contratistas elaborarán una relación de: 

•  Las personas autorizadas a acceder a la obra. 
•  Las personas designadas como responsables y encargadas de controlar el acceso a la obra. 
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•  Las instrucciones para el control de acceso, en las que se indique el horario previsto, el 
sistema de cierre de la obra y el mecanismo de control del acceso. 

  
 
2.7.4. Instalación eléctrica provisional de obra  
2.7.4.1. Condiciones generales 

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los 
apartados correspondientes de la memoria y de los planos del ESS, debiendo ser realizada por una 
empresa autorizada. 

La instalación deberá realizarse de forma que no constituya un peligro de incendio ni de explosión, 

y de modo que las personas queden debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución 
por contacto directo o indirecto. 

Para la selección del material y de los dispositivos de prevención de las instalaciones provisionales, 

se deberá tomar en consideración el tipo y la potencia de la energía distribuida, las condiciones de 
influencia exteriores y la competencia de las personas que tengan acceso a las diversas partes de 
la instalación. 

Las instalaciones de distribución de obra deberán ser verificadas periódicamente y mantenidas en 
buen estado de funcionamiento. Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra 
deberán ser identificadas, verificadas y comprobadas, indicando claramente en qué condición se 

encuentran. 
 
2.7.4.2. Personal instalador 

El montaje de la instalación deberá ser realizado necesariamente por personal especializado. Podrá 
dirigirlo un instalador autorizado sin título facultativo hasta una potencia total instalada de 50 kW. 

A partir de esta potencia, la dirección de la instalación corresponderá a un técnico cualificado. 

Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá presentar al 
técnico responsable del seguimiento del plan de seguridad y salud, la certificación acreditativa del 
correcto montaje y funcionamiento de la instalación. 
 
2.7.4.3. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos 
procedentes de trabajos realizados en niveles superiores, salvo que se utilice una protección 
específica que evite completamente estos riesgos. Esta protección será extensible tanto al lugar 
donde se ubique cada cuadro, como a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al 
mismo. 

Estarán dentro del recinto de la obra, separados de los lugares de paso de máquinas y vehículos. 

El acceso al lugar en que se ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y materiales 
que entorpezcan el paso. 

La base sobre la que pisen las personas que puedan acceder a los cuadros eléctricos, estará 
constituida por una tarima de material aislante, elevada del suelo como mínimo a una altura de 30 
cm, para evitar los riesgos derivados de posibles encharcamientos o inundaciones. 

Existirá un cuadro general del cual se tomarán, en su caso, las derivaciones para otros auxiliares, 

con objeto de facilitar la conexión de máquinas y equipos portátiles, evitando tendidos eléctricos 
excesivamente largos. 
 
2.7.5. Otras instalaciones provisionales de obra  
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2.7.5.1. Instalación de agua potable y saneamiento 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora en la zona 
designada en los planos del ESS, siguiendo las especificaciones técnicas y requisitos establecidos 
por la compañía suministradora de aguas. 

Se conectará la instalación de saneamiento a la red pública. 
 
2.7.5.2. Almacenamiento y señalización de productos 

Los talleres, los almacenes y cualquier otra zona, que deberá estar detallada en los planos, donde 
se manipulen, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, 
peligrosos o insalubres, estarán debidamente identificados y señalizados, según las 

especificaciones contenidas en la ficha técnica del material correspondiente. Dichos productos 

cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de envasado y 
etiquetado. 

Con carácter general, se deberá señalizar: 

•  Los riesgos específicos de cada local, tales como peligro de incendio, de explosión, de 
radiación, etc. 

•  La ubicación de los medios de extinción de incendios. 

•  Las vías de evacuación y salidas. 
•  La prohibición de fumar en dichas zonas. 
•  La prohibición de utilización de teléfonos móviles, en caso necesario. 

  
 
2.7.6. Servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de 
los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con 

colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), 

estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para 
higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

Los suelos, las paredes y los techos de estas instalaciones serán continuos, lisos e impermeables, 
enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con la frecuencia requerida para 
cada caso, mediante líquidos desinfectantes o antisépticos. 

Todos los elementos de la instalación sanitaria, tales como grifos, desagües y alcachofas de 
duchas, así como los armarios y bancos, estarán siempre en buen estado de uso. 

Los locales dispondrán de luz y se mantendrán en las debidas condiciones de confort y salubridad. 
 
2.7.7. Asistencia a accidentados y primeros auxilios 

Para la asistencia a accidentados, se dispondrá en la obra de una caseta o un local acondicionado 
para tal fin, que contenga los botiquines para primeros auxilios y pequeñas curas, con la dotación 

reglamentaria, además de la información detallada del emplazamiento de los diferentes centros 

médicos más cercanos donde poder trasladar a los accidentados. 

El contratista debe disponer de un plan de emergencia en su empresa y tener formados a sus 
trabajadores para atender los primeros auxilios. 

Los objetivos generales para poner en marcha un dispositivo de primeros auxilios se resumen en: 

•  Salvar la vida de la persona afectada. 

•  Poner en marcha el sistema de emergencias. 
•  Garantizar la aplicación de las técnicas básicas de primeros auxilios hasta la llegada de los 

sistemas de emergencia. 
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•  Evitar realizar acciones que, por desconocimiento, puedan provocar al accidentado un daño 
mayor. 

  
 
2.7.8. Instalación contra incendios 

Para evitar posibles riesgos de incendio, queda totalmente prohibida en presencia de materiales 
inflamables o de gases, la realización de hogueras y operaciones de soldadura, así como la 
utilización de mecheros. Cuando, por cualquier circunstancia justificada, esto resulte inevitable, 
dichas operaciones se realizarán con extrema precaución, disponiendo siempre de un extintor 

adecuado al tipo de fuego previsto. 

Deberán estar instalados extintores adecuados al tipo de fuego en los siguientes lugares: local de 
primeros auxilios, oficinas de obra, almacenes con productos inflamables, cuadro general eléctrico 
de obra, vestuarios y aseos, comedores, cuadros de máquinas fijos de obra, en la proximidad de 
cualquier zona donde se trabaje con soldadura y en almacenes de materiales y acopios con riesgo 
de incendio. 
 
2.7.9. Señalización e iluminación de seguridad  
2.7.9.1. Señalización de la obra: normas generales 

El contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad adecuado, con el fin de 
llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre aquellos objetos y situaciones susceptibles de 
provocar riesgos, así como para indicar el emplazamiento de los dispositivos y equipos que se 
consideran importantes para la seguridad de los trabajadores. 

La puesta en práctica del sistema de señalización en obra, no eximirá en ningún caso al contratista 
de la adopción de los medios de protección indicados en el presente ESS. 

Se deberá informar adecuadamente a los trabajadores, para que conozcan claramente el sistema 

de señalización establecido. 

El sistema de señalización de la obra cumplirá las exigencias reglamentarias establecidas en la 
legislación vigente. No se utilizarán en la obra elementos que no se ajusten a tales exigencias 
normativas, ni señales que no cumplan con las disposiciones vigentes en materia de señalización 
de los lugares de trabajo o que no sean capaces de resistir tanto las inclemencias meteorológicas 
como las condiciones adversas de la obra. 

La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo 
momento estable. 
 
2.7.9.2. Señalización de las vías de circulación de máquinas y vehículos 

Las vías de circulación en el recinto de la obra por donde transcurran máquinas y vehículos, 

deberán estar señalizadas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en 
materia de circulación de vehículos en carretera. 
 
2.7.9.3. Personal auxiliar de los maquinistas para las labores de señalización 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que queden 

fuera de su campo de visión, se empleará a una o varias personas como señalistas, encargadas de 
dirigir las maniobras para evitar cualquier percance o accidente. 

Los maquinistas y el personal auxiliar encargado de la señalización de las maniobras serán 
instruidos y deberán conocer el sistema de señales normalizado previamente establecido. 
 
2.7.9.4. Iluminación de los lugares de trabajo y de tránsito 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito dispondrán, siempre que sea posible, de iluminación 
natural. En caso contrario, se recurrirá a la iluminación artificial o mixta, que será apropiada y 
suficiente para las operaciones o trabajos que se efectúen en ellos. 
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La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, procurando mantener 
unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de cada tarea. 

Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial 
de alta luminancia, así como los deslumbramientos indirectos, producidos por superficies 

reflectantes situadas en la zona de trabajo o en sus proximidades. 

En los lugares de trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia o de 
emergencia, se deberá intensificar la iluminación para evitar posibles accidentes. 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación 
natural o ésta sea insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para 
ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de protección 

antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. 

Las intensidades mínimas de iluminación para las diferentes zonas de trabajo previstas en la obra 
serán: 

•  En patios, galerías y lugares de paso: 20 lux. 
•  En las zonas de carga y descarga: 50 lux. 
•  En almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux. 
•  En trabajos con máquinas: 200 lux. 
•  En las zonas de oficinas: 300 a 500 lux. 

  

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o explosión, la iluminación será 
antideflagrante. 

Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y al número 
de operarios que trabajen simultáneamente, que sea capaz de mantener al menos durante una 
hora una intensidad de 5 lux. Su fuente de energía será independiente del sistema normal de 

iluminación. 
 
2.7.10. Materiales, productos y sustancias peligrosas 

Los productos, materiales y sustancias químicas que impliquen algún riesgo para la seguridad o la 
salud de los trabajadores, deberán recibirse en obra debidamente envasados y etiquetados, de 

forma que identifiquen claramente tanto su contenido como los riesgos que conlleva su 
almacenamiento, manipulación o utilización. 

Se proporcionará a los trabajadores la información adecuada, las instrucciones sobre su correcta 
utilización, las medidas preventivas adicionales a adoptar y los riesgos asociados tanto a su uso 
correcto, como a su manipulación o empleo inadecuados. 

No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean originales ni aquellos que 
no cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. Esta 

consideración se hará extensiva al etiquetado de los envases. 

Los envases de capacidad inferior o igual a un litro que contengan sustancias líquidas muy tóxicas 
o corrosivas deberán llevar una indicación de peligro fácilmente detectable. 
 
2.7.11. Ergonomía. Manejo manual de cargas 

Condiciones de aplicación del R.D. 487/2007 a la obra. 
 
2.7.12. Exposición al ruido 

Condiciones de aplicación del R.D. 286/2006 a la obra. 
 
2.7.13. Condiciones técnicas de la organización e implantación 

Procedimientos para el control general de vallados, accesos, circulación interior, extintores, etc. 
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3.1. Presupuesto de ejecución material 

  

 
Asciende el Presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS  

 

 
En Algemesí, a junio de 2025 

 

 
 

Ana Ruiz Carreño 

Arquitecta 

Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia (COAMU) 

Colegiada nº: 2.354  

Ronda de Garay, 19, 2D, Murcia 

Tlf: 96 807 94 11 

Email: info@zimadesarrollos.es 
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7. UNIDADES DE OBRA   

7.1. Protección de solado de moqueta, madera, piedra natural u otro 
material, en el interior de los edificios, mediante la cubrición con 
lámina de plástico sobre la que se coloca una capa de cartón rizado 
fijado lateralmente en todo el perímetro, que se mantendrá durante 
los trabajos de rehabilitación o reforma, y posterior retirada de la 
protección. 

  

7.2. Excavación de zanjas para instalaciones, con medios manuales.   

7.3. Relleno principal de zanjas para instalaciones, con hormigón en masa, 
fabricado en central, vertido con cubilote. 

  

7.4. Desmontaje de letrero luminoso mural, con medios manuales.   

7.5. Apertura de hueco para posterior colocación de la carpintería, en hoja 

exterior de cerramiento de fachada, de fábrica revestida, formada por 
ladrillo hueco, con medios manuales. 

  

7.6. Demolición de hoja interior de cerramiento de fachada, de fábrica 
revestida, formada por ladrillo hueco, con medios manuales. 

  

7.7. Apertura de hueco para posterior colocación de la carpintería, en hoja 
interior de cerramiento de fachada, de fábrica revestida, formada por 
ladrillo hueco, con medios manuales. 

  

7.8. Desmontaje de plomo en tabiquería, con medios manuales.   

7.9. Desmontaje de dintel metálico formado por dos perfiles de acero 
laminado, con equipo de oxicorte. 

  

7.10. Demolición del forrado de pilares de hormigón armado, metálicos, de 
piedra o madera, constituido por fábrica de ladrillo cerámico y 
revestimientos, con medios manuales. 

  

7.11. Desmontaje de red de instalación audiovisual fija en superficie, en 

local u oficina, con medios manuales. 
  

7.12. Desmontaje de termo eléctrico y soportes de fijación, con medios 
manuales. 

  

7.13. Desmontaje de instalación de aire acondicionado con conductos, en 
local u oficina, con medios manuales. 

  

7.14. Desmontaje de red de instalación eléctrica interior bajo tubo 

protector, en local u oficina, con medios manuales. 
  

7.15. Desmontaje de red de instalación interior de agua, colocada 
superficialmente, con medios manuales. 

  

7.16. Desmontaje de luminaria, con medios manuales.   

7.17. Desmontaje de instalación de protección contraincendios, con medios 
manuales. 

  

7.18. Desmontaje de red de instalación interior de desagües para cuarto 
húmedo, con medios manuales. 

  

7.19. Desmontaje de hoja de carpintería acristalada de madera de cualquier 

tipo, con medios manuales. 
  

7.20. Levantado de carpintería acristalada metálica de cualquier tipo, con 
medios manuales. 

  

7.21. Levantado de premarco interior de madera, con medios manuales.   

7.22. Desmontaje de doble acristalamiento fijado sobre carpintería, con 
medios manuales. 

  

7.23. Desmontaje de luna de vidrio simple, con medios manuales.   
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7.24. Demolición de partición interior de fábrica revestida o tabique de yeso 
laminado, con medios manuales. 

  

7.25. Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales.   

7.26. Demolición de chapado de placas de piedra natural, con medios 
manuales. 

  

7.27. Levantado de revestimiento textil en paramentos interiores, con 

medios manuales. 
  

7.28. Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de 
baldosas de terrazo, con medios manuales. 

  

7.29. Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de 

baldosas cerámicas de gres esmaltado, con medios manuales. 
  

7.30. Demolición de rodapié cerámico de gres esmaltado, con medios 
manuales. 

  

7.31. Demolición de pavimento existente, de baldosas de granito, con 
medios manuales. 

  

7.32. Demolición de base de pavimento de mortero existente en el interior 
del edificio, con martillo neumático. 

  

7.33. Demolición de recrecido y relleno para posterior configuración de 
rellano y escalones y rampa en los accesos actuales al edificio, con 
martillo neumático. 

  

7.34. Demolición de falso techo continuo de placas de yeso o de escayola, 
situado a una altura menor de 4 m, con medios manuales. 

  

7.35. Demolición de falso techo registrable de placas de yeso laminado, 
situado a una altura menor de 4 m, con medios manuales. 

  

7.36. Desmontaje de lavabo, con medios manuales.   

7.37. Desmontaje y reposición de elementos de hidroterapia, con medios 

manuales. 
  

7.38. Desmontaje de inodoro, con medios manuales.   

7.39. Desmontaje de plato de ducha, con medios manuales.   

7.40. Desmontaje de conjunto de accesorios formado por 1 secador, 1 
dosificador de jabón líquido, 2 dispensadores de papel, 1 papelera 

higiénica, 1 barra de sujeción para baño adaptado, 1 asiento para 
baño adaptado, 1 colgador, 2 toalleros, 2 portarrollos, con medios 
manuales. 

  

7.41. Acero UNE-EN 10025 S275JR, en estructura para unidad de 
ventilación, con piezas simples de perfiles laminados en caliente, con 

uniones soldadas en obra. 

  

7.42. Aplicación manual de imprimación, a base de cemento, áridos 
seleccionados, polímeros y aditivos, para la protección y pasivación de 
armaduras de acero, y como puente de unión entre morteros de 

reparación y hormigón existente, para la reparación y protección de 
estructuras de hormigón. 

  

7.43. Aplicación manual de mortero tixotrópico, de fraguado rápido (60 
minutos), modificado con polímeros, para reparación estructural de 

pilar de hormigón. 
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7.44. Saneado de pilar de hormigón armado, mediante picado selectivo del 
hormigón deteriorado con martillo eléctrico ligero, hasta eliminar 
completamente las zonas en mal estado y dejar totalmente visibles las 
armaduras, conservando las que mantengan sección útil suficiente. A 
continuación, limpieza de las armaduras descubiertas mediante 
proyección en seco de chorro de material abrasivo (tipo silicato de 

aluminio), hasta eliminar completamente productos de corrosión, 
partículas sueltas y restos de hormigón adherido, logrando un grado 
de preparación superficial Sa 2½ conforme a la norma UNE-EN ISO 
8501-1. 

  

7.45. Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W112.es "KNAUF".   

7.46. Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W112.es "KNAUF" o 
equivalente. 

  

7.47. Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W111.es "KNAUF".   

7.48. Tabique de placas de yeso laminado, antirradiaciones. Sistema 
K131.es "KNAUF" o equivalente. 

  

7.49. Dintel de perfil laminado en L.   

7.50. Dintel de viguetas autorresistentes de hormigón pretensado.   

7.51. Cierre enrollable de lamas de chapa de acero, apertura automática.   

7.52. Pasamanos recto, de tubo de acero inoxidable, con soportes del mismo 
material fijados al paramento mediante anclaje mecánico con tacos de 
nylon y tornillos de acero inoxidable AISI 316. 

  

7.53. Hoja de partición interior, de fábrica de ladrillo cerámico perforado, 
para revestir, recibida con mortero de cemento industrial, 
suministrado a granel. 

  

7.54. Hoja interior de fachada de dos hojas, de fábrica de ladrillo cerámico 

hueco, para revestir, recibida con mortero de cemento industrial, 
suministrado a granel. 

  

7.55. Hoja exterior de fachada de dos hojas, de fábrica de ladrillo cerámico 

hueco, para revestir, recibida con mortero de cemento industrial, 
suministrado a granel. 

  

7.56. Fachada ligera de placas. Sistema Placotherm Integra Glasroc X 
"PLACO" o equivalente. 

  

7.57. Mampara modular de vidrio.   

7.58. Puerta interior de vidrio, para mampara modular.   

7.59. Puerta interior ciega, para mampara modular.   

7.60. Transporte de residuos peligrosos producidos en obras de 
construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero específico, 

instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.61. Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y 
prefabricados producidos en obras de construcción y/o demolición, 

con contenedor, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 

  

7.62. Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, producidos en obras de construcción y/o demolición, con 

contenedor, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 
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7.63. Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de 
construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.64. Transporte de residuos inertes de madera producidos en obras de 
construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.65. Transporte de residuos inertes vítreos producidos en obras de 

construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.66. Transporte de residuos inertes de papel y cartón, producidos en obras 

de construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos. 

  

7.67. Transporte de residuos inertes plásticos producidos en obras de 

construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.68. Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en 

obras de construcción y/o demolición, con contenedor, a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos. 

  

7.69. Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.70. Recibido de pasamanos.   

7.71. Recibido de premarco en muro exterior.   

7.72. Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en 
tabiques. 

  

7.73. Recibido de casonetos en tabiques.   

7.74. Recibido de guías de cierre, eje, anclajes para cerradura, motor y 

demás accesorios para cierre metálico enrollable. 
  

7.75. Ayudas de albañilería para instalaciones en local.   

7.76. Peldañeado de escalera, mediante ladrillo cerámico hueco.   

7.77. Cable de pares de cobre.   

7.78. Instalación de megafonía con central de sonido estéreo-mono.   

7.79. Cable bus de comunicaciones.   

7.80. Unidad interior de aire acondicionado, de cassette, para sistema VRV 

5, FXFA25A "DAIKIN". 
  

7.81. Unidad exterior de aire acondicionado, bomba de calor, para sistema 
VRV 5, RXYSA4AY1 "DAIKIN". 

  

7.82. Unidad interior de aire acondicionado, con distribución por conducto 
rectangular, para sistema VRV-IV, FXSQ125A "DAIKIN". 

  

7.83. Control centralizado, para sistema VRV "DAIKIN".   

7.84. Emisor térmico eléctrico 1000 W   

7.85. Línea frigorífica.   

7.86. Carga de gas refrigerante.   
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7.87. Equipo de aire acondicionado con unidad interior de pared, sistema 
aire-aire split 1x1, ZTXM35R "DAIKIN". 

  

7.88. Conducto autoportante rectangular para la distribución de aire 
climatizado formado por panel rígido de alta densidad de lana de 

vidrio Climaver Neto "ISOVER" o equivalente. 

  

7.89. Conducto flexible, Flexiver Clima "ISOVER", con aislamiento 
incorporado. 

  

7.90. Manguito de chapa galvanizada.   

7.91. Difusor para instalar en alturas de hasta 2,7 m.   

7.92. Rejilla de retorno.   

7.93. Rejilla de intemperie.   

7.94. Rejilla de intemperie.   

7.95. Recuperador de calor aire-aire, VNMCC39HMAH1 "TOSHIBA". 
Instalación en techo. 

  

7.96. Tubería de distribución de A.C.S. formada por tubo de polipropileno 
copolímero random (PP-R), de color verde con bandas de color azul y 
rojo, serie 3,2, "FITTINGS ESTÁNDAR", colocado superficialmente en 
el interior del edificio, con aislamiento mediante espuma elastomérica. 

  

7.97. Cuadro general   

7.98. Derivación individual trifásica fija en superficie para local comercial u 
oficina, formada por cables unipolares con conductores de cobre, en 
canal protectora de acero. 

  

7.99. CABLE UNIPOLAR RZ1-K (AS), DE 10 MM².   

7.100. Cable unipolar de cobre H07Z1-K (AS), con aislamiento.   

7.101. Cable multipolar de cobre RZ1-K (AS).   

7.102. Cable para transmisión de datos, modelo Datax LiYCY CPRO 
"PRYSMIAN". 

  

7.103. Caja de bases enchufe pared   

7.104. Interruptor unipolar (1P), con tecla simple y marco embellecedor para 

un elemento, empotrado. 
  

7.105. Conmutador, gama alta, con tecla redonda simple y marco 
embellecedor para 1 elemento. Instalación empotrada. 

  

7.106. Sistema de asistencia para personas discapacitadas KIT PH6081 de 
Sonelco o equivalente. 

  

7.107. Botonera de paro-marcha para control de maquinaria en sala de rayos; 
instalación en superficie. 

  

7.108. Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, 
gama media, con tapa y marco embellecedor para un elemento, 
empotrada. 

  

7.109. Canalización de bandeja de rejilla de alambre de acero galvanizado. 
Instalación fija en superficie. 

  

7.110. Canalización de tubo rígido de PVC, enchufable, curvable en caliente. 

Instalación fija en superficie. 
  

7.111. Canalización de tubo curvable de poliamida, exento de halógenos, 
transversalmente elástico, corrugado. Instalación empotrada en 
elemento de construcción de obra de fábrica. 

  

7.112. Canal protectora para alojamiento de cables eléctricos y de 
telecomunicación serie 73. 

  

7.113. Red de equipotencialidad en cuarto húmedo.   

7.114. Batería de condensadores STD4-87,5-440 "CIRCUTOR".   
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7.115. Tubería para alimentación de agua potable, colocada superficialmente, 
formada por tubo de polipropileno copolímero random (PP-R), serie 
3,2. 

  

7.116. Tubería para alimentación de agua potable, colocada superficialmente, 

formada por tubo de polipropileno copolímero random (PP-R), de color 
verde, serie 3,2, "JIMTEN". 

  

7.117. Arqueta de paso prefabricada, de polipropileno, con tapa y llave de 
paso de compuerta. 

  

7.118. Llave de paso.   

7.119. Válvula de corte.   

7.120. Detector de movimiento; instalación en la superficie del techo.   

7.121. Luminaria tipo Downlight 725.26 Confort de SIMON o equivalente; 
instalación empotrada. 

  

7.122. Luminaria tipo Downlight 001722V2 "LLEDÓ"; instalación empotrada.   

7.123. Luminaria lineal, con lámpara LED. Instalación suspendida.   

7.124. Sistema de iluminación Schlüter-LIPROTEC "SCHLÜTER-SYSTEMS", 
compuesto de perfil de alojamiento de tiras de led de aluminio 
anodizado, color natural, acabado mate, Schlüter-LT-VB 80 AE, difusor 
de luz indirecta de polimetilmetacrilato, Schlüter-LT-VB I, tira de led, 
de color blanco cálido (3300K), Schlüter-LT ES 5, y fuente de 

alimentación, Schlüter-LT EK 24V 30W. 

  

7.125. Alumbrado de emergencia en zonas comunes. Instalación en 
superficie. 

  

7.126. Alumbrado de emergencia empotrada en techo.   

7.127. Piloto de señalización remota.   

7.128. Sellado de paso de bandejas de cables, en muro, con almohadillas 

intumescentes. 
  

7.129. Protección pasiva contra incendios de elemento estructural de 
madera, con pintura intumescente. 

  

7.130. Placa de señalización de equipos contra incendios, de PVC 
fotoluminiscente. 

  

7.131. Placa de señalización de medios de evacuación, de PVC 
fotoluminiscente. 

  

7.132. Extintor portátil de nieve carbónica CO2.   

7.133. Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con 
presión incorporada. 

  

7.134. Colector suspendido de PVC, serie B, unión pegada con adhesivo.   

7.135. Compuerta cortafuegos, para conducto de ventilación.   

7.136. Ventilador en línea.   

7.137. Puerta corredera automática, de aluminio y vidrio, para acceso 
peatonal. 

  

7.138. Ventana fija esmaltada blindaje Rayos X.   

7.139. Ventanal fijo de aluminio, gama alta, con rotura de puente térmico.   

7.140. Ventana de aluminio, gama alta, con rotura de puente térmico, una 
hoja abatible, con apertura hacia el interior. 

  

7.141. Puerta de aluminio, gama alta, con rotura de puente térmico, una hoja 
practicable, con apertura hacia el exterior. 

  

7.142. Premarco metálico.   

7.143. Barra antipánico.   
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7.144. Block de puerta cortafuegos homologada, de madera, EI2 60-C5, de 
una hoja, lisa, recubierto con laminado de alta presión (HPL). 

  

7.145. Armazón metálico de chapa ondulada y travesaños metálicos, 
preparado para alojar la hoja de una puerta corredera simple, de 

madera. 

  

7.146. Puerta de registro de acero galvanizado de una hoja.   

7.147. Block de puerta interior técnica abatible, de madera, de una hoja, lisa, 
recubierto con laminado de alta presión (HPL). 

  

7.148. Block de puerta interior técnica corredera, de madera, de una hoja, 
lisa, recubierto con laminado de alta presión (HPL). 

  

7.149. Block de puerta interior técnica abatible, de madera, para edificio de 
uso público, de dos hojas, lisas, recubierto con laminado de alta 
presión (HPL). 

  

7.150. Block de puerta interior técnica abatible, de madera, para edificio de 
uso público, de una hoja, lisa, recubierto con laminado de alta presión 
(HPL). 

  

7.151. Block de puerta interior técnica abatible, radiológica, de madera, para 
edificio de uso público, de dos hojas, lisas, recubierto con laminado de 

alta presión (HPL). 

  

7.152. Doble acristalamiento Solar.lite Control solar + LOW.S Baja emisividad 
térmica "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR" o equivalente, LOW.S 
laminar, con calzos y sellado continuo. 

  

7.153. Doble acristalamiento LOW.S baja emisividad térmica + aislamiento 
acústico "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", Sonor LOW.S laminar, 
con calzos y sellado continuo. 

  

7.154. Acristalamiento de vidrio de plomo de grosor de 10 mm.   

7.155. Aislamiento térmico por el interior de la hoja exterior, en fachada de 
doble hoja de fábrica para revestir, con panel semirrígido de lana 
mineral. 

  

7.156. Aislamiento térmico entre montantes en trasdosado autoportante de 
placas, formado por panel semirrígido de lana mineral. 

  

7.157. Aislamiento térmico por el exterior en fachada ventilada, con panel de 
lana mineral. 

  

7.158. Aislamiento acústico a ruido aéreo de bajante, realizado con complejo 
multicapa ELASTOBAND BAJANTES, "CHOVA". 

  

7.159. Aislamiento acústico a ruido aéreo de bajante, realizado con complejo 
multicapa Acustidan 16/4, "DANOSA"; con bridas de plástico. 

  

7.160. Aislamiento acústico a ruido aéreo sobre falso techo, situado a una 

altura menor de 4 m, con panel compacto de lana mineral Arena de 
alta densidad, Arena Apta "ISOVER" o equivalente. 

  

7.161. Plancha antivibración, de caucho.   

7.162. Impermeabilización de alféizar con banda de refuerzo para lámina 

impermeabilizante flexible tipo EVAC, BANDA W-S 34 "ESTIL GURÚ" o 
equivalente, tipo monocapa, adherida al soporte con adhesivo 
cementoso mejorado. 

  

7.163. Impermeabilización bajo revestimiento en locales húmedos, con 
lámina impermeabilizante flexible tipo EVAC, Dry50 30 "REVESTECH". 

  

7.164. Impermeabilización en paramentos verticales y horizontales de ducha 
de obra con sumidero, sistema Dry50 "REVESTECH". 
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7.165. Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico, 
sobre paramento de placas de yeso laminado, vertical, de hasta 3 m de 
altura. Colocación en capa fina. 

  

7.166. Revestimiento interior con piezas de gran formato de gres porcelánico 

rectificado, sobre paramento de placas de yeso laminado, vertical, de 
hasta 3 m de altura. Colocación en capa fina. 

  

7.167. Revestimiento exterior con piezas de gran formato de gres porcelánico 
esmaltado, sobre paramento de mortero de cemento, vertical. 
Colocación en capa fina, con fijaciones mecánicas. 

  

7.168. Perfil de aluminio, en revestimiento interior, sobre paramento vertical, 
de hasta 3 m de altura. 

  

7.169. Revestimiento mural con papel de vinilo.   

7.170. Revestimiento mural textil.   

7.171. Revestimiento de peldaño con forma recta, en escalera, mediante 
forrado formado por huella de granito Gris Quintana, y tabica de 
granito Gris Quintana, recibido con mortero de cemento. 

  

7.172. Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, sobre paramento 
interior de yeso proyectado o placas de yeso laminado, vertical u 

horizontal. 

  

7.173. Tratamiento superficial de protección antigraffitis para fachada de 
piedra natural, mediante impregnación incolora antigraffiti. 

  

7.174. Guarnecido de yeso de construcción maestreado, sobre paramento 
vertical, de más de 3 m de altura, y acabado de enlucido de yeso de 
aplicación en capa fina, con guardavivos. 

  

7.175. Revestimiento de yeso de construcción, proyectado, a buena vista, 
sobre paramento horizontal, a más de 3 m de altura, sin enlucir, sin 

guardavivos. 

  

7.176. Trasdosado directo de placas laminadas compactas de alta presión 
(HPL). Sistema "FUNDERMAX" o equivalente. 

  

7.177. Trasdosado autoportante de placas de yeso laminado. Sistema 
W626.es "KNAUF". 

  

7.178. Capa fina de pasta niveladora de suelos, aplicada manualmente, para 
la regularización y nivelación de la superficie soporte interior de 
hormigón o mortero, previa aplicación de imprimación 
monocomponente a base de resinas sintéticas modificadas sin 
disolventes, de color amarillo, preparada para recibir pavimento 
cerámico, de corcho, de madera, laminado, flexible o textil. 

  

7.179. Base para pavimento de hormigón ligero, acabado con capa de 
regularización de mortero de cemento, fratasada. 

  

7.180. Rodapié liso de aluminio anodizado, fijado con adhesivo.   

7.181. Felpudo metálico.   

7.182. Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, recibidas con 

adhesivo cementoso mejorado con doble encolado y rejuntadas con 
mortero de juntas cementoso, tipo L. 

  

7.183. Solado de baldosas cerámicas de gres porcelánico, recibidas con 
adhesivo cementoso mejorado con doble encolado y rejuntadas con 
mortero de juntas cementoso, tipo L. 

  

7.184. Rodapié cerámico de gres porcelánico, recibido con adhesivo 
cementoso mejorado y rejuntado con mortero de juntas cementoso, 
tipo L. 
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Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro 
asistencial de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos   
  

  
  Página 12 - 12     

7.185. Solado de baldosas de granito Gris Quintana, recibidas con mortero de 
cemento y rejuntadas con mortero de juntas cementoso, para junta 
mínima. 

  

7.186. Pavimento vinílico heterogéneo, acústico, suministrado en rollos.   

7.187. Rodapié semirrígido de PVC expandido.   

7.188. Falso techo registrable suspendido, de placas de escayola, con 

perfilería semioculta. 
  

7.189. Falso techo continuo suspendido, liso, situado a una altura menor de 4 
m, de placas de yeso laminado. 

  

7.190. Faja perimetral lisa, situado a una altura menor de 4 m, de placas de 

yeso laminado. 
  

7.191. Tabica vertical en cambio de nivel de falso techo continuo, formada 
con placas de yeso laminado 

  

7.192. Tabica vertical, formada con placas de yeso laminado   

7.193. Trampilla para falso techo continuo de placas de yeso laminado.   

7.194. Falso techo registrable suspendido, situado a una altura menor de 4 
m, de paneles ligeros de lana de madera. 

  

7.195. Espejo, fijado mecánicamente al paramento.   

7.196. Inodoro con tanque bajo.   

7.197. Lavabo mural.   

7.198. Vertedero de porcelana sanitaria, con grifería.   

7.199. Mobiliario completo compuesto por muebles bajos con zócalo inferior, 

con frentes lacados. 
  

7.200. Mostrador para uso público.   

7.201. Tope de puerta, fijado mediante tornillos.   

7.202. Grifería monomando para ducha.   

7.203. Grifería monomando.   

7.204. Grifería temporizada, de repisa, serie Presto 2000 Eco, modelo PA (F) 
10021 "PRESTO IBÉRICA", para lavabo. 

  

7.205. Rótulo luminoso.   

7.206. Escobillero de pared, para baño, de acero inoxidable AISI 304, 
acabado satinado, con soporte mural, con sistema de cierre mediante 
presión. 

  

7.207. Colgador para baño.   

7.208. Dosificador mural de jabón líquido.   

7.209. Dispensador de papel higiénico.   

7.210. Dispensador de papel toalla AH25000 Acero Inox Satinado (Z-600) 
"PRESTO EQUIP" o equivalente. 

  

7.211. Encimera de piedra acrílica BETACRYL o equivalente.   

7.212. Asiento para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, AV8440 

Acero Inox Satinado "JOFEL" o equivalente. 
  

7.213. Barra de sujeción para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, 
para inodoro, AV10600 Acero Inox Brillo "JOFEL" o equivalente. 

  

7.214. Pasamanos para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, 
Prestobar 89120 "PRESTO EQUIP" o equivalente. 

  

7.215. Espejo reclinable para minusválidos, rehabilitación y tercera edad.   

7.216. Inodoro con tanque bajo accesible.   

7.217. Lavabo mural accesible, equipado con grifería.   
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Proyecto 
PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN de adaptación de local para centro 
asistencial de Fremap en Algemesí. 

Situación Calle de Valencia, 158. Algemesí (Valencia). 46680 

Promotor FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos   
  

  
  Página 13 - 12     

7.218. Canaleta prefabricada de polipropileno, con rejilla pasarela de acero 
galvanizado. 

  

7.219. Apantallamiento acústico compuesto por chapa galvanizada por cara 
exterior, perforada por la interior y fibra de vidrio entre ambas, marca 

ACUSTICA INTEGRAL modelo ACUSTIMODUL 80 o equivalente, 
incluyendo p.p. de perfilería y elementos de sujeción. 

  

7.220. Instalación fija en superficie de canalización de bandeja de acero 
galvanizado. 

  

7.221. Vinilos adhesivos sobre vidrios.     
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1. Introducción 

  

 
  

◼  Se expone a continuación, en formato de ficha, una serie de procedimientos preventivos de 

obligado cumplimiento, para la correcta ejecución de esta obra, desde el punto de vista de la 
Seguridad y Salud Laboral. 

  

◼  Del amplio conjunto de medios y protecciones, tanto individuales como colectivos, que según las 
disposiciones legales en materia de Seguridad y Salud es necesario utilizar para realizar los 
trabajos de construcción con la debida seguridad, las recomendaciones contenidas en las fichas, 
pretenden elegir entre las alternativas posibles, aquellas que constituyen un procedimiento 

adecuado para realizar los referidos trabajos. 
  

◼  Todo ello con el fin de facilitar el posterior desarrollo del Plan de Seguridad y Salud, a elaborar 

por el constructor o constructores que realicen los trabajos propios de la ejecución de la obra. En 
el Plan de Seguridad y Salud se estudiarán, analizarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones aquí contenidas, en función del propio sistema de ejecución de la obra que se vaya a 
emplear, y se incluirán, en su caso, las medidas alternativas de prevención que los constructores 

propongan como más adecuadas, con la debida justificación técnica, y que, formando parte de 
los procedimientos de ejecución, vayan a ser utilizados en la obra manteniendo, en todo caso, 
los niveles de protección aquí previstos. 

  

◼  Cada constructor realizará una evaluación de los riesgos previstos en estas fichas, basada en las 
actividades y oficios que realiza, calificando cada uno de ellos con la gravedad del daño que 

produciría si llegara a materializarse. 
  

◼  Se han clasificado según:   
◼  Maquinaria 
◼  Andamiajes 

◼  Pequeña maquinaria 
◼  Equipos auxiliares 
◼  Herramientas manuales 

◼  Protecciones individuales (EPIs) 
◼  Protecciones colectivas 
◼  Oficios previstos 
◼  Unidades de obra 
  

  

◼  Advertencia importante 

  

◼  Las fichas aquí contenidas tienen un carácter de guía informativa de actuación. No 
sustituyen ni eximen de la obligatoriedad que tiene el empresario de la elaboración del 
Plan de Prevención de Riesgos, Evaluación de los Riesgos y Planificación de la 
Actividad Preventiva, ni de los deberes de información a los trabajadores, según la 
normativa vigente.  
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2. Maquinaria 

  

 
  

◼  Se especifica en este apartado la relación de maquinaria cuya utilización se ha previsto en esta 

obra, cumpliendo toda ella con las condiciones técnicas y de uso que determina la normativa 
vigente, indicándose en cada una de estas fichas la identificación de los riesgos laborales que su 
utilización puede ocasionar, especificando las medidas preventivas y las protecciones individuales 
a adoptar y aplicar a cada una de las máquinas, todo ello con el fin de controlar y reducir, en la 
medida de lo posible, dichos riesgos no evitables. 

  

◼  Para evitar ser reiterativos, se han agrupado aquellos aspectos que son comunes a todo tipo de 

maquinaria en la ficha de 'Maquinaria en general', considerando los siguientes puntos: requisitos 
exigibles a toda máquina a utilizar en esta obra, normas de uso y mantenimiento de carácter 
general, identificación de riesgos no evitables, y medidas preventivas a adoptar tendentes a 

controlar y reducir estos riesgos. 
  

◼  Aquellos otros que son comunes a todas las máquinas que necesitan un conductor para su 
funcionamiento, se han agrupado en la ficha de 'Maquinaria móvil con conductor', considerando 

los siguientes puntos: requisitos exigibles a toda máquina móvil con conductor a utilizar en esta 
obra, requisitos exigibles al conductor, normas de uso y mantenimiento de carácter general, 
identificación de riesgos no evitables, y medidas preventivas a adoptar tendentes a controlar y 
reducir estos riesgos. 

  

◼  Los trabajadores dispondrán de las instrucciones precisas sobre el uso de la maquinaria y las 

medidas de seguridad asociadas. 
  

 
  

◼  Advertencia importante 

  

◼  Estas fichas no sustituyen al manual de instrucciones del fabricante, siendo las normas 

aquí contenidas de carácter general, por lo que puede que algunas recomendaciones 
no resulten aplicables a un modelo concreto.  

2.1. Maquinaria en general 

MAQUINARIA EN GENERAL   

Requisitos exigibles a la máquina 

◼  Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

◼  Se asegurará el buen estado de mantenimiento de las protecciones colectivas existentes en 
la propia maquinaria. 

Normas de uso de carácter general 

◼  El operario mantendrá en todo momento el contacto visual con las máquinas que estén en 

movimiento. 

◼  No se pondrá en marcha la máquina ni se accionarán los mandos si el operario no se 

encuentra en su puesto correspondiente. 

◼  No se utilizarán accesorios no permitidos por el fabricante. 

◼  Se comprobará el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa 
iluminación. 
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Normas de mantenimiento de carácter general 

◼  Los residuos generados como consecuencia de una avería se verterán en contenedores 
adecuados. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de acción 
de la máquina. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Aplastamiento por 

vuelco de máquinas. 

◼  No se sobrepasarán los límites de inclinación especificados 

por el fabricante. 

 

Contacto térmico. ◼  Las operaciones de reparación se realizarán con el motor 

parado, evitando el contacto con las partes calientes de la 
máquina. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  Se asegurará la correcta ventilación de las emisiones de 
gases de la maquinaria. 
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2.2. Maquinaria móvil con conductor 

MAQUINARIA MÓVIL CON CONDUCTOR   

Requisitos exigibles al vehículo 

◼  Se verificará la validez de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y se comprobará que 
todos los rótulos de información de los riesgos asociados a su utilización se encuentran en 
buen estado y situados en lugares visibles. 

Requisitos exigibles al conductor 

◼  Cuando la máquina circule únicamente por la obra, se verificará que el conductor tiene la 
autorización, dispone de la formación específica que fija la normativa vigente, y ha leído el 
manual de instrucciones correspondiente. 

Normas de uso de carácter general 

◼  Antes de subir a la máquina: 
◼  Se comprobará que los recorridos de la máquina en la obra están definidos y señalizados 

perfectamente. 
◼  El conductor se informará sobre la posible existencia de zanjas o huecos en la zona de 

trabajo. 
◼  Se comprobará que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar 

interferencias con cualquier elemento. 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se verificará la existencia de un extintor en la máquina. 
◼  Se verificará que todos los mandos están en punto muerto. 
◼  Se verificará que las indicaciones de los controles son normales. 
◼  Se ajustará el asiento y los mandos a la posición adecuada para el conductor. 
◼  Se asegurará la máxima visibilidad mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y 

espejos. 
◼  La cabina estará limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos en la zona de los 

mandos. 
◼  Al arrancar, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de arranque. 

◼  No se empezará a trabajar con la máquina antes de que el aceite alcance la temperatura 
normal de trabajo. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  El conductor utilizará el cinturón de seguridad. 
◼  Se controlará la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
◼  Se contará con la ayuda de un operario de señalización para las operaciones de entrada a 

los solares y de salida de los mismos y en trabajos que impliquen maniobras complejas o 

peligrosas. 
◼  Se circulará con la luz giratoria encendida. 
◼  Al mover la máquina, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de 

movimiento. 
◼  La máquina deberá estar dotada de avisador acústico de marcha atrás. 
◼  Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, se dispondrá de un sistema de 

manos libres. 

◼  El conductor no subirá a la máquina ni bajará de ella apoyándose sobre elementos 
salientes. 

◼  No se realizarán ajustes en la máquina con el motor en marcha. 

◼  No se bloquearán los dispositivos de maniobra que se regulan automáticamente. 
◼  No se utilizará el freno de estacionamiento como freno de servicio. 
◼  En trabajos en pendiente, se utilizará la marcha más corta. 
◼  Se mantendrán cerradas las puertas de la cabina. 
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◼  Al aparcar la máquina: 
◼  No se abandonará la máquina con el motor en marcha. 
◼  Se aparcará la máquina en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimientos o inundaciones. 
◼  Se inmovilizará la máquina mediante calces o mordazas. 
◼  No se aparcará la máquina en el barro ni en charcos. 

◼  En operaciones de transporte de la máquina: 

◼  Se comprobará si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los 
adecuados. 

◼  Se verificará que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
◼  Una vez situada la máquina en el remolque, se retirará la llave de contacto. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

◼  Se comprobarán los niveles de aceite y de agua. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  El conductor se limpiará el calzado antes de utilizar la 
escalera de acceso a la cabina, que permanecerá siempre 
limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

◼  El conductor subirá y bajará de la máquina únicamente 
por la escalera prevista, utilizando siempre las dos manos, 

de cara a la máquina y nunca con materiales o 
herramientas en la mano. 

◼  Mientras la máquina esté en movimiento, el conductor no 
subirá ni bajará de la misma. 

◼  No se transportarán personas. 
◼  Durante el desplazamiento, el conductor no irá de pie ni 

sentado en un lugar peligroso. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  Las zonas de acceso a la maquinaria se mantendrán 
limpias de materiales y herramientas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se utilizarán, siempre que sea posible, las vías de paso 
previstas para la maquinaria en la obra. 

◼  La maquinaria debe estacionarse en los lugares 
establecidos, fuera de la zona de paso de los trabajadores. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  La maquinaria se estacionará con el freno de 
estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en 
punto muerto, el motor parado, el interruptor de la batería 
en posición de desconexión y bloqueada. 

◼  Se comprobará el buen funcionamiento de los dispositivos 

de seguridad de las ventanas y puertas. 
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Aplastamiento por 
vuelco de máquinas. 

◼  La plataforma de trabajo será estable y horizontal, con el 
terreno compacto, sin hundimientos ni protuberancias. 

◼  En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en el 
sentido de la pendiente, nunca transversalmente, y no se 
realizarán giros. 

◼  No se bajarán los terrenos con pendiente con el motor 
parado o en punto muerto, siempre con una marcha 

puesta. 
◼  Se evitarán desplazamientos de la máquina en zonas a 

menos de 2 m del borde de la excavación. 
◼  Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias 

importantes, se tendrá en cuenta que las condiciones del 
terreno pueden haber cambiado y se comprobará el 
funcionamiento de los frenos. 

◼  Si la visibilidad en el trabajo disminuye, por circunstancias 
meteorológicas adversas, por debajo de los límites de 
seguridad, se aparcará la máquina en un lugar seguro y 

se esperará hasta que las condiciones mejoren. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se identificarán todas las líneas eléctricas, requiriendo la 

presencia de empleados de la compañía suministradora. 
◼  Se informará a la compañía suministradora en el caso de 

que algún cable presente desperfectos. 
◼  No se tocará ni se alterará la posición de ningún cable 

eléctrico. 
◼  En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se 

comprobará la tensión de estos cables para identificar la 
distancia mínima de seguridad. 

◼  Se avisará a todos los conductores afectados por este 
riesgo. 

◼  Se suspenderán los trabajos cuando las condiciones 
meteorológicas pongan en peligro las condiciones de 
seguridad. 

◼  En caso de contacto de la máquina con un cable en 

tensión, el conductor no saldrá de la cabina si se 
encuentra dentro ni se acercará a la máquina si se 
encuentra fuera. 

 

Incendio. ◼  Durante las tareas de llenado con combustible del 

depósito de la máquina, se desconectará el contacto y se 
parará la radio. 

◼  No se soldará ni se aplicará calor cerca del depósito de 
combustible y se evitará la presencia de trapos 
impregnados de grasa, combustible, aceite u otros 
líquidos inflamables 

 

Atropello con vehículos. ◼  Si el conductor no dispone de suficiente visibilidad, 
contará con la ayuda de un operario de señalización, con 
quien utilizará un código de comunicación conocido y 
predeterminado. 

◼  Se prestará atención a la señal luminosa y acústica de la 

máquina. 

◼  No se pasará por detrás de las máquinas en movimiento. 
◼  Se respetarán las distancias de seguridad. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

◼  La máquina dispondrá de asientos que atenúen las 
vibraciones. 
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2.3. Camión basculante. 

mq04cab010e 
  
Camión basculante. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  Durante la carga y descarga, el conductor estará dentro de la cabina. 

◼  La carga y descarga del camión se realizará en lugares habilitados para ello. 
◼  El material quedará uniformemente distribuido en el camión. 
◼  Se cubrirá el material cargado con un toldo, que se sujetará de forma sólida y segura. 

◼  Cuando una pieza sobresalga del camión, se señalizará adecuadamente. 
◼  No se circulará con el volquete levantado. 
◼  Antes de levantar el volquete, se comprobará la ausencia de obstáculos aéreos y de 

trabajadores en el lugar de descarga, y se anunciará la maniobra con una señal acústica. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se comprobará la presión de los neumáticos. 

◼  Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 
  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1223 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

2.4. Carga y cambio de contenedor. 

mq04res010boa 

mq04res010coa 

mq04res010doa 

mq04res010eoa 

mq04res010foa 

mq04res010gka 

mq04res010hka 

mq04res010ioa 
  
Carga y cambio de contenedor. 

 

En operaciones de carga y descarga 

◼  Se descargará a su llegada a obra, desde los camiones de transporte, mediante grúa y 
elementos de izado adecuados. Posteriormente se realizará el proceso inverso de carga a 

los camiones, para su retirada de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 

◼  Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado por 
la máquina durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

◼  El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación 
necesarias para ello. 

◼  El montaje y el desmontaje serán realizados siguiendo las indicaciones del manual de 
instrucciones del fabricante. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRANSPORTE Y RETIRADA DEL 
EQUIPO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  En las operaciones de carga y descarga de las máquinas 
desde los camiones de transporte, será obligatorio el uso 
de equipos de protección individual contra caídas de 
altura. 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

◼  No se sobrepasará la carga máxima de los elementos de 

elevación. 
◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de 

cargas suspendidas. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 
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2.5. Carga y cambio de contenedor. 

mq04res010laa 
  
Carga y cambio de contenedor. 

 

En operaciones de carga y descarga 

◼  Se descargará a su llegada a obra, desde los camiones de transporte, mediante grúa y 
elementos de izado adecuados. Posteriormente se realizará el proceso inverso de carga a 

los camiones, para su retirada de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 

◼  Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado por 
la máquina durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

◼  El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación 
necesarias para ello. 

◼  El montaje y el desmontaje serán realizados siguiendo las indicaciones del manual de 
instrucciones del fabricante. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRANSPORTE Y RETIRADA DEL 
EQUIPO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 

distinto nivel. 

◼  En las operaciones de carga y descarga de las máquinas 

desde los camiones de transporte, será obligatorio el uso 
de equipos de protección individual contra caídas de 
altura. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  No se sobrepasará la carga máxima de los elementos de 
elevación. 

◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de 
cargas suspendidas. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 
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2.6. Martillo neumático. 

mq05mai030 
  
Martillo neumático. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales próximos para detectar la 

posibilidad de desprendimientos por la vibración transmitida. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 

◼  No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 
◼  Se utilizará pisando sobre suelo firme y sujetando la herramienta firmemente con ambas 

manos. 
◼  No se apoyará todo el peso del cuerpo sobre el martillo, ya que éste puede deslizarse y 

provocar la caída del operario. 
◼  No se dejará el martillo clavado en el material que se ha de romper. 
◼  No se harán esfuerzos de palanca con el martillo en funcionamiento. 
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2.7. Compresor portátil eléctrico. 

mq05pdm010a 
  
Compresor portátil eléctrico. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  La unión del compresor con la máquina se hará con elementos adecuados que soporten 

las presiones de trabajo. 
◼  El compresor se colocará a una distancia considerable de la zona de trabajo para evitar 

que se unan los dos tipos de ruido. 

◼  Al aparcar la máquina: 

◼  El compresor se estacionará con la lanza de arrastre en posición horizontal y con cuñas 
en las cuatro ruedas para inmovilizarlo. 

◼  No se estacionará la máquina en zonas situadas a menos de 2 m del borde de la 
excavación. 

◼  En operaciones de transporte de la máquina: 
◼  El peso del compresor remolcado no será excesivo para la capacidad de frenado del 

vehículo tractor. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se asegurará la conexión y se comprobará el buen funcionamiento de la toma de tierra. 
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2.8. Perforadora con corona diamantada y soporte, por vía húmeda. 

mq05per010 
  
Perforadora con corona diamantada y soporte, por vía 
húmeda. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Antes de taladrar forjados o muros se comprobará que no se va a perforar ninguna 

conducción de gas, de agua o de electricidad, utilizando un sistema de detección de 
metales si es necesario. 

◼  Se comprobará que la máquina está apagada antes de conectarla a la red eléctrica. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en un radio de 2 m alrededor de la máquina. 
◼  Al taladrar forjados, se preparará un sistema para recoger el material procedente de la 

perforación. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  La perforadora sólo podrá utilizarse con el soporte adecuado. 
◼  No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 
◼  La máquina dejará de utilizarse si se detecta una fuga de agua. 
◼  El agua de refrigeración no estará en contacto con el motor ni con las piezas eléctricas. 

◼  Se evitarán los movimientos descontrolados de la máquina. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Después de finalizar la tarea, se limpiará el taladro y se engrasará la rosca del eje del 
taladro. 

◼  Se evitará la entrada de agua en el taladro durante su limpieza. 
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2.9. Hormigonera eléctrica con una capacidad de amasado de 160 l. 

mq06hor010 
  
Hormigonera eléctrica con una capacidad de amasado de 
160 l. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se situará en zonas habilitadas para ello. 

◼  Se comprobará el buen funcionamiento del freno de basculamiento de la cuba. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 

◼  Se seguirán las instrucciones del fabricante. 
◼  No se abandonará mientras esté en funcionamiento. 

◼  No se girará el volante de accionamiento de forma brusca. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de los elementos móviles de 
la hormigonera. 

◼  Se comprobará con regularidad el buen estado de la hormigonera. 
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2.10. Mezclador continuo con silo, para mortero industrial en seco, suministrado a 
granel. 

mq06mms010 
  
Mezclador continuo con silo, para mortero industrial en 
seco, suministrado a granel. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 

◼  El silo se colocará en una zona de la obra de fácil acceso para el camión cisterna, no 
debiendo haber más de 12 m entre el silo y el emplazamiento del camión cisterna. 

◼  Se construirá una base de hormigón, con malla electrosoldada intermedia, en un terreno 

firme debidamente compactado y consolidado, sobre la que se apoyará el silo. 
◼  Si el cuadro de obra se encuentra muy alejado del silo, se colocará otro cuadro 

intermedio, para evitar el tendido de cables a través de la obra. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 4°C, se vaciará completamente el circuito de 

agua, para evitar posibles averías por congelación. 

◼  La amasadora se limpiará después de cada jornada de trabajo y cuando vaya a estar 
inactiva por un período de tiempo igual o superior a 1 hora, para evitar obstrucciones por 
fraguado del mortero. 
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2.11. Mezcladora-bombeadora para morteros y yesos proyectados. 

mq06pym010 
  
Mezcladora-bombeadora para morteros y yesos 
proyectados. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se comprobará que la tensión de alimentación corresponde con la de funcionamiento de 

la máquina. 
◼  Se verificará que la presión de trabajo del compresor y el caudal de aire suministrado 

corresponden con los valores previstos por el fabricante de la máquina. 

◼  Se verificará que la cámara de mezclado está llena de agua. 
◼  Se verificará que la compuerta que separa la tolva de alimentación de la cámara de 

mezclado está cerrada. 

◼  Se situará la máquina en un lugar que permita trabajar con la menor longitud de 
manguera posible. 

◼  Se verificará que la longitud de la manguera es suficiente para poder alcanzar la zona de 
trabajo sin dificultad. 

◼  Una vez situada la máquina, se bloquearán las ruedas mediante los frenos. 
◼  Se verificará la existencia de un extintor en un lugar accesible cerca de la máquina. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  Únicamente se proyectarán materiales previstos por el fabricante de la máquina. 
◼  Para proyectar el material en altura, se utilizarán plataformas de trabajo adecuadas tales 

como andamios. 
◼  Se evitará la entrada de humedad en los componentes eléctricos. 

◼  Se comprobará que los mandos de la máquina son de material aislante. 
◼  No se utilizarán cables eléctricos en mal estado. 
◼  No se realizarán empalmes manuales. 

◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas normalizadas. 
◼  Se utilizarán mangueras adecuadas a la presión y al caudal de trabajo. 
◼  Se evitarán ángulos bruscos en los cambios de dirección de la manguera. 
◼  Con la mano derecha se sujetará la manguera y, con la mano izquierda, se accionará la 

llave del aire comprimido situada en la lanza de proyección para comenzar a proyectar el 
material. 

◼  No se trabajará con la manguera por encima de la altura del hombro. 
◼  El material se aplicará de forma continua y horizontal, manteniendo una distancia de 

entre 15 y 30 cm entre la boquilla de la lanza de proyección y la pared. 
◼  La máquina no funcionará en seco, comprobando siempre que hay suficiente material en 

la tolva. 

◼  No se utilizarán alambres para acopiar mangueras neumáticas. 
◼  Para el desplazamiento dentro de la obra se utilizará el equipo de rodadura de la 

máquina. 
◼  El desplazamiento de la máquina se realizará con la llave de aire comprimido cerrada, la 

compuerta que separa la tolva de alimentación de la cámara de mezclado cerrada y la 
boca de la lanza de proyección orientada hacia abajo. 

◼  No se abandonará la máquina con el motor en marcha. 
◼  No se abandonará la máquina con la tolva llena durante largos períodos de tiempo. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Al finalizar los trabajos, se limpiará la cámara de mezclado y la manguera. 
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2.12. Equipo de chorro de arena a presión. 

mq08lch010 
  
Equipo de chorro de arena a presión. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se comprobará que la tensión de alimentación corresponde con la de funcionamiento de 

la máquina. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 

◼  Se sujetará la máquina con ambas manos. 
◼  Se evitará la entrada de humedad en los componentes eléctricos. 

◼  No se utilizarán cables eléctricos en mal estado. 
◼  No se realizarán empalmes manuales. 
◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas normalizadas. 
◼  No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 

  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1232 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

2.13. Equipo de oxicorte, con acetileno como combustible y oxígeno como comburente. 

mq08sol010 
  
Equipo de oxicorte, con acetileno como combustible y 
oxígeno como comburente. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se verificará la existencia de un extintor en un lugar accesible cerca de la máquina. 

◼  Se verificará la existencia de válvulas antirretroceso. 
◼  El equipo se situará fuera de la zona de trabajo. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 

◼  No se utilizará ropa con grasa u otras sustancias inflamables. 
◼  No se trabajará en lugares donde se estén realizando trabajos de desengrasado. 
◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación natural. 
◼  Se instalará un sistema de extracción adecuado, si es necesario. 
◼  Las botellas de gases se alejarán de posibles contactos eléctricos y de fuentes de calor y 

se protegerán del sol. 
◼  Se trabajará con la presión correcta. 

◼  Se utilizará un encendedor de chispa para encender el soplete. 
◼  Para encender el soplete, se abrirá primero la válvula de oxígeno y después la de 

acetileno. 
◼  Para apagar el soplete, se cerrará primero la válvula de acetileno y después la de 

oxígeno. 
◼  En la manipulación de las botellas, se evitará darles golpes y cogerlas por los grifos. 

◼  Las botellas en servicio estarán en posición vertical en sus soportes. 
◼  Las botellas se transportarán en posición vertical, atadas a sus soportes. 
◼  No se colgará nunca el soplete de las botellas, aunque esté apagado. 

◼  No se consumirán totalmente las botellas, para mantener una pequeña sobrepresión en 
su interior. 

◼  Se evitará que las chispas producidas por el soplete lleguen o caigan sobre las botellas o 
mangueras. 

◼  No se mezclarán las botellas llenas con las vacías. 
◼  No se mezclarán botellas con gases diferentes. 
◼  No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 
◼  Se evitará el contacto con las piezas recién cortadas. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Al finalizar los trabajos, se limpiará la boquilla del soplete. 

◼  Se evitará el contacto de la manguera con productos químicos o elementos cortantes o 
punzantes y, si existe deterioro en la misma, se procederá a su sustitución. 

◼  Se reparará cualquier componente del equipo que se encuentre en mal estado. 

◼  Se comprobará con regularidad la ausencia de fugas en las mangueras. 

◼  No se utilizará el oxígeno para limpiar piezas ni para ventilar una estancia donde se trabaje 
con el equipo. 

◼  Los manorreductores de las botellas de oxígeno se mantendrán limpios de grasa u otras 
sustancias inflamables. 

◼  Las botellas se almacenarán en posición vertical, en lugares cubiertos y señalizados. 

◼  Las revisiones periódicas serán realizadas por empresas autorizadas. 
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2.14. Equipo y elementos auxiliares para soldadura eléctrica. 

mq08sol020 
  
Equipo y elementos auxiliares para soldadura eléctrica. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se verificará la existencia de un extintor en un lugar accesible cerca de la máquina. 

◼  Se comprobará que los mangos de los portaelectrodos son de material aislante. 
◼  El equipo se situará fuera de la zona de trabajo. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 

◼  No se utilizará ropa con grasa u otras sustancias inflamables. 
◼  No se trabajará en lugares donde se estén realizando trabajos de desengrasado. 
◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación natural. 
◼  Se instalará un sistema de extracción adecuado, si es necesario. 
◼  La conexión a la red eléctrica se realizará con una manguera antihumedad. 
◼  La tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar no será superior a 90 V en 

corriente alterna ni a 150 V en corriente continua. 

◼  No se cambiarán los electrodos sobre una superficie mojada. 
◼  No se enfriarán los electrodos sumergiéndolos en agua. 
◼  No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se almacenará en lugares cubiertos. 

◼  Las operaciones de limpieza y mantenimiento se realizarán previa desconexión de la red 

eléctrica. 

◼  Se comprobará con regularidad el buen estado de los cables de alimentación y de las pinzas. 

◼  Cuando no se utilice el equipo, se desconectará de la red eléctrica. 

◼  Las revisiones periódicas serán realizadas por empresas autorizadas. 
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3. Pequeña maquinaria 

  

 
  

◼  Se expone una relación detallada de la pequeña maquinaria cuya utilización se ha previsto en 

esta obra, cumpliendo toda ella las condiciones técnicas y de utilización que determina la 
normativa vigente, indicándose en cada una de estas fichas: las normas de uso, la identificación 
de los riesgos laborales que su uso conlleva, las medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada 
una de las máquinas, tendentes a controlar y reducir dichos riesgos no evitables, así como las 
protecciones individuales a utilizar por parte de los trabajadores durante su manejo en esta obra. 

  

 

  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Estas fichas no sustituyen al manual de instrucciones del fabricante, siendo las normas 
aquí contenidas de carácter general, por lo que puede que algunas recomendaciones 
no resulten aplicables a un modelo concreto.  
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3.1. Amoladora o radial. 

op00amo010 
  
Amoladora o radial. 

   

Normas de uso 
  
◼  Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que el disco se 

haya detenido completamente antes de depositar la máquina. 
  
◼  No se dejará la máquina con el material abrasivo apoyado en el suelo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 

objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 

fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 

alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

◼  Se colocará el disco de corte adecuadamente en la 

máquina, para evitar vibraciones y movimientos no 
previstos que faciliten las proyecciones. 

◼  Se utilizará el disco de corte más adecuado para el 

material a cortar. 
◼  Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, 

que deberá mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará entrar en contacto directo con los elementos 
de giro de la máquina, inmediatamente después de haber 
terminado de trabajar con ella. 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 

bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 

mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.2. Atadora de ferralla. 

op00ata010 
  
Atadora de ferralla. 

 

Normas de uso 
  
◼  Con una mano se sujetará la ferralla y, con la otra, se sujetará la máquina. 
  
◼  Cuando la ferralla se encuentre a nivel del suelo, se acoplará a la máquina un bastón 

extensible que permitirá manejar la máquina sin tener que agacharse. 

  
◼  Se seleccionará el alambre adecuado para la máquina en cuestión. 
  
◼  Las operaciones de limpieza y mantenimiento se realizarán una vez se haya quitado la 

batería. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los alambres que se desprenden. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  No se introducirán los dedos en las mordazas a no ser 
que el seguro esté colocado. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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3.3. Atornillador. 

op00ato010 
  
Atornillador. 

     

Normas de uso 

  
◼  Durante la realización de operaciones en las que la máquina pueda entrar en contacto con cables 

ocultos, se mantendrá sujeta exclusivamente por la superficie de agarre aislada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre 
que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a 
sustancias nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.4. Garlopa. 

op00cep010 
  
Garlopa. 

 

Normas de uso 
  
◼  Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que la cuchilla se 

haya detenido completamente antes de depositar la máquina. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 
eléctrico. 

◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 
del cable. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 
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3.5. Cizalla para acero en barras corrugadas. 

op00ciz020 
  
Cizalla para acero en barras 
corrugadas. 

 

Normas de uso 
  
◼  Antes de iniciar los trabajos, se verificará el buen estado de las cuchillas. 
  
◼  No se cortará simultáneamente un número de barras superior al permitido. 
  

◼  El espacio en torno a la máquina será acorde con la longitud de las barras a cortar. 
  
◼  Se señalizará la zona en torno a la máquina durante las operaciones de corte de barras de 

gran longitud. 
  
◼  Los paquetes de barras a cortar se acopiarán en posición horizontal sobre tablones de 

reparto, no sobrepasando pilas de 1,5 m de altura. 

  
◼  Si las barras son muy pesadas, la máquina se apoyará sobre una estructura sólida y estable 

y se situará un banco de trabajo para el apoyo de las barras al mismo nivel que la máquina, 
para evitar posturas forzadas. 

  
◼  Nunca se realizarán simultáneamente las operaciones de corte y de doblado de barras. 

  
◼  Sólo se podrán utilizar las cuchillas recomendadas por el fabricante. 
  
◼  Las cuchillas se sustituirán cuando estén rajadas o desgastadas. 
  

◼  Se engrasará periódicamente el pasador de la articulación. 
  

◼  No se permitirá que el filo de la parte cortante de las tenazas esté mellado. 
  
◼  Se apoyará uno de los brazos de la cizalla en el suelo, ejerciendo el esfuerzo necesario sobre 

el brazo superior. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 
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3.6. Clavadora neumática. 

op00cla010 
  
Clavadora neumática. 

  

Normas de uso 
  
◼  Sólo se utilizará para disparar clavos sobre superficies de madera. 
  
◼  No se trasladará ni se dejará abandonada estando cargada con clavos. 
  

◼  No se utilizará para disparar clavos en lugares cerrados o poco ventilados, ni donde exista la 
posibilidad de presencia de vapores inflamables o explosivos. 

  
◼  No se dispararán clavos contra objetos inestables susceptibles de ser atravesados, cerca de 

aristas, en superficies ya agujereadas ni en superficies irregulares. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 

desprenden. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 
máquinas. 

◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 

 

Otros. ◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de las grapas o clavos disparados por la máquina. 
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3.7. Cortadora manual de metal, de disco. 

op00cor020 
  
Cortadora manual de metal, de 
disco. 

  

Normas de uso 
  
◼  Se comprobará diariamente el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, 

grietas o dientes rotos. 
  
◼  Los discos de corte se colocarán correctamente para evitar vibraciones y movimientos no 

previstos. 
  
◼  Se seleccionará el disco adecuado para el material que se vaya a cortar. 
  
◼  Siempre se utilizará capucha de protección para el disco. 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas tanto del área de corte como del disco. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 

móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 

protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 

objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

◼  Se colocará el disco de corte adecuadamente en la 
máquina, para evitar vibraciones y movimientos no 
previstos que faciliten las proyecciones. 

◼  Se utilizará el disco de corte más adecuado para el 

material a cortar. 
◼  Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, 

que deberá mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará entrar en contacto directo con los elementos 
de giro de la máquina, inmediatamente después de haber 
terminado de trabajar con ella. 
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Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 
eléctrico. 

◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 
del cable. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 

mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.8. Cortadora manual de baldosas cerámicas. 

op00cor030 
  
Cortadora manual de baldosas 
cerámicas. 

 

Normas de uso 
  
◼  Antes de cortar la pieza, se señalará la línea de corte en la misma. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 
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3.9. Cortadora de bordes. 

op00cor040 
  
Cortadora de bordes. 

 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 
siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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3.10. Fresadora. 

op00fre010 
  
Fresadora. 

 

Normas de uso 
  
◼  Durante la realización de operaciones en las que la máquina pueda entrar en contacto con 

cables ocultos, se mantendrá sujeta exclusivamente por la superficie de agarre aislada. 
  
◼  No se utilizará para cortar objetos metálicos, tales como clavos y tornillos. 

  
◼  Antes de activar el interruptor, se comprobará que se ha liberado el seguro del eje. 
  
◼  Se utilizará pisando sobre suelo firme y sujetando la herramienta firmemente con ambas 

manos. 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 

  
◼  No se depositará ni se apoyará estando en funcionamiento. 
  
◼  Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que la pieza móvil 

se haya detenido completamente antes de retirarla. 
  

◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará ni la pieza móvil ni la pieza de 
trabajo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 

manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 
siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 

eléctrico. 
◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 

del cable. 
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Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 
máquinas. 

◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.11. Martillo. 

op00mar010 
  
Martillo. 

   

Normas de uso 
  
◼  Durante la realización de operaciones en las que la máquina pueda entrar en contacto con 

cables ocultos, se mantendrá sujeta exclusivamente por la superficie de agarre aislada. 
  
◼  Se utilizará pisando sobre suelo firme y sujetando la herramienta firmemente con ambas 

manos. 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 
  
◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará ni la broca ni la pieza de trabajo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 

desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 

mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.12. Pistola de aire caliente para soldadura de materiales termoplásticos. 

op00pis010 
  
Pistola de aire caliente para 
soldadura de materiales 
termoplásticos. 

 

Normas de uso 
  
◼  Se protegerá la máquina del vapor y de la humedad. 
  
◼  Las toberas se limpiarán con cepillo de alambre. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará el contacto con las toberas cuando estén 
calientes, ya que pueden producir quemaduras. 

 

Incendio. ◼  Cuando la tobera esté caliente, se colocará sobre un 
soporte resistente al fuego. 
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3.13. Mochila pulverizadora. 

op00pul010 
  
Mochila pulverizadora. 

 

Normas de uso 
  
◼  Antes de iniciar los trabajos, se comprobará que la bomba no presenta conexiones flojas ni 

válvulas que gotean. 
  
◼  El depósito se llenará en un lugar bien ventilado. 

  
◼  Se sujetará la máquina con ambas manos. 
  
◼  No se desatascarán las boquillas soplando. 
  
◼  En caso de derrame de los productos, se recogerán inmediatamente según las indicaciones 

previstas por el fabricante. 

  
◼  Únicamente se utilizarán productos que estén en sus envases originales y con la etiqueta 

legible. 
  
◼  No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 
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3.14. Rozadora. 

op00roz010 
  
Rozadora. 

 

Normas de uso 
  
◼  Se comprobará diariamente el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, 

grietas o dientes rotos. 
  
◼  No se dejará la máquina con el disco apoyado en el suelo. 

  
◼  Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que el disco se 

haya detenido completamente antes de depositar la máquina. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 

fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 

alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará entrar en contacto directo con los elementos 

de giro de la máquina, inmediatamente después de haber 
terminado de trabajar con ella. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 

eléctrico. 
◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 

del cable. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 

polvo. 
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Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 
máquinas. 

◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.15. Sierra de calar. 

op00sie010 
  
Sierra de calar. 

  

Normas de uso 
  
◼  La pieza de trabajo se mantendrá sobre una plataforma estable, inmovilizada con mordazas 

u otros medios de sujeción prácticos. 
  
◼  No se utilizará si no está correctamente afilada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 

objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 

fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 

alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará entrar en contacto directo con los elementos 
de giro de la máquina, inmediatamente después de haber 
terminado de trabajar con ella. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 

mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.16. Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, de corte húmedo. 

op00sie030 
  
Sierra de disco de diamante, 
para mesa de trabajo, de corte 
húmedo. 

 

Normas de uso 
  
◼  Los pulsadores de puesta en marcha y de detención estarán protegidos de la intemperie, 

lejos de las zonas de corte y en zonas fácilmente accesibles. 
  
◼  En ningún caso se retirará cualquier resto de la pieza de trabajo que se encuentre en el área 

de corte, mientras la herramienta esté en marcha o el cabezal de la sierra fuera de su 
posición de descanso. 

  
◼  Se comprobará diariamente el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, 

grietas o dientes rotos. 
  
◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará el disco. 

  
◼  Las manos se mantendrán alejadas tanto del área de corte como del disco. 
  
◼  No se depositará ni se apoyará estando en funcionamiento. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

◼  Se colocará el disco de corte adecuadamente en la 
máquina, para evitar vibraciones y movimientos no 
previstos que faciliten las proyecciones. 

◼  Se utilizará el disco de corte más adecuado para el 
material a cortar. 

◼  Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, 
que deberá mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 
eléctrico. 

◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 
del cable. 

◼  Los cuadros eléctricos estarán cerca de la máquina, ya 

que, si el cable es muy largo, la pérdida de carga en la 
línea puede provocar un funcionamiento defectuoso de 
los interruptores diferenciales y de los magnetotérmicos. 

◼  Se comprobará el buen funcionamiento de los elementos 
de seguridad y de la toma de tierra. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 
polvo. 

◼  Los cortes se realizarán por vía húmeda. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 

mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.17. Taladro. 

op00tal010 
  
Taladro. 

  

Normas de uso 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 
  
◼  Se utilizará pisando sobre suelo firme y sujetando la herramienta firmemente con ambas 

manos. 

  
◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará ni la broca ni la pieza de trabajo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 

desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 
siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo donde haya exposición al 

polvo. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 
máquinas. 

◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.18. Taladro con batidora. 

op00tal020 
  
Taladro con batidora. 

 

Normas de uso 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 
  
◼  Se limpiará después de cada jornada de trabajo. 
  

◼  Se evitará que entre agua dentro de la máquina. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 

manipulación. 

 

Choque contra objetos 

móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 

protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 
eléctrico. 

◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 
del cable. 

 

Exposición a agentes 

físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 

máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 

mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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3.19. Trazador de juntas. 

op00tra010 
  
Trazador de juntas. 

 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 
siempre que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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3.20. Tronzador. 

op00tro010 
  
Tronzador. 

 

Normas de uso 
  
◼  Se comprobará diariamente el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, 

grietas o dientes rotos. 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas tanto del área de corte como del disco. 

  
◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará el disco. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las 
protecciones de los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 

desprenden. 
◼  Se colocará el disco de corte adecuadamente en la 

máquina, para evitar vibraciones y movimientos no 

previstos que faciliten las proyecciones. 
◼  Se utilizará el disco de corte más adecuado para el 

material a cortar. 
◼  Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, 

que deberá mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, 

siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará entrar en contacto directo con los elementos 

de giro de la máquina, inmediatamente después de haber 
terminado de trabajar con ella. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto 

eléctrico. 
◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca 

del cable. 
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Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 
máquinas. 

◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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4. Equipos auxiliares 

  

 
  

◼  Se expone una relación detallada de los equipos auxiliares cuya utilización se ha previsto en esta 

obra. En cada una de estas fichas se incluyen las condiciones técnicas para su utilización, sus 
normas de instalación, uso y mantenimiento, la identificación de los riesgos durante su uso, las 
medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada uno de estos equipos, tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos no evitables, así como las protecciones individuales a utilizar por parte de 
los trabajadores durante su manejo en esta obra. 

  

◼  Los procedimientos de prevención que se exponen son complementarios a los de obligada 

aplicación para la utilización correcta y segura de los equipos, contenidos en el manual del 
fabricante. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Únicamente se utilizarán en esta obra modelos comercializados, que cumplan con la 
normativa vigente.  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1261 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

4.1. Cubilote. 

au00auh010 
  
Cubilote. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  El cubilote tendrá marcada la carga máxima admisible en un lugar visible. 
  
◼  En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará la tensión de estos cables 

para identificar la distancia mínima de seguridad. 

Normas de instalación 
  
◼  Se seguirán las instrucciones del fabricante. 

Normas de uso y mantenimiento 

  
◼  No se cargará el cubilote por encima de su carga máxima ni por encima de la carga máxima 

que puede elevar la grúa. 
  
◼  No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 
  
◼  La boca de salida del hormigón se limpiará después de cada jornada de trabajo, para evitar 

que quede obstruida por restos de hormigón, impidiendo su cierre y provocando derrames 
del mismo durante el recorrido del cubilote. 

  
◼  El sistema de cierre del cubilote se comprobará y se engrasará diariamente. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Antes del inicio del vertido del hormigón, se revisará el 
buen estado de las entibaciones y de los encofrados. 

◼  No se hormigonará en el pie de taludes que presenten 
síntomas de inestabilidad. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  No se llenarán hasta límites en los cuales el balanceo 
provocado por la grúa pueda provocar derrames de 
hormigón. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se realizará un estudio previo de su recorrido en la obra 
para evitar interferencias durante el mismo. 

◼  Se evitará golpear con el cubilote a los encofrados o a las 
entibaciones. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  Se evitarán los movimientos oscilantes del cubilote 
suspendido de la grúa, durante los trabajos de vertido del 
hormigón. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Para controlar el movimiento del cubilote se emplearán 
cuerdas guía. 
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Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de los 
cubilotes, para evitar el contacto de la piel con el 
hormigón debido a posibles derrames. 
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4.2. Canaleta para vertido del hormigón. 

au00auh020 
  
Canaleta para vertido del 
hormigón. 

 

Normas de instalación 
  
◼  Se colocarán cuñas en las ruedas traseras del camión para inmovilizarlo. 

Normas de uso y mantenimiento 
  

◼  El trabajador no se situará en el lugar de hormigonado hasta que el camión hormigonera no 
esté en posición de vertido. 

  
◼  El camión hormigonera no cambiará de posición mientras se vierte el hormigón. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Cuando sea imprescindible que el camión se acerque al 
borde de una zanja o de un talud durante el vertido del 

hormigón, se colocará un tope de seguridad. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Cualquier cambio de posición del camión hormigonera se 
hará con la canaleta fija. 

◼  Se tendrá especial cuidado en las operaciones de 
despliegue de la canaleta, para evitar amputaciones 

durante el encaje de los módulos de prolongación de la 
canaleta. 

 

Atropello con vehículos. ◼  Se verificará la ausencia de personas detrás del camión 
hormigonera durante las maniobras de retroceso. 
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4.3. Vibrador de hormigón, eléctrico. 

au00auh040 
  
Vibrador de hormigón, eléctrico. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se verificará que la longitud de la manguera es suficiente para poder alcanzar la zona de 

trabajo sin dificultad. 

Normas de instalación 

  
◼  Se evitarán ángulos bruscos en los cambios de dirección de la manguera. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  No se trabajará en el interior de zanjas. 

  
◼  La aguja se introducirá verticalmente en el hormigón en toda su longitud. 
  
◼  Se intentará que la aguja no se enganche con las armaduras. 
  
◼  La aguja no se forzará dentro del hormigón. 
  

◼  El vibrado se realizará desde una posición estable. 
  
◼  La aguja vibrante se mantendrá a una distancia mínima de 7 cm de los bordes de los 

encofrados. 
  

◼  El vibrador no se utilizará para extender el hormigón horizontalmente. 
  

◼  No se vibrará el hormigón con viento fuerte o lluvia. 
  
◼  No se abandonará mientras esté en funcionamiento. 
  
◼  Se sujetará con ambas manos. 
  

◼  No se permitirá que el vibrador trabaje en el vacío. 
  
◼  La aguja se retirará del hormigón lentamente. 
  
◼  Nunca se desconectará la manguera bajo presión. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Antes de iniciar los trabajos, se comprobará que la 
manguera y la aguja vibrante están correctamente 

fijadas. 

 

Contacto térmico. ◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se 
tocará la aguja vibrante. 
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Contacto eléctrico. ◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 
normalizadas. 

◼  El cable se conectará a una base de enchufe con toma de 
tierra. 

◼  El motor de la máquina no se mojará ni se manipulará 
con las manos mojadas. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

◼  No se utilizará el vibrador de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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4.4. Escalera manual de apoyo. 

00aux010 
  
Escalera manual de apoyo. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Su utilización quedará restringida a los casos en que no sea posible utilizar una plataforma 

de trabajo u otro equipo de trabajo más seguro. 
  
◼  No se utilizará para salvar alturas superiores a 5 m. 

  
◼  El sistema de apoyo en el suelo será mediante zapatas antideslizantes. 
  
◼  La superficie de apoyo será plana, horizontal, resistente y antideslizante. 

Normas de instalación 

  
◼  En ningún caso se colocarán en zonas de paso. 
  
◼  Se mantendrá una distancia libre mínima con las líneas eléctricas de 5 m. 
  
◼  Sobresaldrá 1 m del plano de apoyo. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El trabajador subirá y bajará de la escalera utilizando siempre las dos manos, de cara a la 

misma, y nunca con materiales o herramientas en la mano. 
  

◼  No se empalmarán escaleras o tramos de escalera para alcanzar un punto de mayor altura. 
  

◼  No se utilizará la misma escalera por más de una persona simultáneamente. 
  
◼  El trabajador no descenderá de la escalera deslizándose sobre los largueros. 
  
◼  No se utilizará como pasarela ni para transportar materiales. 
  

◼  Se comprobará con regularidad el buen estado de la escalera. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se utilizarán en trabajos cercanos a huecos de 
ascensor, a ventanas o a cualquier otro hueco. 

◼  Se colocarán formando un ángulo de 75° con la superficie 

de apoyo. 
◼  La escalera sobresaldrá al menos 1 m del punto de apoyo 

superior. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Tanto el calzado del operario como los peldaños de la 
escalera permanecerán siempre limpios de grasa, barro, 
hormigón y obstáculos. 
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Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  El trabajador no transportará ni manipulará materiales o 
herramientas, cuando por su peso o dimensiones 
comprometan su seguridad durante el uso de la escalera. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de las 
escaleras. 

◼  Los materiales o las herramientas que se estén utilizando 
no se dejarán sobre los peldaños. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se transportarán con la parte delantera hacia abajo, 
nunca horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  No se transportarán las escaleras manualmente si su 

peso supera los 55 kg. 
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4.5. Escalera manual de tijera. 

00aux020 
  
Escalera manual de tijera. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Su utilización quedará restringida a los casos en que no sea posible utilizar una plataforma 

de trabajo u otro equipo de trabajo más seguro. 
  
◼  El sistema de apoyo en el suelo será mediante zapatas antideslizantes. 

  
◼  La superficie de apoyo será plana, horizontal, resistente y antideslizante. 
  
◼  La escalera incluirá tensores que impidan su apertura, tales como cadenas o cables. 

Normas de instalación 

  
◼  El ángulo de abertura será de 30° como máximo. 
  
◼  El tensor quedará completamente estirado. 
  
◼  En ningún caso se colocarán en zonas de paso. 
  

◼  Se mantendrá una distancia libre mínima con las líneas eléctricas de 5 m. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El trabajador no se podrá situar con una pierna en cada lateral de la escalera. 

  
◼  El trabajador subirá y bajará de la escalera utilizando siempre las dos manos, de cara a la 

misma, y nunca con materiales o herramientas en la mano. 
  
◼  No se utilizará la misma escalera por más de una persona simultáneamente. 
  
◼  El trabajador no descenderá de la escalera deslizándose sobre los largueros. 
  

◼  No se utilizará como pasarela ni para transportar materiales. 
  
◼  Se comprobará con regularidad el buen estado de la escalera. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 

distinto nivel. 

◼  No se utilizarán en trabajos cercanos a huecos de 

ascensor, a ventanas o a cualquier otro hueco. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Tanto el calzado del operario como los peldaños de la 
escalera permanecerán siempre limpios de grasa, barro, 
hormigón y obstáculos. 
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Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  El trabajador no transportará ni manipulará materiales o 
herramientas, cuando por su peso o dimensiones 
comprometan su seguridad durante el uso de la escalera. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de las 
escaleras. 

◼  Los materiales o las herramientas que se estén utilizando 
no se dejarán sobre los peldaños. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se transportarán con la parte delantera hacia abajo, 
nunca horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  No se transportarán las escaleras manualmente si su 

peso supera los 55 kg. 
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4.6. Eslinga de cable de acero. 

00aux030 
  
Eslinga de cable de acero. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se calculará de forma que la eslinga soporte la carga de trabajo a la que estará sometida. 
  
◼  La eslinga tendrá marcada la carga máxima admisible en un lugar visible. 

Normas de instalación 
  
◼  Se evitará que la eslinga apoye directamente sobre aristas vivas, para prevenir posibles 

daños o cortes en las eslingas, para lo cual se colocarán cantoneras de protección. 
  
◼  Los diferentes ramales de la eslinga no deberán cruzarse en el gancho de elevación. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  Antes de la elevación definitiva de la carga, la eslinga deberá tensarse y elevarse 10 cm, 

para verificar su amarre y equilibrio. 
  
◼  Tras cualquier incidente o siniestro, se cambiará la eslinga. 

  
◼  Se comprobará diariamente el estado de la eslinga, para verificar la ausencia de oxidación, 

deformaciones permanentes, desgaste o grietas. 
  
◼  La eslinga se engrasará con regularidad. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

◼  Las eslingas se sujetarán a guardacabos adecuados. 

 

Atrapamiento por 

objetos. 

◼  Se retirarán las manos antes de poner en tensión la 

eslinga unida al gancho de la grúa. 
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4.7. Carretilla manual. 

00aux040 
  
Carretilla manual. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se utilizarán únicamente ruedas de goma. 

Normas de uso y mantenimiento 
  

◼  No se transportarán personas. 
  
◼  Se comprobará la presión del neumático. 
  
◼  Se verificará la ausencia de cortes en el neumático. 
  

◼  La carga quedará uniformemente distribuida en la carretilla. 
  
◼  No se cargará la carretilla por encima de su carga máxima. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se conducirán a una velocidad adecuada. 
◼  Se colocarán fuera de las zonas de paso. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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4.8. Andamio de borriquetas. 

00aux100 
  
Andamio de borriquetas. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  La altura de la plataforma de trabajo no superará los 3 m desde la superficie de apoyo. 
  
◼  La plataforma de trabajo apoyará, como mínimo, sobre dos borriquetas y su ancho será, 

como mínimo, de 60 cm. 

  
◼  Como plataforma de trabajo se utilizarán tablones de madera de, como mínimo, 7 cm de 

espesor. 
  
◼  Las borriquetas no estarán separadas más de 2,5 m. 
  
◼  Las borriquetas estarán formadas por una pieza horizontal que apoya sobre cuatro 

tornapuntas, colocadas en parejas y unidas entre sí mediante cadenas o cables que impidan 
su apertura. 

Normas de instalación 
  
◼  Se instalarán las borriquetas de modo que queden totalmente niveladas. 

  
◼  La plataforma de trabajo se anclará a las borriquetas. 

Normas de uso y mantenimiento 
  

◼  El acceso a la plataforma se realizará mediante una escalera manual. 
  

◼  El material y las herramientas quedarán uniformemente distribuidos en la plataforma. 
  
◼  Antes de iniciar los trabajos, se revisará el estado del andamio. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Cuando la altura de la plataforma de trabajo supere los 2 
m, incluirá barandillas laterales de al menos 0,9 m de 
altura. 

◼  La plataforma de trabajo no sobresaldrá de las 
borriquetas más de 20 cm. 

◼  No se trabajará sobre los extremos de la plataforma que 
quedan volados. 

◼  En trabajos próximos a bordes de forjados o a huecos 
verticales, se utilizarán equipos de protección individual 
contra caídas de altura si no están totalmente protegidos. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, 
barro, hormigón y obstáculos. 
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Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Se comprobará el buen estado de los cables o de las 
cadenas que impiden la abertura de las borriquetas. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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4.9. Transpaleta. 

00aux110 
  
Transpaleta. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se comprobará el buen funcionamiento del sistema de dirección y del sistema de elevación y 

descenso de la carga. 

Normas de instalación 

  
◼  Antes de elevar la carga, se comprobará que las dimensiones de los palets son adecuadas 

para la longitud de la horquilla de la transpaleta. 
  
◼  Los brazos de la horquilla se introducirán hasta el fondo del palet. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  No se transportarán personas. 
  
◼  La carga quedará uniformemente distribuida en la transpaleta. 
  
◼  No se cargará la transpaleta por encima de su carga máxima. 

  
◼  No se elevará la carga utilizando sólo un brazo de la horquilla, ni con los extremos de los 

brazos. 
  
◼  Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni huecos. 

  
◼  No se trabajará en pendientes superiores al 5%. 

  
◼  Para transportar cargas de peso superior a 1500 kg, se utilizarán transpaletas con motor 

eléctrico. 
  
◼  No se transportarán cargas que sobresalgan de las dimensiones del palet. 
  

◼  No se circulará con la horquilla elevada al máximo llevando la transpaleta cargada. 
  
◼  No se estacionará la transpaleta en zonas situadas a menos de 2 m del borde de la 

excavación. 
  
◼  Se aparcará la transpaleta en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimientos o inundaciones. 

  
◼  Se comprobará la presión de los neumáticos. 

  
◼  Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
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Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se conducirán a una velocidad adecuada. 
◼  Las operaciones de giro no se realizarán con movimientos 

bruscos. 
◼  Se colocarán fuera de las zonas de paso. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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5. Herramientas manuales 

  

 
  

◼  Son equipos de trabajo utilizados de forma individual que únicamente requieren para su 

accionamiento la fuerza motriz humana. 
  

◼  Se expone una relación detallada de las herramientas manuales cuya utilización se ha previsto 
en esta obra, cumpliendo todas ellas las condiciones técnicas y de utilización que determina la 
normativa vigente, indicándose en cada una de las fichas la identificación de los riesgos laborales 
que su uso conlleva, especificando las medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada una de las 
herramientas, tendentes a controlar y reducir dichos riesgos no evitables. 

  

◼  También se incluyen las normas de uso de estas herramientas y las protecciones individuales que 
los trabajadores deben utilizar durante su manejo. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 

  

◼  Únicamente se utilizarán en esta obra modelos comercializados, que cumplan con la 
normativa vigente.  
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5.1. Herramientas manuales de golpe: martillos, cinceles, macetas y piquetas. 

00hma010 
  
Herramientas manuales de 
golpe: martillos, cinceles, 
macetas y piquetas. 

    

Normas de uso 
  
◼  Los cinceles podrán ser manejados por un solo operario únicamente si son de pequeño tamaño. 

Los cinceles grandes serán sujetados con tenazas por un operario y golpeados por otro. 
  

◼  Los cinceles se utilizarán con un ángulo de corte de 70°. 
  
◼  Para golpear los cinceles se utilizarán martillos suficientemente pesados. 

  
◼  Los martillos, macetas y piquetas no se utilizarán como palanca. 
  
◼  El pomo del mango de martillos, macetas y piquetas no se utilizará para golpear. 

  
◼  Se utilizarán martillos con mangos de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 
  
◼  La pieza a golpear se apoyará sobre una base sólida para evitar rebotes. 
  
◼  Los martillos se sujetarán por el extremo del mango. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 

herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de 
los fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre 

que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.2. Herramientas manuales de corte: tenazas, alicates, tijeras, cuchillos, cuchillas 
retráctiles, serruchos, cizallas, garlopas y llaves de grifa. 

00hma020 
  
Herramientas manuales de 
corte: tenazas, alicates, 
tijeras, cuchillos, cuchillas 
retráctiles, serruchos, 

cizallas, garlopas y llaves de 
grifa. 

    
  

   

Normas de uso 
  
◼  Los cuchillos se utilizarán de forma que el recorrido de corte sea en dirección contraria al cuerpo. 

  
◼  No se dejarán los cuchillos ni debajo de papeles o trapos ni entre otras herramientas. 

  
◼  Los cuchillos no se utilizarán como destornillador o palanca. 
  
◼  Los alicates no se utilizarán para soltar o apretar tuercas o tornillos. 
  

◼  No se colocarán los dedos entre los mangos de los alicates ni entre los de las tenazas. 
  
◼  Ni los alicates ni las tenazas se utilizarán para golpear piezas ni objetos. 
  
◼  Las tijeras no se utilizarán como punzón. 
  
◼  Las tenazas no se utilizarán para cortar materiales más duros que las quijadas. 

  
◼  Se engrasará periódicamente el pasador de la articulación de las tenazas. 
  
◼  No se permitirá que el filo de la parte cortante de las tenazas esté mellado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 
sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1279 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

5.3. Herramientas manuales de torsión: destornilladores y llaves. 

00hma030 
  
Herramientas manuales de 
torsión: destornilladores y 
llaves. 

    

Normas de uso 
  
◼  La pieza de trabajo no se sujetará con las manos. 
  
◼  Las llaves no se utilizarán como martillo o palanca. 

  
◼  Los destornilladores no se utilizarán como cincel o palanca. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 

manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o 

partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de 
los fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre 

que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.4. Herramientas manuales de acabado: llanas, paletas, paletines y lijadoras. 

00hma040 
  
Herramientas manuales de 
acabado: llanas, paletas, 
paletines y lijadoras.      

Normas de uso 

  
◼  La mano que no sujeta la herramienta no se apoyará sobre la superficie de trabajo, para evitar 

cortes. 
  
◼  Las espuertas utilizadas para transportar las llanas, paletas y paletines no se colocarán al borde 

de las plataformas de trabajo ni de los andamios. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 

herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de 
los fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre 

que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.5. Herramientas manuales de medición y replanteo: flexómetros y niveles. 

00hma050 
  
Herramientas manuales de 
medición y replanteo: 
flexómetros y niveles. 

    

Normas de uso 
  
◼  Los flexómetros se enrollarán lentamente, para evitar cortes. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre 

que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.6. Herramientas manuales para rascar: espátulas, rasquetas, rascadores y raspadores. 

00hma060 
  
Herramientas manuales para 
rascar: espátulas, rasquetas, 
rascadores y raspadores. 

    

Normas de uso 
  
◼  La mano que no sujeta la herramienta no se apoyará sobre la superficie de trabajo, para evitar 

cortes. 
  

◼  Las espátulas, rasquetas, rascadores y raspadores no se utilizarán como palanca. 
  
◼  El pomo del mango de espátulas, rasquetas, rascadores y raspadores no se utilizará para 

golpear. 
  
◼  Antes de iniciar los trabajos, se verificará el buen estado de las láminas metálicas. 
  

◼  Los labios de goma de los raspadores se sustituirán cuando estén rajados o desgastados. 
  
◼  Al finalizar los trabajos, se limpiará la lámina metálica. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su 
manipulación. 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 

fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de 

los fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre 

que sea posible. 

◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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6. Oficios previstos 

  

 
  

◼  Todo trabajador interviniente en esta obra estará sometido a una serie de riesgos comunes, no 

evitables, independientemente del oficio o puesto de trabajo a desempeñar. Estos riesgos, junto 
con las medidas preventivas a adoptar para minimizar sus efectos, se representan en la ficha 
'Mano de obra en general'. 

  

◼  A continuación se expone una relación de aquellos oficios previstos para la realización de las 
diferentes unidades de obra contempladas en esta memoria, recogidos cada uno de ellos en una 
ficha en la que se señalan una serie de puntos específicos: identificación de las tareas a 

desarrollar; riesgos laborales no evitables, a los que con mayor frecuencia van a estar expuestos 
los trabajadores durante el desarrollo de su oficio o puesto de trabajo; medidas preventivas a 
adoptar y protecciones individuales a utilizar (EPIs), para minimizar sus efectos y conseguir un 

trabajo más seguro. 
  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  De ningún modo estas fichas pretenden sustituir la obligación de la Formación 
Específica que debe garantizar el empresario al trabajador de acuerdo con la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  
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6.1. Mano de obra en general 

Mano de obra en general   

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  En trabajos en alturas superiores a 5 m se utilizarán 
plataformas de trabajo en sustitución de las escaleras. 

◼  En caso de utilizar andamios, no serán andamios 
improvisados con elementos tales como bidones, cajas o 
bovedillas. 

◼  Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo 

de anclaje o a una línea de anclaje, previamente 
instalados, cuando se trabaje a más de 2 m de altura 
sobre una plataforma de trabajo sin barandillas contra 

caídas de altura. 
◼  Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo 

de anclaje o a una línea de anclaje, previamente 
instalados, en las proximidades de los huecos exteriores. 

◼  No se saltará de una plataforma de trabajo a otra. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, 
barro, hormigón y obstáculos. 

◼  Las herramientas y el material necesarios para trabajar 
se acopiarán de forma adecuada y fuera de los lugares de 

paso. 
◼  En las zonas de trabajo existirá un nivel de iluminación 

adecuado. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Antes de colocar las eslingas para levantar las cargas, se 
comprobará que los elementos de izado son adecuados 

para el peso a soportar. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

◼  Se utilizarán las zonas de paso y los caminos señalizados 
en obra y se evitará la permanencia bajo plataformas de 
andamios. 

◼  Nunca se retirarán los rodapiés de las plataformas de los 
andamios ni de las plataformas de trabajo. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Los trabajadores permanecerán alejados de la zona del 
recorrido de la plataforma del montacargas. 

◼  Se acotará el entorno de aquellas máquinas cuyas partes 

móviles, piezas o tubos puedan invadir otras zonas de 
trabajo. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  No se transportarán herramientas punzantes o cortantes 
ni en las manos ni en los bolsillos. 

◼  Se utilizarán las herramientas adecuadas para la apertura 

de recipientes y envases. 
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Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Los elementos pesados, voluminosos o de difícil agarre se 

transportarán utilizando medios mecánicos. 
◼  Se contará con la ayuda de otro operario para la 

manipulación de piezas pesadas. 
◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 

espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 

posición erguida pegándolo al cuerpo. 
◼  Se interrumpirán los procesos de larga duración que 

requieran movimientos repetidos. 

 

Exposición a 
temperaturas 

ambientales extremas. 

◼  En los trabajos al aire libre, se evitará la exposición 
prolongada a las altas temperaturas en verano y a las 

bajas temperaturas en invierno. 
◼  En los trabajos expuestos a temperaturas ambientales 

extremas, el trabajador se aplicará crema protectora, 
beberá agua con frecuencia y realizará las actividades 

más duras a primera hora de la mañana, para evitar el 
exceso de calor. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  No se trabajará en ningún recinto confinado sin buena 
ventilación. 

◼  Se seguirán las instrucciones del fabricante para la 
utilización de los productos. 

 

Incendio. ◼  Se verificará la existencia de un extintor en la zona con 
riesgo de incendio. 

◼  No se fumará en la zona de trabajo. 

 

Atropello con vehículos. ◼  Los operarios no se situarán en las proximidades de las 
máquinas durante su trabajo, especialmente durante las 

maniobras de marcha hacia atrás de los vehículos. 

 

Exposición a agentes 

psicosociales. 

◼  Se repartirán los trabajos por actividades afines. 

◼  Se indicará la prioridad de las diferentes actividades, para 
evitar el solapamiento entre los trabajadores. 

◼  Se evitarán las conductas competitivas entre 

trabajadores. 
◼  Se informará a los trabajadores sobre el nivel de calidad 

del trabajo que han realizado. 
◼  Se motivará al trabajador responsabilizándole de su 

tarea. 

 

Derivado de las 
exigencias del trabajo. 

◼  No se prolongará excesivamente la jornada laboral, para 
evitar el estrés. 

◼  Se planificarán los diferentes trabajos de la jornada, 
teniendo en cuenta una parte de la misma para posibles 
imprevistos. 

◼  El trabajador no realizará actividades para las cuales no 
esté cualificado. 
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Personal. ◼  Se incentivará la utilización de medidas de seguridad. 
◼  Se informará a los trabajadores sobre los riesgos 

laborales que se pueden encontrar. 
◼  Se informará sobre las consecuencias que puede tener el 

no usar los equipos de protección individual adecuados. 
◼  Se planificarán con regularidad reuniones sobre seguridad 

en el trabajo. 

◼  Se concienciará a los trabajadores sobre su 
responsabilidad en la seguridad de sus compañeros. 

 

Deficiencia en las 
instalaciones de 
limpieza personal y de 

bienestar de las obras. 

◼  Se verificará la existencia de un botiquín en un lugar 
accesible para los trabajadores. 

◼  La situación del material de primeros auxilios será 

estratégica para garantizar una prestación rápida y eficaz. 
◼  El material de primeros auxilios será revisado 

periódicamente. 
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6.2. Albañil. 

Albañil. 
  
mo021 
mo114 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos en los que se utilizan ladrillos, piedras, cal, arena, yeso, cemento u otros 

materiales semejantes. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se montarán andamios de borriquetas sobre otros 
andamios. 

◼  Durante la realización de trabajos que requieran la 
eliminación momentánea de las protecciones colectivas, 
tales como el cierre de las cajas de ascensor, de las 
escaleras y de los conductos, el operario utilizará un 
sistema anticaídas. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  El albañil realizará el peldañeado de las rampas de 
escalera de forma provisional o definitiva, 
inmediatamente después del desmontaje del sistema de 
encofrado. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento 
necesarios para asegurar la estabilidad de las obras de 

fábrica durante su ejecución y después de la misma. 
◼  No se sobrecargarán las plantas durante la ejecución de 

los tabiques. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Las miras se atarán a la carretilla durante su transporte. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las 
resinas y los productos especiales. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
◼  Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, 

cal viva o cemento. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 
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6.3. Alicatador. 

Alicatador. 
  
mo024 
mo062 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de revestimiento de paramentos verticales interiores con baldosas cerámicas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 

distinto nivel. 

◼  No se trabajará de espaldas a los huecos. 

 

Caída de personas al 

mismo nivel. 

◼  Los materiales acopiados se distribuirán de forma que no 

invadan las zonas de paso. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de recortes de 
baldosas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 
de los paramentos verticales y horizontales. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Las reglas se transportarán con la parte posterior hacia 
abajo, nunca horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitará realizar la mezcla de los productos de forma 
manual. 

◼  Se evitará manipular varias baldosas simultáneamente. 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

◼  Se evitará el contacto directo de la piel con las colas, los 

adhesivos y los disolventes. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se 
instalarán sistemas de extracción tanto en las zonas de 
corte de materiales cerámicos, para extraer el polvo, 
como en las zonas de trabajo en contacto con productos 

que contienen sustancias peligrosas, tales como 
disolventes, pegamentos o masillas, para extraer los 

vapores. 
◼  Se evitará el uso de materiales en polvo, tales como 

cemento o aditivos, en zonas de fuertes corrientes de 
aire. 

◼  El contenido de los envases con productos en polvo se 
verterá desde poca altura. 
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Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las 
máquinas. 

◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el 
mismo operario durante largos periodos de tiempo. 
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6.4. Calefactor. 

Calefactor. 
  
mo004 
mo103 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen las instalaciones de 

calefacción y de suministro de A.C.S. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  El suelo de la zona de trabajo se mantendrá seco. 
◼  Las calderas y los radiadores se acopiarán de forma 

ordenada y fuera de los lugares de paso. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 
de las calderas y de los radiadores. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Los tubos se transportarán con la parte posterior hacia 
abajo, nunca horizontalmente. 

 

Proyección de 

fragmentos o partículas. 

◼  Se instalará un sistema de aspiración de partículas en las 

máquinas de corte de materiales con plomo. 

 

Atrapamiento por 

objetos. 

◼  Se contará con la ayuda de otro operario para la 

instalación de los radiadores o de las calderas. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará el contacto con tubos y piezas recién soldadas 
o cortadas. 

 

Contacto eléctrico. ◼  No se utilizarán herramientas eléctricas con las manos o 
con los pies húmedos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con productos 
decapantes o que contengan sosa cáustica. 

 

Explosión. ◼  Se comprobará la hermeticidad de los conductos de gas. 

 

Incendio. ◼  No se soldará en presencia de gases inflamables en 
lugares cerrados. 

◼  Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 
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Exposición a agentes 
químicos. 

◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se 
instalará un sistema de extracción en las zonas de trabajo 
en contacto con productos que contienen sustancias 
peligrosas, tales como disolventes, pegamentos o 
masillas, para extraer los vapores. 

 

Exposición a agentes 
biológicos. 

◼  Los operarios se desinfectarán la piel diariamente, al 
concluir su jornada laboral. 
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6.5. Carpintero. 

Carpintero. 
  
mo017 
mo058 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje e instalación en obra de puertas, ventanas y otros elementos de 

madera. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Los marcos, puertas y listones se acopiarán de forma 
adecuada y fuera de los lugares de paso. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Los precercos, cercos y puertas se colocarán utilizando 
medios mecánicos y se contará con la ayuda de otro 
operario. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con las pinturas, los 
barnices, los disolventes y los pegamentos. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo. 

 

Explosión. ◼  Previamente a la conexión de máquinas utilizadas 
durante los trabajos de barnizado y aplicación de colas y 

disolventes, se comprobará que la zona de trabajo está 

dotada de instalación eléctrica antideflagrante. 

 

Incendio. ◼  En la zona de trabajo sólo se almacenarán los materiales 
inflamables, tales como la madera, el serrín, la viruta, los 
disolventes, las pinturas y los barnices, imprescindibles 
para el trabajo de la jornada, almacenando el resto en 

almacenes aislados y ventilados. 
◼  Se verificará la existencia de un extintor en la zona con 

riesgo de incendio. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 

◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se 
instalarán sistemas de extracción tanto en las zonas de 
lijado, para extraer el polvo, como en las zonas de 
barnizado, para extraer los vapores. 

◼  El serrín resultante de la ejecución de los trabajos se 

regará con frecuencia para evitar la formación de polvo y 
se barrerá con cepillo. 
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6.6. Cerrajero. 

Cerrajero. 
  
mo018 
mo059 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje en obra de carpinterías de acero, de aluminio o de PVC, configuradas a 

base de perfiles prefabricados industrialmente, y trabajos de cerrajería, tales como montaje 
de cerraduras, cierres, rejas, barandillas y otras piezas metálicas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se instalarán dispositivos de anclaje resistentes en la 
proximidad de los huecos exteriores en los que se vaya a 
colocar la carpintería metálica, a los que el trabajador 
pueda anclar el arnés anticaídas. 

◼  Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo 
de anclaje o a una línea de anclaje, previamente 

instalados, durante el recibido en obra de las barandillas. 
◼  Las barandillas metálicas no se dejarán simplemente 

aplomadas y acuñadas, sino que se instalarán de forma 
definitiva. 

 

Caída de personas al 

mismo nivel. 

◼  Los elementos metálicos se acopiarán en las plantas 

linealmente junto a los lugares en los que se vayan a 
instalar y fuera de los lugares de paso. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de virutas 
metálicas. 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

◼  Las barandillas no se acopiarán ni en los bordes de las 

cubiertas ni en los bordes de los balcones. 
◼  Las barandillas recibidas con mortero que no queden 

instaladas de forma segura, debido a que el mortero no 
haya fraguado suficientemente, se mantendrán 
apuntaladas o amarradas a lugares firmes. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Los elementos metálicos se transportarán con la parte 
posterior hacia abajo, nunca horizontalmente. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  Las virutas metálicas se retirarán con cepillos, nunca con 
las manos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Los componentes de la carpintería y de la cerrajería se 
transportarán sobre los hombros por, al menos, dos 
operarios. 
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Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 

◼  Se instalará un sistema de extracción en las zonas de 
corte de elementos metálicos para extraer el polvo. 

◼  No se soldarán piezas que presenten restos de aceites, de 
grasas o de pinturas, para evitar el desprendimiento de 
gases y vapores nocivos. 
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6.7. Construcción. 

Construcción. 
  
mo020 
mo077 
mo112 
mo113 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de movimiento de tierras, replanteo, nivelación de pendientes, ejecución de 

arquetas, pozos, drenajes, registros, acometidas, recalces, bases de pavimentación, 
pavimentos continuos de hormigón, preparación de superficies para revestir, enfoscados, 

reparaciones y obras de urbanización en el interior de la parcela. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras 
han sido almacenadas en los bordes de la misma. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las 
resinas y los productos especiales. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
◼  Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, 

cal viva o cemento. 
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6.8. Cristalero. 

Cristalero. 
  
mo055 
mo110 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de piezas o elementos modulares de vidrio sobre carpinterías o 

paramentos a revestir. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se instalarán dispositivos de anclaje resistentes en la 
proximidad de los huecos exteriores que se van a 
acristalar, a los que el trabajador pueda anclar el arnés 
anticaídas. 

 

Caída de personas al 

mismo nivel. 

◼  Los vidrios se acopiarán sobre durmientes de madera 

junto a los lugares de montaje definitivo. 

 

Caída de objetos por 

desplome. 

◼  Una vez colocados los junquillos, se retirarán las 

ventosas. 
◼  El vidrio se terminará de instalar antes de iniciar otro 

trabajo. 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

◼  Se colocarán ventosas en las planchas de vidrio para 

manipularlas. 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

◼  El izado de las planchas de vidrio se realizará 

suspendiendo el vidrio de los mangos de las ventosas. 

 

Choque contra objetos 

inmóviles. 

◼  Los vidrios recién colocados se señalizarán para resaltar 

su existencia. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Las planchas de vidrio se transportarán en posición 
vertical. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  Si la temperatura ambiente es inferior a 0°C o hay un 
viento superior a 60 km/h, se suspenderán los trabajos 
con vidrio. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con las siliconas, las 
resinas y los productos especiales. 
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6.9. Electricista. 

Electricista. 
  
mo003 
mo102 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos relacionados con la electricidad, interviniendo en varias fases de la obra y dando 

asistencia técnica a otras instalaciones. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se 
comprobará que en la zona de trabajo no hay materiales 
procedentes de la realización de las rozas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se iluminarán adecuadamente los cuadros eléctricos de 
obra, las zonas de centralización de contadores y las 

derivaciones individuales. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se utilizarán comprobadores de tensión y detectores de 
cables ocultos antes de taladrar los paramentos. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 

normalizadas. 

 

Explosión. ◼  No se realizarán trabajos en tensión en atmósferas 
potencialmente explosivas. 

 

Incendio. ◼  Se comprobará la presencia de un extintor cerca de los 
cuadros eléctricos. 

◼  Se evitará la entrada de humedad en los componentes 
eléctricos. 

◼  No se utilizarán cables eléctricos en mal estado. 
◼  No se realizarán empalmes manuales. 
◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 

normalizadas. 
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6.10. Escayolista. 

Escayolista. 
  
mo035 
mo073 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de colocación de falsos techos y molduras de escayola. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 

inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 

de los paneles prefabricados y de los perfiles metálicos. 

 

Atrapamiento por 

objetos. 

◼  Los paneles prefabricados se acopiarán sobre durmientes, 

con elementos antideslizamiento en la base y elementos 
antivuelco en la parte superior. 
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6.11. Fontanero. 

Fontanero. 
  
mo008 
mo107 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen las instalaciones de 

fontanería y de saneamiento, incluyendo los aparatos sanitarios y la grifería. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se caminará sobre cubiertas inclinadas en mal estado. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  El suelo de la zona de trabajo se mantendrá seco. 
◼  Los tubos y los aparatos sanitarios se acopiarán de forma 

ordenada y fuera de los lugares de paso. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se realizarán trabajos en la acometida de la 
instalación en el interior de una zanja sin la adecuada 

entibación. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 
de los aparatos sanitarios. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Los tubos se transportarán con la parte posterior hacia 
abajo, nunca horizontalmente. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se instalará un sistema de aspiración de partículas en las 
máquinas de corte de materiales con plomo. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Se contará con la ayuda de otro operario para la 
instalación de los aparatos sanitarios. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará el contacto con tubos y piezas recién soldadas 
o cortadas. 

 

Contacto eléctrico. ◼  No se utilizarán herramientas eléctricas con las manos o 

con los pies húmedos. 

 

Contacto con sustancias 

cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con productos 

decapantes o que contengan sosa cáustica. 

 

Incendio. ◼  No se soldará en presencia de gases inflamables en 
lugares cerrados. 

◼  Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 
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Exposición a agentes 
químicos. 

◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se 
instalarán sistemas de extracción tanto en las zonas de 
corte de materiales con plomo, para extraer el polvo, 
como en las zonas de trabajo en contacto con productos 
que contienen sustancias peligrosas, tales como 
disolventes, pegamentos o masillas, para extraer los 
vapores. 

 

Exposición a agentes 
biológicos. 

◼  Los operarios se desinfectarán la piel diariamente, al 
concluir su jornada laboral. 
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6.12. Aplicador de láminas impermeabilizantes. 

Aplicador de láminas 
impermeabilizantes. 
  
mo029 
mo067 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de ejecución de impermeabilizaciones y drenajes mediante el uso de láminas 

asfálticas, materiales de polímeros sintéticos, membranas de fibras orgánicas y láminas de 
EPDM, aplicadas mediante soplete o pistola de aire caliente y destinadas a impedir el paso 

del agua a través de las terrazas, de las cubiertas o de las cimentaciones. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se accederá a la cubierta por lugares seguros y 
habilitados para tal fin. 

◼  Antes de iniciar los trabajos, se comprobará la posible 
existencia de huecos desprotegidos. 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se romperán los flejes ni los embalajes de los rollos de 
lámina impermeabilizante hasta que sean depositados en 
la cubierta. 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

◼  Los rollos de material se transportarán mediante el 

correcto paletizado, eslingado y enjaulado. 
◼  El material se acopiará en plataformas horizontales sobre 

los planos inclinados de la cubierta. 

◼  En trabajos de impermeabilización de muros de sótano, 
no se permanecerá entre el trasdós del muro y las 
paredes de un talud de tierras, si no existe un sistema de 
contención o entibación entre el muro y el talud. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se seguirán las instrucciones del fabricante para la 
aplicación de los productos de impermeabilización. 

 

Incendio. ◼  Los sopletes para el sellado de las láminas asfálticas se 
almacenarán en locales bien ventilados y protegidos del 
sol, señalizados, accesibles y dotados de un extintor. 

◼  Las pistolas de aire caliente para el sellado de las láminas 
sintéticas se almacenarán en locales bien ventilados y 

protegidos del sol, señalizados, accesibles y dotados de 
un extintor. 
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6.13. Instalador de climatización. 

Instalador de climatización. 
  
mo005 
mo104 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen la instalación de 

climatización. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  El montaje en las cubiertas de los ventiladores y las 
climatizadoras, no se iniciará hasta no haber concluido el 
antepecho de la cubierta. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Los tubos se transportarán con la parte posterior hacia 
abajo, nunca horizontalmente. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Se contará con la ayuda de otro operario para la 
instalación de las climatizadoras. 

 

Exposición a agentes 

químicos. 

◼  Se evitará el escape de los gases refrigerantes de los 

equipos de aire acondicionado. 
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6.14. Instalador de moquetas y revestimientos textiles. 

Instalador de moquetas y 
revestimientos textiles. 
  
mo027 
mo065 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de revestimientos de paramentos con moquetas o materiales textiles. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 

distinto nivel. 

◼  No se trabajará de espaldas a los huecos. 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

◼  Se evitará el contacto directo de la piel con las colas, los 

adhesivos y los disolventes. 

 

Incendio. ◼  Se evitará la acumulación de material inflamable en 
zonas no acondicionadas para ello. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 

◼  Se instalará un sistema de extracción en las zonas de 
corte para extraer el polvo y en las zonas de aplicación de 
colas, adhesivos y disolventes para extraer los vapores. 
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6.15. Instalador de redes y equipos de detección y seguridad. 

Instalador de redes y equipos de 
detección y seguridad. 
  
mo006 
mo105 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de instalación y calibrado de los equipos de detección de humos e incendios y de 

los equipos destinados a garantizar la seguridad. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se 
comprobará que en la zona de trabajo no hay materiales 
procedentes de la realización de las rozas. 

 

Proyección de 
fragmentos o partículas. 

◼  Se utilizarán comprobadores de tensión y detectores de 
cables ocultos antes de taladrar los paramentos. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 
normalizadas. 

 

Explosión. ◼  No se realizarán trabajos en tensión en atmósferas 
potencialmente explosivas. 
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6.16. Instalador de revestimientos flexibles. 

Instalador de revestimientos flexibles. 
  
mo026 
mo064 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de revestimiento de paramentos con materiales flexibles, tales como goma, linóleo, 

vinilo o PVC. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se trabajará de espaldas a los huecos. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto directo de la piel con las colas, los 
adhesivos y los disolventes. 

 

Incendio. ◼  Se evitará la acumulación de material inflamable en 
zonas no acondicionadas para ello. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 

◼  Se instalará un sistema de extracción en las zonas de 
corte para extraer el polvo y en las zonas de aplicación de 

colas, adhesivos y disolventes para extraer los vapores. 
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6.17. Instalador de telecomunicaciones. 

Instalador de telecomunicaciones. 
  
mo001 
mo056 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de instalación y calibrado de los equipos de recepción de señales de radio y 

televisión y montaje de la red interior para la distribución de la señal en las tomas 
terminales. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  El montaje de las antenas no se realizará en altura si ello 
no es imprescindible. 

◼  En cubiertas planas, no se iniciará el montaje de las 
antenas hasta no haber concluido el antepecho de la 
cubierta. 

◼  En cubiertas inclinadas, se colocará una pasarela peatonal 

de circulación, provista de escalones. 
◼  No ejercerán este trabajo personas que sufran vértigo. 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se 
comprobará que en la zona de trabajo no hay materiales 
procedentes de la realización de las rozas. 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

◼  Se contará con la ayuda de otro operario para los 

trabajos en altura. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas 
húmedas. 

◼  Si existen líneas eléctricas aéreas, se protegerán para 
evitar el contacto con ellas. 

  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1307 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

6.18. Montador. 

Montador. 
  
mo011 
mo080 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de diferentes elementos, tales como aspiradores, conductos flexibles y 

aberturas en sistemas de ventilación, toldos y persianas en sistemas de protección solar, y 
suelos técnicos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  En caso de tener que trabajar en una zona de paso, se 
deberá prever una zona alternativa para el paso del resto 
de trabajadores de la obra. 

 

Caída de objetos por 

desplome. 

◼  Se vigilará la disposición de las sopandas y la verticalidad 

de los puntales utilizados, para evitar el desprendimiento 
de las placas recientemente colocadas en el techo. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  No se arrojarán escombros desde altura, para evitar 
dañar a otros trabajadores situados en la zona de trabajo. 

 

Incendio. ◼  Los rollos de fibras vegetales se mantendrán alejados de 
los puntos en que se puedan producir chispas o llamas. 

  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1308 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

6.19. Montador de aislamientos. 

Montador de aislamientos. 
  
mo054 
mo101 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de colocación y fijación de rollos o paneles, de material aislante térmico o acústico, 

de naturaleza rígida, semirrígida o flexible. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se accederá a la cubierta por lugares seguros y 
habilitados para tal fin. 

◼  Antes de iniciar los trabajos, se comprobará la posible 
existencia de huecos desprotegidos. 

 

Caída de objetos por 

manipulación. 

◼  No se romperán los flejes ni los embalajes de los 

aislamientos hasta que sean depositados en la cubierta. 

 

Caída de objetos 

desprendidos. 

◼  Los rollos de material se transportarán mediante el 

correcto paletizado, eslingado y enjaulado. 
◼  El material se acopiará en plataformas horizontales sobre 

los planos inclinados de la cubierta. 
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6.20. Montador de conductos de fibras minerales. 

Montador de conductos de fibras 
minerales. 
  
mo012 
mo083 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje e instalación en obra de conductos de fibras minerales para la 

distribución de aire climatizado. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  En caso de tener que trabajar en una zona de paso, se 
deberá prever una zona alternativa para el paso del resto 
de trabajadores de la obra. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  No se arrojarán escombros desde altura, para evitar 
dañar a otros trabajadores situados en la zona de trabajo. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  Se evitará la manipulación innecesaria de los materiales 
de desecho, instalándose contenedores para estos 

residuos lo más cerca posible de las zonas de trabajo. 
◼  Para cortar los paneles, se utilizarán herramientas que 

generen una mínima cantidad de polvo y de fibras. 
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6.21. Montador de sistemas de fachadas prefabricadas. 

Montador de sistemas de fachadas 
prefabricadas. 
  
mo052 
mo099 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de preparación, montaje y mantenimiento de cerramientos de fachadas ventiladas, 

fachadas ligeras, sistemas ETICS y tabiques pluviales, incluyendo el montaje de todos los 
componentes del sistema tales como elementos de anclaje, aislamientos, morteros, 

fijaciones y revestimientos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  La utilización de plataformas elevadoras se realizará 
únicamente por parte de personas autorizadas y con 
formación específica en esta materia. 

◼  Durante los trabajos a gran altura, el trabajador podrá 
estar alojado en el interior de una cesta colgada del 

gancho de la grúa, siempre que hayan sido instalados 
previamente dispositivos de anclaje resistentes en la 
proximidad de los huecos exteriores, a los que el 
trabajador pueda anclar el arnés anticaídas. 

 

Caída de objetos por 

desplome. 

◼  Antes de abandonar el puesto de trabajo, el trabajador se 

asegurará de que todos los elementos de la estructura 
soporte del sistema están firmemente sujetos. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  No se trabajará cuando la velocidad del viento sea 
superior a 50 km/h, ya que compromete la estabilidad de 
los materiales transportados. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de las plataformas elevadoras. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con las siliconas, las 
resinas y los productos especiales. 
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6.22. Montador de falsos techos. 

Montador de falsos techos. 
  
mo015 
mo082 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de falsos techos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 

distinto nivel. 

◼  Los andamios colocados sobre rampas tendrán la 

superficie de trabajo horizontal. 
◼  No se utilizarán andamios de borriquetas próximos a 

huecos sin protección contra el riesgo de caídas de altura. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Se vigilará la disposición de las sopandas y la verticalidad 
de los puntales utilizados, para evitar el desprendimiento 

de las placas recientemente colocadas en el techo. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 
de los paneles prefabricados y de los perfiles metálicos. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Los paneles prefabricados se acopiarán sobre durmientes, 
con elementos antideslizamiento en la base y elementos 
antivuelco en la parte superior. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Los sacos y las planchas de escayola se transportarán en 
carretillas. 
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6.23. Montador de estructura metálica. 

Montador de estructura metálica. 
  
mo047 
mo094 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de preparación, aplomado y montaje de perfiles, chapas, placas y otros elementos 

metálicos para la construcción de estructuras metálicas mediante uniones soldadas o 
atornilladas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento 
necesarios para asegurar la estabilidad de los elementos 
estructurales fijados provisionalmente. 

 

Choque contra objetos 

inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 

de los perfiles metálicos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para el atornillado de las piezas metálicas se utilizará 

atornillador eléctrico. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará el contacto con las piezas recién soldadas. 
◼  El trabajador no llevará en los bolsillos elementos 

inflamables, tales como cerillas o mecheros, durante los 

trabajos de soldadura. 

 

Incendio. ◼  No se soldará en presencia de gases inflamables en 

lugares cerrados. 
◼  Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 
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6.24. Montador de prefabricados interiores. 

Montador de prefabricados interiores. 
  
mo053 
mo100 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de ejecución de trasdosados y sistemas de entramados autoportantes de placas y 

paneles de cemento, yeso laminado, resinas termoendurecibles o maderas, mamparas de 
madera, metálicas o de PVC y soleras secas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 
de los paneles prefabricados y de los perfiles metálicos. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  Para el corte de placas de yeso, se utilizarán cúters de 
seguridad con sistema automático de protección. 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Los paneles prefabricados se acopiarán sobre durmientes, 
con elementos antideslizamiento en la base y elementos 
antivuelco en la parte superior. 
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6.25. Construcción de obra civil. 

Construcción de obra civil. 
  
mo041 
mo087 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de ejecución de replanteo, demolición de pavimentos, nivelación y formación de 

pendientes, colocación de entibaciones, ejecución de arquetas, pozos, drenajes, registros, 
acometidas a colectores, cortes y ensamblajes de tubos, montaje de tubos en redes de 

saneamiento, compactado del terreno, colocación del mobiliario urbano, ejecución de firmes 
y obra civil complementaria. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se protegerán, horizontal y verticalmente, los huecos y 
desniveles existentes en el terreno. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras 
han sido almacenadas en los bordes de la misma. 

◼  Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento 
necesarios para asegurar la estabilidad de los taludes. 

◼  Se prohibirá el paso de vehículos y personas en las 
proximidades del talud. 

◼  Las tierras, los materiales y los tubos no se acopiarán en 
los bordes del talud. 

 

Exposición a sustancias 

nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con los betunes, los 

aglomerados asfálticos, las resinas y los adhesivos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
◼  Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, 

cal viva o cemento. 

 

Atropello con vehículos. ◼  En los trabajos junto a vías de circulación, se exigirá la 
colocación de la señalización oportuna, el desvío parcial 

del tráfico y la presencia de trabajadores que dirijan las 
maniobras de la maquinaria y de los vehículos. 

  

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1315 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

6.26. Pintor. 

Pintor. 
  
mo038 
mo076 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de preparación, tratamiento y revestimiento de superficies o elementos 

constructivos con pintura, utilizando diversas técnicas y productos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Las pinturas o disolventes derramados en el suelo se 
eliminarán utilizando un material absorbente, antes de 
proceder a la limpieza de la superficie. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se utilizará el rodillo para pintar las zonas altas de los 
paramentos. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con las pinturas, los 
barnices, los disolventes y los pegamentos. 

◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y 
bebidas en las áreas de trabajo. 

 

Explosión. ◼  Los locales donde se almacenen los botes de pintura, 
estarán dotados de instalación eléctrica antideflagrante. 

 

Incendio. ◼  Las pinturas, los barnices, los disolventes y los 
pegamentos se almacenarán en locales bien ventilados y 

protegidos del sol, señalizados, accesibles y dotados de 
un extintor. 

◼  Se comprobará que no se va a realizar ningún trabajo de 
soldadura en las proximidades durante las operaciones de 
pintura y barnizado. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 

◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se 
instalarán sistemas de extracción tanto en las zonas de 
lijado, para extraer el polvo, como en las zonas de 
barnizado, para extraer los vapores. 

◼  El vertido de productos sobre soportes acuosos y sobre 

disolventes, se realizará desde la menor altura posible, 

para evitar salpicaduras. 
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6.27. Seguridad y Salud. 

Seguridad y Salud. 
  
mo120 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje y desmontaje de los sistemas de protección colectiva, de las 

instalaciones provisionales de higiene y bienestar, de la señalización provisional de obras y 
de los andamios, y formación en materia de seguridad y salud. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se evitarán tropiezos y enganches con las redes de 
seguridad durante su montaje. 

◼  Los escombros no se acopiarán sobre los andamios ni 
sobre las plataformas de trabajo. 

 

Golpe y corte por 
objetos o herramientas. 

◼  Se evitará apilar un número excesivo de barandillas. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Los elementos que por su peso lo requieran se montarán 
o desmontarán con ayuda de poleas o aparatos 
elevadores. 
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6.28. Solador. 

Solador. 
  
mo023 
mo061 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de revestimiento de suelos y escaleras con piezas rígidas de terrazo, de material 

cerámico y de piedra natural. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se trabajará de espaldas a los huecos. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de recortes de 
baldosas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes 
de los paramentos verticales y horizontales. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Los soladores utilizarán rodilleras almohadilladas. 
◼  Se evitará realizar la mezcla de los productos de forma 

manual. 
◼  Se evitará manipular varias baldosas simultáneamente. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

◼  Se evitará el contacto directo de la piel con las colas, los 
adhesivos y los disolventes. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se 
instalarán sistemas de extracción tanto en las zonas de 
corte de materiales cerámicos, para extraer el polvo, 
como en las zonas de trabajo en contacto con productos 
que contienen sustancias peligrosas, tales como 

disolventes, pegamentos o masillas, para extraer los 
vapores. 

◼  Se evitará el uso de materiales en polvo, tales como 
cemento o aditivos, en zonas de fuertes corrientes de 

aire. 
◼  El contenido de los envases con productos en polvo se 

verterá desde poca altura. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

◼  Los soladores utilizarán la maza de goma para golpear las 
baldosas en su colocación, en lugar de utilizar las manos. 
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6.29. Soldador. 

Soldador. 
  
mo019 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de soldadura para unir y fijar en obra las piezas metálicas realizadas en taller, 

mediante el uso de equipos de oxicorte o eléctricos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  Se utilizarán bases de soldar sólidas y apoyadas sobre 
objetos estables. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará el contacto con las piezas recién soldadas. 
◼  El trabajador no llevará en los bolsillos elementos 

inflamables, tales como cerillas o mecheros, durante los 
trabajos de soldadura. 

 

Exposición a 

radiaciones. 

◼  Los trabajos de soldadura se realizarán a favor del viento. 

◼  No se mirará directamente al arco voltaico. 
◼  No se utilizarán electrodos de tungsteno toriado, ya que 

dan lugar a humos y polvo radioactivos. 

 

Incendio. ◼  No se soldará en presencia de gases inflamables en 

lugares cerrados. 

◼  Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  Se evitará el soldeo de piezas con productos clorados sin 
antes haberlas limpiado en profundidad, ya que generan 
gases muy peligrosos. 
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6.30. Yesero. 

Yesero. 
  
mo033 
mo071 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de revestimiento y acabado de paramentos interiores a base de guarnecidos y 

enlucidos de yeso. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  El suelo de la zona de trabajo se mantendrá seco. 
◼  Los componentes de las pastas se acopiarán sobre 

tablones. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará sobre fábricas recién construidas, hasta 
que no pasen 48 horas. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Las miras se atarán a la carretilla durante su transporte. 

 

Choque contra objetos 

móviles. 

◼  Las reglas se transportarán con la parte posterior hacia 

abajo, nunca horizontalmente. 

 

Contacto con sustancias 

cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el yeso. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

◼  El trabajo se realizará en lugares con una buena 
ventilación natural. 
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7. Unidades de obra 

  

 
  

◼  A continuación se expone una relación, ordenada por capítulos, de cada una de las unidades de 

obra, en las que se analizan los riesgos laborales no evitables que no hemos podido eliminar, y 
que aparecen en cada una de las fases de ejecución de la unidad de obra, describiéndose para 
cada una de ellas las medidas preventivas a adoptar y los sistemas de señalización y protección 
colectiva a utilizar para poder controlar los riesgos o reducirlos a un nivel aceptable, en caso de 
materializarse el accidente. 

  

◼  A su vez, cada una de estas fichas recoge, a modo de resumen, la relación de maquinaria, 

andamiaje, pequeña maquinaria, equipo auxiliar y protección colectiva utilizados durante el 
desarrollo de los trabajos, y los oficios intervinientes, con indicación de la ficha correspondiente a 
cada uno de ellos. 

  

◼  Los riesgos inherentes al uso de todos estos equipos (maquinaria, andamiajes, etc.) son los 
descritos en las fichas correspondientes, debiéndose tener en cuenta las medidas de prevención 
y protección que en ellas se indican, en todas las fases en las que se utilicen estos equipos. De 

este modo se pretende evitar repetir, en distintas fases, los mismos equipos con sus riesgos, 
puesto que los riesgos asociados a ellos ya han quedado reflejados con carácter general para su 
uso durante toda la obra en las fichas correspondientes. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Esta exhaustiva identificación de riesgos no se puede considerar una evaluación de 
riesgos ni una planificación de la prevención, simplemente representa una información 
que se pretende sea de gran utilidad para la posterior elaboración de los 

correspondientes Planes de Seguridad y Salud y Prevención de Riesgos Laborales, 
documentos en los que se evaluarán, por parte de la empresa, las circunstancias reales 

de cada uno de los puestos de trabajo en función de los medios de los que se disponga. 
  

◼  El Plan de Seguridad y Salud es el documento que, en construcción, contiene la 
evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva, siendo esencial para 
la gestión y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales. Estudiará, 
desarrollará y complementará las previsiones contenidas en el ESS, en función de su 
propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 

propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar una disminución de los 
niveles de protección previstos en el ESS.  
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7.1. Protección de solado de moqueta, madera, piedra natural u otro material, en el 
interior de los edificios, mediante la cubrición con lámina de plástico sobre la que se 
coloca una capa de cartón rizado fijado lateralmente en todo el perímetro, que se 
mantendrá durante los trabajos de rehabilitación o reforma, y posterior retirada de la 

protección. 

0CS010 Protección de solado de moqueta, madera, piedra natural u otro material, 
en el interior de los edificios, mediante la cubrición con lámina de plástico 
sobre la que se coloca una capa de cartón rizado fijado lateralmente en 
todo el perímetro, que se mantendrá durante los trabajos de rehabilitación 
o reforma, y posterior retirada de la protección. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Colocación de la protección. 

−  Retirada de la protección y carga sobre 

contenedor. 

  
           

  
7.2. Excavación de zanjas para instalaciones, con medios manuales. 

ADE010 Excavación de zanjas para instalaciones, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo general y fijación de los puntos 

y niveles de referencia. 

−  Colocación de las camillas en las esquinas 

y extremos de las alineaciones. 

−  Excavación en sucesivas franjas 

horizontales y extracción de tierras. 

−  Refinado de fondos con extracción de las 

tierras. 

−  Carga manual a camión de los materiales 

excavados. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas a 

distinto nivel. 

◼  Se señalizará el borde de la excavación. ◼  YSM005 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  El interior de la excavación se mantendrá 
limpio. 
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Fase de ejecución 
Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de 
referencia. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de 
personas a 
distinto nivel. 

◼  No se trabajará en zonas próximas a los 
bordes y a los cortes del terreno. 

  

 

Caída de 
objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en zonas donde se 
puedan producir desprendimientos de 
rocas, tierras o árboles. 

  

 

Atropello con 

vehículos. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 

el radio de acción de la máquina. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Colocación de las camillas en las esquinas y extremos de las 
alineaciones. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia 
de materiales y herramientas. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 
tierras. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas a 
distinto nivel. 

◼  Para pasar sobre una excavación abierta, 
no se saltará de un lado a otro de la 
misma. 

◼  YCB040 

 

Caída de 
objetos por 
desplome. 

◼  No se acopiará la tierra en zonas situadas 
a menos de 2 m del borde de la 
excavación. 

  

  
           

Fase de ejecución Refinado de fondos con extracción de las tierras. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

objetos por 
desplome. 

◼  Se contará con la ayuda de otro operario 

en el exterior de la excavación que, en 
caso de emergencia, avisará al resto de 
trabajadores. 

◼  Se colocarán escaleras de mano a lo 
largo del perímetro de la excavación, con 
una separación entre ellas no superior a 
15 m. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual a camión de los materiales excavados. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo

. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 

momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.3. Relleno principal de zanjas para instalaciones, con hormigón en masa, fabricado en 
central, vertido con cubilote. 

ADR010b Relleno principal de zanjas para instalaciones, con hormigón en masa, 
fabricado en central, vertido con cubilote. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Puesta en obra del hormigón. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh010 Cubilote. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Puesta en obra del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas a 
distinto nivel. 

◼  El paso de los trabajadores encargados 
del vertido y del vibrado del hormigón se 
realizará caminando sobre plataformas de 
trabajo. 

◼  YCB040 
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Golpe y corte 
por objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a 
hormigonar no hay objetos punzantes. 

  

  
7.4. Desmontaje de letrero luminoso mural, con medios manuales. 

DFE030 Desmontaje de letrero luminoso mural, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio del material desmontado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 

químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 
para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 
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Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.5. Apertura de hueco para posterior colocación de la carpintería, en hoja exterior de 
cerramiento de fachada, de fábrica revestida, formada por ladrillo hueco, con medios 
manuales. 

DFF021 Apertura de hueco para posterior colocación de la carpintería, en hoja 

exterior de cerramiento de fachada, de fábrica revestida, formada por 
ladrillo hueco, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo del hueco en el paramento. 

−  Corte previo del contorno del hueco. 

−  Demolición de la fábrica y sus 

revestimientos. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00amo010 Amoladora o radial. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 

escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 
desde las plantas del edificio hasta el 

contenedor por medio de una bajante de 
escombros. 

◼  YCV010 

◼  YCV020 
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Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.6. Demolición de hoja interior de cerramiento de fachada, de fábrica revestida, 
formada por ladrillo hueco, con medios manuales. 

DFF030 Demolición de hoja interior de cerramiento de fachada, de fábrica 
revestida, formada por ladrillo hueco, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición de la fábrica y sus 

revestimientos. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión o 

contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 

partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 

partículas que se desprenden. 
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Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 
escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 
desde las plantas del edificio hasta el 
contenedor por medio de una bajante de 

escombros. 

◼  YCV010 
◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.7. Apertura de hueco para posterior colocación de la carpintería, en hoja interior de 
cerramiento de fachada, de fábrica revestida, formada por ladrillo hueco, con medios 

manuales. 

DFF031 Apertura de hueco para posterior colocación de la carpintería, en hoja 
interior de cerramiento de fachada, de fábrica revestida, formada por 
ladrillo hueco, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo del hueco en el paramento. 

−  Corte previo del contorno del hueco. 

−  Demolición de la fábrica y sus 
    PEQUEÑA MAQUINARIA 
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op00amo010 Amoladora o radial. revestimientos. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 
escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 

desde las plantas del edificio hasta el 
contenedor por medio de una bajante de 

escombros. 

◼  YCV010 
◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 
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Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.8. Desmontaje de plomo en tabiquería, con medios manuales. 

DFL010 Desmontaje de plomo en tabiquería, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 

perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 

camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.9. Desmontaje de dintel metálico formado por dos perfiles de acero laminado, con 
equipo de oxicorte. 

DHE041 Desmontaje de dintel metálico formado por dos perfiles de acero 
laminado, con equipo de oxicorte. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 
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    MAQUINARIA −  Retirada y acopio del material 

desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

mq08sol010 Equipo de oxicorte, con acetileno 
como combustible y oxígeno como 
comburente. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.10. Demolición del forrado de pilares de hormigón armado, metálicos, de piedra o 
madera, constituido por fábrica de ladrillo cerámico y revestimientos, con medios 
manuales. 

DHF030 Demolición del forrado de pilares de hormigón armado, metálicos, de 
piedra o madera, constituido por fábrica de ladrillo cerámico y 
revestimientos, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00amo010 Amoladora o radial. 
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Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 
escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 
desde las plantas del edificio hasta el 
contenedor por medio de una bajante de 

escombros. 

◼  YCV010 
◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.11. Desmontaje de red de instalación audiovisual fija en superficie, en local u oficina, 
con medios manuales. 

DIA101 Desmontaje de red de instalación audiovisual fija en superficie, en local u 
oficina, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 
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Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.12. Desmontaje de termo eléctrico y soportes de fijación, con medios manuales. 

DIC040 Desmontaje de termo eléctrico y soportes de fijación, con medios 
manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones conectadas 

al elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 
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Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.13. Desmontaje de instalación de aire acondicionado con conductos, en local u oficina, 
con medios manuales. 

DIC101 Desmontaje de instalación de aire acondicionado con conductos, en local u 
oficina, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones conectadas 

a la instalación. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Carga manual del material a reutilizar sobre 

camión. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre 

camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Carga manual del material a reutilizar sobre camión. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 
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Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.14. Desmontaje de red de instalación eléctrica interior bajo tubo protector, en local u 
oficina, con medios manuales. 

DIE060 Desmontaje de red de instalación eléctrica interior bajo tubo protector, en 
local u oficina, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 
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Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.15. Desmontaje de red de instalación interior de agua, colocada superficialmente, con 
medios manuales. 

DIF105 Desmontaje de red de instalación interior de agua, colocada 
superficialmente, con medios manuales. 

  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones conectadas 

a la instalación. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 

perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.16. Desmontaje de luminaria, con medios manuales. 

DII010 Desmontaje de luminaria, con medios manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Carga manual del material a reutilizar sobre 

camión. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre 

camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Carga manual del material a reutilizar sobre camión. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.17. Desmontaje de instalación de protección contraincendios, con medios manuales. 

DIO010 Desmontaje de instalación de protección contraincendios, con medios 
manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de 
personas al 

mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 

limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 

camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.18. Desmontaje de red de instalación interior de desagües para cuarto húmedo, con 
medios manuales. 

DIS105 Desmontaje de red de instalación interior de desagües para cuarto 

húmedo, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones conectadas 

al elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 
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Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.19. Desmontaje de hoja de carpintería acristalada de madera de cualquier tipo, con 
medios manuales. 

DLC010 Desmontaje de hoja de carpintería acristalada de madera de cualquier 
tipo, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio del material desmontado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 

para evitar la formación de polvo. 
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Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.20. Levantado de carpintería acristalada metálica de cualquier tipo, con medios 
manuales. 

DLC020 Levantado de carpintería acristalada metálica de cualquier tipo, con 
medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Levantado del elemento. 

−  Retirada y acopio del material levantado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material levantado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 

perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 
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Fase de ejecución 
Carga manual del material levantado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.21. Levantado de premarco interior de madera, con medios manuales. 

DLP210 Levantado de premarco interior de madera, con medios manuales. 

  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Levantado del elemento. 

−  Retirada y acopio del material levantado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material levantado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material levantado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 
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7.22. Desmontaje de doble acristalamiento fijado sobre carpintería, con medios 
manuales. 

DLV010 Desmontaje de doble acristalamiento fijado sobre carpintería, con medios 
manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.23. Desmontaje de luna de vidrio simple, con medios manuales. 

DLV040 Desmontaje de luna de vidrio simple, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 
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Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.24. Demolición de partición interior de fábrica revestida o tabique de yeso laminado, 
con medios manuales. 

DPT020 Demolición de partición interior de fábrica revestida o tabique de yeso 
laminado, con medios manuales. 

  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición de la fábrica y sus 

revestimientos. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 
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Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 
escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 
desde las plantas del edificio hasta el 

contenedor por medio de una bajante de 

escombros. 

◼  YCV010 
◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.25. Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales. 

DRA010 Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 
para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 

momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.26. Demolición de chapado de placas de piedra natural, con medios manuales. 

DRC010b Demolición de chapado de placas de piedra natural, con medios 
manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 
para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas al 

mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 

perfectas condiciones de orden y 

limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.27. Levantado de revestimiento textil en paramentos interiores, con medios manuales. 

DRD010 Levantado de revestimiento textil en paramentos interiores, con medios 
manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Levantado del elemento. 

−  Retirada y acopio del material levantado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material levantado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material levantado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 

momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.28. Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de 
terrazo, con medios manuales. 

DRS010 Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas 
de terrazo, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 

para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.29. Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas 
cerámicas de gres esmaltado, con medios manuales. 

DRS020 Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas 
cerámicas de gres esmaltado, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

VISADO     23/10/25
70951 ANA RUIZ CARREÑO

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:25-04224-800        P:1348 de 1484        D: 25-0010808-001-04408



 
 

 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 

escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 
desde las plantas del edificio hasta el 
contenedor por medio de una bajante de 
escombros. 

◼  YCV010 

◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.30. Demolición de rodapié cerámico de gres esmaltado, con medios manuales. 

DRS021 Demolición de rodapié cerámico de gres esmaltado, con medios 
manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 
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Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 
para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 

momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.31. Demolición de pavimento existente, de baldosas de granito, con medios manuales. 

DRS030b Demolición de pavimento existente, de baldosas de granito, con medios 
manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 

para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.32. Demolición de base de pavimento de mortero existente en el interior del edificio, 
con martillo neumático. 

DRS080 Demolición de base de pavimento de mortero existente en el interior del 
edificio, con martillo neumático. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

    MAQUINARIA 

mq05mai030 Martillo neumático. 

mq05pdm010a Compresor portátil eléctrico. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 

fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 

el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 
para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 

momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.33. Demolición de recrecido y relleno para posterior configuración de rellano y 
escalones y rampa en los accesos actuales al edificio, con martillo neumático. 

DRS080b Demolición de recrecido y relleno para posterior configuración de rellano y 
escalones y rampa en los accesos actuales al edificio, con martillo 
neumático. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

    MAQUINARIA 

mq05mai030 Martillo neumático. 

mq05pdm010a Compresor portátil eléctrico. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 

partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 

partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 

para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 
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Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.34. Demolición de falso techo continuo de placas de yeso o de escayola, situado a una 
altura menor de 4 m, con medios manuales. 

DRT020 Demolición de falso techo continuo de placas de yeso o de escayola, 
situado a una altura menor de 4 m, con medios manuales. 

  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas a 
distinto nivel. 

◼  Los trabajos se realizarán desde 

andamios de borriquetas, cuya 
plataforma de trabajo deberá ocupar toda 
la superficie de la habitación cuyo falso 
techo se quiere demoler. 

  

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  Se dispondrá de lámpara portátil. ◼  YCS010 

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 

escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 
desde las plantas del edificio hasta el 
contenedor por medio de una bajante de 
escombros. 

◼  YCV010 

◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.35. Demolición de falso techo registrable de placas de yeso laminado, situado a una 
altura menor de 4 m, con medios manuales. 

DRT030 Demolición de falso techo registrable de placas de yeso laminado, situado 
a una altura menor de 4 m, con medios manuales. 

  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión 

o contenedor. 
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Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas a 
distinto nivel. 

◼  Los trabajos se realizarán desde 
andamios de borriquetas, cuya 
plataforma de trabajo deberá ocupar toda 
la superficie de la habitación cuyo falso 
techo se quiere demoler. 

  

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  Se dispondrá de lámpara portátil. ◼  YCS010 

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas que se desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 

agentes 
químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, 

para evitar la formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 
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Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.36. Desmontaje de lavabo, con medios manuales. 

DSM010 Desmontaje de lavabo, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones conectadas 

al elemento. 

−  Retirada y acopio del material 

desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 
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7.37. Desmontaje y reposición de elementos de hidroterapia, con medios manuales. 

DSM010b Desmontaje y reposición de elementos de hidroterapia, con medios 
manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Reposición y conexionado del elemento. 

−  Montaje de la grifería. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre 

camión o contenedor. 

−  Montaje, conexionado y comprobación de 

su correcto funcionamiento. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 

mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 

limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.38. Desmontaje de inodoro, con medios manuales. 

DSM010c Desmontaje de inodoro, con medios manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones 

conectadas al elemento. 

−  Retirada y acopio del material 

desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra 
sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 

momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.39. Desmontaje de plato de ducha, con medios manuales. 

DSM010d Desmontaje de plato de ducha, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Obturación de las conducciones 

conectadas al elemento. 

−  Retirada y acopio del material 

desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 
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Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra 
sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 

o transportarlo se hará en posición 
erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.40. Desmontaje de conjunto de accesorios formado por 1 secador, 1 dosificador de 
jabón líquido, 2 dispensadores de papel, 1 papelera higiénica, 1 barra de sujeción para 
baño adaptado, 1 asiento para baño adaptado, 1 colgador, 2 toalleros, 2 portarrollos, 
con medios manuales. 

DSM020 Desmontaje de conjunto de accesorios formado por 1 secador, 1 
dosificador de jabón líquido, 2 dispensadores de papel, 1 papelera 

higiénica, 1 barra de sujeción para baño adaptado, 1 asiento para baño 

adaptado, 1 colgador, 2 toalleros, 2 portarrollos, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Retirada y acopio del material 

desmontado. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual del material desmontado y 

restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 
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Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en 
perfectas condiciones de orden y 
limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre 
camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.41. Acero UNE-EN 10025 S275JR, en estructura para unidad de ventilación, con piezas 
simples de perfiles laminados en caliente, con uniones soldadas en obra. 

EAE040b Acero UNE-EN 10025 S275JR, en estructura para unidad de ventilación, 
con piezas simples de perfiles laminados en caliente, con uniones 
soldadas en obra. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación y fijación provisional de los 

perfiles. 

−  Aplomado y nivelación. 

−  Ejecución de las uniones soldadas. 

    MAQUINARIA 

mq08sol020 Equipo y elementos auxiliares para 
soldadura eléctrica. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Colocación y fijación provisional de los perfiles. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

objetos 
desprendidos. 

◼  Se señalizará y delimitará la zona 

afectada por las maniobras de izado, 
restringiéndose el paso de vehículos y 

personas. 
◼  Las piezas se transportarán en posición 

horizontal, suspendidas de dos puntos 
mediante eslingas, y se depositarán cerca 
de su ubicación definitiva. 
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Golpe y corte 
por objetos o 
herramientas. 

◼  Los perfiles se izarán cortados a la 
medida requerida para su montaje, para 
evitar el oxicorte en altura. 

  

 

Atrapamiento 
por objetos. 

◼  Para controlar el movimiento de los 
elementos suspendidos se emplearán 

cuerdas guía. 

  

 

Caída de 
objetos por 
desplome. 

◼  Las piezas quedarán fijadas 
provisionalmente e inmovilizadas 
mediante codales, eslingas o puntales, 
hasta concluido el punteo de soldadura 

provisional. 

  

 

Sobreesfuerzo. ◼  La presentación de las piezas se realizará 
por, al menos, dos operarios. 

  

  
           

Fase de ejecución Ejecución de las uniones soldadas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto 
térmico. 

◼  Se evitará el contacto con las piezas 
recién soldadas. 

◼  En caso de que se prevea la realización 
simultánea de trabajos de soldadura en 
altura con otros trabajos en la misma 
vertical, se dispondrá una protección 

horizontal contra la proyección de 

partículas incandescentes. 

◼  YCT040 

 

Incendio. ◼  En caso de que se prevea la realización 
simultánea de trabajos de soldadura en 
altura con otros trabajos en la misma 

vertical, se dispondrá una protección 
horizontal contra la proyección de 
partículas incandescentes. 

◼  YCT040 

  
7.42. Aplicación manual de imprimación, a base de cemento, áridos seleccionados, 
polímeros y aditivos, para la protección y pasivación de armaduras de acero, y como 
puente de unión entre morteros de reparación y hormigón existente, para la reparación 
y protección de estructuras de hormigón. 

EHO010 Aplicación manual de imprimación, a base de cemento, áridos 

seleccionados, polímeros y aditivos, para la protección y pasivación de 
armaduras de acero, y como puente de unión entre morteros de 
reparación y hormigón existente, para la reparación y protección de 

estructuras de hormigón. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Humectación de la superficie soporte. 

−  Preparación de la mezcla. 

−  Aplicación del producto. 

−  Curado. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Aplicación del producto. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el 
cemento. 

  

  
           

Fase de ejecución Curado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 

personas al 
mismo nivel. 

◼  Si el curado se realiza mediante riego 

directo de agua, no se dejará encharcada 
la zona de trabajo durante la jornada 

laboral, para evitar resbalones. 

  

  
7.43. Aplicación manual de mortero tixotrópico, de fraguado rápido (60 minutos), 
modificado con polímeros, para reparación estructural de pilar de hormigón. 

EHY012 Aplicación manual de mortero tixotrópico, de fraguado rápido (60 
minutos), modificado con polímeros, para reparación estructural de pilar 
de hormigón. 

  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Humectación de la superficie soporte. 

−  Preparación de la mezcla. 

−  Aplicación del producto. 

−  Perfilado de aristas. 

−  Curado. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Aplicación del producto. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 

sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el 

mortero. 

  

  
7.44. Saneado de pilar de hormigón armado, mediante picado selectivo del hormigón 
deteriorado con martillo eléctrico ligero, hasta eliminar completamente las zonas en mal 
estado y dejar totalmente visibles las armaduras, conservando las que mantengan 
sección útil suficiente. A continuación, limpieza de las armaduras descubiertas mediante 
proyección en seco de chorro de material abrasivo (tipo silicato de aluminio), hasta 

eliminar completamente productos de corrosión, partículas sueltas y restos de hormigón 
adherido, logrando un grado de preparación superficial Sa 2½ conforme a la norma 

UNE-EN ISO 8501-1. 

EHY090 Saneado de pilar de hormigón armado, mediante picado selectivo del 
hormigón deteriorado con martillo eléctrico ligero, hasta eliminar 
completamente las zonas en mal estado y dejar totalmente visibles las 
armaduras, conservando las que mantengan sección útil suficiente. A 

continuación, limpieza de las armaduras descubiertas mediante 
proyección en seco de chorro de material abrasivo (tipo silicato de 
aluminio), hasta eliminar completamente productos de corrosión, 
partículas sueltas y restos de hormigón adherido, logrando un grado de 
preparación superficial Sa 2½ conforme a la norma UNE-EN ISO 8501-1. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Marcado de la zona a sanear. 

−  Picado de la superficie con martillo 

eléctrico. 

−  Limpieza de la superficie soporte. 

−  Aplicación del disolvente de grasas. 

−  Montaje y preparación del equipo de 

proyección. 

−  Aplicación mecánica del chorro de 

abrasivo. 

−  Desmontaje del equipo de proyección. 

−  Preparación de la mezcla de imprimación. 

−  Aplicación del producto de imprimación. 

−  Montaje del sistema de encofrado. 

−  Preparación de la mezcla de mortero. 

−  Aplicación del mortero. 

−  Curado. 

−  Desmontaje del sistema de encofrado. 

−  Retirada y acopio de los restos generados. 

−  Carga manual de los restos generados 

sobre camión o contenedor. 

    MAQUINARIA 

mq05mai030 Martillo neumático. 

mq08lch010 Equipo de chorro de arena a presión. 

mq06pym010 Mezcladora-bombeadora para 
morteros y yesos proyectados. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Picado de la superficie con martillo eléctrico. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 

fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 

el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas. 

  

  
           

Fase de ejecución Aplicación mecánica del chorro de abrasivo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en 
el radio de alcance de los fragmentos o 
partículas. 

  

  
           

Fase de ejecución Aplicación del producto de imprimación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 

corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el 
cemento. 

  

  
           

Fase de ejecución Aplicación del mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el 
mortero. 

  

  
           

Fase de ejecución Curado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 
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Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  Si el curado se realiza mediante riego 
directo de agua, no se dejará encharcada 
la zona de trabajo durante la jornada 
laboral, para evitar resbalones. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de los restos generados. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Exposición a 
agentes 
químicos. 

◼  Para evitar la formación de polvo, los 
escombros se humedecerán con 
frecuencia y se evacuarán directamente 

desde las plantas del edificio hasta el 

contenedor por medio de una bajante de 
escombros. 

◼  YCV010 
◼  YCV020 

  
           

Fase de ejecución 
Carga manual de los restos generados sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo
. 

◼  Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo 
o transportarlo se hará en posición 

erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
7.45. Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W112.es "KNAUF". 

FBY015 Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W112.es "KNAUF". 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado en el forjado inferior y 

en el superior de los tabiques a realizar. 

−  Colocación de banda de estanqueidad y 

canales inferiores, sobre solado terminado 

o base de asiento. 

−  Colocación de banda de estanqueidad y 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00ato010 Atornillador. 
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op00fre010 Fresadora. canales superiores, bajo forjados. 

−  Colocación y fijación de los montantes 

sobre los elementos horizontales. 

−  Corte de las placas. 

−  Fijación de las placas para el cierre de una 

de las caras del tabique. 

−  Colocación de los paneles de lana mineral 

entre los montantes. 

−  Fijación de las placas para el cierre de la 

segunda cara del tabique. 

−  Replanteo de las cajas para alojamiento de 

mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las 

placas. 

−  Tratamiento de juntas. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de 
personas a 
distinto nivel. 

◼  Los huecos horizontales existentes en el 
forjado permanecerán constantemente 
protegidos con las protecciones colectivas 
ya instaladas en la fase de estructura. 
Cuando por el proceso constructivo se 

tengan que retirar, se procederá siempre 
que se vaya a iniciar de forma inmediata 
el tabique o el trasdosado interior y el 
trabajador esté provisto de un arnés 
anticaídas anclado a un dispositivo de 

anclaje, previamente instalado. 

  

 

Caída de 
personas al 
mismo nivel. 

◼  Se dispondrá de lámpara portátil. ◼  YCS010 

 

Pisadas sobre 

objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia 

de materiales y herramientas. 

  

  
           

Fase de ejecución Corte de las placas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Golpe y corte 
por objetos o 
herramientas. 

◼  Se seguirá el procedimiento de trabajo y 
se evitarán las prisas. 
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Fase de ejecución 
Fijación de las placas para el cierre de una de las caras del 
tabique. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de 
objetos por 
desplome. 

◼  Los materiales se acopiarán cerca de los 
pilares, para evitar sobrecargas de la 
estructura. 

  

 

Caída de 
objetos por 
manipulación. 

◼  No se romperán los flejes ni los 
embalajes del material hasta que sean 
depositados en la planta correspondiente. 

  

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se contará con la ayuda de la palanca 

elevaplacas para la instalación de las 

placas. 

  

  
           

Fase de ejecución 
Fijación de las placas para el cierre de la segunda cara del 

tabique. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se contará con la ayuda de la palanca 
elevaplacas para la instalación de las 
placas. 

  

  
7.46. Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W112.es "KNAUF" o equivalente. 

FBY015b 

FBY015d 

Tabique de placas de yeso laminado. Sistema W112.es "KNAUF" o 
equivalente. 

  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado en el forjado inferior y 

en el superior de los tabiques a realizar. 

−  Colocación de banda de estanqueidad y 

canales inferiores, sobre solado terminado 

o base de asiento. 

−  Colocación de banda de estanqueidad y 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00ato010 Atornillador. 
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